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Álvaro Uribe*

curre a la hermenéutica para encontrar 
la manera como Altazor desestructura  
el lenguaje y se yergue –o mejor dicho 
desciende– como culmen de la estética 
creacionista acuñada por el poeta chileno. 
Para la autora, Altazor es “un salto hacia 
un abismo insondable, hacia el vacío de 
nuestra conciencia; es libre descenso en 
un espacio absoluto, buceo en las hondu-
ras de nuestros sueños y las más secretas 
voliciones: vértigo de nuestra vida” (Ito, 
2021, p. 3).

Pensar a la escritura como una for-
ma de estructurar la propia vida es lo que 
encuentra Daniel Samperio en su artícu-
lo titulado “Escritura y subjetividad en El 
libro vacío de Josefina Vicens: un modelo 
de autorrepresentación frente a la nada”. 
El ensayo estudia El Libro vacío a partir 
del giro subjetivo, da cuenta también de 
la anterior crítica que exploró los temas 
existenciales e incluso de género presen-
tes en la primera novela de Vicens. Bajo  
el principio de que la necesidad de comu-
nicarse modela la escritura, Samperio re-
vela la manera como el narrador de El libro 
vacío se autorrepresenta individualmen- 
te, escindido por dentro y también del 
mundo y, no obstante, “el descubrimien-

El presente número de Fuentes Huma- 
nísticas presenta un conjunto de en- 

sayos de Literatura, Historia y Estudios 
culturales. Más que pensar en un hilo con- 
ductor, preferimos dejar que los lectores 
observen el estado que guarda la investi-
gación humanística y los debates vigen-
tes en el campo. 

“Teófilo Gautier en la tradición vam-
pírica”, repasa algunos aspectos de la  
vida del escritor francés y posteriormente  
analiza La muerta enamorada, su texto 
vampírico más antologado. El resultado  
es un rico recorrido que rescata los ele-
mentos que dieron una personalidad a las 
narraciones de vampiros posteriores: el  
romanticismo, la seducción, la femme fa-
tale y, en particular, la aparición de per- 
sonajes que con el paso del tiempo se 
volverán arquetípicos, como el padre Se-
rapión, antecedente del Dr. Van Helsing, 
asesino del Drácula de Stoker. Texto de 
Cecilia Colón.

Gloria Ito, por su parte, rescata la 
obra cumbre de Vicente Huidobro en el 
texto “El ruiseñor andino”. Su trabajo re-

Humanidades.
Literatura, Historia y Estudios culturales

*	Universidad Autónoma Metropolitana. 
	 aeuh@azc.uam.mx
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to de esa subjetividad compleja permite 
al narrador, identificar su voz desdobla- 
da, contradictoria y solitaria, con la que no  
obstante puede dialogar en el texto” (Sam- 
perio, 2021, p. 13).

La nutrida sección de Historia con-
tiene, por un lado, algunas colaboraciones 
que pretenden explorar nuevas aristas en 
debates historiográficos sobre el laicismo,  
la educación y la justicia de Antiguo Régi-
men y, por el otro, estudios que abordan 
caras ocultas de la historia, como la maso-
nería o la historia de los públicos de cine. 
Iniciamos con el texto de Edith Esmeralda 
Reyes Santos, titulado “Imaginario histó-
rico social y mentalidad novohispana res-
pecto a la masonería. Una mirada al siglo 
xviii”. En él, bajo la óptica de la historia 
de las mentalidades, la autora estudia el 
imaginario histórico social difundido por 
la sociedad europea del siglo xviii en tor- 
no al fenómeno masónico, además analiza 
la mentalidad social novohispana y expo-
ne los procesos de interpretación y rein-
terpretación de las experiencias masónica 
y antimasónica que permitieron conocer y 
dotar de sentido a la Orden.

Por su parte, en “Crisis del gobierno 
de la justicia. Monarquía y reformas admi-
nistrativas en la Nueva España durante el 
ocaso del siglo xviii”, Maximiliano Abner 
Alarcón Martínez propone pensar que las 
Reformas Borbónicas reordenaron y des-
articularon algunos de los principios po-
lítico-jurídicos del gobierno de la justicia 
en España y sus dominios durante el siglo 
xviii. Entre esos cambios se encuentran 
los privilegios, las jurisdicciones privativas 
y los obstáculos comerciales con miras de 
convertir a los dominios americanos en 
espacios útiles. El autor incluso asevera 
que las reformas introdujeron al gobier- 
no colonial en una etapa de cambios tan 

profundos que erosionaron la legitimidad 
de la Corona en América.

Las transformaciones del Estado mo-
derno mexicano y la necesidad de cons-
truir una nueva ciudadanía son objeto de 
análisis. Rubén Darío Núñez Altamirano  
y José Luis Castillo González, en “Proce-
sos de secularización, desde la educación 
elemental; editores y profesores en More-
lia y el periódico El Amigo de la infancia, 
1875-1876”, toman como objeto de estu-
dio la secularización y la manera como 
puso en entredicho el modelo educativo 
vinculado a la religión católica e impulsó su  
modernización. En este caso, los autores 
se ocuparon de estudiar el caso de un pe-
riódico michoacano de la época, El Ami-
go de la Infancia, de Morelia. Cercano al 
trabajo anterior está el texto de Enrique 
Pérez Morales, titulado “Positivismo e ins-
trucción pública en México a finales del 
siglo xix. Las ideas educativas de Gabino 
Barreda y Justo Sierra”. En esta colabora-
ción se explora el proyecto de instrucción 
publica a cargo de Gabino Barreda y Justo 
Sierra, así como la paradójico de incorpo-
rar un sistema de enseñanza positivista 
que tuvo su inspiración en una ideología 
contraria al liberalismo revolucionario.

Enfocado en el siglo xx mexicano y  
desde una perspectiva de historia social,  
tenemos el artículo de María García Chá-
vez, cuyo título es “Nombrar a los desco-
nocidos. Espectadores de cine en la ciudad 
de Zacatecas, 1904-1931”. En el trabajo re- 
flexiona sobre lo complejo que resulta el 
estudio de los primeros públicos de cine, 
en este caso, los de la ciudad de Zacate-
cas entre los años de 1904 a 1931. La auto-
ra propone una línea metodológica para  
el estudio de estos, con base en los con-
ceptos generales sobre los públicos poten-
ciales, espectadores posibles y los datos 
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de los archivos locales. El resultado es un 
artículo que logra delimitar algunos perfi-
les de espectadores.

Finalmente, tenemos una reflexión 
historiográfica desde la historia de la gue-
rra sobre la batalla de Cerro Gordo. Su 
autor, Mario A. García, analiza las genera-
lidades del relato, a los autores que escri-
bieron del tema, sus horizontes de enun-
ciación, la importancia que le dan y qué  
tan confiables resultan para conocer la  
batalla. El autor propone estudiar las di-
versas versiones que existen sobre Cerro 
Gordo con la herramienta metodológi-
ca llamada “la pieza de batalla”, la cual a  
través de una serie de conceptos críti- 
co-metodológicos permite detectar las  
simplificaciones del comportamiento hu-
mano en las historias de guerra y especí-
ficamente cuando se relata una batalla. 
Como resultado, propone que incluso 
obras recientes tienen como origen una 
sola historia común. 

La sección de los Estudios culturales 
contiene dos colaboraciones que analizan 
fenómenos de uso y reinterpretación de la 
memoria en un contexto de modernidad 

barroca. Nolberto Rojas Porras titula su 
artículo “Historia y tradición del arte de la 
cerería de Ayacucho-Perú”. En él estudia 
la práctica de la cerería ayacuchana (pro-
ducción de cirios y ornamentos de parafi-
na utilizados en la decoración de altares y 
tronos de santos/vírgenes). Dichas prác-
ticas expresan el arte, el sincretismo reli-
gioso, la tradición y la identidad regional. 
Apoyado en información proporcionada 
por los maestros cereros, el autor con-
cluye que los productos cereros también 
cumplen la función de “repositorio” de la 
memoria histórica. Mientras tanto, Alma 
Patricia Montiel Rogel estudia en “El uso 
estratégico de la cultura. El caso de San 
Miguel Tlaixpan, Texcoco” las estrategias 
culturales para resignificar prácticas his-
tórico-culturales. El trabajo recurre a en-
trevistas y observaciones no participativas 
para analizar las estrategias culturales que 
los colectivos Tlaixpan en la cultura y Los 
Temiloches utilizan para construir una re-
lación de apego entre la población con su 
lugar de vida, a fin proteger a San Miguel 
Tlaixpan de cualquier proyecto invasivo. 
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Teófilo Gautier en la tradición vampírica 

Teófilo Gautier in the Vampiric Tradition

Cecilia Colón Hernández*

Fuentes Humanísticas > Año 33 > Número 62 > I Semestre > enero-junio 2021 > pp. 11-22.
Fecha de recepción 22/05/2018 > Fecha de aceptación 17/03/2020
cecicolon@prodigy.net.mx

* Universidad Autónoma Metropolitana.

Resumen

El siguiente artículo se divide en 
dos partes: la primera trata sobre la  
vida de Teófilo Gautier, autor fran-
cés poco conocido en México, y la  
segunda es un análisis de su texto  
vampírico más antologado: La muer- 
ta enamorada. En esta parte se ana-
lizan los elementos que tienen que 
ver no sólo con el vampirismo, sino 
otros que le dieron una personalidad 
definida a los siguientes textos in-
mersos en esta tradición, como el 
romanticismo, la seducción, la lucha 
entre el bien y el mal, la femme fata-
le y la figura del padre Serapión que 
se vuelve emblemática, pues es el 
antecedente del Dr. Van Helsing,  
el mismo que mató a Drácula.

Palabras clave: Teófilo Gautier, 
vampirismo, femme fatale, seducción

Abstract

This paper is divided in two parts: 
the first of it explores Theophi- 
le Gautier’s life, a French writer 
little known in Mexico; the second 
of it analyses his text “The beloved 
Death”, which appears in most an-
thologies. The paper deals with ele- 
ments related not only with vampi-
rism, but others that gave a defined 
personality to the next texts inter-
wined in the tradition, such as roman- 
ticism, seduction, struggle between 
good and evil, femme fatale. Also, 
the figure of father Serapio becomes 
emblematic, because it is the direct 
antecedent of Dr. Van Helsing, who 
killed Dracula.

Key words: Theophile Gautier, 
vampirism, femme fatale, seduction
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El objetivo de este artículo es ubicar al 
escritor francés Teófilo Gautier (1811-

1872) quien, con su cuento La muerta 
enamorada, ayudó a aumentar un corpus 
vampírico que se formó a lo largo de to- 
do el siglo xix para llegar a la novela cum- 
bre Drácula (1897) de Bram Stoker; la  
mayoría de los textos que forman dicho  
corpus aportaron algo o mucho para la  
construcción del vampiro como un per-
sonaje arquetípico dentro de la literatu- 
ra fantástica. 

Por lo anterior, he decidido dividir 
este artículo en dos apartados: en la 
primera parte y debido a que Teófilo Gau- 
tier es un autor poco visitado en México, 
es importante conocer y ponderar los 
hechos y las relaciones que marcaron su  
vida de escritor; en la segunda parte, 
analizaré los puntos importantes de su 
cuento La muerta enamorada, que ayu- 
daron a darle al vampiro la personalidad 
que ha trascendido hasta nuestros días, 
pero también las características que se 
resaltan en la versión femenina de este 
personaje, no olvidemos que la protago-
nista es, precisamente, una vampira.

Teófilo Gautier 

Teófilo Gautier nació el 30 de agosto de 
1811 en Tarbes, en el seno de una fami- 
lia realista. Cuando tenía tres años fue 
llevado a París en donde realizó sus es-
tudios y, aunque nació en una provincia 
de Francia, fue siempre un parisiense por 
sus gustos, maneras y espíritu refinados. 
Su padre, antiguo oficial de las guerras 
napoleónicas, alentó sus primeros inten-
tos poéticos. Atraído primero por las artes 
pictóricas, fue alumno del pintor Rioult, 
sin embargo, se inclinó más hacia la es- 

critura y dejó la pintura, no obstante, en 
sus textos abundan y son notorias las des-
cripciones muy detalladas y coloridas que 
le dejó su interés por la pintura. 

En el prólogo que Carlos Pujol hace 
a la obra poética de Gautier escribe un 
pequeño retrato de cuando era un joven: 

En estos años veinte [1820], como todos 
los jóvenes de su edad, llora con Chateau-
briand, se entusiasma con las novelas de 
Walter Scott y con los dramas de Shakes-
peare, y quiere ser poeta como Lord 
Byron y Victor Hugo, que es el modelo 
que tiene más cerca. Lector voracísimo, 
posee ya una memoria portentosa, y sus 
amigos le consultan sobre las cuestiones 
más diversas –historia, lingüística, geo-
grafía o arte– y solían decir: “Basta con 
hojear a Théo” (Pujol, 2007, p. 18).

Esto nos deja una idea muy clara de la 
clase de lector atento y puntual que siem-
pre fue Gautier; cabe recordar que a los  
cinco años aprendió a leer solo, hecho  
decisivo que marcaría su interés posterior 
en la literatura.

Conoció al poeta Gérard de Nerval 
(1808-1855)1 en la escuela, quien era tres 
años más grande, se hicieron excelen- 
tes amigos y, poco después, él le pre- 
sentó a Victor Hugo (1802-1885), el poeta 
y novelista francés más importante de ese 
momento en Francia. Debido a la época 
que vivió y a la gente que conoció, Teófi- 
lo Gautier se sitúa en el cruce de varias  

1	Gérard de Nerval también fue amigo de Alejan- 
dro Dumas, con quien escribió varias obras dra-
máticas al alimón. Estuvo enamoradísimo de la 
actriz Jenny Colon. Su novela más importante 
fue Aurélia o el sueño y la vida (1855) (Gérard de 
Nerval, Biografías y vidas, en línea).
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corrientes literarias del siglo xix: se ini-
cia en el romanticismo y se convierte, en 
alguna medida, en el fundador del par-
nasianismo e inspirador de la generación 
de poetas de 1850, entre los que destaca 
Charles Baudelaire, además de influir tam-
bién en el simbolismo y el modernismo.

Sus primeras obras, agrupadas bajo 
el título de Primeras poesías, aparecie-
ron en plena revolución de julio de 1830, 
razón por la cual pasaron inadvertidas. 
En ese mismo año, Victor Hugo escribió 
su controversial obra teatral Hernani, que 
fue motivo de una larga serie de conflic- 
tos y enfrentamientos en torno a la esté-
tica teatral entre los “clásicos”, es decir, los 
partidarios de una jerarquización estric- 
ta de los géneros teatrales, y los “moder- 
nos”, representados por la nueva gene-
ración de románticos que, encabezados 
por Teófilo Gautier, aspiraban a una revo-
lución del arte dramático y se agrupaban 
en torno a Victor Hugo. En ese mismo año, 
Hernani se estrenó en el teatro y durante 
éste se llevó a cabo una batalla casi cam-
pal entre los que apoyaban al poeta y los 
que lo odiaban. Estos conflictos, que ocu-
rrieron prácticamente todas las noches  
en que se presentó la obra, pasaron a la 
historia de la literatura bajo el nombre  
de “La batalla de Hernani”. Para escanda-
lizar aún más, Gautier se presentaba 
ataviado con un chaleco rojo rabioso que 
produjo gran estupor entre los presentes, 
pero logró lo que quería: llamar la aten-
ción y, como dijo Alfonso Reyes, escritor 
en quien también influyó mucho: “El cha- 
leco encarnado de Gautier les parecía 
el símbolo de protesta contra una civili-
zación que ‘no era colorista’” (Patout, 
1968, p. 680).

Junto con Gérard de Nerval y Pétrus 
Borel2 se convirtió en el alma del círculo de 
artistas y literatos que alardeaban de un 
dandismo teñido de rojo satánico y gesta-
ron las bases de la nueva doctrina estética 
destinada a convertirse en inspiradora de 
los parnasianos. Carlos Pujol agrega que: 

[Teófilo Gautier] formó parte del peque-
ño cenáculo –el grande estaba presidi- 
do por Victor Hugo [y sus amigos, todos 
ellos escritores afamados]– y los miem-
bros son terribles por ser estrambóti- 
cos, exóticos y beber vino en una calavera 
(Pujol, 2007, p. 20-21).

El Petite Cenacle era un sótano desnudo 
que les servía de vivienda y de punto de 
reunión a este grupo, en donde, además 
de escritores, participaron artistas, gra-
badores y arquitectos. Todos integraban 
el movimiento de los Jeunes-France, que 
libraron las batallas campales del roman-
ticismo contra el clasicismo, noche a no- 
che, durante las representaciones de Her-
nani, de Victor Hugo. 

En 1832 publicó Alberto, poema im-
pregnado de romanticismo byroniano,  
al mismo tiempo que sus primeros cuen-
tos: La Cafetera (1831) y Onofre Gizon 
(1832), donde hacía uso de elementos fan- 
tásticos, muy a la manera de E.T.A. Hoff-
mann. Dirigió dos revistas: Révue de Paris 
y L’Artiste. 

Escribió varias novelas: Mademoise-
lle de Maupin (1835), que nació como una 
historia basada en la vida de una actriz 

2	 Pétrus Borel (1809-1859) se autonombraba El 
Licántropo y fue autor de Champavert, cuentos 
inmorales (1833) y de la novela Madame Putifar 
(1839) (Armiño, 2001, p. 9-13).
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francesa, sin embargo, Gautier le dio un  
giro interesante y acabó siendo una his- 
toria que, actualmente, muchos han cali-
ficado como de lesbianismo, aunque en 
realidad aborda un tema del que poco se 
había hablado en el siglo xix: la androgi-
nia. Esto escandalizó a mucha gente, mo-
tivo por el cual las traducciones al español 
han sido escasas y con muchos años de 
distancia entre una y otra;3 pero una de las 
cosas más interesantes es que esta novela 
va acompañada por un prólogo en donde 
el escritor enuncia los principios de “el arte 
por el arte”: culto exclusivo de la belle- 
za, ausencia de intencionalidad política o 
moral del arte e independencia del artista, 
además atacaba el utilitarismo de la críti-
ca literaria de la época.

Tanto Honorato de Balzac como Vic-
tor Hugo escribieron artículos elogiando 
al autor de esta historia. De hecho, Balzac 
manda llamar a Gautier y le ofrece cola- 
borar con él en La Crónica de París, perió-
dico semanal a su cargo. 

Gautier relata el hecho así: 
Me dijo Sandeau que Balzac había leído 
La Señorita de Maupin, la cual a la sazón 
acababa de aparecer, y había admirado 
mucho su estilo; que por ese motivo de-
seaba contar con mi colaboración en el 
semanario por él patrocinado y dirigido 
(Gautier, s/f, p. 40).

3	 La primera edición en español fue de 1884 por la  
editorial La República, casi 50 años después de 
su primera publicación en Francia; la segunda  
de 1904 por la Editorial Maucci; la tercera fue en 
1946 por la Editorial Sopena Argentina; la cuarta, 
en 1979, en Colección Universo y la última, de 2007 
por Random House Mondadori, en España. Cabe 
resaltar que la mayoría de las traducciones han 
sido españolas.

Fue así como conoció al gran genio de  
la novela realista francesa, autor de La  
Comedia Humana, y entablaron una amis-
tad que duraría hasta la muerte de Balzac 
en 1850.

También escribió La novela de la  
momia (1858), de corte histórico, pues 
ubica la historia en el antiguo Egipto y El 
capitán Fracasse (1863), novela en la que 
importa tanto la acción y los personajes 
como el paisaje y las cosas, todo esto en- 
marcado en las aventuras que vive una 
compañía de comediantes.

En 1845 publicó sus Poesías comple-
tas, y ese mismo año formó parte del 
“Club de los hachicianos”, donde conoció 
a Charles Baudelaire, quien le inspiró el 
ensayo El Club de los hachichins (1846). 
En 1852 publicó su famosa colección de 
poesía Esmaltes y camafeos, que reúne 20  
años de poesía y que sirvió de inspiración 
a los poetas parnasianos; se trata de poe- 
mas breves que recogen la rápida im-
presión causada en el autor por un paisa- 
je o un sentimiento, no en balde Charles 
Baudelaire le dedicó su máxima obra, Las 
flores del mal (1857): 

Al poeta impecable, al perfecto mago de 
las letras francesas, a mi muy querido y 
muy venerado maestro y amigo Théophi-
le Gautier con los sentimientos de la más 
profunda humildad dedico esta flores 
malsanas. C.B.

Su vida amorosa fue intensa y las figu- 
ras femeninas fueron, con frecuencia, su  
fuente de inspiración, como el ballet Gi- 
selle (1841) dedicado a Carlotta Grisi, que  
era una bailarina de ballet muy afama- 
da, y Carta a la Señora Presidenta basada 
en Apollonie Sebatier, a quien apodaban 
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“La Presidenta”.4 Su incursión en el gé-
nero fantástico fue importante y sirvió de  
inspiración e influencia a muchos otros 
escritores como Amado Nervo:5 La muer- 
ta enamorada (1836), El pie de la mo- 
mia (1840), Arria Marcella (1852), Avatar 
(1856), Jettatura (1856) y Spirita (1866). 

Gozó de gran popularidad entre di-
versos editores, quienes financiaron sus 
viajes a cambio de llevar una bitácora que 
más tarde se publicaría. Prueba de ello son 
los viajes que hizo a España (1840), Arge- 
lia (1845), Italia (1850), Turquía y Constan-
tinopla (1852) de los que salieron sus li- 
bros de viaje: Viaje por España (1843), Viaje 
por Italia (1852) y Viaje por Rusia (1867). 
Cultivó, por último, el ensayo de arte en  
Las bellas artes en Europa (1855) y de crí- 
tica literaria en Historia del Romanticis- 
mo (1874).

Desgraciadamente, en 1855 suce- 
dió algo terrible para el poeta. Su querido 
amigo Gérard de Nerval fue durante toda 
su vida un espíritu atormentado, pero en 
los últimos años de su vida, los más fecun- 
dos, sufrió graves trastornos nerviosos: de- 
presión, sonambulismo y esquizofrenia, lo 
que lo llevó a pasar largas temporadas en 
varios hospitales psiquiátricos, en donde, 
lejos de curarse, aumentó su locura y una 
de las situaciones que provocó su interna-

4	 Cabe aclarar que este texto, muy breve, está in-
serto en el género erótico, quizás sea el único que 
Gautier escribió dentro de este tema.

5	 En su novela corta El donador de almas, Amado 
Nervo menciona la novela Spirita y es obvia tam-
bién la influencia de otra novela de Gautier por el 
tema de la transmutación de las almas: Avatar. 
Desgraciadamente, estas novelas no se consiguen 
con facilidad, es necesario recurrir a las bibliotecas 
para poder leerlas, lo cual habla del poco interés 
que despierta la obra de Gautier en México.

miento fue el pasear a una langosta con 
una cinta azul. 

En sus últimos días escribió algunos 
poemas y “El desdichado” [1854], escrito 
el 10 de diciembre de 1853, fue premoni-
torio. Aquí un fragmento: 

Soy el tenebroso, –el viudo–, el Sin 
                                                   [Consuelo,
príncipe de Aquitania de la torre abolida:
mi única estrella ha muerto, mi laúd 
                                                  [constelado
lleva en sí el negro Sol de la Melancolía.6

Tales sucesos, unidos a sus problemas 
económicos, lo llevaron a suicidarse ahor- 
cándose de una farola en la rue de la 
Vieille-Lanterne, de París, en 1855; en sus 
bolsillos llevaba las últimas páginas de 
Aurélia o el sueño y la vida que se publicó 
póstumamente en ese mismo año. Nerval 
decidió su propia muerte para “librar su 
alma” en la calle más oscura que pudo 
encontrar. El último de sus poemas fue 
Epitafio, y en él intuyó su final de una ma-
nera muy intensa:

A ratos vivo alegre igual que un lirón 
este poeta loco, amador e indolente, 
y otras veces sombrío cual Clitandro 
			      [doliente... 
Cierto día una mano llamó a su 
                                       [habitación. 
¡Era la muerte! Entonces él suspiró: 
“Señora, dejadme urdir las rimas de mi 
                                              [último soneto”. 

6	 Esta imagen de “el negro sol de la Melancolía” se 
refiere a un grabado de Alberto Durero llamado 
precisamente así, “Melancolía I”. 
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Después cerró los ojos 
–acaso un poco inquieto ante el frío 
                                                      [enigma– 
para aguardar su hora... 
Dicen que fue holgazán, errátil e ilusorio, 
que dejaba secar la tinta en su escritorio. 
Lo quiso saber todo y al final nada ha 
                                                            [sabido. 
Y una noche de invierno, cansado de la 
                                                                    [vida, 
dejó escapar el alma de la carne podrida 
y se fue preguntando: ¿Para qué habré 
                                                               [venido?

Esto fue un duro golpe para Gautier, pues 
la pérdida de un amigo tan querido fue 
irreparable. Por otro lado, aunque era el  
bibliotecario de la princesa Mathilde, pri- 
ma de Napoleón III, no obtuvo el recono-
cimiento oficial que esperaba. Pese a que 
fue rechazado tres veces por la Academia 
Francesa, en 1867, 1868 y 1869, fue apo- 
yado por el crítico literario más influyen- 
te de la época, Charles-Augustin Sainte-
Beuve (1804-1869), quien lo consideró el 
mejor columnista de prensa del momen-
to, sin embargo, estos fracasos le afec-
taron mucho. Finalmente, todo esto se 
conjugó para provocarle problemas en 
el corazón y morir el 23 de octubre de  
1872. Está enterrado en Montmartre, uno 
de los cementerios más importantes y 
famosos de París.

La muerta enamorada

La muerta enamorada es un cuento que  
fue escrito y publicado en 1836 por la re-
vista Chronique de Paris, a la que le invitó 
Balzac a colaborar. Para escribirlo, Teófilo 
Gautier se inspiró en la novela de otro cé- 
lebre escritor alemán que ha sido también  

muy importante para el género fantásti-
co: Ernest Theodor Wilhelm Hoffmann 
(1776-1822), más conocido como E.T.A. 
Hoffmann, quien cambió su nombre Wil- 
helm por el de Amadeus como un home-
naje a su admirado Mozart, pues además 
de ser escritor y abogado también era mú-
sico y cantante.7 La novela de Hoffmann 
que inspiró a Gautier se titula Los elíxires 
del diablo (1815-1816) y fue publicada por  
entregas, un formato muy común en ese  
siglo xix, tanto en Europa como en Méxi-
co, y en ella narra los amores entre un sa-
cerdote y una entidad diabólica, aunque 
ella no era precisamente una vampira, a 
fin de cuentas, se trataba de una repre-
sentante del mal. Uno de los elementos 
importantes de esta novela es el poder  
de la seducción, a través de las miradas 
con las que ella lo seduce a él. 

Esta característica se va a repetir 
también en muchos otros textos de la 
tradición vampírica como No despertéis 
a los muertos de Ludwig Tieck, La hermo- 
sa vampirizada de Alejandro Dumas, Car- 
mila de Joseph Sheridan Le Fanu y, por 
supuesto, Drácula de Bram Stoker. Con el  
estilo romántico, sensual y mágico que po- 
seía Gautier remarca, de manera esplén- 
dida, su cuento haciendo de este relato una  
pequeña obra maestra del horror, en don- 
de, además del elemento de seducción, 
están presentes el ambiente oscuro y me- 

7	 E.T.A. Hoffmann quizás sea más conocido por su 
cuento El Cascanueces y el rey de los ratones, el cual 
adaptó Alejandro Dumas para escribir un cuento 
titulado El Cascanueces. Más tarde, el compositor 
ruso Piotr Illich Tchaikovski lo tomó para hacer su 
famoso Ballet El Cascanueces (1892), del que for-
mó, con partes de la obra, la Suite El Cascanueces 
y que ha sido muy famosa, sobre todo, a partir 
de que Walt Disney la presentó como parte de su 
película Fantasía de 1940 (Rodríguez, 2019).
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lancólico, la naturaleza que siempre va  
acorde con los sentimientos de los perso- 
najes y la psicología propia del romanti-
cismo, en la cual los sentimientos y las 
emociones serán el factor que desenca-
denen las acciones de los personajes.

El cuento está narrado en primera 
persona y es Romualdo, el protagonis- 
ta, ahora convertido en un anciano sacer-
dote, quien le cuenta a otro la experiencia 
amorosa que vivió en su juventud y que  
lo marcó para siempre. Una de las prime-
ras escenas y de las más importantes, es 
cuando se ve este arte de la seducción, 
ya mencionado, y sucede justo en el mo-
mento en que Romualdo está a punto de 
consagrarse a Dios, se siente enormemen-
te feliz porque al fin logrará el sueño que 
acarició desde que era un niño: convertir-
se en sacerdote, pero en ese instante, todo 
el panorama y sus expectativas cambian 
por completo, pues en la iglesia donde 
ofrecerá su vida al Creador, está también 
Clarimonda. Veremos la pasión con la que 
la describe el narrador:

Era bastante alta, con un talle y un porte 
de diosa; sus cabellos, de un rubio claro, 
se separaban en la frente, y caían sobre 
sus sienes como dos ríos de oro; pare- 
cía una reina con su diadema; su frente,  
de una blancura azulada y transparen- 
te, se abría amplia y serena sobre los arcos  
de las pestañas negras, singularidad que  
contrastaba con las pupilas verde mar de  
una vivacidad y un brillo insostenibles. 
¡Qué ojos! Con un destello decidían el  
destino de un hombre; tenían una vida, 
una transparencia, un ardor, una hume-
dad brillante que jamás había visto en 
ojos humanos; lanzaban rayos como fle- 
chas dirigidas a mi corazón. No sé si la 
llama que los iluminaba venía del cielo o 

del infierno […]. Esta mujer era un ángel o 
un demonio (Gautier, 2002, pp. 163-164).

Lo interesante de esta escena son dos 
cosas: la seducción y la fascinación que 
ejerce Clarimonda sobre Romualdo y la 
segunda, que él mismo representa un reto 
que, de ganarlo, será un gran trofeo para 
ella. Como representante de la oscuridad  
y del mal, ¿qué mejor triunfo puede obte-
ner ella que tratar de arrebatarle a Dios a 
uno de sus mejores y más fieles hijos, al 
que está a punto de consagrarle no sólo su 
vida, también sus anhelos, sus ilusiones, 
sus pensamientos, su energía toda, la mis-
ma que Clarimonda quiere para ella? Esto 
nos remite a la eterna lucha del bien y el 
mal, con la diferencia de que al final de la 
historia, como lectores, podemos poner 
en duda si realmente ganó el bien.

El único momento de aparente cal- 
ma para la enorme inquietud que desde 
ese día siente Romualdo, se da más de un  
año después, cuando le avisan que Clari-
monda está a punto de morir y van por 
él sus mensajeros para que la ayude es-
piritualmente a hacer su tránsito a mejor 
siglo. Cuando él y los enviados llegan al 
castillo, ella ya ha muerto y la escena en 
donde entra a la recámara y la observa es 
muy intensa:

No podía contenerme; el aire de esta al-
coba me embriagaba, el olor febril de rosa 
medio marchita me subía al cerebro, me 
puse a recorrer la habitación detenién-
dome ante cada columna del lecho pa- 
ra observar el grácil cuerpo difunto bajo 
la transparencia del sudario. Extraños 
pensamientos me atravesaban el alma. 
Me imaginaba que no estaba realmente 
muerta y que no era más que una ficción 
ideada para atraerme a su castillo y así 
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confesarme su amor. […] Debo confesa-
ros que tal perfección de formas, aunque 
purificadas y santificadas por la sombra 
de la muerte, me turbaban voluptuosa-
mente, y su reposado aspecto se parecía 
tanto a un sueño que uno podría haberse 
engañado. Olvidé que había venido para 
realizar un oficio fúnebre y me imagina-
ba entrando como un joven esposo en la 
alcoba de la novia que oculta su rostro 
por pudor y no quiere dejarse ver. Afligido  
de dolor, loco de alegría, estremecido de 
temor y placer me incliné sobre ella y cogí 
el borde del velo; lo levanté lentamente, 
conteniendo la respiración para no des-
pertarla (Gautier, 2002, p. 176).

Las descripciones tan precisas y delica- 
das que hace el narrador sobre los olores, 
los objetos y la misma Clarimonda logran 
trasladar a su interlocutor al ambiente del 
castillo, pero también se siente el cúmu- 
lo de sentimientos que lo invaden cuando 
recuerda todo. Romualdo cree que con la 
muerte de ella terminará la ansiedad de 
querer buscarla, de querer verla, la mis- 
ma que le ha producido un gran desaso-
siego desde que la vio por primera vez el 
día de su ordenación, cree que por fin le 
llegará la tan anhelada paz a su espíritu, 
no obstante, aquí sucede el milagro que 
esperaba inconscientemente el propio 
Romualdo y que nos habla de que su con-
dición de hombre es más fuerte que su 
condición de sacerdote:

La noche avanzaba, y al sentir acercarse 
el momento de la separación eterna no 
pude negarme la triste y sublime dulzura 
de besar los labios muertos de quien ha- 
bía sido dueña de todo mi amor. ¡Oh, pro- 
digio!, una suave respiración se unió a la 
mía, y la boca de Clarimonda respondió  

a la presión de mi boca: sus ojos se 
abrieron y recuperaron un poco de brillo, 
suspiró y, descruzando los brazos, rodeó 
mi cuello en un arrebato indescriptible 
(Gautier, 2002, p. 177).

Ella despierta, como si sólo lo estuviera 
aguardando, y le declara su amor dicién-
dole: “Te esperé tanto tiempo que he 
muerto; pero ahora estamos prometidos, 
podré verte e ir a tu casa” (Gautier, 2002, 
p. 177). La promesa se sella con un beso  
y, efectivamente, al poco tiempo, ella lo 
va a buscar para llevárselo, para arreba-
társelo a Dios, para tener entre sus brazos 
el trofeo tan anhelado de la inocencia y  
la pureza del hombre que antes de cono-
cerla amaba a Dios.

Dios pasa a un segundo plano, actitud 
que se da dentro del romanticismo, cuan-
do se deja en libertad la individualidad 
humana y terrenal en contraposición con 
la religión que ahora queda rezagada, mas 
no olvidada ni excluida, para dar paso al 
desarrollo personal del ser humano. Este 
cambio en los parámetros del romanticis-
mo será el que permee a lo largo de todo  
el siglo xix y se refleje en la literatura.

Por otro lado, en esta parte del cuen-
to, se encuentra otro tema muy caro a  
la tradición vampírica: el sueño y el 
ambiente onírico. Este estado al que es in-
ducido Romualdo por la malévola vampi-
ra se da de la siguiente manera:

A partir de esa noche, mi naturaleza se 
desdobló y hubo en mí dos hombres que 
no se conocían uno a otro. Tan pronto 
me creía un sacerdote que cada noche 
soñaba que era caballero, como un caba-
llero que soñaba ser sacerdote. No podía 
distinguir el sueño de la vigilia y no sa- 
bía dónde empezaba la realidad ni dón-
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de terminaba la ilusión. El joven vanido- 
so y libertino se burlaba del sacerdote, 
y el sacerdote detestaba la vida disoluta 
del joven noble. […] A pesar de lo extra-
ño que parezca no creo haber rozado en 
momento alguno la locura. Tuve siempre 
muy clara la percepción de mis dos exis-
tencias (Gautier, 2002, pp. 184-185).

El propio Romualdo no sabe si vive de día 
como sacerdote y sueña de noche que  
es el amante de Clarimonda o si, siendo el 
señor de Clarimonda de noche, sueña que 
en el día es un pobre sacerdote que trata 
de ayudar a los feligreses de su humilde 
pueblo. Esta lucha entre el bien y el mal, 
entre la fe religiosa y la promesa de po-
seer bienes y gozar de placeres terrenales 
y sensuales se vuelve muy difícil de so-
portar para Romualdo, quien no sabe qué 
hacer, sólo sabe que ama a Clarimonda y 
que ha decepcionado a Dios. 

El juego de dobles se da dentro del 
mismo personaje: Romualdo/Señor de 
Clarimonda, sacerdote/hombre munda-
no, luz/oscuridad, sagrado/profano. Este 
juego de contrarios se da no sólo en la vi- 
da del padre, sino también en sus sen-
timientos y, sobre todo, en su espíritu, que 
era lo más valioso para él y lo que guar- 
daba celosamente para ofrendárselo a 
Dios. De alguna manera, refleja también 
el espíritu de la época, pues al exaltar los 
sentimientos y las emociones, la razón y  
la ciencia se ponen en duda. Cabe recordar 
que esta transformación del bien y el mal 
dentro de un mismo personaje llegará a 
su máxima culminación con la novela de 
Robert Louis Stevenson, El extraño caso 
del Dr. Jekyll y Mr. Hyde, escrita y publica- 
da en 1886.

El romanticismo de Gautier se mani-
fiesta en el tratamiento sensual de esa 

relación malsana y equívoca. La lucha del 
sacerdote por librarse de su doble exis-
tencia está perdida de antemano, pues la 
seducción que ejerce Clarimonda sobre él, 
le nubla la razón y no le permite actuar con 
racionalidad, antepone su ideal de amor  
a su propia conciencia. Ella es la dueña de 
sus sentidos y de sus deseos, de su cuer- 
po y de su espíritu. Sólo gracias a la acción 
del padre Serapión podrá ahuyentar a la 
vampira y acabar con su terrible depen-
dencia. Él es el primero en advertirle al 
joven sacerdote de la clase de mujer que 
es Clarimonda cuando también se entera 
de su muerte y le dice:

La cortesana Clarimonda ha muerto re- 
cientemente tras una orgía que duró  
ocho días y ocho noches. Fue algo infer-
nalmente espléndido. Se repitió la abo-
minación de los banquetes de Baltasar 
y Cleopatra. ¡En qué siglo vivimos, Dios 
mío! Los convidados fueron servidos por 
esclavos de piel oscura que hablaban 
una lengua desconocida; en mi opinión,  
auténticos demonios; la librea del de 
menor rango hubiera vestido de gala a 
un emperador. Sobre Clarimonda se han 
contado muchas historias extraordinarias 
en estos tiempos, y todos sus amantes tu-
vieron un final miserable o violento. Se ha 
dicho que era una mujer vampiro, pero yo 
creo que se trata del mismísimo Belcebú 
(Gautier, 2002, p. 179).

Él representa la figura y la psicología del 
hombre de ciencia, racional, más práctico 
y que no se basa sólo en las supersticiones 
para resolver estos enigmas que se anto-
jan misteriosos y extraños, como creer en 
la existencia de los vampiros, hecho que 
pone en duda. El padre Serapión es quien 
encarna esta figura seria, que acaba con la 
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vampira y, en La muerta enamorada, será 
quien descorra el velo de la seducción del 
alma de Romualdo y le presente a su ama-
da Clarimonda tal como es: una vampi- 
ra que está muerta y que con rociarle  
agua bendita y hacer la cruz sobre ella en 
su tumba la devuelve a lo que es realmen- 
te: un polvo miserable que ya no tiene  
vida y que sólo puede despertar gracias a 
la sangre de Romualdo.

Este personaje tendrá su imagen más 
representativa y formada en el persona- 
je del Dr. Van Helsing, el mismo que en 
Drácula sabe enfrentar al monstruo ma- 
ligno e ideará la manera de matar al vam-
piro; representa la cordura, la razón, la 
sensatez y el espíritu práctico que deben 
tener los científicos que resuelven todo 
por medio de un razonamiento lógico y 
crítico y que aprenden de todas las expe-
riencias; las mismas que han enriquecido a 
todo ese siglo xix para llevar a cabo des- 
cubrimientos tanto en la ciencia como en  
la literatura, recordemos el caso de la 
“Criatura” del Dr. Frankenstein, que es pro- 
ducto de la experimentación científica. 
En La muerta enamorada existe un prece-
dente psicológico que entronca con esa 
tradición y que se llama el padre Serapión. 

Por otro lado, a través de este cuen-
to, se reelabora de manera muy sensible  
y certera el arquetipo de la mujer como 
criatura perturbadora que debe alimen-
tarse de la sangre de un hombre para re- 
gresar de la muerte una y otra vez. Esta 
femme fatale representada por Clarimon-
da será eso y mucho más, sin embargo, a 
pesar de todo, ella no desea que Romual-
do muera, por eso le chupa la sangre en 
gotitas, sólo las suficientes y necesarias 
para vivir, lo cual le da una particularidad 
muy especial y esto hace la diferencia con  
respecto a otras: ama a Romualdo, lo quie- 

re a su lado, por eso no lo mata, pero tam-
poco lo convierte en vampiro: es su má-
xima prueba de amor. Esta característica 
del enamoramiento no la vemos en otros 
textos donde la protagonista es una mu-
jer, como La novia de Corinto de Goethe, 
No despertéis a los muertos de Tieck o 
Carmilla de Sheridan Le Fanu, además de 
otros. En estos cuentos, las vampiras no 
tendrán piedad de sus víctimas, la actitud 
de Clarimonda es diferente y es lo que la 
hace excepcional, pues a pesar de ser un 
ser maligno, que ha recorrido las tinieblas 
de la muerte, tiene sentimientos y su sal- 
vación se sublima por el amor que le ins-
pira Romualdo.

Ahora bien, también es de notarse que  
cuando Clarimonda le chupa la sangre a 
Romualdo, lo hace del brazo y no del cue-
llo como sucederá con otros vampiros. La 
mordedura vampírica tiene una evolución 
interesante: a veces es en el brazo; otras, 
en el pecho y, finalmente, en el cuello; se  
supone que la sangre más pura es la que 
pasa por el brazo, mucho más que la del  
cuello, sin embargo, dado que esta mor-
dedura está asociada con una relación ín- 
tima, sexual, lo más insinuante y erótico es 
el cuello, justo el lugar en donde, incluso 
una respiración ajena y muy cercana, lo-
gra poner nerviosa o nervioso a quien la 
siente, a diferencia de los otros lugares del 
cuerpo que no son tan eróticos: 

Si no estuviese claro que la búsqueda 
por la sangre alimentadora simboliza el 
deseo sexual y que el morder y succio-
nar corresponde al orgasmo, la visita del 
vampiro no surtiría un efecto teatral tan 
extremo (Armienta, 2004, p. 24). 

Lo anterior refuerza el erotismo que existe 
en la figura del vampiro o vampira y ex-
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plica por qué es más erótica la mordida en 
el cuello.

Por otro lado, Clarimonda es una mu-
jer fatal que se aprovecha de los demás 
hombres que conoce para beber la sangre 
de ellos, simboliza el sueño más seductor, 
intenso y aterrador de todos los hombres. 
La femme fatale se convierte en un ar- 
quetipo femenino que refleja los temores 
masculinos más ancestrales con respec- 
to a las mujeres. También marcará una di- 
cotomía femenina desde una perspectiva 
masculina: esta femme fatale tiene su con-
traparte que es la femme fragile, es decir, 
la mujer malvada, seductora y come-hom-
bres, contra la mujer frágil, dulce, sumisa 
y abnegada. Ambas representan las dos 
caras de una misma mujer y, dependien- 
do de lo que haga y cómo se conduzca por 
la vida, esa mujer podrá tener más carac-
terísticas de una que de otra. 

Por otro lado, se forma una interesan-
te caracterización física de estas mujeres; 
como afirma José Ricardo Cháves: “Física-
mente la mujer fatal tiene sus marcas. A la  
hora de las descripciones, la cabellera y 
los ojos son focos privilegiados para esta-
blecer la diferencia –por oposición– con la 
mujer frágil” (Cháves, 2007, p. 86). Las di- 
ferencias entre las dos son las siguientes: 
la femme fatale será de cabello negro o ro- 
jo, de ojos verdes, negros o castaños y será 
despampanante, con formas prominen-
tes, seductoras y fuertes: una mujer muy 
exótica.8 La femme fragile será, por el con- 
trario, casi etérea, blanca, de cabello ru-
bio como el sol, de ojos azules como el 
cielo; estas comparaciones metafóricas 

8	 Cabe recordar que para ese siglo xix, los tipos de 
mujeres exóticas con respecto a las europeas eran 
las asiáticas y las latinoamericanas.

no son gratuitas, pues el sol y el cielo están 
asociados a la divinidad. Su carácter será 
tranquilo, sumiso, dulce y comprensivo; 
sus formas serán delicadas, apenas mar-
cadas para realzar su feminidad, pero sin 
que denoten deseo o morbosidad.

Otra característica que las hará di- 
ferentes será la maternidad. La femme fa- 
tale nunca estará asociada a la materni-
dad, no tendrá jamás hijos, pues si esto 
sucede cambiaría por completo su perso-
nalidad; mientras que la femme fragile sí 
tiene hijos, por ellos es capaz de dar la vida 
y este acto de amor la ensalzará más ante 
los demás y la acercará a la santidad.

La imagen femenina de la femme fa-
tale representa el temor más profundo e 
inconsciente del hombre: una mujer fuer-
te, seductora, independiente, que toma 
las riendas de su vida y hace lo que quiere, 
es dueña de su cuerpo y sacia sus deseos 
como quiere, no necesita a un hombre a  
su lado para sentirse completa. Esta mu-
jer independiente, sexualmente hablando,  
e inteligente, le quita toda su seguridad al 
hombre, pues en este sentido es casi tan 
fuerte como él.

Finalmente, Romualdo confiesa, al 
terminar el cuento, que el amor de Dios no 
fue suficiente para reemplazar al de Cla-
rimonda; la metáfora del amor destructivo 
es sublime, ya que él confronta su propia 
vocación religiosa con su imposibilidad de 
renunciar a la pasión terrena que le inspi-
ra la vampira.

Sin embargo, el final del texto es muy  
amargo: la victoria del protagonista es 
desoladora, pues se trata de un héroe ro- 
mántico; la pérdida de Clarimonda es irre-
parable y se nota en las últimas palabras 
que ella le dice cuando se le aparece una 
noche por última vez:
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¡Infeliz! ¡infeliz!, ¿qué has hecho?, ¿por qué  
has escuchado a ese cura imbécil?, ¿acaso 
no eras feliz?, ¿y qué te había hecho yo 
para que violaras mi tumba y pusieras al 
descubierto las miserias de mi nada? Se 
ha roto para siempre toda posible comu-
nicación entre nuestras almas y nuestros 
cuerpos. Adiós, me recordarás (Gautier, 
2002, pp. 190-191).

Por desgracia, ni su fe, ni su vocación re-
ligiosa, ni el paso del tiempo conseguirán 
consolar a Romualdo por la pérdida de 
algo que está más allá de su comprensión, 
más allá de su amor a Dios, pues ha queda-
do en el fondo de su corazón el recuerdo 
imborrable de Clarimonda. Las últimas 
palabras que ella le dedica son como el 
epitafio que lo marcará por siempre: 
“Adiós, me recordarás”. Esta maldición se 
vuelve un estigma para Romualdo, pues, 
efectivamente, jamás puede olvidarla, la 
tiene muy presente. A pesar del tiempo 
que ha pasado, todavía se puede sentir en 
su voz y en la manera en que evoca y narra 
la historia, la emoción de aquel recuerdo 
de tantos años. Él nunca imaginó que la  
añoraría toda su vida y la tendría más pre-
sente que a su propio Dios.
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Resumen

Este ensayo se basa en la herme-
néutica de Paul Ricœur y de Beuchot 
en el lenguaje poético, con el fin 
de desentrañar las estrategias que 
utiliza Vicente Huidobro para hacer 
de su poema Altazor un modelo em- 
blemático de la teoría de sus ma-
nifiestos. Huidobro es iniciador del  
creacionismo, movimiento precursor 
hispanoamericano de una estética 
original, surgido de la vanguardia 
europea. Su poesía adquiere lo que 
él denomina superconciencia. 

Palabras clave: Hermenéutica, 
creacionismo, Vicente Huidobro, 
Altazor

Abstract

This essay is based on the herme-
neutics of Paul Ricœur and Beuchot, 
in the poetic language. I intend to 
unravel the strategies that Vicente 
Huidobro uses to make his poem  
Altazor an emblematic model of  
the manifesto theory. Huidobro  
is the initiator of creationism, the 
precursor of the Hispanic-American 
movement of an original aesthetic, 
emerged from the European van-
guard. His poetry acquires what he 
calls superconsciousness.

Key words: Hermeneutics, 
Creationism, Vicente Huidobro, 
Altazor
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Ruiseñor1 andino 
Introducción 

El creacionismo es el resultado de un re-
chazo a los cánones en la literatura y  

es también el inicio de una experimenta-
ción en busca de nuevos derroteros. Este 
movimiento lo inició en 1916, en París, el 
poeta chileno Vicente García Huidobro 
Fernández, mejor conocido como Vicente 
Huidobro (1893-1948), exponente de es- 
te movimiento y considerado uno de los  
cuatro grandes de la poesía chilena, jun-
to con Pablo Neruda, Pablo de Rokha 
(cuyo nombre real fue Carlos Ignacio Díaz 
Loyola) y Gabriela Mistral. No obstante, 
el preámbulo del creacionismo abarca un 
periodo mucho más amplio, a decir del 
mismo Huidobro: “Empecé a elaborar mi 
teoría hacia 1912, cuyos tanteos y primeros 
pasos los hallaréis en mis libros y artícu- 
los escritos mucho antes de mi primer 
viaje a París” (Cedomil, 2012, p. 37).

Y agrega el poeta, en el número 5 de 
Musa Joven, revista chilena fundada por él 
y Ángel Cruchaga Santa María, dedicada a 
la difusión de la poesía, la crítica y la narra-
tiva, tanto nacional como internacional: 

El reinado de la literatura terminó. El siglo  
veinte verá nacer el reinado de la poesía 
en el verdadero sentido de la palabra, es 
decir, en el de creación, como la llamaron 
los griegos, aunque jamás lograron rea-
lizar su definición (Huidobro, 1912, p. 8).

1	 En la versión original que Huidobro escribió en 
francés, habla del rossignol (ruiseñor), que poste-
riormente aparece en el canto VI.

Para Huidobro, el cerebro piensa y sien- 
te y es aquí donde radican las más audaces 
y visionarias combinaciones lingüísticas. 
El poeta decide, con humor y audacia, no 
servir a la madre naturaleza; es más, se 
despide de ella: “Eres una viejecita encan-
tadora, pero no te serviré”. Agrega que 
no ha de ser su esclavo. Huidobro insiste 
en que la palabra es un cuerpo inagota- 
ble, ilimitado de posibilidades.

Con sus manifiestos (“Arte poética”, 
“El arte del sugerimiento”, “El futuris-
mo”, “La poesía”, “La creación pura”, “La 
poesía de los locos”, “El creacionismo”, 
entre otros), Huidobro se convirtió en el 
precursor hispanoamericano de las ideas 
estéticas que habrían de surgir con la van-
guardia europea y cambiar paradigmas  
de pensamiento. Este visionario logró  
que floreciera el arte de la sugestión mis-
teriosa, que se abrieran todos los mundos 
posibles e imposibles. Él mismo introdujo 
el creacionismo en España en 1919. 

Hacia 1913-1914, Huidobro repetía  
la idea de que ahora correspondía a la 
poesía declararse reina en el ámbito lite- 
rario. En una pequeña entrevista apareci- 
da en la revista Ideales, encabezada por  
sus poemas, y en su libro Pasando y pasan- 
do, publicado en diciembre de 1913, afir-
ma que lo único que debe interesar a los 
poetas es el “acto de la creación” y dice 
al respecto: “Amo lo original, lo extraño” 
(Huidobro, 1914, p. 29). 

En el prefacio del poema “Adán”, que 
Huidobro escribió durante las vacaciones 
de 1914 y que fue publicado en 1916, se 
encuentran estas frases de Emerson, las 
cuales hablan acerca de la constitución 
del poema: “Un pensamiento tan vivo 
que, como el espíritu de una planta o de 
un animal, tiene una arquitectura propia, 
adorna la naturaleza con una cosa nueva” 
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(Huidobro, 2003a, p. 3). Sin embargo, fue 
hasta junio del mismo año, en el Ateneo 
de Buenos Aires, en una conferencia que 
dictó en donde expuso plenamente su 
teoría. Fue allí donde se le bautizó como 
creacionista, después de mencionar que: 
“la primera condición del poeta es crear; la 
segunda, crear, y la tercera, crear” (Huido-
bro, 2003c, p. 1340).

Lavín Cerda (2009, p. 5) denomina 
a Vicente Huidobro como el brujo, el ini-
ciador, el visionario, el demiurgo, cuyo 
proceso de creación fue paulatino; de él  
se dice también que en su producción pri-
mera (concretamente en su primer libro) 
Ecos del alma, de 1911, fuera conservador. 
En esta obra sigue la corriente afrance-
sada y del modernismo de Darío, como 
la mayoría sus contemporáneos. De esta 
postura asumida por Huidobro, Neruda se  
expresa de la siguiente manera, en una 
especie de palinodia: 

Desde los encantadores artificios de su 
poesía afrancesada hasta las poderosas 
fuerzas de sus versos fundamentales, hay 
en Huidobro la lucha entre el juego y el 
fuego, entre la evasión y la inmolación. 
Esta lucha constituye un espectáculo. 
Se realiza a plena luz y casi a plena con-
ciencia, con una claridad deslumbradora 
(Neruda, 1968, p. 7).

René de Costa, de la Universidad de Chi-
cago, afirma que la originalidad fue una 
preocupación obsesiva de Huidobro, mis-
ma que lo llevó a una ridiculización de su 
persona, arrogante y mimado como era: 
“El juego y el fuego consumieron al poeta” 
(De Costa, 2003, p. 383). Huidobro insis- 
tía en que un poeta debe decir aquellas 
cosas que sólo él puede decir.

En cuanto a su vida, realizó numero-
sos viajes por América y Europa, y radi- 
có por períodos en Argentina, Francia y 
España, donde dictó conferencias. En el 
teatro de la plaza Rapp (París), en enero 
de 1922, dijo: “el poema creacionista sólo 
nace de un estado de superconciencia  
o de delirio poético”. Y para él: 

La superconciencia se logra cuando 
nuestras facultades intelectuales adquie-
ren una intensidad vibratoria superior,  
una longitud de onda, una calidad de on- 
da, infinitamente más poderosa que de 
ordinario. Un estado que se produce o  
desencadena mediante algún hecho in- 
significante e invisible, a veces, para el 
propio poeta (Rodríguez Santibáñez, 
2000, p. 71).

También ahí, en París, se conectó con  
los vanguardistas más conocidos. Publi- 
có varias revistas literarias y colaboró en 
otras, entre las que se cuentan: L’Esprit 
Nouveau, La Bataille Littéraire, La Vie des 
lettres, Le cœur à Barbe, Finís Britannia, la 
Création, Transition. 

Altazor o el viaje en paracaídas 

Poema en VII cantos (1919)

Altitud, atalaya, alto calado, elevación, 
eminencia, envergadura son adjetivos 
que caracterizan a Altazor, palabra que si  
desestructuramos proviene de “altura” 
símil de los adjetivos mencionados arriba 
con sus matices y que tiene explícitas con-
notaciones que nos remiten a la fuerza y el  
poder cósmico o celeste, frente al cual  
el poeta-dios será en definitiva impoten- 
te, y de “azor”: ave rapaz diurna, clásico 
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pájaro de la cetrería medieval y relaciona 
al poeta con ese “alto azor” pájaro de al-
tura, cuyo vuelo ascendente y sobre todo 
descendente será “narrado” en el poema.

Altazor o el viaje en paracaídas, o sim- 
plemente Altazor, es la obra cumbre del 
poeta chileno Vicente Huidobro, publicada 
en Madrid en 1931. El paracaídas resulta 
ser un resabio patético de la artificial opu-
lencia futurista, de aquella complacencia 
que pretendía liberar al hombre con el  
motor a explosión. Sólo sirve para caer 
–dijo Carracciolo Trejo– y así patentiza 
nuestra situación (1974, p. 101). Símbolo 
del que habla Mauricio Beuchot (2005,  
p. 34), una bipolaridad de ascenso-descen-
so, positivo-negativo, arriba-abajo, mascu- 
linofemenino de una hermenéutica ana- 
lógica, que se estructura como intermedia 
entre la univocidad y la equivocidad, tra-
tando de encontrar el equilibro. Con el uso  
del símbolo para las significaciones analó-
gicas que nos transmiten inmediatamente 
un sentido. Parece claro que es precisa-
mente en la formación del símbolo y en su 
articulación con la metáfora-poesía que 
aparece el significado.

En realidad, el paracaídas, instrumen-
to moderno con el que planea sin caer 
de golpe, con el que realiza parasubidas, 
alegoriza el lenguaje. El lenguaje como ve-
hículo es la proyección. El poeta Huidobro 
parece decirnos que todo acto humano  
es parte de una caída absoluta e indeteni- 
ble: ser es caer. Ser hombre es ir cayendo:

Eres tú el ángel caído
La caída eterna sobre la muerte
La caída sin fin de muerte en muerte o 
muerto?
Embruja el universo con tu voz

Aférrate a tu voz embrujador del mundo 
(1. 272-276)2. 

En esta obra, Huidobro expone un len-
guaje que rompe los esquemas clásicos, 
lo que la inserta dentro del movimiento 
estético vanguardista llamado creacionis-
mo, que se desarrolló en el primer tercio 
del siglo xx como movimiento vanguar- 
dista hispanoamericano. En este poema, 
el autor hace énfasis en los efectos visua-
les –uso novedoso de la tipografía– y de la 
participación de los sentimientos. 

Altazor es un poema de la desestruc-
turación del lenguaje hasta llegar en sus 
últimos versos al paroxismo, es decir, a la 
exaltación extrema de la pasión y de los 
afectos. En el transcurso del poema, Hui-
dobro despoja a las palabras de su signifi-
cado primario y de su relación tradicional. 
El lector, a medida que lee el poema, va 
notando, hermenéuticamente, el proceso 
de desestructuración que se desarrolla de 
modo paulatino. Seguimos a Paul Ricœur 
(1969), quien propone una hermenéutica 
de la que surge una teoría, cuyo paradig-
ma es el texto, es decir, todo discurso 
fijado por la escritura. El discurso, una vez 
emitido, sufre un desarraigamiento de la 
intención del autor y cobra independencia.

El poema está dividido en siete “Can-
tos” antecedidos por un prefacio, en el  
que ya anticipa una gran variedad de at- 
mósferas y fines. Los cantos fueron rees-
critos en numerosas ocasiones durante 
años. La división en siete marca de forma 
estructural el desarrollo del proceso. Va  
del patetismo del canto primero exube-

2	 A partir de aquí, todas las citas de los versos, si no 
se indica otra cosa, proceden de Vicente Huidobro 
(1989), Obra selecta, Caracas: Ayacucho.
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rante de conjuros e improperios; procla- 
maciones y pronunciamientos, a la entre-
cortada glosolalia del canto séptimo, de 
acuerdo con Octavio Paz (1990, p. 202).

El Canto I es el más largo, con casi 
setecientos versos, y también el más es- 
tructurado. Su contenido es de corte me- 
tafísico, abstracto, y en él, el poeta se 
representa como “Altazor”. El Canto II, en 
cambio, es una oda a la mujer. Los Cantos 
III al VII, finalmente, buscan jugar con una 
desarticulación progresiva del lenguaje  
y sus límites expresivos (Huidobro, 1989, 
p. 192).

Huidobro, en Altazor, reacciona con- 
tra la poesía de tintes biográficos, la de 
tendencias románticas o modernistas. 
Con el creacionismo realiza un ejercicio 
de impulso imaginativo, con una raíz whit-
maniana en lo que concierne a su verso 
libre, según el venezolano Jiménez Eman 
(2016, p. 8). Si analizamos cada canto, 
desde la Hermenéutica, observamos cómo  
en todo Huidobro hace uso de imágenes  
y de metáforas creacionistas, sobre todo 
a partir del canto V: yuxtaposición gratui- 
ta de imágenes, sin referente claro, crea-
ción de caligramas. Huidobro modifica el  
vocabulario, así como la rima, la puntua-
ción y las marcas tipográficas. En el re-
sultado, al final de poema, la técnica y la 
estrategia del autor para su versificación. 
Inicia de forma muy tradicional y conven-
cional y conforme avanza el poema, de 
acuerdo con el análisis hermenéutico, nos 
damos cuenta de las transformaciones 
que efectúa. Para Ricœur (1969, p. 76), 
interpretar es extraer el ser-en-el-mundo 
que se halla en el texto. Para este autor, 
verbalizar es crear luz. El símbolo concen-
tra la fuerza, el símbolo con tres dimen- 
siones: la cósmica, la onírica y la poética 
que llevan al aspecto de reflexión. La cós- 

mica, cuyas resonancias es posible per-
cibir en la dimensión onírica, la cual, en  
el sueño, revela lo sagrado dentro de la 
psique, que se exterioriza de forma poé-
tica: “yo me autoexpreso al expresar el  
mundo; yo exploro mi propia sacralidad  
al intentar descifrar la del mundo”.

Va en orden progresivo, aumenta 
la desestructuración a medida que se 
desarrolla a distintos niveles. Comienza 
con el nivel léxico-semántico, luego con 
el sintáctico y llega finalmente, en sus úl-
timos cantos, al fónico, con una comple- 
ta desestructuración.

Canto I

En este canto no se muestra ninguna 
innovación, salvo en el título mismo del 
poema. Es el canto más largo, el de los 
contrastes. Se escribe con la técnica del 
collage, procedimiento cubista, en boga 
entonces. Aquí, el juego convive con el 
amor, la imaginación con el desamor,  
el escepticismo con la pasión, la filosofía 
con el desdén a las cosas. El poema inclu- 
ye vocabulario de objetos modernos co- 
mo telescopio y sismógrafo. De estos 
vocablos surgen metáforas interesantes 
como en la línea 7: “Siento un telescopio 
que me apunta como un revolver”. Huido-
bro construye relaciones sorprendentes 
entre sustantivos y adjetivos que modifi-
can el sentido del lenguaje. En ocasiones 
estas relaciones constituyen un oxímo- 
ron, en otras, contrastes sorpresivos: “epi-
demia de rosas” (1. 564).

En este canto existen repeticiones, 
como en la enumeración anafórica que 
presagia la serie de enumeraciones y re- 
peticiones como lo es la serie de lo que su- 
cederá a continuación:
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Cae
Cae eternamente
Cae al fondo del infinito
Cae al fondo ti mismo 
Cae lo más bajo que se pueda caer
………….
Cae en infancia
Cae en vejez
Cae en lágrimas
Cae en risas
Cae en mímica sobre el universo
Cae de tu cabeza a tus pies
Cae de tus pies a tu cabeza
Cae del mar a la fuente
Cae al último abismo del silencio
Como el barco que se hunde apagando 
		              [sus luces (1. 33-56).

Estas repeticiones que, como retahíla, 
son una insistencia larga y reiterada, a la 
manera de una letanía, llegan a producir 
cansancio y hartazgo en el lector. En el 
nivel tipográfico puede observarse que 
en el canto I, el único signo de puntación 
que aparece es el signo de interrogación. 
Aparte de esto hay algunas sangrías que 
marcan ciertos versos. También, versos 
que son muy largos y cuyo final pasa de 
forma visible a las siguientes líneas.

Las rupturas que realiza Huidobro en 
este canto son principalmente de tipo  
conceptual. Aquí, el poeta marca una “rup- 
tura con las fórmulas culturales estableci-
das”, ya sea cuando representa: “una leta- 
nía sobre la inmensidad divina”, que por 
sus resonancias termina con la eliminación 
y ridiculización de esta inmensidad:

Dios diluido en la nada y el todo
Dios todo y nada
Dios en las palabras y en los gestos
Dios mental
Dios aliento

Dios joven Dios viejo
Dios pútrido
	 Lejano y cerca
Dios amasado a mi congoja (1.149-156).

O al negar verdades aceptadas de nuestra 
cultura, como lo es la necesidad de sufrir: 
No/No puede ser/Consumamos el placer 
(1. 182-184).

O bien, de perseverar ante la adversidad: 
Seguir/No/Basta ya (1. 229-230).

O el aceptar a la vida como preparación a 
la muerte (De Costa, 1984, p. 197).

No /Que se rompa el andamio de los 
huesos (1. 266-267)

En otra categoría, en este canto, Huidobro 
empieza a presentar su propuesta poé-
tica –la cual retoma y expone en el Canto 
III– al hablar de la palabra y la función del 
poeta en la realidad:

Las palabras con fiebre y vértigo interno
Las palabras del poeta dan un marco 
celeste
Dan una enfermedad de nubes
Contagioso infinito de planetas errantes
Epidemia de rosas en la eternidad (1. 
560-564).

Tanto el poeta como las palabras que utili-
za se refieren a una evasión del mundo, el 
cual se sabe peligroso.

Canto II

En el nivel lingüístico, en este canto, Hui-
dobro continúa trabajando como en el an-
terior y sostiene el manejo de la tensión 
creada. Es de menores dimensiones que 
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el canto I. Se trata de un eterno retorno, 
en que el núcleo lo constituye la mujer, en 
que se cantan los sentidos, en una fiesta 
de sabores y música. “Si tú murieras/ Las 
estrellas a pesar de su lámpara encendi-
da/ perderían el camino/ ¿Qué sería del 
universo?” (2. 167-170.)

Huidobro liquida el Modernismo: 
abandonar la estrella (la amada) conoci- 
da por todos los chilenos de los versos da- 
rianos para remitirse a un cosmos más 
amplio y libre, y es, aunque –como todo 
modernista– un simbolista tardío, con la 
diferencia de que escapó a la influencia 
de Verlaine o de los simbolistas menores 
y a la retórica de la Bella Época. Ésta com-
prende los últimos años del siglo xix y los 
años anteriores a la Primera Guerra Mun-
dial, que son, en la Francia cosmopolita, 
por completo originales, de una vitalidad 
científica (Pasteur y los Curie), tecnoló-
gica y artística (Gustave Eiffel, Toulouse-
Lautrec), época de una vida agradable, de 
encanto y de despreocupación. Es tam- 
bién el París de grandes banquetes, de los  
cafés y de los cabarets; un París en tor- 
no a Baudelaire, a Rimbaud y a Mallar-
mé. Muchos de los tópicos baudelerianos 
pasan al creacionismo: sumergirse en lo 
desconocido para encontrarlo de nuevo: 
“Plonger dans l’inconnu pour trouver du 
Nouveau” (1981, p. 174). Como se sabe, 
Baudelaire propuso que el artista en lugar 
de imitar a la naturaleza, la asimilara y la 
encarnara en su yo, al igual que Huidobro.

En este canto II, continúa el surgi-
miento de asociaciones sorprendentes  
de palabras: “Mujer el mundo está amue-
blado con tus ojos” (2.1), y combinaciones 
nuevas entre sustantivos y adjetivos que 
crean imágenes asombrosas: “serpiente 
fiel” (2.8). También existen repeticiones 
que, aunque no logran formar largas enu- 

meraciones, cumplen con las mismas fun- 
ciones que las repeticiones del canto an- 
terior: “Te hablan de mí las piedras apo-
rreadas/Te hablan por mí las olas de 
pájaros son cielo/Te habla por mí el color 
de los paisajes sin viento/Te habla por mí 
el rebaño de ovejas taciturnas” (2.27-30).

Hay reiteraciones que aparecen se-
paradas como si fueran un estribillo –que 
recuerdan al canto–, como “estamos cosi-
dos por la misma estrella” que se encuen-
tra dispersa entre los versos. Además, 
puede apreciarse la repetición expresada 
de manera explícita: “¿Irías a ser ciega 
que Dios te dio esas manos?/Te pregunto 
otra vez” (2. 23-24). “Te pregunto otra 
vez/ ¿Irías a ser muda que Dios te dio esos 
ojos?” (2. 85-86).

En el campo de las metáforas, encon-
tramos una serie de comparaciones con 
la amada que presentan combinaciones 
sorpresivas:
Eres más hermosa que el relincho de un 
potro en la montaña
Que la sirena de un barco que deja esca-
par toda su alma
Que un faro en la neblina buscando a 
quien salvar
Eres más hermosa que la golondrina 
atravesada por el viento
Eres el ruido del mar en verano
Eres el ruido de una calle populosa llena 
de admiración (2.143-148).

Los dos primeros cantos no presentan 
fuertes rupturas o innovaciones a nivel 
estructural; pero sí hay una cierta tensión 
que prepara al lector para la progre- 
sión paulatina en el desdoblamiento del 
lenguaje que se hará patente en el resto 
del poema.
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Canto III

A partir de este canto se inicia un movi-
miento hacia una desarticulación progre-
siva del lenguaje. Empieza con una serie 
de dísticos de rima asonante que a primera 
vista parecen remitir al estilo clásico, pero 
al observar de forma cuidadosa muestran 
que no hay un esquema regular: en algunos 
hay determinada unidad, pero en otros, el 
segundo verso es independiente.

En este canto, la palabra busca a la 
palabra. Se trata de un canto unificado 
en torno a la palabra, como Huidobro lo 
manifestó en “Arte poética” (2003b, p. 
391). La liberación del lenguaje está en  
que ésta encarna más allá de éste, pro-
vocando una ruptura. Huidobro manifies-
ta que los recursos poéticos ya han sido 
saturados. Primero lo expresa de mane- 
ra explícita:

Matemos al poeta que nos tiene 
		                  [saturados
Poesía aún y poesía poesía
Poética poesía poesía 
Poesía poética de poético poeta
Poesía
Demasiada poesía (3. 50-55).

Para luego demostrarlo en la práctica con  
una cadena en la que relaciona un verbo 
con un sustantivo usual y con uno nuevo. 
Huidobro experimenta y juega con dis-
tintas formas poéticas, creando gradual-
mente nuevas relaciones entre sustantivo 
y verbo que el lector está preparado pa- 
ra aceptar:

Sabemos posar un beso como una mirada
Plantar miradas como árboles
Enjaular árboles como pájaros
Regar pájaros como heliotropos

Tocar un heliotropo como una música
Vaciar una música como un saco
Degollar un saco como un pingüino (3. 
68-74).

A continuación, expone una larga enu-
meración, que al principio atrae por la 
novedad en las combinaciones, pero que 
en cierto punto llega a cansar. Y esto es lo 
que busca el poeta. Una vez que ha usa-
do y abusado del lenguaje y lo ha llevado 
hasta el extremo, concluye su lista con 
“etc. etc. etc.”, lo que provoca en el lector 
un hastío y crea una imagen sobre el he- 
cho de que los recursos no sólo han can-
sado y extenuado al lector, sino también 
al poeta. De este punto Huidobro pasa a  
presentar su conclusión: “Todas las len-
guas están muertas/Muertas en manos 
del vecino trágico/Hay que resucitar las 
lenguas” (3. 121-123).

Y de ahí continúa con la postulación 
de su propuesta poética. Con ello da se-
guimiento a lo que había ya expuesto en 
el canto I:

Mientras vivamos juguemos
El simple sport de los vocablos
De la pura palabra y nada más
Sin imagen limpia de joyas
(Las palabras tienen demasiada carga).

Es de notarse que ésta es la única ocasión 
en que aparece el signo de puntación del 
paréntesis (3. 143-147).

Canto IV

El canto inicia con la urgencia que invoca 
el verso: “No hay tiempo que perder”. Esta 
premura es trasmitida durante todo el 
canto con la repetición constante de dicha 
frase, lo que provoca el efecto de acen-
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tuar la prisa. Simultáneamente, Huido- 
bro experimenta con diferentes usos del 
lenguaje: juega con una nueva manera  
de expresión para, de inmediato, des-
echarla y pasar a explorar otra posible 
innovación. El poeta creacionista odia 
la rutina, el cliché y lo retórico. El núcleo 
temático aquí es el tiempo: “no hay tiem- 
po que perder”. Se trata de un contrapun-
to entre el azaroso transcurso del tiempo 
y la contemplación de este fenómeno. 
Hay una mudanza de tono. Uno de estos 
nuevos intentos puede verse en la serie 
que sigue a la frase conocida de la ley  
del Talión: “Ojo por ojo” (en la que apare- 
ce el único punto como signo de puntua-
ción), no hay que detenerse, el tiempo 
apremia: “Ojo por ojo como Hostia por 
hostia/ Ojo árbol/ Ojo pájaro/ Ojo río/ Ojo 
montaña/ Ojo mar/ Ojo tierra/ Ojo luna/ 
Ojo cielo/ Ojo silencio” (4. 57-66).

En estas construcciones, el poeta  
amplifica el sentido del sustantivo al co- 
locar juntos dos sustantivos; de esta ma-
nera, uno de estos, pasa a tomar la función 
de adjetivo.

Más adelante, se reitera la frase “No 
hay tiempo que perder” (4. 136), se en-
cuentra un verso del poema que abarca de 
corrido todo un párrafo y que visualmen- 
te aparentaría ser prosa. Pero, después de 
esto, pasa nuevamente a utilizar versos 
menos largos y a ensayar con otras formas 
lingüísticas. Ahora la estrategia de inno- 
vación consiste en partir palabras a la mi-
tad. El poeta comienza con la presenta-
ción de un par de palabras que ha dividido 
en dos partes como si fueran morfemas, 
combinando estas secciones en la creación 
de dos nuevas palabras con un significado 
más amplio. Inicia con: “Al horitaña de la 
montazonte /la violondrina y el golocelo” 
(4. 162-163). Aquí se muestra de forma 

clara la separación y el nuevo resultado  
de la combinación de “morfemas en las 
palabras horizonte-montaña y violonce-
logolondrina, lo cual prepara al lector para 
comprender lo que se muestra a conti-
nuación en el desarrollo de combinacio- 
nes con “golondrina” (1. 166-167) y des-
pués con “ruiseñor” (4. 193-199).

La desestructuración del lenguaje  
en esta forma da un paso más con las  
combinaciones que se presentan con la pa- 
labra “meteoro”: “El meteoro insolente cru- 
za por el cielo/El meteplata el metecobre/
El metepiedras en el infinito/Meteópalos 
en la mirada” (4. 289-292).

La nueva palabra convierte al lexema 
“mete” en una raíz para hacer sustantivos 
que pueden combinarse a su vez, con el 
mineral “oro, como con cualquier otro me-
tal: conformando un poema mineral.

Huidobro presenta otra posibilidad 
de significado cuando hace el mismo juego 
con nombres de personas:

Aquí yace Marcelo mar y cielo en el 
		        [mismo violoncelo
…
Aquí yace Teresa esa es la tierra 
	                 [que araron sus ojos
hoy ocupada por su cuerpo
…
Aquí yace Rosario río de rosas hasta 
			         [el infinito
Aquí yace Raimundo raíces del mundo 
			     [son sus venas
Aquí yace Clarisa clara risa enclaustrada 
			                   [en la luz
Aquí yace Alejandro antro alejado ala 
			              [adentro
…
Aquí yace Altazor azor fulminado por 
		      [la altura (4. 272-281).
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Al separar a los nombres de las personas 
en los vocablos que podrían representar 
palabras que componen al nombre, des-
truye al cotidiano nombre personal y pro-
duce en el lector un efecto de sorpresa  
que provoca desconcierto y fascinación 
a la vez. Quien lee disfruta al ver los ele-
mentos que podrían componer el nombre 
hasta que llega al punto en el que el mis-
mo nombre pierde su significado y la per-
sona llega a olvidar su identificación. Y al 
terminar la secuencia, Huidobro presenta 
específicamente al personaje del poeta: 
Altazor. Luego, mediante estas combina-
ciones de los “compuestos” de la palabra, 
el poeta muestra el potencial que tiene el 
lenguaje de presentar significados que van 
más allá de los límites de la palabra misma.

Huidobro no satisfecho con lo logra- 
do hasta aquí desea ir “más allá del últi- 
mo horizonte”. El canto termina con una 
estrofa que vislumbra lo que se desarro-
llará más adelante: “El pájaro traladí can- 
ta en las ramas de mi cerebro/ Porque en-
contró la clave del eterfinifrete/Rotundo 
como el unipacio y el espaverso/ Uiu uiui/
Tralali tralalá/Aia ai ai aaia i i” (4. 334-339).

Juega con los vocablos eterno, fini-
to, espacio universo unidos a “tra la la” y 
reitera la imagen que expuso con ante-
rioridad, en la que “se llenan de notas los 
hilos telefónicos” (4. 190).

Canto V

Aquí se da una búsqueda de la fórmula al-
química. Es el canto más extenso después 
del primero. Quizá sea también el más 
complejo. Hay un impulso cósmico unido a 
un anhelo místico que domina la búsqueda 
alegórica central de la flor: alegoría de per-
fección y de la unidad. Loeb y Bohn (2000, 

p. 728) llaman “fenómenos asociativos y 
sensibilidad diferencial” a esto: 

Alambique de asociación y contrastes; 
y tal vez cuando proclamáis lo fortuito y 
lo arbitrario estáis como nunca lejos de 
ambos. En este canto, el molino de viento 
juega con nosotros a través de 190 va- 
riantes sucesivas. Más adelante continúa 
con juegos fónicos o los sustantivos ocu-
pan el lugar de los verbos: “la noche se 
cama a descansar” /, “la luna que almoha-
da el cielo” […] (2000, p. 728)

Inicia con la explicación. “Aquí comienza 
el campo inexplorado”: “Hay un espacio 
despoblado / Que es preciso poblar” (5. 
10-11). Con esto se puede entender que 
Huidobro intentará adentrarse en un nue-
vo terreno lingüístico en el que buscará 
nuevas reglas de expresión.

Al principio, Huidobro utiliza juegos 
sencillos con el lenguaje y que atraen el 
lector, como lo es el recurso de alterar 
el género de los sustantivos y producir al-
go novedoso: “La montaña y el montaño/
Con su luno y con su luna/ flor florecida  
y el flor floreciendo /Una flor que llaman 
girasol/Y un sol que se llama giraflor” (5. 
110-114). Luego, pasa a jugar con la rima 
interna, lo que permite realizar combina-
ciones de palabra que en realidad no tienen 
ninguna relación entre sí: “El horizonte es 
un rinoceronte /el mar un azar/El cielo un 
pañuelo/La llega una plaga” (5. 217-220).

Gracias a la forma en cómo presen- 
ta el poeta estas nuevas posibilidades, el 
lector está dispuesto a dar el siguiente 
paso, ya que por medio de la rima ha 
aceptado la creación de la innovación en 
las relaciones entre los significados de las 
palabras, ahora puede también aceptar  
la combinación de estos nuevos significa-
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dos en una relación que ya no es de uno a 
uno dentro de un verso.

Un horizonte jugando a todo mar se 
sonaba con el cielo /después de las siete 
plagas de Egipto /El rinoceronte navega 
sobre el azar como el cometa en su pañue-
lo lleno de plagas (5. 221-222).

Más adelante, el poeta modifica el or- 
den verbal, es decir, del plano léxico pasa 
al sintáctico. Nos muestra que, sin modi-
ficar el significado de las palabras en sí, las  
combinaciones en el orden de las mis- 
mas presentan una idea nueva:

[...] la herida de la luna de la pobre loca
la pobre loca de la luna herida 
tenía luz en la celeste boca
Boca celeste que la luz tenía
El mar de flor para esperanza ciega
Ciega esperanza para flor de mar
Cantar para el ruiseñor que al cielo pega 
Pega el cielo al ruiseñor para cantar (1. 
231-238).

El poeta juega con las posibles formas de  
utilizar el lenguaje en la misma forma en  
que juega con el molino de viento: “Juga- 
mos fuera del tiempo/ y juega con noso-
tros el molino de viento” (5. 239-240). Hui-
dobro parte de un elemento tradicional 
como el molino de viento, y por medio de 
una enumeración que remite a la que ha 
utilizado en el Canto III, desarrolla múlti-
ples combinaciones que va cambiando las 
preposiciones hasta llegar a un punto en el 
que éstas desaparecen y se convierten en 
simples combinaciones de palabras. Esta 
enumeración abarca 189 versos (5. 241-
430), y al igual que en el Canto III es llevada 
hasta la saturación que provoca que el lec- 
tor se dé cuenta de que innovar tampoco  

proporciona una solución. A partir de esta 
conclusión, el poeta pasa a otro nivel de 
desestructuración del lenguaje. Inicia con 
las combinaciones de los constituyentes 
internos de pares de palabras, como los 
que presentó antes: “El horimento bajo el 
firmazonte” (5. 478), y así no desconcierta 
al lector ya que éste es confrontado con 
una ruptura que ya le es familiar, pero lue-
go pasa a inventar nuevas palabras que 
ya no incluyen este tipo de combinación: 
“Lacarabantantina/La farabantantú/La fa-
randosilina/La Farandú/La Carabantantí/
La farandosilá/ La faransí” (5. 484-491).

Inmediatamente después, Huidobro 
presenta otro juego de la desestructura-
ción del lenguaje, en el que los sustanti-
vos se convierten en verbos y los verbos  
en sustantivos:

La cascada que cabellera sobre la noche
Mientras la noche se cama a descansar
Con su luna que almohada al cielo
Yo ojo el paisaje cansado
Que se ruta hacia el horizonte
A la sombra de un árbol naufragando (5. 
497-502).

El uso de estos recursos continúa siendo 
desarrollado en el canto siguiente. Los dos  
últimos cantos son los más escuetos, tan-
to en forma como en extensión.

Hay una reducción de vocablos en 
todo el poema, el abigarramiento meta-
fórico de las primeras partes, el esplendor 
verbal o la explosión de las imágenes en 
estado genésico hasta estos dos últimos 
cantos de respiración entrecortada, la cual  
se va encabalgando con extremoso ceñi-
miento para ir en busca de una suerte de 
gema, de joya cristalina.
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Canto VI

En este canto existe un uso constante de  
lo visual. Predomina la presencia de san-
grías en las que el poeta se apoya para se- 
parar y marcar el ritmo y físicamente 
separa grupos de palabras de distintas for-
mas. Huidobro realiza combinaciones con 
palabras que son reconocibles, aunque 
ahora el sentido ya no lo sea. El lenguaje  
se sustantiva y casi no aparecen verbos. 
Aunque parezcan extrañas las combina-
ciones entre las palabras, éstas siguen te-
niendo sentido con acepciones que están 
vinculadas con el mundo.

La relación entre las palabras es más  
bien en los niveles rítmico y fónico. Pue-
den encontrase en este canto patrones 
rítmicos como los octosílabos en: “Para 
el ojo y entre mares/Para el barco en los  
perfumes/Por la joya al infinito/Vestir cie-
los sin desmayo/Se deshoja tan prodigio” 
(6. 68-72).	

Y en: “Ancla cielo/sus raíces/El desti- 
no tanto azar/Se desliza deslizaba/Apa-
gándose pradera” (6. 115-119). También 
hay juegos con aliteraciones y repeticio-
nes: “Ala ola ole ala Aladino/El ladino Aladi- 
no Ah ladino dino la” (6. 39-40).

Podemos observar también una co- 
rrespondencia de notas musicales con 
sonidos:

Pero el cielo prefiere el roDOñol
Su niño quiero del roReñol
Su flor de alegría el roMIñol
Su piel de lágrima el roFAñol
Su garganta nocturna el roSOLñol
El roLAñol
El roSIñol (4. 193-199)

El uso de estos recursos crea la ilusión de 
ser poesía y presenta al lector algo familiar 
que puede aceptar como poesía.

Canto VII

Es el canto de los sonidos puros. Aquí la 
voz poética se fragmenta en fonemas 
espaciados o en un bloque que va tejien-
do y entretejiendo una canción abstracta, 
recuerdo de experimentos musicales: la 
música electrónica, a la manera de Arnold 
Schoenberg, creador del dodecafonismo y 
de su alumno Alban Maria Johannes Berg  
(1885-1935), quien perteneció a la Segun- 
da Escuela de Viena. Este músico incur-
sionó en la atonalidad y luego en el dode-
cafonismo y escribió obras vinculadas a la 
estética expresionista con una sonoridad 
que evoca la tonalidad. En este canto, 
el texto no tiene otra finalidad que la de 
hilar la melodía; canto primigenio y final; 
sílabas que se desmiembran hasta llegar  
a ser vocales. También se le puede compa-
rar con John Cage (1912-1992) del avant- 
gard de posguerra: compositor, instru-
mentista, filósofo, teórico musical, poeta, 
artista, pintor. Pionero de la música alea-
toria, de la música electrónica y del uso no 
estándar de instrumentos musicales, por 
sus innovaciones y condiciones que de- 
penden del azar.

El último verso de Altazor es: “Ai a 
i ai a iii o ia, el Alfa”, que es el comienzo 
de todo y no tiene fin. La misma Alfa que 
concluye y no concluye, en ella misma el 
Omega y el sonido fundador. Existe una 
interpretación para este último canto, que 
se refiere a la destrucción del lenguaje y su 
desarticulación (Yúdice, 1978, p. 184).

 Canto, lenguaje nuevo nacido de las 
cenizas del lenguaje destruido que renace 
como un ave fénix. Va más allá cuando, 
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en efecto, menciona que el contexto de la 
literatura de ruptura no deja de tener sig-
nificado para la lectura de la obra. Altazor 
pretende resumir de forma total esa lite-
ratura y superarla. Es un canto metafísico 
del fracaso que implica su contraparte: el 
triunfo de la creación. Vértigo de la caída, 
que involucra necesariamente la destruc-
ción. Cobra el brillo de cierto esplendor. En 
este sentido, podría emparentarse con la 
obra de Apollinaire, de Tristán Tzara y de 
los otros vanguardistas.

Esto lo anuncia desde el tercer canto: 
“Poesía/Demasiada poesía/Desde el arco-
iris hasta el culo pianista de la vecina/Bas- 
ta señora poesía bambina” (7. 54-57).

Coda

Algunas consideraciones

Vicente Huidobro juega como un aficio-
nado “en un juego delicioso” de la litera-
tura de condiciones excepcionales, en su 
época. Empero se obstina, se obceca, se 
aferra y empeña en probar que ha modifi-
cado las reglas de este, allí donde, en lugar 
de sobrepasar las reglas con una casuística 
genial, no ha hecho más que infringirlas 
con una torpeza de recién llegado. Dice, 
sin mucha reflexión, por ejemplo: “para 
mí nunca ha habido un solo poeta en to-
da la historia de nuestro planeta” (2003c, 
p. 1341). Huidobro, se dice, era altanero, 
aunque no toda la crítica apoya esta 
aseveración. En Altazor hace gala de su es-
tilo auditivo, sensual y visual. Sabe sacarle 
partido a la adjetivación de los sustantivos 
y a la sustantivación de los adjetivos, entre 
otras técnicas, aparte del uso audaz de 
la metáfora en largas tiradas de versos, 
como en breves estrofas. En su mérito 

por la innovación y la renovación dota  
de plasticidad a sus descripciones llenas de 
agilidad y de frescura en tanto moldea la 
palabra maleable.

El poema creacionista se compone de 
imágenes creadas, de situaciones y con- 
ceptos creados; no escatima ningún ele- 
mento de la poesía tradicional. En Huido-
bro dichos elementos son íntegramente 
inventados, sin preocuparse de su prove-
niencia. Lo que interesa y es de suma im-
portancia es que el poeta debe sorprender 
con las relaciones de los objetos que se 
creían más lejanos. 

El genio huidobriano recalca que 
cuando se proclama lo fortuito y lo arbi-
trario se está como nunca lejos de ambos. 
No cree que las páginas más hermosas de 
la literatura hayan sido producidas bajo 
un dictado automático, propuesta su- 
rrealista. Tampoco cree en la automatici-
dad del lenguaje, porque para él siempre 
está presente la mente del creador. Está 
convencido de que inclusive las palabras 
que parecen más locas provienen, por  
el contrario, de momentos en que nuestra 
conciencia se halla plenamente despier-
ta. Octavio Paz menciona que Altazor es 
como un nuevo Ícaro, un nuevo Lucifer. Es 
quien desea encumbrarse y quien acepta 
la trágica condición humana (2006, p. 121). 

Se dice que Altazor posee semejan-
zas por su extensión con el Anábasis 
(1924) de Saint-John Perse, (seudónimo de 
Alexis Léger). Tanto Huidobro como Per- 
se exploran los más oscuros dominios. El  
propio Huidobro dice: 

Un poeta debe decir esas cosas que, si 
él no existiera, no habrían sido dichas 
por nadie. La cosa creada contra la cosa 
cantada. Hacer un poema como la natu-
raleza hace un árbol. La emoción debe 
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nacer sólo de la virtud creadora (2003c, 
p. 1340). 

Es lo insólito, lo sorpresivo, lo que nos con- 
mueve y disloca. Un poema sólo es tal 
cuando existe en él lo inhabitual. Desde el 
momento en que un poema se convierte 
en algo habitual, no emociona, no maravi-
lla, no inquieta más, y deja, por lo tanto, de 
ser un poema, pues inquietar, maravillar, 
emocionar nuestras raíces es lo propio de 
la poesía.

Perse y Huidobro, además, hacen uso  
de una prosa poética, con lo que se inscri-
ben en una larga tradición dentro de la 
poesía francesa en esta forma literaria: 
desde Las Iluminaciones de Rimbaud, has-
ta los textos de René Char o Francis Ponge, 
pasando por Victor Segalen, entre otros. 

El último canto presenta la exacer-
bación de la destrucción. El leguaje es in- 
ventado y sólo puede reencontrase en el 
sistema fónico de nuestra lengua: un juego 
musical que se logra por medio de alitera-
ciones y repeticiones. El poeta termina por 
salirse de los límites a los que lo confina el 
lenguaje; vuelve a observarse la sonori- 
dad pura del canto VII. En este punto, Hui-
dobro ha llegado a la completa desestruc-
turación del lenguaje, pero ya que en el 
transcurso del poema ha desarrollado de 
modo gradual lo que busca lograr en este 
canto, el lector puede comprender qué es lo  
que el poeta ha buscado y en qué forma  
lo ha alcanzado a lo largo de este análisis.

Conforme avanzan los cantos, Hui-
dobro va introduciendo sus propios usos 
lingüísticos. En cada uno de ellos trabaja 
dentro de ciertos límites y la ruptura pau-
latina y progresiva con cada uno dichos lí-

mites es lo que permite al poeta alcanzar 
la libertad total deseada que presenta en 
el último canto. Huidobro, en su búsque-
da, crea un nuevo lenguaje y una nueva 
forma de ver y para lograrlos se vale de un 
gradual desdoblamiento en la desestruc-
turación del lenguaje. Tal búsqueda no es 
aleatoria, sino que el escritor presenta un 
sistema que va develando hermenéutica-
mente, de forma paulatina, en Altazor. La 
hermenéutica supone el esclarecimiento 
de la “intención” y del “interés” que subya-
ce bajo toda “comprensión” de la realidad. 
También tomaremos en cuenta lo dicho 
por Gadamer (1990), quien postuló que las 
interpretaciones dependen de preguntas y 
para quien la verbalización no es más que 
el proceso de interpretación que conllevan 
la dialéctica de explicar-comprender. La 
verbalización como metalenguaje que en- 
cierra la creación de un lenguaje propio 
que manifiesta la capacidad de la poiesis, 
es decir, la capacidad humana para hablar 
de sí metafóricamente.

Así, la desestructuración del poema 
como su contexto cultural nos permitirá 
plantear algunas consideraciones. El poe-
ta consigue que el lector se despegue su-
cesivamente de su resistencia a enfrentar 
nuevos usos del lenguaje, y al final logra 
que éste acepte esta oferta extrema. Así, 
con Altazor culmina la propuesta de Hui- 
dobro en sus manifiestos y su programa-
ción. Altazor es un salto hacia un abismo 
insondable, hacia el vacío de nuestra con-
ciencia; es libre descenso en un espacio 
absoluto, buceo en las honduras de nues-
tros sueños y las más secretas voliciones: 
vértigo de nuestra vida.
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Resumen

Se analiza el proceso de subjeti-
vación del narrador en El libro vacío 
de Josefina Vicens. A lo largo de 
los apuntes del diario ficticio que 
constituyen la novela, se sigue la 
modelación de la escritura que José 
García pone en marcha a partir 
del dilema del escritor llamado e 
impedido al mismo tiempo a cum-
plir su labor, especialmente, en 
tanto se configura en paralelo la 
identidad del sujeto que escribe. A 
partir del giro subjetivo y más allá  
de del desvanecimiento del indivi-
duo que se ha advertido bajo una 
lectura existencialista de la obra, se 
propone atender la configuración 
de la identidad que está implícita 
en la escritura como forma de es-
tructuración de la propia vida. 

Palabras clave: Josefina Vicens, 
El libro vacío, escritura, subjetivación, 
identidad

Abstract

The narrator’s subjectivation pro-
cess is analyzed in El libro vacío by 
Josefina Vicens. Throughout the 
notes of the fictional diary that 
make up the novel, the modeling 
of the writing that José García 
sets in motion is followed from the 
dilemma of the writer called and 
that same time prevented from 
carrying out his work, especially, 
as long as it is configured in parallel  
the identity of the subject who 
writes. From the subjective turn 
and beyond the individual’s fading 
that has been noticed under an  
existentialist reading of the work, it  
is proposed to address the confi-
guration of identity that is implicit  
in writing as a way of structuring 
one’s life. 

Key words: Josefina Vicens, El libro 
vacío, writing, subjectivation, identity
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El libro vacío [México, Compañía Gene-
ral de Ediciones, 1958] de Josefina Vi-

cens no cuenta como antecedente con 
alguna experiencia de escritura similar en  
la narrativa mexicana. Con tan sólo esta  
obra y Los años falsos [México, Martín Ca-
sillas Editores, 1982], esta autora ocupa  
un lugar de primer orden en el canon lite- 
rario como una de las escrituras más su-
gerentes de la ficción producida en Méxi-
co del siglo pasado. Si bien transcurrieron 
algunas décadas sin que El libro vacío fue-
ra reeditado tras su aparición, desde ha- 
ce algunos años ha estado más al alcance 
de los lectores.1 

Josefina Vicens no sólo destacó en 
su momento como narradora. Dejó huella 
en otros ámbitos donde abrió brecha para 
las mujeres. Se involucró en actividades 
de reparto ejidal y justicia social para el 
campo en el partido oficialista de ese 
entonces. También participó en la defensa  
de los derechos laborales de los trabaja-
dores de la industria cinematográfica en 
el stpc, donde se originó su interés de es- 
cribir guiones de cine. Entre los más de 
noventa guiones que creó por encargo, 
sobresale el de la película Los perros de  
Dios (1973) que representa una explora-
ción notable en el cine mexicano de esa 

1	 Su segunda edición fue dos décadas después 
[Ediciones Transición, 1978]. Fue editado junto 
con Los años falsos casi otra década más tarde 
[unam, 1987] y, finalmente, en los primeros años 
del siglo xxi tras casi otras dos décadas [fce, 2006] 
con cuatro reimpresiones. Recientemente, se dio  
a conocer los manuscritos de la obra como resul-
tado de una labor de crítica genética, la cual arrojó 
aspectos reveladores del proceso creativo que 
permiten entender mejor la constitución del li- 
bro (cfr. Mastache, 2020, pp. 88-90). Desde luego, 
ello abre la posibilidad de una futura edición críti-
ca que sería decisiva para la comprensión de la 
escritura de Josefina Vicens. 

época. Además, se desempeñó como cro- 
nista taurina bajo la firma de “Pepe Fa-
roles” (cfr. Castro y Pettersson, 2006).

La metaficción supuso un procedi-
miento novedoso en la literatura me-
xicana al momento de la publicación de 
El libro vacío. En general, la crítica advir- 
tió en la obra el manejo de ese recurso  
que décadas después de su publicación 
“se reconoce como característico de la es- 
tética posmodernista” (López, 1993, p. 
88). En el contexto de los años cincuenta, 
se entiende que esta obra haya signifi-
cado “una especie de herejía en un medio 
literario más o menos saturado de novela 
realista y testimonial, de color local o de 
contenido social” (Ruiz, 1992, p. 153). Por 
tal motivo, si bien El libro vacío no tiene 
antecedentes similares en la narrativa 
mexicana, en cambio representa una obra 
precursora de la ficción de autores como 
Salvador Elizondo y Julieta Campos. Al 
menos por un lustro, se adelanta al tipo 
de preocupaciones que estos y otros es-
critores harán explícitas en su obra, las 
cuales serán reformuladas después bajo 
la noción de escritura por Margo Glantz en 
el contexto de la narrativa joven de prin- 
cipios de los años setenta: “la narrativa 
cuestiona el lenguaje, lo descubre, trans-
forma su sentido, lo crea, lo disuelve a la 
vez en edificio y andamio” (Glantz, 1971, 
p. 32). En esa dirección, por parte de la 
crítica ha sido fructífero situar El libro 
vacío “como corresponsal de la corriente 
de pensamiento literario enfocada en el 
lenguaje que impuso desde Francia una 
honda influencia a finales de la década de 
1950 y aún durante la siguiente” (Pollack, 
2011, p. 616).2 

2	 En tanto obra adscrita a una tradición narrativa 
de escritura, resulta interesante el trabajo de Gu-
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Una lectura en torno a la obra que 
ha ganado consideración en los últimos 
años tiene relación con el género.3 Esta 
perspectiva ha sido asumida con especial 
interés debido a la condición de autoría 
femenina y ciertos aspectos genéricos de 
los personajes. Ha sido discutido hasta 
qué punto hay una masculinización de la 
voz femenina y cuál ha sido su repercusión 
para el ingreso de la autora en un mun-
do de la escritura que estaba dominado 
por los hombres en ese entonces. Se ha 
indagado también en la manera en que se 
construyen personajes femeninos como 
masculinos en su narrativa. Mientras las  
mujeres en ésta son prototípicas de aque-
llas que aparecían en el cine mexicano, su- 
fridas y abnegadas, se pone un acento en 
las debilidades y fracturas en los mode- 
los masculinos hegemónicos. Por lo tanto, 
en una obra como El libro vacío no se en-
cuentra una complejización mayor de la 
identidad femenina como de la masculi-
na. La construcción del personaje de José 
García ha tenido así el interés de la crítica 
por el cuestionamiento que encierra del 
modelo masculino tradicional: “A pesar de  
la sumisión que ha vivido, existe una ven- 
tana que vislumbra horizontes de libertad 
y de crítica a dichas conductas propias 
de la masculinidad que [García] eligió” 
(Sáenz, 2019, p. 131). Bajo esta perspec-
tiva de lectura, el narrador de El libro va- 

tiérrez (2017) que aborda El libro vacío desde la 
negatividad del discurso. 

3	 Los textos “El discurso feminista encubierto en 
las novelas de Josefina Vicens” de Eve Gil y “El 
travestismo textual en Los años falsos” de Ute Sey-
del reunidos en el volumen de Castro y Pettersson 
(2006), junto con el artículo de Sánchez (2006), 
fueron quizá los primeros en asumir abiertamen-
te esta perspectiva. En últimas fechas destacan el 
libro de Lincoln (2017) y el artículo de Sáenz (2019).

cío se aprecia como un sujeto que “se en-
cuentra completamente desautorizado y 
vaciado de sentido, mientras que la mu- 
jer [su esposa] toma el control de la si-
tuación” (Sánchez, 2006, p. 155), o bien 
que “presenta facetas ‘femeninas’, como 
la ternura por los hijos y su asombro fren-
te al milagro de crear vida, junto a otros 
detalles domésticos” (Domenella, 1990, 
p. 80). Se tendría entonces un persona- 
je poco masculino según los parámetros 
de la época, aparentemente silenciado y 
que incluso llega a cuestionar su propia 
paternidad, elementos que serán signifi-
cativos para una comprensión de la sub-
jetividad del personaje. 

El libro vacío plantea una preocupa-
ción fundamental de su momento. En la 
carta que escribió Octavio Paz a la auto-
ra, reconoce que haya logrado concebir 
un libro con el tema de la “nada”, el cual 
“últimamente se ha prestado a tantos en- 
sayos, buenos y malos, de carácter filosó-
fico” (Paz, 1978, p. 7). La obra de Vicens 
se inserta singularmente en el espíritu de 
la posguerra, donde la “nada” aparece re- 
currente en la conciencia de la época. 
Desde que fuera sondeada por algunos 
de los Contemporáneos con quienes, por 
cierto, Vicens convivió, la preocupación 
en torno a la “nada” había ido adquiriendo 
mayor dimensión en la literatura mexica- 
na en el contexto de las contradicciones  
del México moderno y la catástrofe euro- 
pea. Resulta paradigmático que El libro 
vacío participe en la expresión de esa at- 
mósfera espiritual marcada por el des-
vanecimiento del sujeto y la pérdida del 
sentido tan cara al existencialismo. 

Este es un aspecto llamativo que, des- 
de luego, ha seguido la crítica tanto a par-
tir de la escritura como de sus implicacio-
nes en la representación de esa identidad 
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desdibujada. En este sentido, se puede re- 
conocer varias lecturas, por ejemplo, a 
propósito de la alienación del sujeto (cfr. 
López, 1993) o bien la dramatización de 
la creación literaria en el personaje (cfr. 
Ramos, 2016). Sin embargo, más allá del 
referente del existencialismo, se propone 
atender una lectura del texto desde el giro 
subjetivo. Dada esa problematización de 
la identidad y desdibujamiento del suje-
to, El libro vacío presupone también una 
voluntad de identificación de la persona. 
Hay, por lo tanto, un proceso de subjeti-
vación que indaga en quién es el sujeto 
que escribe y cómo se construye. No se 
trataría solamente de una escritura que 
proporciona una visión del mundo desde 
un “yo” que parece desvanecerse sino, al-
ternativamente, también una posibilidad 
de autorrepresentación y reconocimiento. 

Subjetivación 

La noción de identidad atraviesa el hori- 
zonte de la posmodernidad bajo un cues- 
tionamiento clave acerca de su esencia-
lismo. Como parte de diversas categorías 
puestas a discusión, ésta pasa de ser una 
concepción autónoma a experimentar un 
descentramiento fundamental. Como se-
ñala Leonor Arfuch: “el retorno del ‘sujeto’ 
–y no precisamente de la razón–, aparecía 
exaltado, positiva o negativamente, como 
correlato de la muerte anunciada de los 
grandes sujetos colectivos –el pueblo, la 
clase, el partido, la revolución–” (Arfuch, 
2002, p. 19). Desde luego, este fenómeno 
tiene efectos en la producción literaria 
como se puede apreciar en el proceso de 
subjetivación presente en todo tipo de na- 
rraciones acerca de la propia vida. En 
biografías y autobiografías, epistolarios, 

testimonios, diarios íntimos, entre otras, 
se advierten estrategias de autorrepre-
sentación. De acuerdo con Arfuch: 

Hablar del relato, entonces, no remite 
solamente a una disposición de aconte-
cimientos –históricos o ficcionales–, en 
un orden secuencial, a una ejercitación 
numérica de aquello que constituiría pri- 
mariamente el registro de la acción 
humana, con sus lógicas, personajes, 
tensiones y alternativas, sino a la forma 
por excelencia de estructuración de la 
vida y por ende, de la identidad (Arfuch, 
2002, pp. 87-88).

Como ha señalado esta autora: “el llama- 
do ‘retorno del sujeto’ juega un impor-
tante papel en la reconfiguración de la 
subjetividad contemporánea” (Arfuch, 
2010, p. 19). 

En El libro vacío, la crítica ha adverti-
do “un proceso de desarticulación del yo 
que le impide a García, como individuo, un 
reconocimiento de sí mismo y la organi- 
zación de una perspectiva global para 
orientarse en el tiempo y el espacio” (Ló-
pez, p. 32). En esa dirección, desde los pri-
meros apuntes se registra una incipiente 
poética escritural del sujeto desposeído: 
“mi madre, mi infancia, mi parque, mi es-
cuela. ¿Es que no puedo recordarlos? Los 
escribo para mí, para sentirlos cerca otra 
vez, para poseerlos” (Vicens, 2006, p. 32). 

Cabe señalar que la escritura como 
ejercicio urgente para aprehender expe-
riencia y vínculo con el “yo” y el mundo 
tiene como trasfondo una inquietud que 
permanece constante en las observacio-
nes del diario: el problema de la comuni-
cación en tanto de qué manera se puede 
comunicar mediante la escritura con los 
demás o consigo mismo. Este problema 
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motiva a lo largo del texto considera-
ciones de esta índole que mucho tienen 
que ver con la autenticidad que le permi- 
ta reconocerse. 

En este sentido, el diario ficticio de 
José García se vuelve un vehículo idóneo 
para convocar diversas formas de auto-
rrepresentación del sujeto que escribe. 
Esto sucede, por ejemplo, cuando José 
García es presa de ciertos desórdenes de 
la personalidad: 

Como si otro hombre se irguiera dentro 
de mí, se calzara unas botas duras, con 
clavos en la suela, y empezara a caminar 
a grandes pasos, nervioso, tratando de 
salir de algún lugar, para ir a otro deter-
minado, aunque desconocido. Estaba yo 
incómodo, temeroso por sentir en mi in-
terior a ese personaje grueso y estridente 
(p. 125). 

Hay, desde luego, una sensación de ame-
naza, pero que en el fondo es parte de un 
impulso de comunicar: “alguien dentro de  
mí quería decir algo, decía algo. Como no  
podía dejar de oírlo, traté de oírlo. Pero 
no entendí nada” (p. 125). El sujeto en 
cuestión no se reconoce a cabalidad o a  
una parte dentro sí que está pujando por  
salir. Se trata de una desarticulación dis- 
tinta a saberse separado de las cosas en 
general, incluido él mismo, que había ex-
perimentado antes. A diferencia de ello,  
brota una subjetividad que pasa por una 
vivencia liberadora, que deriva en una no- 
che de juerga, así como en un aumento 
salarial. Esta aparente victoria de García 
sobre las ataduras domésticas y labora-
les hacen pensar en cuál es su verdadero 
“yo”. Bajo este tipo de cambios y ciertos 
excesos con respecto a una normalidad 
aparente, el descubrimiento de una sub-

jetividad compleja adquiere una fisonomía 
enriquecedora: “verdaderamente no sé 
qué sería del hombre si no tuviera dentro 
de sí, escondidos, superpuestos, sumer-
gidos, adyacentes, provisionales, otros 
muchos hombres” (p. 188). Pero supone, 
sobre todo, un proceso de subjetivación 
que por la escritura conserva profundidad, 
calidez y comunión:

Yo escribo y yo me leo, únicamente yo, pe- 
ro al hacerlo me siento desdoblado, acom- 
pañado. Cuando incurro en contradiccio-
nes soy mi interlocutor y oigo sorprendido 
las respuestas que surgen de mi profundi-
dad más íntima, de esa zona de mí mismo 
de la cual yo no tenía consciencia y que 
se hace presente cuando es tocada por 
una declaración o por un propósito míos 
que esa parte de mí rechaza o no puede 
cumplir (p. 190). 

Modelación escritural y subjetiva 

En cada uno de los 29 apuntes en que se 
puede numerar la obra,4 se desenvuelve 
el conflicto de la escritura correlaciona- 
do con la imposibilidad de comunicación, 
así como de comunión con los demás y 
consigo. De forma paralela, tiene lugar un  
proceso de subjetivación que plantea  
una cuestión de autorreconocimiento. Re- 
sulta significativo que no se enfrenta el 
dilema de la escritura en el interior de 
García como algo improductivo sino, todo 
lo contrario, con la mayor productividad. 

4	 Aun cuando las partes del libro no aparecen ba- 
jo una secuencia tal, se recurre a la numeración  
de estos “apuntes” para facilitar el seguimiento de 
la obra.
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Por tal motivo, constituye un elemento 
operador que modela la escritura como un 
recurso exploratorio. Tal modelación su-
pone, entonces, una consecuencia natural 
del dilema del narrador, quien la ensaya y 
desarrolla en mayor o menor grado en el 
texto con base en concepciones afines o 
encontradas de la escritura. Al hacerlo, se 
reconfigura igualmente en todo momen-
to la identidad del sujeto que escribe. 

La modelación de la escritura que 
inicialmente José García perfila es la na-
rración formalmente equilibrada por una 
estructura clásica: “Preparé un plan, hice 
una especie de esquema. Con letra de im- 
prenta y números romanos, muy bien 
dibujados, puse: Capítulo I.—Mi madre” 
(p. 31). Pero el narrador desecha en el ins-
tante la idea por considerar que se trata  
de un modelo que enmascara su propia  
incapacidad para decir algo verdadera-
mente importante. Se entiende que no  
habría reconocimiento genuino sin auten-
ticidad. Como ya se va observando, la in- 
quietud por ésta en la comunicación es 
un motivo recurrente a lo largo de los 
apuntes. Desde el principio, la modelación 
no se concibe sin este tipo de reflexiones 
sobre la necesidad de expresión y la in-
tensidad vital que incluso la justifican. 

Esta impresión ha de permanecer en 
el ánimo de García a lo largo de la obra. 
Por ello la tensión inicial entre escribir y 
no hacerlo se traslada al dilema de hacerlo 
de cierta forma o seguir ensayando otros 
caminos, cuando no definitivamente pro-
barse que se puede vivir sin la escritura. 
De manera que este enfrentamiento lleva 
a García a proyectar su modelo hacia dis-
tintos niveles del ejercicio creador bajo  
la confirmación y puesta en duda de cier-
tas concepciones en torno a su rol como 

alguien que escribe, su destinatario, la 
comunicación o el texto. Especialmente, 
la indagación del sujeto que narra vuelve 
al aspecto de la autenticidad: “No puedo 
todavía, o no quiero, darme cuenta de que 
mi única expresión auténtica es la habla- 
da de todos los días; […] Ése es mi len-
guaje, el tenue lenguaje de mi destino” 
(pp. 113-114). Encuentra que la posibilidad 
de comunicación y, con ello, el reconoci-
miento de su identidad pasa por el mane- 
jo de un lenguaje propio. 

Si bien es cierto que, desde el inicio, la 
modelación de la escritura se configura con 
cada una de las reflexiones del narrador, en 
determinados momentos parece adquirir 
una forma definitiva. Esto ocurre cuando 
finalmente decide relatar el suceso de Luis 
Fernando Reyes, compañero del trabajo. 
La pesadumbre del acontecimiento y el 
entusiasmo de referirlo son propicios en  
el narrador. En el apunte 23, relevante por 
ser el primero en el que intenta una rela-
ción de hechos más desarrollada, proyecta 
líneas preliminares del modelo: proponer-
se una narración sobria, sin demasiados 
adornos ni detalles. Además, este tipo de  
escritura supone dejar fuera el tono in-
mediato del apunte de diario y referir un 
suceso más o menos remoto, que se aleja 
más de su realidad mientras gana otra 
consistencia en el lenguaje. 

Tras escribir al respecto por tres se- 
manas, García reconsidera el modelo de  
escritura cuando se plantea qué tan impor- 
tante puede ser para expresar su subje-
tividad por muy mediocre que sea, o bien 
si radica en el hecho de comunicar otros 
asuntos que también interesan a los de-
más. Se pone un acento en la subjetividad 
del narrador, con lo central que resulta la  
dimensión emocional y afectiva para sa- 
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berse reconocido.5 Reflexiona, primero,  
en torno a una obra ligera. No es ya la no-
vela, sino el relato corto, con una anécdota 
graciosa e interesante. Posteriormente, lo 
hace en torno a una literatura que recurre 
a la memoria. Piensa en una serie de mo- 
delos familiares y cercanos, muy subjeti-
vos, si no literarios como tales, sí narra- 
tivos: relatos de la abuela, las narraciones  
de los marineros, los relatos del tío Agus-
tín. Los primeros, “lánguidos, intermina- 
bles, poéticos” (p. 175); los segundos, nos- 
tálgicos y viriles; los últimos, profusos, en 
que “la anécdota más trivial, en sus labios 
alcanzaba categoría de hazaña” (p. 175). 

No obstante, aunque estas memorias 
poseen una subjetividad, no es la que él 
vive y puede justificar auténticamente en 
la escritura, con lo cual es difícil un reco-
nocimiento de sí. Para este narrador, que 
se sabe desconectado emocionalmente 
consigo y el mundo, es difícil encontrar 
algo que salvar de aquello que ha escrito. 
Repasa lo que de su ejercicio escritural 
hasta el momento ha afirmado, explica-
do, dudado. La futilidad de lo registrado 
conduce a García a admitir en el apunte 25 
la magnitud de su fracaso, en cuyo fondo 
simplemente no deja de hallar una impe-
riosa necesidad: 

José García, lee tu cuaderno, borra esas  
frases absurdas y presuntuosas y sus-
titúyelas con la única que realmente te 

5	 Con ello, es inevitable que el narrador contrapon-
ga habitar el espacio de la vida y de la escritura: 
“Esto me hace pensar que la mejor fórmula para 
no escribir es ligarme a los demás, interesarme en 
ellos, vivir intensamente sus problemas” (p. 171). 
Se trasluce un razonamiento desgarrador que de-
cide entre los espacios de la vida o de la escritura, 
bajo un compromiso férreo por una de éstas que 
anula a la otra aparentemente. 

es posible firmar: “No puedo dejar de 
escribir”. Confiesa que […]. Y si no puedes 
dejar de escribir, continúa haciéndolo en 
este cuaderno y luego en otro, y en otro, 
siempre secretamente, hasta el día de tu 
muerte (pp. 178-179). 

Al cabo de esta confesión, se formula ex- 
plícitamente un modelo de escritura con 
hondas afinidades con Bartleby, el escri-
biente. Aunque no sólo con el personaje 
de Herman Melville: 

Como Josefina, como Rulfo, como Kafka, 
José García escribe sobre su escritura 
desde el anonimato. Posiblemente sea el  
tema entrañable de todo escritor, por-
que confrontar la escritura es navegar  
en el origen (Gil, 2005, p. 58). 

Bajo esa perspectiva más amplia, se pue-
de advertir una filiación y posicionamiento 
genuinos ante la escritura y la literatura 
en general. No se trata de una concepción 
de este quehacer desde la consolidación, 
sino en cambio desde la incertidumbre y 
el riesgo. La tarea de García reivindica un 
ejercicio silencioso y obstinado, que no 
obstante encierra la construcción de un 
sujeto en el diario ficticio. 

Identidad 

Desde la nada y la insignificancia, Josefi-
na Vicens ha concebido un texto ejemplar 
que dirige sin estridencias: “A quien vive 
en silencio, dedico estas páginas, silencio-
samente” (p. 23). Mucho se podría decir 
acerca de esa paradoja en torno al hecho 
de escribir que plantea Vicens en su nove-
la y que está en el centro de la creación en 
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la modernidad como lo había advertido 
Hegel a decir de Maurice Blanchot: 

[...] el individuo que quiere escribir se ve 
detenido por una contradicción: para es- 
cribir se necesitan dotes de escritor. Mas 
las dotes en sí no son nada. Mientras, no 
habiéndose sentado ante su mesa, no ha- 
ya escrito una obra, el escritor no es es-
critor y no sabe si tiene capacidades para 
hacerlo (Blanchot, 1991, p. 13).

Además de ello, haría falta subrayar las 
implicaciones de ese conflicto para la 
construcción de la identidad de quien es-
cribe. Pero más allá del desvanecimiento 
de un sujeto esencialista, es interesante 
atender de qué manera se pasa por un 
proceso de subjetivación y se configura la 
identidad a lo largo del diario ficticio que 
constituye la novela. 

Implícita en la modelación de la es-
critura, se modela la subjetividad de quien 
tiene la necesidad de hacerlo, aunque pa- 
rezca no lograrlo. Una escritura así con-
cebida no puede menos que describir una  
subjetividad compleja, en la que el na-
rrador no se reconoce en su integridad ni 
en relación con el mundo. En uno de los 
momentos más críticos (hacia el apunte 
26), el narrador siente que no puede iden-
tificarse con las personas más cercanas: 
la esposa, los hijos, el amigo. José García 
se encuentra entonces desfuncionalizado 
como esposo, papá, compadre, en cier- 
to modo, todas ellas figuras distintivas de 
una masculinidad patriarcal.6 Se comple-

6	 En términos de una escritura femenina de lo mascu- 
lino, esta crítica ha planteado un reflejo penetrante 
que cuestiona a su vez ciertas formas tradiciona-
les o hegemónicas de concebir lo femenino. 

jiza así una identidad que podría parecer 
incluso esencialista y se configura un su- 
jeto que aparece gris, insulso y distante 
exteriormente, mientras se descubre a sí 
mismo superado por las dudas, ahogado 
por sentimientos encontrados y rebasa- 
do por un mundo interior que, incapaz de 
comunicar, los demás no comprenden. 

La modelación de la escritura opera 
en la construcción de esa subjetividad 
bajo la imagen de alguien que brega con 
la necesidad de comunicarse, a pesar de 
no poderlo lograr. Se revela la autorre-
presentación de esa individualidad, sepa- 
rada emocionalmente tanto por dentro 
como con respecto a su mundo. Sin em- 
bargo, en tanto esa imagen parece des-
vanecerse hacia afuera, a la vez va perfi-
lando y permite vislumbrar una identidad 
por medio de la escritura. Desde el fondo, 
el descubrimiento de esa subjetividad 
compleja permite al narrador, identificar 
su voz desdoblada, contradictoria y soli-
taria, con la que no obstante puede dialo- 
gar en el texto. Esa simple posibilidad 
pone en marcha la escritura y la capaci-
dad de reconocimiento genuino, como en  
ésta, por un camino de riesgos e incerti-
dumbres ante la propia vida. A fin de cuen-
tas, tiene mucho que ver con el hecho de 
quién se identifica cuando se comunica, 
así como por la necesidad de hacerlo ya 
sea consigo o con los demás: Se constru- 
ye una identidad auténtica, no esencialis-
ta, múltiple y problemática que dice mu- 
cho no sólo en el caso del personaje de 
García, sino incluso de Vicens en tanto  
autora. La pregunta de por qué comuni-
carse lleva a indagar sobre esa subjetividad 
que lo busca. La escritura en este sentido 
estaría posibilitando una “estructuración 
de la vida” como de la identidad: 
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Él necesita escribir. No piensa: “voy a 
hacer literatura”; se dice: “voy a expre-
sarme, tengo necesidad de decir algo”. 
Eso me pasa a mí; si tuviera que contar 
mi vida exacta, también la llenaría de 
problemas como ésos de José García. 
Sería una especie de fruto doloroso, a 
veces podrido, a veces reluciente, dentro 
de una vida que rodea a ese problema que 
a uno lo está cercando constantemente 
(Vicens citada por González y Toledo, 
2017, pp. 27-28).
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Resumen

En este trabajo se abordan las deri-
vas conceptuales en el estudio de los  
primeros públicos de cine, en torno  
al caso particular del hecho cinema-
tográfico en la ciudad de Zacatecas, 
de 1904 a 1931. Se plantea una línea 
metodológica para el estudio de  
estos, con base en los conceptos ge- 
nerales sobre los públicos potencia-
les, espectadores posibles y los da-
tos de los archivos locales. Por medio 
de éstos, se han delimitado algunos 
perfiles de espectadores, para los 
cuales se propone su estudio, en co- 
rrespondencia con fuentes de infor-
mación cinematográfica que pue-
dan complementarlos.

Palabras clave: públicos potenciales, 
espectadores posibles, cine, 
espectáculos públicos

Abstract

This work addresses the conceptual 
drifts in the study of the first film 
audiences, around the particular 
case of the cinematographic event 
in Zacatecas city, from 1904 to 1931. 
A methodological line is proposed 
for the study of them, based on the 
general concepts about potential 
audiences, possible viewers and da- 
ta from local archives. Through the-
se, some profiles of viewers have 
been defined, for which it is proposed 
to study, in correspondence with  
sources of cinematographic infor-
mation that can complement them.

Key words: potential audiences, 
possible viewers, cinema, public shows
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Resulta complejo dar cuenta de algún  
ejemplo dentro de la multitud de es- 

pectadores que asistieron a funciones de  
cine en los primeros años del cinemató-
grafo e incluso en décadas posteriores, 
debido a la falta de registros por parte de  
las empresas, compañías o sujetos rela-
cionados con el cine. No obstante, hay  
una gama de trabajos que se han pro- 
puesto reconstruir la mirada del espec-
tador desde los significados de la asis-
tencia al cine como práctica regular en el 
entramado de la vida social, ya sea des- 
de una perspectiva histórica o el estu- 
dio de procesos contemporáneos. 

Éstos han abordado el desarrollo de 
los espacios de proyección, los patrones 
de exhibición y distribución, y la oferta 
fílmica; a partir de métodos provenien-
tes de la historia oral (en particular para 
décadas posteriores a 1930), la búsqueda 
hemerográfica, el uso fuentes estadísti-
cas vigentes y, la elaboración de balances 
sobre el estudio de las audiencias. Entre 
ellos podemos mencionar a Biltereyst, 
Maltby y Meers (2011); Chong et al. (2016), 
Lozano et al. (2016); Nieto Malpica et al. 
(2016); Hinojosa Córdova (2016); Rosas 
Mantecón (2017); Morales Gaitán (2019).

Aún con este avance trascendente, 
los estudios sobre los primeros públicos 
de cine, tanto en el campo teórico como 
empírico coinciden en la necesidad de es- 
tablecer métodos y reconocer fuentes 
que permitan reconstruir el perfil de de- 
terminado espectador o grupo de espec-
tadores, sobre todo en los años iniciales. 
En particular para aquellos individuos 
que no tuvieron una participación activa 
en otros círculos o medios culturales, por 
medio de los cuales pueda rastrearse su 
relación con el cinematógrafo.

El presente trabajo está constituido 
con base en una propuesta metodológica 
para la investigación de espectadores 
de cine durante las primeras décadas del 
siglo xx, en correlación con el estudio de  
caso en la ciudad de Zacatecas. Ésta con- 
siste en la revisión de los registros de 
faltas e incidencias en las listas de ingre-
so y los partes diarios de detenidos del 
periodo señalado, a través de los cuales 
es posible extraer datos específicos sobre  
los asistentes a las funciones y su de-
senvolvimiento dentro de los espacios  
de exhibición.

De la totalidad a los casos 
concretos. Aproximación teórica 
a los públicos potenciales de cine

La investigación histórica sobre la compo-
sición de los públicos de cine se ha cons-
tituido sobre una base ininteligible de la 
cual se conocen características limitadas. 
Los primeros públicos conformados por  
aquellos espectadores primerizos, ávidos  
por ver y conocer lo ofrecido por el cine- 
matógrafo, han sido vistos como conjun-
tos unívocos con reacciones y tendencias 
homogéneas, en parte debido a la difi-
cultad de desentrañar su configuración 
más básica. En tal sentido, parece inviable 
el conocimiento acerca de quiénes iban 
al cine en los últimos años del siglo xix 
y los primeros del xx, puesto que ya no 
podemos obtener información de primera 
mano sobre los procesos espectatoriales.

Si bien, la inquietud por comprender 
la estructura de las colectividades de es- 
pectadores no es reciente, es preciso se- 
ñalar que los trabajos pioneros en los que 
se indaga sobre la conformación de los  
públicos son estudios simultáneos al pe- 
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riodo de su investigación. En ellos destaca 
la novedad en el uso de métodos esta-
dísticos, la cual residió en la preocupación 
por registrar datos concretos sobre la 
asistencia a la diversidad de recintos de 
exhibición cinematográfica, y la instaura-
ción de instituciones especializadas en 
dicho registro.1

En correspondencia con lo anterior, 
emerge Audience in the Movie Field de  
Paul F. Laszarsfeld, quien, a partir de la 
consideración del análisis de la constitu-
ción de los públicos, como uno de los com-
ponentes esenciales en la investigación en 
comunicaciones, realizó un estudio2 for-
mulado en una tabulación cruzada, en el 
que incorpora preguntas relacionadas con 
elementos como edad, educación, sexo, 
ingresos, características de personalidad, 
comportamiento y rutina cotidiana.

Otra de las obras que evidencia el 
consumo y la recepción global del cine-
matógrafo es Públicos de cine, de Jacques 
Durand, basada en el lugar que ocupa el 
cine en el mercado de la oferta y la de-
manda, es decir, ¿quién lo consume y por 
qué? La obra está planteada como una  
conjunción entre la descripción socioló-
gica y la estadística, esto es, la interpre-
tación de los datos exactos o los números. 
Entre los principales indicadores que se 
toman en cuenta, se pretenden analizar 
los factores cualitativos que derivan o con- 
tribuyen a la obtención de números re-
presentativos, a partir de los cuales, es po-
sible reconstruir un esquema específico 
sobre el consumo cinematográfico.

1	 Como el Centro Nacional de Cinematografía fun- 
dado en 1946, con el objetivo de fomentar la in-
dustria francesa.

2	 Realizado en Central City, Illinois, en la década de 
los 40.

Al respecto, cabe mencionar que el 
escenario y el tiempo en el que sitúa su es-
tudio le permite hacer inferencias estadís-
ticas concretas o interpretaciones basadas 
en cuadros estadísticos con información 
relevante y abundante. Sin embargo, exis-
ten contextos en los que la ausencia de un 
número significativo de documentos (en 
particular en las décadas iniciales del siglo 
xx), no permite siquiera realizar una base 
de datos a través de la cual se lleve a cabo 
un análisis mayor.

De acuerdo con Durand, las pregun-
tas de la historia social del cine, “¿quién va 
al cine?, ¿cuáles son las preferencias de los 
espectadores?”, también pueden respon-
derse a través de la estadística puesto que 
en esta herramienta encontramos la ba- 
se medible sobre la cual se pueden cons-
truir diversas explicaciones. De esas dos  
interrogantes fundamentales, se formu-
lan tres más: ¿por qué se va al cine?, ¿qué fac- 
tores incitan a ir más o menos?, y, ¿qué 
factores incitan a ir a ver, preferiblemente, 
tal o cual película?

 Es necesario tener en cuenta que las 
respuestas no implican de manera nece-
saria el método estadístico y que se les 
puede dar una interpretación sociológica, 
antropológica e histórica, esto es, desde 
las ciencias sociales. El propio autor devela 
que el punto de partida deriva de un cues-
tionamiento de tipo sociológico, el cual 
funciona como apertura al análisis de los 
datos de demanda global y particular (es- 
ta última en correlación con una película). 
En sentido inverso, señala que para co-
nocer los motivos que incitan a asistir al 
cine, es imprescindible considerar cuántas 
veces se va y qué significa ir. 
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La importancia sociológica del cine no 
puede ser puesta en duda, ya que es, 
a la vez, un vehículo de información y 
un instrumento de distracción. Aunque 
el problema de las distracciones haya 
sido raramente estudiado, ha jugado 
siempre un gran papel en la vida social, 
y en nuestro siglo tiende a ocupar, cada 
vez, un puesto más importante (Durand, 
1962, p. 23).

Cuando la mirada se volvió a los públicos, 
el registro de las características esencia- 
les que conforman el perfil de espectador 
y las pautas de consumo tomó determi-
nada relevancia y se puso atención en los 
registros de: 

[...] las frecuentaciones cinematográ- 
ficas, las recaudaciones y las característi-
cas de las películas proyectadas […] los  
gustos […] las costumbres […] y los fac-
tores cuantitativos que actúan sobre la 
demanda (Durand, 1962, p. 10).

En la observación de la asistencia cine-
matográfica resaltan dos indicadores: los 
públicos y la frecuentación total. El públi-
co (en singular, como vocablo) siempre ha 
sido considerado un concepto abstracto, 
un todo indisoluble que está ahí, pero del  
cual se desconoce su composición esen-
cial. Es cierto que de acuerdo con la multi-
plicidad de objetos de estudio que pueden 
ser abordados en relación con los públicos, 
hay ocasiones en las que éstos no pueden 
mirarse desde una arista que, permita 
observar particularidades o el sentido he- 
terogéneo de su conformación y, en ese 
caso, se trata de grupos generales que 
existen pero que no es posible describir al 
detalle de la singularidad.

La concepción de los públicos puede 
definirse por el público potencial que 
“comprende a todas las personas que vi- 
van en un determinado país y que tengan 
la posibilidad (habida cuenta edad, sa- 
lud, tiempo y recursos) de ir al cine” (Du-
rand, 1962, p. 52); y por el público efecti-
vo que es “el número efectivo de personas 
que frecuentan efectivamente las salas de  
proyección […] y […] no incluirá a los que 
tan sólo van ocasionalmente al cine […] 
Falta saber dónde empieza la habituali-
dad” (Durand, 1962, p. 52), en correla- 
ción con el contexto en el que se realiza- 
rá el análisis.

Una de las interrogantes vertebrales 
en el estudio de los públicos es cómo me- 
dir el gusto o los gustos, en primera ins-
tancia la respuesta parece encontrarse 
en un elemento: la frecuentación cinema-
tográfica. Aun así, es sólo un componen- 
te que puede contribuir a dar cuenta de 
una realidad por demás compleja y que 
debe estar sujeto a la capacidad econó-
mica, geográfica o cultural para asistir a 
un recinto de exhibición. O como apunta 
Lazarsfeld (1947, p. 161): “a veces hay 
implícita en la noción de audiencia un ele-
mento de intensidad, así como frecuen- 
cia o duración”.

Si consideramos que en el cine no es 
tan relevante conocer la dimensión total 
de los públicos, es viable poner especial 
atención a factores concretos en correla-
ción con la estructura de los públicos y: 

[...] las características alrededor de las 
cuales construimos nuestros hábitos so- 
ciales [mismas] que nos permiten iden-
tificarnos como miembros de estratos y 
grupos sociales y juegan gran parte en el 
moldeado de nuestros gustos, preferen-
cias y hábitos (Lazarsfeld, 1947, p. 163).
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Aunque en el caso del hecho cine-
matográfico en la ciudad de Zacatecas, 
no exista una base medible abundante, 
estas nociones contribuyen a la distinción 
entre las posibilidades que encierran y  
se derivan del estudio de los especta- 
dores de cine, para los cuales hemos 
establecido dos categorías con base en 
información fehaciente e implícita. La ca-
tegorización atiende a los espectadores 
concretos y los espectadores posibles, 
mientras que de los primeros sabemos con  
certeza fueron espectadores de cine, de 
los segundos es una posibilidad suscep-
tible de ser confirmada.

Los espectadores posibles 
en la disyuntiva empírica

Si nos referimos a los públicos potenciales 
como aquellos que constituyen la base 
intrínseca de quienes asistían al cine, esos 
que no tienen un nombre o apellido con-
creto rastreable, pero que forman parte 
del último eslabón que representa el cine 
como esquema comunicativo, sabemos 
que, en el caso de las comunidades cine-
matográficas (García, 2020, p. 172) en la 
ciudad de Zacatecas, encontramos una 
ausencia significativa de fuentes empíri- 
cas que nos permitan reconstruir o bos-
quejar a tales grupos.

Una de las metodologías más utili-
zadas para recrear y explicar los aspec- 
tos que forman parte de la propuesta 
teórica de la historia de la vida cotidiana 
(Speckman, 2006, p. 18), es la identifi-
cación de sujetos a partir de las faltas 
cometidas por los mismos, sobre todo 
aquellos insertos en sectores sociales des- 
favorecidos. Con base en la revisión de 
los registros de detenciones diarias que 

llevaba a cabo la Inspección General de 
Policía,3 hemos encontrado datos suscep-
tibles de ser agrupados y estudiados como 
materia prima para el reconocimiento de 
individuos que pudieron ser espectadores 
de cine en la ciudad de Zacatecas, durante 
las primeras décadas del siglo xx.

La trascendencia de estos registros 
radica en que nos permiten dar cuenta de 
perfiles de espectadores que no pudieron 
ser identificados por medio de otras tra-
vesías metodológicas; de esta manera po- 
demos reconocer su incidencia directa 
o participación activa en la vida cultural 
de la ciudad o en círculos culturales rela-
cionados de manera estrecha con el cine 
(García, 2020). 

A saber, las incidencias o infracciones 
al reglamento de espectáculos públicos 
eran una práctica recurrente. Sin embar-
go, de 1898 a 1950 en la ciudad de Zaca-
tecas sucede lo siguiente: 1. Los registros 
diarios de arrestos engloban la mayoría  
de las faltas y delitos en categorías am-
plias e implícitas, por ejemplo: escándalos, 
es decir, no señalan el tipo de escándalo  
al que hacen alusión ni el lugar en el que 
se realizó; 2. Conforme avanzan los años, 
las categorías se explicitan más y existen 
ocasiones en las que se señalan más de-
talles del delito o infracción cometida; 3. 
Aún con esa característica, sólo existen 
cuatro años (1904, 1908, 1916, 1931) en 
los que los registros dan cuenta o mencio- 
nan el lugar de los casos de incidencias re- 
lacionadas con las exhibiciones de cine.

3	 Archivo Histórico Municipal de Zacatecas (ahmz), 
Fondo Jefatura Política, Serie Cárceles, 1858- 
1915. Fondo Ayuntamiento I, Serie Cárceles, 1916-
1929. Fondo Ayuntamiento II, Serie Cárceles y 
Tribunales Menores, 1930-1984.
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Mientras que en los periódicos son 
múltiples las notas en las que se relatan  
los desórdenes dentro del Teatro Calde-
rón4 durante el desarrollo de las funcio- 
nes de cine; en las listas de detenidos e 
ingresos, éstos se encuentran contenidos 
en las categorías señaladas arriba. No obs-
tante, en algunos periodos de registro se 
añade el lugar en el que se cometió la falta 
o delito, o se anota de manera específica  
la falta cometida.

En 1904 encontramos la primera no-
ticia, se trata de Francisca Antuna, quien 
fue detenida por introducir vino al teatro. 
En tal año, sólo existía el Teatro Calderón 
como recinto en el que se podían ofrecer 
funciones cinematográficas, además de 
las puestas en escena, por lo cual, el dato 
puede referirse a uno de ambos espectá-
culos. En los registros de las detenciones 
de mujeres, sólo se colocaba el nombre, 
la falta y la fecha de la detención (misma 
que es retomada como fecha de asisten- 
cia a funciones), si a ello le sumamos la 
ausencia de fuentes complementarias que 
den cuenta con certeza que esta posible 
espectadora estaba dentro de una función 
de cine y qué veía, es hasta donde podemos 
reconstruir su perfil. Llama la atención que 
en años posteriores se venderán bebidas 
alcohólicas en el interior del teatro.

Al igual que en 1904, en 1908 (segun-
do año en el que encontramos registros), 
el Teatro Calderón era el único lugar en el  
que se llevaban a cabo exhibiciones de

4	 El Teatro Calderón fue uno de los principales recin-
tos de exhibición cinematográfica en la ciudad de 
Zacatecas, desde 1898 hasta 1950 se mantuvo en 
activo, con algunos periodos de clausura, cierre o 
intermitencia entre las proyecciones.

cine, aunque es evidente que no en todos 
los casos de arresto registrados en los que  
se coloca teatro como el lugar de la inci- 
dencia, se refieren a éstas; según seña-
lamos, de manera simultánea o en tem-
poradas similares había obras teatrales u  
otras presentaciones como zarzuela y ope- 
reta. Las faltas más frecuentes por las 
que nuestros posibles espectadores eran 
detenidos en el año en cuestión, son: ebrio 
escandaloso y riña de palabras y manos. 

Además de los nombres, en los regis- 
tros de hombres detenidos durante 1908, 
se añade el oficio al que éstos se dedica-
ban, este es un hecho trascendente si se 
pretende demostrar la pluralidad de los 
asistentes al espectáculo cinematográfi-
co. Sobre los nombres de los posibles es-
pectadores cabe puntualizar lo siguiente: 
1. No podemos asegurar que en todos los 
casos se trató de asistentes a funciones de 
cine, el utilizar el término de teatro como 
lugar de detención también alude a otras 
presentaciones que se realizaban en el 
interior del recinto (el Teatro Calderón);  
2. La imposibilidad además radica en la  
escasez de fuentes que permitan contras-
tar la información (hacer la crítica de fuen-
tes) para asegurar en primera instancia 
que, en el día de la detención en el teatro 
se estaba exhibiendo alguna película y, 
en un segundo momento ir más allá, por 
ejemplo, a través de un programa de exhi-
biciones (del día concreto) para identificar 
qué película estaban mirando.
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Cuadro 1. Lista de posibles espectadores de cine en la ciudad de Zacatecas, 
durante el año de 1908

Nombre Oficio Fecha de asistencia a cine y/o teatro

Enrique Gómez Carpintero 7 de enero

Gerónimo Martínez Comerciante 14 de enero

Francisco Baltierra Zapatero 16 de enero

José Sánchez Herrero 19 de enero

Rosendo Contreras Jornalero 20 de enero

Matías Martínez Panadero 20 de enero

Moisés Quiroz Comerciante 26 de enero

Sotero Ramírez Cocinero 28 de enero

Francisco Hernández Carpintero 31 de enero

Maximiano Rodríguez Jornalero 3 de febrero

Isabel López Operario 3 de febrero

Juan Flores Sastre 9 de febrero

Mariano Rodríguez Jornalero 9 de febrero

Inés Saucedo Cargador 17 de febrero

Pánfilo Aguilar Operario 24 de febrero

Calixto Sánchez Operario 24 de febrero

Agustín Gutiérrez Operario 1 de marzo

Felipe López Empresario particular 2 de marzo

Nemecio Torres Cargador 8 de marzo

Aniseto Villegas Jornalero 8 de marzo

Bonifacio Moreno Panadero 15 de marzo

Manuel Burnes Carpintero 22 de marzo

Juan Contreras Herrero 23 de marzo

Bernardino Hernández Albañil 28 de marzo

Rito Hernández Fidellero 30 de marzo

Ramón Torres Panadero 6 de abril

Apolinar Tiscareño Jornalero 10 de abril

Antonio de la Rosa Matancero 15 de abril

Jesús Cabillo Cargador 20 de abril

Margarito Quezada Aguador 22 de abril

Librado Olivo Carpintero 26 de abril

Otilio Sánchez Pintor 26 de abril

Antonio Hernández Comerciante 6 de mayo

Inés Saucedo Cargador 8 de septiembre

Manuel Burnes Carpintero 13 de septiembre

Julián Dávila Pintor 14 de septiembre
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El cuadro no sólo presenta una sucesión  
de nombres, oficios y fechas, puede ser 
visto desde múltiples perspectivas: 

1.	 La conversión hacia lo tangible del 
aislamiento conceptual con el que 
siempre se ha tratado y estudiado 
a los públicos de algún espectácu- 
lo o producto cultural, entre ellos 
el cine; pese a que la muestra no es 
tan amplia, aun así, es significativo 
el hecho de otorgarle nombre y 
apellido a algunos integrantes de 
las masas de espectadores, en es-
tos años, en los que la abstracción 
es aún mayor. 

2.	 Se ha sostenido que el cine fue un 
espectáculo democratizador por el  
amplio acceso que representó, en 
contraposición con otros espec- 
táculos que ya se encontraban  
afianzados a inicio del siglo xx, co- 
mo el teatro. Aunque algunos ofi- 
cios son recurrentes, las ocupacio-
nes nos permiten ver la diversidad 
de perfiles de posibles espectado-
res, no porque el hecho esté rela-
cionado de manera directa con las 
formas de aprehensión del espec-
táculo, sino con la injerencia social 
que tuvo en sus primeras décadas. 

3.	 Las fechas de asistencia a probables 
proyecciones de películas mues- 
tran la regularidad y los esquemas 
temporales que el cine presentó en 
la localidad, aunado a eso, algunas 
de las detenciones se realizaron en 
pares, lo cual infiere una asistencia 

comunitaria5 o un sentido de inte-
racción en el interior de los recintos.

4.	 Las huellas de habitualidad o asi- 
duidad en los espectadores po-
sibles que fueron detenidos más 
de una vez, tal es el caso de Manuel 
Burnes, de oficio carpintero. Este 
hecho puede traducirse en asisten-
cia frecuente a las proyecciones. 

Existen un par de años más en los que en- 
contramos registros a través de los cuales 
podemos identificar a posibles espectado-
res o espectadores concretos (en los ca- 
sos en los que la información y las fuentes 
complementarias lo permiten). En 1916,  
los nombres se ubican en las listas de de-
tenciones y arrestos de mujeres, aunque 
es un dato único en todo el año, es signifi-
cativo por un motivo particular. 

Las posibles espectadoras fueron Ma- 
ría Martínez y Cirila Escobedo, la falta de 
ambas fue fumar en el interior del teatro,  
un 19 de marzo de 1916. La acción come-
tida fue una violación directa al reglamen-
to de espectáculos públicos, en el que una 
de las prohibiciones era fumar dentro de 
los recintos, sin embargo, nos enfrenta-
mos una vez a la ambigüedad del lugar. 

A saber, en 1916 se exhibieron pe-
lículas en dos recintos: el Cine Méndez 
Calderón y el Teatro Calderón, pese a ello, 
no contamos con un documento adicio-
nal que empate con la fecha de asistencia 
de ambas espectadoras. Si partimos del 
primer resultado según el cual se trataba 
de una función de cine, el dato suceso re- 

5	 En correspondencia con Lazarsfeld (1947, p. 163): 
“Ir al cine es esencialmente una actividad social  
[…] y la gente […] prefiere ir en grupos”.
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vela la asistencia en comunidad, ambas 
mujeres aparecen una tras otra en la lis- 
ta de faltas, con la misma causa, por lo 
cual podemos inferir que asistieron juntas  
al espectáculo.

El caso de 1931 es similar al de 1908, 
aunque en los registros de 1931 se añadie-
ron algunas categorías que nos permiten 
realizar una reconstrucción más cercana 
al proceso de asistencia cinematográfi-
ca en la ciudad de Zacatecas. El “parte 
diario de detenidos por diversas faltas al 
reglamento de policía” que llevaba a cabo 
la Inspección General de Policía, integra 
noticias como:

1.	 La hora de detención, relacionada 
con los horarios más recurrentes 
para las funciones. 

2.	 La edad, el estado civil y la creencia 
religiosa, que, de existir las referen-
cias, nos brindarían información 
sobre el consumo diferenciado y 
su posible vínculo o no con estas 
características. 

3.	 El lugar de nacimiento, a través del 
cual puede ejemplificarse la fluc-
tuación de espectadores.

4.	 El grado de alfabetización o anal-
fabetización de los asistentes, un  
rasgo relacionado con el tipo de 
películas a ver (para este año, pe-
lículas subtituladas o habladas en 
español).

5.	 El domicilio, el cual contribuye a 
trazar el recorrido hasta el recinto 
de exhibición y el movimiento de 
los espectadores hacia la zona cen-
tral de la ciudad, en donde estos 
espacios se establecieron.

Al apreciarse la información respecto a es-
pectadores de cine (Véase cuadro 2).

Aún utilizamos el término posibles, pues-
to que, sólo en dos casos se menciona de 
manera explícita el término cine, aunque 
por la hora y las características de los da-
tos, inferimos que en algunos casos en los 
que se refiere al teatro en lugar de cine, 
también se trató de exhibiciones cinema-
tográficas. Sobre todo, si consideramos 
dos factores: el primero es que, para ese 
año, el Teatro Calderón era el único recinto 
en el que se llevaban a cabo las proyeccio- 
nes; el segundo consiste en un documen-
to que enlista la “relación que manifiesta 
los depósitos habidos en […] la Inspec- 
ción de Policía”6 del 9 de octubre de 1931, 
en el que aparece el cobro de 6.60 pesos  
a Jesús M. Pérez7 por función de cine.

Respecto a este documento es pre- 
ciso apuntar algunas apreciaciones: en 
primera instancia refuerza la considera- 
ción de Alejandro Gutiérrez y Luciano Lu- 
na como espectadores de cine, debido a 
la correspondencia entre la fecha de su 
asistencia y la exhibición realizada ese día; 
además nos permite tener certeza sobre 
el uso indistinto del término teatro para 
referirse a las funciones cinematográfi-
cas, es decir, el vocablo alude al lugar más 
que al espectáculo; por último, este es uno 
de los tipos de documentos con los que es 
posible contrastar los datos obtenidos de 
los registros de faltas e incidencias.

El cuadro no sólo muestra la diversi-
dad de espectadores que tuvo el cine en 
la localidad, sino da cuenta de algunos 
patrones que la presente investigación 

6	 ahmz, Fondo Ayuntamiento II, Serie Cárceles y 
Tribunales Menores, 9 de octubre de 1931.

7	 Jesús M. Pérez fue un prolífico empresario cinema-
tográfico local durante la década de 1930, tuvo a 
su cargo un circuito cinematográfico que se exten- 
día por los principales municipios del estado.
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tiene como objetivo demostrar. Salvo el 
primer caso, de Salvador Santoyo, cuya 
hora de asistencia se ubica a las 5 de la 
tarde, todas las demás se encuentran en 
un rango de horario, entre las 8 y las 10: 
40 pm, por lo cual, podemos diferenciar 
entre los tipos de representación. Aun- 
que sabemos, que también hubo funcio-
nes de cine vespertinas, lo habitual era que 
se llevaran a cabo por la noche.

Pese a que la información sobre la ca- 
tegoría de edad no es determinante de-
bido al tamaño de la muestra, el grupo 
presenta una tendencia hacia los espec-
tadores jóvenes, no de manera estricta en 
correlación con las pautas de asistencia, 
sino con la propensión a infringir los re-
glamentos de espectáculos públicos y/o  
de policía, hecho que sí puede agruparse 
por medio del vínculo entre la edad y el  
tipo de falta. Los espectadores más jóve-
nes (los niños) eran detenidos por jugar 
en el interior del recinto; los adolescen- 
tes, por faltas a la moral o entrar sin pa- 
gar como en el caso de Santoyo; los in-
tegrantes de mayor edad en este grupo 
de jóvenes reñían mientras se realizaba la 
proyección. Por último, están los adultos 
jóvenes entre 35 y 45 años, cuyas faltas 
están relacionadas con el consumo de 
sustancias o la práctica de costumbres 
inaceptables en el interior del recinto.

La riña entre Antonio Yantes y José 
González es el único caso manifiesto de  
espectadores de cine. Pero además de po- 
der otorgarles un nombre, destaca el he- 
cho de las interacciones que se daban  
dentro de los espacios de exhibición. Su-
ponemos, que los espectadores no iban 
juntos, y alguno de los dos realizó una ac- 
ción que motivó la pelea; son comunes 
las notas en las que se relata cómo los es- 
pectadores de las zonas más alejadas 

al escenario arrojaban objetos hacia los 
lugares de enfrente, o las rechiflas que 
tenían lugar cuando había una falla en  
la proyección.

En el caso de Alberto Rubio y Ma. 
Jesús Chávez, es evidente que asistieron 
juntos, al haber sido acusados de una fal- 
ta como: inmoralidad en el teatro, por 
ende, confirmamos que, ir al cine (la prác-
tica) era más un acto de comunidad que 
en solitario. Así lo demuestran también 
los casos de los niños que jugaban en el 
interior, si bien en principio parecen ha- 
ber asistido juntos, el horario de las fun- 
ciones sugiere que iban acompañados por  
sus familias, hecho que da cuenta de gru-
pos más amplios.

En el Cuadro 1, concerniente a 1908, 
ya advertíamos indicios de frecuencia per-
sonificada en Manuel Burnes, un espec-
tador asiduo. En el Cuadro 2 de 1931, esta 
condición está representada por Fernan- 
do Miranda, niño en edad escolar, quien en 
el primer registro tiene 10 años, mientras 
que en el segundo aparece con 11 (cum-
plió años en ese lapso). Además, el dato 
sobre el número de su dirección cambia  
de 5 a 7, sin embargo, la información que 
trasciende es la demostración de la re-
currente asistencia de este espectador.

Respecto a la relación entre agentes 
como la religión, o el grado de alfabetiza-
ción y el gusto diferenciado, no tenemos 
una cartelera fehaciente que muestre tal 
vínculo, por lo que en este caso funcionan 
más como datos complementarios a la 
reconstrucción de los perfiles de posibles  
espectadores. En cuanto al lugar de origen, 
éste contribuye a fortalecer la hipótesis 
sobre la dificultad o la falta de correspon-
dencia entre rasgos sociodemográficos y 
la asistencia efectiva, es decir, no todos los 
espectadores en la ciudad eran locales.
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Sabemos que los espacios en los que 
alguna vez se proyectó cine, ya fuesen es-
pecializados, exclusivos o diversificados, se  
ubicaron en la zona central de la ciudad, 
por lo que los domicilios de los especta-
dores enlistados pueden dar cuenta de su 
transitar por la misma, el camino recorrido 
de manera cotidiana para llegar a las fun-
ciones de cine.

Consideraciones finales

La búsqueda de espectadores a través de 
esta propuesta metodológica funciona 
como el primer paso para una reconstruc-
ción más completa de sus perfiles. El otor-
gar un nombre y algunas características 
concretas como la ocupación, la edad, la  
religión o la escolaridad (expresada en  
la alfabetización) representa un avance  
en el proceso de desentrañar la abstrac-
ción con la que suele estudiarse a los 
públicos de algún bien cultural.

En el caso particular de los públicos y 
espectadores de cine en los primeros años 
(luego de la llegada del cinematógrafo), 
ese ejercicio se ha vuelto más inextrica-
ble, puesto que en la mayoría de los casos 
no se dispone de registros de asistencia 
concretos. Éstos podrían brindar un pano-
rama sobre las pautas de concurrencia, 
las motivaciones y la frecuencia, desde un 
análisis histórico y estadístico. 

Es evidente que en los años iniciales 
no había una preocupación por conocer y 
reconocer estos rasgos, por ende, los re- 
gistros pueden limitarse al número de en-
tradas conforme a las cuales se pagaban 
determinados impuestos. Aún con lo an-
terior, se han creado líneas metodológicas 
que han contribuido a un acercamiento 
cada vez mayor al conocimiento de los 

espectadores y grupos de espectadores 
del cine. 

En esa dirección, este recurso docu-
mental puede ser un método para la com-
prensión del hecho cinematográfico, desde 
la mirada del espectador. De forma para-
lela, en el estudio histórico de los espec- 
tadores de cine podemos considerar la con-
junción de este tipo de registros con otras 
fuentes documentales y hemerográficas.

En cada uno de los contextos en los 
que la perspectiva metodológica presen-
tada sea factible, existirá la posibilidad 
de contrastar dicha información con otras 
fuentes, por ejemplo: las carteleras exhi-
bidas en las fechas de detención, los hora- 
rios y los días de proyección de las pelícu-
las y los recintos en los cuales se llevaron  
a cabo las funciones.

Al menos esos tres elementos son 
susceptibles de entablar un diálogo con las  
noticias de los espectadores y especta-
dores posibles, recabadas a partir de los 
registros de faltas e incidencias. En par-
ticular aquellos que muestran una amplia 
variedad de datos que, en correlación con 
los documentos acerca del transcurrir ci- 
nematográfico pueden otorgar la posibi-
lidad de ver el cine frente, fuera y alrede-
dor de la pantalla.

Aunque los años en los que se obtu-
vieron nombres son contados, las refe-
rencias hemerográficas y los preceptos 
de los reglamentos son un indicio esencial 
al momento de idear la posibilidad de en- 
contrar referentes en este tipo de regis-
tros. Será menester realizar una búsque-
da exhaustiva de huellas, documentos y 
fuentes complementarias a los mismos, 
en escenarios y periodos específicos para 
medir y corroborar hasta dónde permite 
llegar esta vía metodológica en la acción 
de nombrar a los desconocidos.
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Resumen

El texto aborda el proceso mexicano 
de secularización, que puso en entre-
dicho el modelo educativo vinculado 
a la religión católica e impulso su mo- 
dernización. Para difundir sus ideas,  
profesores y actores políticos recu-
rrieron al diseño de ediciones como 
el periódico El Amigo de la Infancia, 
de Morelia, mismo que se analiza en 
esta investigación. 

Palabras clave: Educación, 
secularización, prensa liberal, infancia, 
desarrollo educativo

Abstract

The text addresses the Mexican pro-
cess of secularization, which called 
into question the educational mo-
del linked to the Catholic religion, 
promoting its modernization. To  
spread their ideas, teachers and po-
litical actors resorted to the design 
of editions such as the newspaper El 
Amigo de la Infancia, from Morelia, 
which is analyzed in this research.

Key words: Education, secularization, 
liberal press, childhood, educational 
development
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Introducción

El objetivo central del presente texto es 
reflexionar sobre el proceso de seculariza-
ción ocurrido en México durante el siglo 
xix, mediante el análisis del periódico El  
amigo de la Infancia, una publicación quin- 
cenal dirigida a la niñez que se publicó del  
1 de septiembre de 1875 al 15 de agosto 
de 1876 en Morelia, Michoacán. El análi- 
sis del contenido de la publicación es re- 
levante para entender el largo proceso 
de la construcción de la nación mexicana, 
la ciudadanía y la instrucción pública, en 
el que se produjeron múltiples transfor-
maciones, rupturas y continuidades, te-
niendo un papel relevante en el contexto 
decimonónico los impresos infantiles, que  
pugnaron por la inclusión de valores pa-
trióticos en la niñez y su incursión en la  
vida pública. Amén de las publicaciones 
generales sobre la prensa mexicana de la 
segunda mitad del siglo xix (Bravo, 1966; 
Ochoa, 1968; Ruiz, 1987) y los estudios 
regionales de la prensa michoacana (Ro-
mero, 1943, Fernández de Córdoba, 1949), 
anteceden a este artículo los trabajos de 
Rosa María López y Adriana Pineda Soto 
sobre la prensa política moreliana (López 
2007, Pineda, 2008, 2019), que en el caso 
de el periódico El amigo de la infancia, 
consideramos acompañó el proceso de 
secularización de parte de la niñez mo-
reliana, al ser un medio de información 
sobre nuevos métodos didácticos y de 
discusión activa sobre el derecho a la edu-
cación laica y gratuita.

Antecedentes

Los estudios históricos continúan renovan- 
do sus miradas sobre temas tradiciona- 

les desde nuevas perspectivas. La reduc-
ción de escala de observación, a través de 
un análisis micro-histórico de la historia 
nacional, brinda referentes para la prácti-
ca interpretativa de cada lugar y periodo 
(Levi, 2003). De tal forma, la delimitación 
del tiempo y espacio en este trabajo está 
sujeta a la vida de la publicación de tinte 
liberal El Amigo de la Infancia, que consi- 
deramos parte del proceso educativo y de  
secularización en México durante el siglo  
xix. Aunque desde la época de las Refor- 
mas borbónicas, bajo el ideario del “des-
potismo ilustrado”, podemos hablar de un  
intento por aminorar el peso político e ideo- 
lógico de la Iglesia católica, sería durante 
el periodo reformista decimonónico en el  
que se buscaría la reinvención de una nue- 
va legitimidad política y su aparato admi-
nistrativo (Hamnett, 1998, p. 184). Entre 
la Reforma liberal y la tradición religiosa, 
observamos dos caras del arquetipo po- 
lítico, inmersas en contextos populares, 
rurales y urbanos; pero será sobre este 
último escenario, en el que se desarrollará 
la consolidación de un Estado liberal, con 
una estructura jurídica y fiscal en desarro-
llo (Hamnett, 2006). 

Sin duda, era necesario no sólo la 
trasformación administrativa, también el  
cambio profundo en las instituciones re-
guladoras de la vida pública y la creación 
de nuevas tradiciones, ya que como lo 
señaló Eric Hobsbawm, inventar o rein-
ventarlas es esencialmente un proceso de 
formalización y ritualización, caracteri- 
zado por la referencia al pasado, aunque 
sólo sea al imponer la repetición (Hobs-
bawn, 2012, p. 10). Para lograrlo, se reque-
riría transformar sistemas de pensamiento 
culturalmente arraigados en la población 
y la opción política para ello, fue el esta-
blecimiento de sistemas constitucionales 
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formales, para garantizar las libertades in-
dividuales, proteger la propiedad privada 
y mejorar el sistema de enseñanza acorde 
al liberalismo.

De esta manera, era necesario crear 
una nueva corriente en la educación, que 
estableciera el nuevo orden de ideas, con 
lo que “inició el largo proceso de secula-
rización de la sociedad mexicana, con el 
fin de establecer la laicidad como princi-
pio organizador de la República” (Yturbe, 
2010, p. 66). 

El proyecto desataría una cruenta 
guerra civil y en medio de ella, el gobierno 
del presidente Benito Juárez promulgará 
varias leyes, con las que los liberales “es- 
peraban poder establecer la igualdad ju-
rídica y secularizar la sociedad sin atacar 
abiertamente a la Iglesia Católica” (Bas-
tan, 1989, p. 28). Evidentemente, la reli- 
giosidad católica de la población mexica-
na era preponderante; en palabras de  
Lucas Alamán, a través de una carta dirigi-
da al general Santa Anna, representaba la 
unidad social: “conservar la religión cató-
lica […] como el único lazo común que liga 
a todos los mexicanos, cuando todos los 
demás han sido rotos” (Hale, 1991, p. 34). 
Así pues, la Constitución liberal de 1857 
sería condenada por su intervencionismo 
en el pontificado de Pío IX (1846-1878), por 
lo que el enfrentamiento ya no sería una 
mera cuestión religiosa, sino un problema 
social y político de talla internacional. 

Para revertirlo, era necesario un pro- 
yecto institucional que eliminara la vertien- 
te moral y ética religiosa en la educación. 
Para ello, el presidente Juárez convocó a 
Gabino Barreda para que participara en  
la conformación de la Ley de Instrucción 
Pública, la llamada Ley “Martínez de Cas- 
tro” de 1867, que estableció la obligato-
riedad de la enseñanza pública y su orien- 

tación positivista, coincidente con los li-
neamientos pedagógicos del liberalismo.1 

Sin embargo, estas intenciones se 
enfrentarían a una precaria situación en 
infraestructura educativa. Los datos del 
ministro de educación, José Díaz Cova-
rrubias, quien colaboró en la elaboración 
de la ley de 1867 que estableció la obliga-
toriedad de la educación primaria, se- 
ñalaron que para 1875 se contaba con 
8000 escuelas en el país, en ellas se aten-
dían a 349,000 niños de una población in-
fantil de 1,800,000, es decir un déficit de 
1,350,000 niños sin escuela, (Díaz, 2019, 
facsímil 1875).

Un ejemplo de lo complicado de la 
implementación de las Leyes de Refor- 
ma fue la exclaustración de las Hermanas 
de la Caridad, ordenada por el gobierno 
federal en diciembre de 1874, que pro-
vocó un fuerte descontento, no sólo en 
los sectores conservadores, sino aún en los  
liberales, por su cargado simbolismo de 
valores morales. Tal acto, desarrolló una 
discusión pública sobre la necesidad de 
propagar un modelo ético y moral de tin- 
tes nacionalistas, que no estuviera fun-
damentado en la autoridad de ninguna 
religión (Álvarez, 2006, p. 63). Argumen-
tos que comenzaron a replicarse en dis- 
tintas ciudades y zonas del país.

1	 Ley orgánica de la instrucción pública en el Distri- 
to Federal, 2 de diciembre de 1867, consultado en 
http://www.sep.gob.mx/work/models/sep1/Re 
source/3f9a47cc-efd9-4724-83e4-0bb4884af3 
88/ley_02121867.pdf , consulta 19 de noviembre 
de 2020.
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Morelia, entre la tradición 
y la reforma

En Michoacán el escenario no era dife-
rente. La Ley de Desamortización de fincas 
rústicas y urbanas propiedad de corpora-
ciones civiles y eclesiásticas del 25 de junio 
de 1856 afectó los bienes eclesiásticos de 
la región, que ascendían a 8 millones 23  
mil pesos (Sánchez, 1989, p. 45); este pro-
ceso de desamortización produjo cam-
bios en el espacio urbano, particularmente 
en edificios clericales, que se convirtieron 
a la postre, en centros escolares, oficinas 
públicas, cuarteles, talleres, fábricas y co- 
mercios, sobre todo a partir de 1862 (Sán-
chez, 1989, p. 48). La resistencia de los 
curas a nivel local consistió en emitir pro-
hibiciones de aceptación a la Constitución 
de 1857 desde el púlpito. Por su parte, el 
gobernador del estado, el general militar 
Miguel Zincúnegui, actuó de forma con-
traria, disponiendo que todo empleado 
de gobierno que se negara a tal afecto 
constitucional sería separado de su car- 
go (Sánchez, 1989, p. 54). 

A pesar del avance liberal en la eta- 
pa conocida como República Restaura- 
da (1867-1876), la gubernatura local de 
Justo Mendoza promovió una amnistía 
con quienes abiertamente defendieron  
el modelo conservador. Pero tal política 
fue acompañada de impuestos extraordi-
narios que provocaron fuertes molestias, 
al grado de generase intentos separatis-
tas en los municipios de Zamora, Jiquil-
pan, La Piedad, Coalcomán, Huetamo y 
Zitácuaro (Guzmán, 1989, p. 108). 

En la capital del estado se vieron 
algunas mejoras como la reapertura del  
Hospital Civil y el Colegio Primitivo y Na- 
cional de San Nicolás de Hidalgo, pero  
gobernantes, como Rafael Carrillo, tuvie-

ron que sortear diversos problemas, en 
especial, la beligerante oposición de sec- 
tores antiliberales. En 1874 por el distrito 
de Jiquilpan, aparecieron grupos insurrec-
tos dedicados al hurto al grito de ¡Viva 
Dios!, conocidos como los religioneros. Al 
paso de los meses aumentaron su radio 
de operación, ante la incapacidad del go-
bierno para detenerlos (Guzmán, 1989,  
p. 128). 

Michoacán fue uno de los estados en 
donde el rechazo a la política liberal dio  
lugar a levantamientos armados y resur-
gimiento de pasiones que se creían ya 
amortiguadas, por lo que el proyecto edu-
cativo laico, resultaría fundamental en el 
proceso de pacificación.

La niñez y su educación, 
en el proyecto de nación

Como lo señaló Alberto del Castillo Tron-
coso, durante el siglo xix se desarrolló 
una percepción social más compleja y di- 
versificada en torno a los fenómenos de la 
niñez, que se visualizó como el futuro de 
la nación y de la raza humana, (Castillo, 
2007, p. 143). 

En la década de 1870, aparecieron 
más de veinte publicaciones en la Ciudad 
de México y en el resto de la república, 
sobre temas relacionados a la educación 
elemental y a la infancia.2 Tal reconfigu-

2	 Por mencionar algunas: Ciudad de México: El Án-
gel de la Guarda 1870 (sociedad católica); El Obre- 
ro del Porvenir 1870 (niñez desvalida); Mérida, Yu-
catán: El Escolar 1872, El Periquito 1873, El Colegial 
1872; Guanajuato: La Escuela de Primeras Letras 
1870-1871, El Periódico para Niños 1870-1873, La 
Educación, periódico de la sociedad de la enseñan-
za popular 1871-1872; San Luis Potosí: El niño 
1870, La Infancia 1875, El Abuelo 1891; Oaxaca: El 
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ración social sobre la niñez impactó las 
esferas de la vida pública y las políticas a 
nivel global; lo explicó Michelle Perrot de 
la siguiente manera:

Durante el siglo xix el hijo estaba en el 
"centro de la familia", de aquí que fue- 
ra objeto de "todo tipo de inversiones, 
además de la afectiva, como serían la 
económica y la educativa". Se conside-
raba, entonces, que el hijo no pertenecía 
solamente a los suyos, sino que era "el 
futuro de la nación y de la raza, produc-
tor, reproductor, ciudadano y soldado 
del día de mañana". El grupo, entonces, 
estaba por encima del individuo. A esto 
se debía la gran producción literaria que, 
en el siglo xix, centraba su atención en 
la infancia. Todos estos conocimientos 
tenían como finalidad el control sobre 
niños y niñas [...] (Perrot, 1997, p. 152). 

En medio de la discusión por el modelo de 
país, la formación del ciudadano se con- 
virtió en un asunto central, siendo una 
preocupación para la élite política, gene-
ralizar la instrucción primaria. Por ello, la 
enseñanza de las primeras letras se con-
virtió en una de las piezas fundamentales 
del proceso de secularización y tal proce-
so educativo se vio reforzado a través de  
la prensa (Padilla, 1999, p. 101).

Particularmente en Michoacán, du- 
rante el gobierno de Justo Mendoza 
(18671871), se decretó la Ley de Instruc-
ción Primaria el 16 de febrero de 1870, 

Estudiante 1850, La Unión Escolar 1900; Veracruz: 
El Instructor de los Niños 1870; Aguascalientes: El 
Instructor 1883-1894 y 1896-1901; Campeche:  
El periquito 1970; Guadalajara, Jalisco: El Protector 
de la Infancia 1871-1872, El Amigo de los Niños 
1878, El Progreso Escolar 1896. 

en donde se establecía que la educación 
primaria debía ser obligatoria para todos 
los michoacanos, de ambos sexos, desde 
la edad de siete años, dividiéndose ésta 
en superior e inferior (Coromina, 1887, p. 
23). Sin duda, fue una legislación progre-
sista, que tuvo eco en la conformación de  
esfuerzos educativos colaterales, como  
las publicaciones periódicas. La importan-
cia de la prensa escrita para los sectores 
políticos fue clave, al grado de que el ci- 
tado gobernador de Michoacán, Rafael 
Carrillo, compró con gasto al erario una 
de las imprentas más importantes de to- 
no liberal, la de Octaviano Ortiz, que en 
el año de 1874 comenzó a editar múltiples 
semanarios políticos como La Fraternidad, 
El Demócrata, La Bandera de Ocampo, 
entre otras, sobresaliendo una emisión 
didáctica, El Amigo de la Infancia. (Coro-
mina, 1893).

El Amigo de la Infancia

El periódico El Amigo de la Infancia fue una 
publicación quincenal a cargo del gobierno 
estatal, dirigida a fortalecer la educación, 
cuyos objetivos fueron el de consolidar la  
instrucción primaria en Michoacán y co-
adyuvar a la educación de un ciudadano 
ideal para la nación. Se publicaron 23 edi- 
ciones, del 1 de septiembre de 1875 al  
15 de agosto de 1876 en Morelia, a cargo 
de D. José Rosario Bravo3 y del profesor  

3	 1833-1890, nació en Tajimaroa, hoy Ciudad Hidal-
go. Avecindado en Morelia, tipógrafo; aprendió el 
oficio en la imprenta de Ignacio Arango. Atendió 
los talleres de Octaviano Ortiz, Loreto Martínez 
y el suyo propio. Responsable y administrador de 
la imprenta del gobierno en Palacio (1870-1890) 
(Véase Ochoa, 2004).
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de instrucción primaria, columnista y edi-
tor Jesús García Tinajero (Pineda, 1999, 
p. 23). Su lema introductorio, Instrucción, 
moralidad y recreo, evidenció los intereses 
que sus redactores buscaban desarrollar, a 
través de artículos copiados de otras pu-
blicaciones o de autoría propia (García, 15 
de agosto de 1876, p. 4).4 

Las secciones variaban de uno a otro 
número, pero los contenidos eran bási-
camente los mismos, siendo recurrentes 
anotaciones de materias como: aritméti-
ca, geografía, cosmografía, geología, bo- 
tánica y meteorología. De igual forma se 
argumentaba sobre la importancia que  
tenía la educación, la pedagogía y la hi-
giene, así como algunas reseñas de nuevos 
libros para la instrucción primaria (García, 
15 de agosto de 1876, p. 4). El modelo 
cívico e instruccional se presentó a través 
de los “Cuentos Morales”, los “Castigos en 
la Escuela”, Fábulas, poemas y segmentos 
de historia mundial y de Michoacán, que 
consideramos fueron redactados con ar-
gumentos nacionalistas y patrióticos (Gar-
cía, 15 de agosto de 1876, p. 3). A lo largo 
de sus ediciones resulta evidente la pos-
tura liberal de los editores, no se trataba 
de inculcar valores religiosos, sino cívicos, 
con la intención de erradicar “trastornos” 
en los individuos, tales como la indolencia, 
la apatía, el disimulo, la hipocresía, el en- 
vilecimiento. Eran defectos que había que 
suprimir y sustituirlos por virtudes como 
“el talento y la sabiduría”, en donde la 
instrucción pública debía convertirse en 
el espacio social por excelencia para com-

4	 Volvió a aparecer el 15 de septiembre de 1881, con 
el nombre de El Amigo de la Instrucción, siendo su 
redactor responsable Manuel A. Manríquez y dejó 
de publicarse el 15 de diciembre de 1882 (Véase 
Torres, 1915).

batir el rezago educativo, para acabar con 
“las preocupaciones que forman el últi- 
mo resto de la antigua ignorancia” (Gar-
cía, 15 de diciembre de 1875, p. 1).

En cuanto a los espacios lúdicos del 
periódico o de recreación, se promovía en 
ellos el aprendizaje de los idiomas inglés 
y francés, incluyendo textos para que los 
niños enviaran la traducción a cambio de 
algún premio. Se planteaban problemas 
matemáticos para ser resueltos por los 
niños mediante las “charadas” y adivinan-
zas (García, 15 de diciembre de 1875, p. 4).

Finalmente, se presentaban noticias 
de índole educativa locales, estatales,  
nacionales y de otros países sobre los 
avances o retrocesos en esta materia. Se 
anunciaban y celebraban los exámenes 
públicos que realizaban los alumnos per-
tenecientes tanto a instituciones públicas 
como privadas; así como exámenes que 
presentaban adultos para obtener el títu-
lo como profesor de instrucción primaria. 

De igual forma, constantemente se 
celebraba la aparición de nuevos periódi-
cos para niños, la creación o supresión de  
nuevas escuelas en el país; se hablaba 
sobre los presupuestos asignados a la edu- 
cación; se retomaban menciones de otros  
diarios del país sobre la educación de los  
niños. En el periódico se asignaron es-
pacios para reclamos, agradecimientos o  
buenos deseos para las autoridades del 
ayuntamiento y del gobierno del Estado, 
discutiéndose constantemente la condi-
ción que guardaban las escuelas primarias 
y, en general, el ámbito de la instrucción 
primaria en Michoacán (García, 15 de di-
ciembre de 1875, p. 1). 

La publicación El Amigo de la Infan-
cia no fue un caso aislado, fue parte de 
un proceso de modernización ideológica, 
que derivó en un boom de publicaciones 
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didácticas ocurrido en la década de 1870, 
contexto en el que aparecieron muchos 
facsímiles, como señaló Luz Elena Galván: 

Los intelectuales que escribían en estos 
periódicos se preocupaban tanto por for- 
mar al futuro ciudadano, como por difun-
dir los nuevos saberes entre niñas y ni-
ños, pero siempre dentro de un ambiente 
de cordialidad y diversión (Galván, 2005, 
p. 205).

Comúnmente, en tal tipo de publicaciones 
se habla de un deber ser, teniendo como 
referencia la instrucción con altos valores 
patrióticos para la formación de un ideal de 
ciudadano moderno (Mondragón, 2008), 
aunque eso sí, imbuido de contradiccio- 
nes en su modelo secular, al hacer paran-
gones entre la religión como fuente y ori-
gen de la Ley Divina, tal como lo planteó 
Ignacio Ramírez:

La Comisión, nos eleva hasta el sacer-
docio, y colocándonos en el santuario, 
ya fijemos los derechos del ciudadano, ya 
organicemos el ejercicio de los poderes 
públicos, nos obliga a caminar de inspi-
ración en inspiración, hasta convertir una  
ley orgánica en un verdadero dogma 
(Maciel, 1998, p. 28).

La lucha entre la tradición y lo moderno, 
se reflejaba en el discurso de la época. El 
propio José Rosas Moreno, notable escri-
tor liberal y autor de múltiples obras para 
la niñez, que integran la biblioteca infan- 
til mexicana, refirió la importancia de las 
palabras que se eligieron para la instruc-
ción de las y los niños en el siglo xix, en 
donde la construcción de la nación, de la 
ciudadanía y las discusiones sobre lo pú-
blico y lo privado tuvieron una injerencia 

notable y sus manifestaciones fueron pal- 
pables en los impresos infantiles, preo-
cupados por la inclusión de la niñez en el 
inicio de la vida pública: “La preciosa obra 
que os presento y que es un trofeo de la 
gloria de nuestros poetas, no solamente 
os servirá de dulce y grato solaz, sino que 
hará crecer en vuestro corazón, el senti-
miento patriótico” (Rosas, 2006, p. 74).

En el análisis de la publicación El Ami-
go de la Infancia advertimos las mismas 
características morales, por ello puede ser 
definida como una publicación con tonos 
patrióticos, al ser también una “fuente de 
discursos, de valores morales o cívicos” 
(García, 15 de diciembre de 1875, p. 2). 
En el contexto en el que se desarrolló la 
primera época del periódico en cuestión, 
como lo señaló Adriana Pineda, la élite que 
gobernaba en Morelia fue una generación 
alentada por deberes cívicos, a quienes 
se les educó bajo el principio de que a la 
patria le debían gratitud, respeto y pre-
ferencia, incluso por encima de intereses 
personales y familiares, aunque con claros 
objetivos políticos en la prensa: “ocultar 
las ambiciones personales mediante el  
cultivo de la nacionalidad” (Pineda, 2008,  
p. 122). Ciertamente, Jesús García Tina- 
jero, José Rosario Bravo y Manuel Man-
ríquez, redactores de El Amigo de la 
Infancia, fueron profesores que estuvie- 
ron muy vinculados al escenario político 
y en el periódico señalaron: “En nuestra 
época el maestro de escuela es el primer 
ciudadano de una República, es el padre 
espiritual de toda la comarca, es la vida, el  
fin, de todo un pueblo” (García, 15 de 
diciembre de 1875, p. 1). Además de ello, 
la publicación tuvo objetivos más prag- 
máticos para los editores, como recibir su 
pago de docencia: 
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Gracias, las damos y muy sinceras a nues-
tro colega de La Escoba, por el párrafo 
que sigue: Jesús Tinajero. Brillante estuvo 
el examen público de la escuela municipal 
del cuartel 3.º que dirige Chucho. Le en-
viamos nuestros parabienes y hacemos 
nuestros votos porque le paguen siquiera 
económicamente. Salud a la Niñez. (Gar-
cía, 15 de diciembre de 1875, p. 3) 

Como lo señala la investigadora Jaqueli-
ne Covo, El periodismo es: “ante todo un  
soporte material, cuya existencia y confi-
guración obedecen tanto a imperativos 
concretos, como a preocupaciones inte- 
lectuales” (Covo, 1993, p. 689). En un con- 
texto tan álgido en términos políticos,  
los periódicos se convirtieron en parte 
de los espacios públicos como actores, 
medios, autores de conflictos, narradores 
o comentaristas (Guerra y Leimpériere, 
1998). La mayoría de los periódicos edi-
tados en Morelia estaban impregnados 
de temas políticos, y consideramos que 
la narrativa de El Amigo de la Infancia pre- 
tendía ser formativa antes que informa-
tiva, porque para los editores la función 
central del periódico era contribuir a la en-
señanza de la lectura y la escritura, lo que 
implicaba llevar instrucción y desarrollo 
a la mayoría de la población, erigiendo al 
profesorado como “el padre espiritual de 
todo el pueblo” (García, 1 de septiembre 
de 1875, p. 1). No solo la formación ciuda-
dana de la niñez les preocupaba, cubrir el 
“vacío” de la enseñanza elemental era la 
meta de los editores del periódico, quienes 
estaban convencidos de que la enseñan- 
za de las primeras letras era la pieza cla- 
ve del desarrollo del sujeto y por ende, del 
desarrollo social. Consideramos que las 
pretensiones educativas de los responsa-
bles de la publicación fueron realizadas en  

el breve tiempo que se editó el periódi- 
co, porque incidió en las relaciones so-
ciales de algunos sectores de la sociedad 
moreliana que acogieron los valores for-
mativos de la publicación. Lo anterior lo 
podemos verificar mediante la correspon-
dencia enviada a la redacción del periódico 
en la parte final de su primera época, en 
donde se expresaron padres de cuarenta 
y cinco niñas y niños, que intercambiaron 
diferentes ideas sobre tópicos educativos, 
sumándose al discurso sobre el ideal del 
niño como futuro ciudadano (García, 1 de 
agosto de 1876, p. 2) 

Finalmente, el siglo xix en nuestro 
país, es el siglo de la creación del Esta- 
do Moderno mexicano que, bajo el pa- 
radigma de la Modernidad técnica, cul-
tural, educativa y científica, buscó su 
consolidación a través de la eliminación 
y absorción de ordenamientos jurídicos, 
recursos económicos, medios productores 
de conocimiento y prácticas culturales. 
Todo esto bajo un proceso denominado 
“secularización” para dominar la relación 
Iglesia-Estado (Russo, 1995, p. 284). Pero 
también, como lo señaló Antonio Padilla, 
a la luz de este movimiento se plantearon 
nuevos fines, objetivos y medios educati-
vos, subrayándose la libertad científica, 
religiosa y política, de los educandos (Pa-
dilla, 1996); valores fundamentales para 
el avance del modelo de ciudadanía, pleno 
de derechos y nuevas responsabilidades, 
en el cambiante siglo xix.

Conclusiones

Los contenidos y medios periodísticos, de 
los que se sirvieron los grupos liberales a 
finales del siglo xix, emitieron códigos de 
tradiciones inventadas, en un contexto go-
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bernado por la modernidad liberal. Dentro 
de un mundo de pretendida igualdad legal 
para una infancia, cuyos padres tenían di-
ferentes intereses políticos y económicos.

Las tradiciones se podían infiltrar por 
medio del asentimiento formal simbóli- 
co a una organización social que de hecho 
era desigual, lo cual fomentó el sentido 
corporativo de superioridad de las élites  
y la expansión de la prensa fue parte de  
ese proceso de redefinición y fundamen-
tación ideológica. 

El análisis de las redes locales y su 
devenir genera una visión menos simplis-
ta de las realidades de la época, que se 
iban conformando mediante las acciones 
de diversos grupos sociales y al ampa- 
ro de un modelo de moralidad nueva, li-
gado a los esfuerzos por llevar una educa-
ción elemental laica, a más niños y niñas.

El Amigo de la Infancia fue una pu-
blicación que circuló en un momento de 
efervescencia política, sumándose a la lis- 
ta de publicaciones que manifestaban la  
necesidad de formar un ciudadano mo-
derno para el país. En sus páginas, la in-
fancia es visualizada como un ente político 
pacífico, que debe tener como máxima 
autoridad al Estado y no a la Iglesia. Esto 
en concordancia con lo que establecían las 
leyes sobre educación de ese momento, 
por lo que tomando como eje propulsor la 
instrucción primaria, se promovieron los  
valores cívicos: laicidad, ilustración, cien-
cia y patriotismo. 

Al mismo tiempo, sus redactores uti- 
lizaban esta nueva plataforma para con-
solidar su posición dentro del grupo libe- 
ral que apoyaba la reelección de Rafael 
Carrillo a la gubernatura, al mismo tiempo 
que buscaban mayor reconocimiento por 
su labor docente, que por entonces no 
contaba con apoyo necesario del Ayunta-

miento y del Gobierno del Estado. Pero 
El Amigo de la Infancia, no fue parte un 
periodismo beligerante, sino parte de la 
prensa sobre educación, que acompañó 
el proceso de secularización, mediante la  
información sobre nuevos métodos didác-
ticos, apoyo al proceso de enseñanza de 
la lecto-escritura y la discusión sobre el 
derecho a la educación laica, que el Estado 
liberal mexicano inició en las leyes y reafir-
mó en las aulas.

Tal vez una pregunta clave sobre este 
movimiento social pueda plantearse en los 
siguientes términos: ¿Los ideales de ese 
tiempo pretérito, siguen vigentes en la ac-
tualidad, refiriéndonos sobre todo al tema 
central del laicismo?
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Resumen

Este artículo es un análisis sobre la  
historiografía de la batalla de Cerro  
Gordo. Se pretende ver las genera-
lidades del relato, a los autores que 
escribieron del tema, sus horizontes 
de enunciación, la importancia que 
le dan y con cuáles se cuenta para 
conocer la batalla. Al final de este 
balance historiográfico, se estable-
ce que algunas obras actuales, han 
reutilizado una forma narrativa casi 
invariable, teniendo como origen 
una sola historia. Se propone una he- 
rramienta metodológica proporcio-
nada por el historiador John Keegan, 
llamada: “la pieza de batalla”. 

Palabras clave: Historiografía, 
batalla, Cerro Gordo, guerra México-
Estados Unidos, siglo xix

Abstract

This article is an analysis of the 
historiography of the battle of Cerro 
Gordo. It is intended to see the 
generalities of the story, as well as 
the authors who wrote the sub-
ject, their enunciation horizons, the 
importance they give it, and which 
ones are available to know the battle. 
At the end of this historiographic 
balance, it is established that some 
current works have reused an al-
most invariable narrative form, ha- 
ving as their origin a single story. 
Therefore, a methodological tool 
provided by historian John Keegan 
is proposed, called: “the piece of 
battle”. 

Key words: Historiographic, battle, 
Cerro Gordo, Mexican-American 
war, 19th century.
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La batalla de Cerro Gordo, que ocurrió 
durante la guerra entre México y Esta-

dos Unidos (1846-1848), es conocida por  
ser la última resistencia del ejército me- 
xicano ante el invasor en Veracruz. Tam-
bién se conoce por ser uno de los “errores” 
tácticos de Antonio López de Santa Anna, 
que culminó en su derrota. Sin embar- 
go ¿Cuánto realmente se conoce de ella?1 
¿Cómo se cuenta y desde qué perspec-
tiva? ¿Quiénes presenciaron la batalla? 
¿Cuánto de lo que se cuenta se puede to-
mar como cierto y cuánto como ficción? 
El objetivo de este artículo es hacer una 
reconstrucción historiográfica de la bata-
lla de Cerro Gordo que, desde que ocurrió 
el hecho, poco ha cambiado en la forma  
en cómo se cuenta. 

Para comenzar, es importante hacer 
un par de precisiones. En primer lugar, es-
te articulo rescata el argumento principal 
del capítulo uno de la tesis de maestría  
titulada: La batalla de Cerro Gordo. Expe-
riencia militar mexicana durante la inter- 
vención estadounidense, 1847. Presentada 
en el Instituto de Investigaciones Histó-
rico-Sociales de la Universidad Veracruza- 
na en diciembre de 2018. Por ello, el mar- 
co conceptual en donde se inscribe este 
texto es muy breve. En segundo lugar, 
este escrito se posiciona bajo el enfoque 
denominado de “trompetas y tambores” o 
“historia-batalla” (Pérez, 2018, p. 9), que  
consiste en reducir la observación del fe-
nómeno histórico (la batalla) al punto de  
vista del combatiente (el soldado). Es  
decir, una microhistoria que busca descri-
bir de una manera muy precisa lo que ocu-
rre cuando los soldados se ven inmersos  

1	 Más bien ¿Cuánto se sabe de las batallas entre Mé- 
xico y Estados Unidos durante los años 1846-1848?

en aquel contexto de máximo peligro. Pa-
ra lograr esta descripción, se debe de to-
mar en cuenta elementos claves como las 
experiencias de guerra (traducido en do-
cumentos tales como: memorias de gue- 
rra, entre otros). De esta manera, el mar-
co de la microhistoria (referido como una  
práctica historiográfica) puede ser utiliza-
do en “cualquier contexto, independiente-
mente de las características o dimensiones 
del objeto analizado”. (Pérez, 2018, p. 10).2 

Lo anterior permitirá que explicacio-
nes generales sobre la guerra entre Mé- 
xico y Estados Unidos, y sobre quienes 
lucharon en ella, sean cuestionadas para 
dar paso a explicaciones de índole social 
y cultural con un carácter y sentido de in-
dividualidad de sus protagonistas. De esta 
forma y de acuerdo con Guardino (2017, p. 
22) “las guerras se entienden mejor cuan-
do se recurre a la historia social y cultural”. 

En este sentido, para reconstruir la 
historiografía de la batalla de Cerro Gor- 
do bajo este enfoque, tenemos que partir 
de los testigos que, en este caso, fueron 
pocos. En segundo lugar, explicaremos 
las obras que surgieron en el siglo xix y 
cómo consolidaron los principios cicero-
nianos de la historia como maestra de vi- 
da y la identidad nacional (Luna, 2017). 
Esta visión moralista y ejemplar de la 
historia, sobresalta el valor del soldado 
mexicano y “obscurece” los elementos 

2	 Para profundizar en este enfoque se pueden re- 
visar las obras llamadas: El rostro de la batalla 
(2013), de John Keegan; Battle: A History of combat 
and culture (2003), de John A. Lynn y más reciente 
algunas tesis como la de Alonso Pérez Juárez: Es- 
trategias y tácticas militares en la guerra México-
Estados Unidos: Una visión a partir del campo de 
batalla de Sacramento, Chihuahua (1847), de la 
Universidad autónoma de Zacatecas, así como  
la del autor de este artículo, entre otras. 
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del comportamiento humano en peligro. 
En tercer lugar, se hablarán de las obras 
del siglo xx y sus cambios de enfoques  
y objetos de estudio sobre la guerra en- 
tre México y Estados Unidos, que llevaron 
como trasfondo las perspectivas milita-
res. En un cuarto lugar, se expone la his- 
toriografía estadounidense que, desde 
años recientes, ha trabajado enfoques 
desde la historia social y la historia cul-
tural para entender la guerra. Al final, se 
propone la herramienta metodológica: “la 
pieza de la batalla” como parte de nue- 
vas miradas a la historia militar en México. 

Los “pocos” testigos

Si bien es importante para el enfoque de 
“tambores” contar con fuentes de pri- 
mera mano, el caso de Cerro Gordo es 
particular, debido a que cuenta con pocos 
testigos y, de ellos, sus experiencias plas-
madas en el papel varían en cuanto con-
tenido, intenciones y temporalidad. Sin  
embargo, no se pueden obviar, ya que  
son los primeros en dar certeza de lo ocu-
rrido aquel abril de 1847. Por tal motivo, 
partiremos de esta documentación co- 
mo son las partes militares del general 
Antonio López de Santa Anna, los ma-
nifiestos en su contra por su campaña de 
aquel año y sus refutaciones tratando  
de justificar su participación militar. Tam-
bién están las memorias del general que  
fueron escritas posteriormente, así como 
los partes de otros oficiales que, si bien tu-
vieron una participación en la batalla, son 
pocos los datos que proporcionan. 

Las primeras narraciones sobre el 
acontecimiento son los partes oficiales, 
extraordinarios y cartas que Antonio Ló- 
pez de Santa Anna envió al gobierno in-

formando sobre lo acontecido. En ellas  
expresa que el primer día de combate 
formal (17 de abril de 1847) habría ganado 
porque el enemigo no pudo tomar la po-
sición del cerro, a pesar de su superiori-
dad numérica. Pero al día siguiente (18 de 
abril) fue todo lo contrario. El ataque por 
la retaguardia por parte de los estadouni-
denses finiquitó la resistencia del ejérci- 
to mexicano. Estas pequeñas narraciones 
mencionan algunos datos sobre el hecho 
de armas, por ejemplo: la hora en que 
empezó la batalla (al medio día del 17 y la 
mañana del 18) y cuantos efectivos sos-
tuvieron la lucha (alrededor de ocho mil a 
nueve mil tropas) (Bustamante, 2003).3 

Así como Santa Anna, otros genera-
les también contaron sobre lo sucedido. 
Por ejemplo, Valentín Canalizo, quien  
dio su parte al gobierno y que fue leído 
al Congreso de aquellos años, en donde 
nos dice que a las siete de la mañana 
fue atacado de nueva cuenta el cerro y 
que, a pesar de la resistencia del ejército 
mexicano, este terminó por romper filas 
(Bustamante, 2003). 

En las memorias del general Santa 
Anna (García, 1974) la batalla que vivió 
consta de un párrafo carente de datos 
sobre ubicación de tropas, estados ma-
yores y enemigos. Tampoco ofrece una 
descripción de qué pensó a la hora de lu- 
char, cómo comandó o desde dónde vio 
el combate. El general sólo escribió sobre 
los acontecimientos sobresalientes que  
su memoria pudo recordar, como las ór- 
denes dadas para fortificar el cerro, el 
avance estadounidense sobre el mismo y 
la bizarría con la que el ejército mexicano 

3	 Estos eventos se conocieron en la mañana del 19  
y a lo largo del 20 de abril en la Ciudad de México.
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detuvo por cinco horas al enemigo. De 
igual forma, menciona que los estadou-
nidenses oscilaban entre los catorce mil 
combatientes, una cifra exagerada pues 
sólo llegaron a ser entre ocho mil y nue- 
ve mil, muy similar a las fuerzas del ejér-
cito mexicano (Guardino, 2017 p. 200). Del 
porqué Santa Anna tenga un relato muy 
corto, a pesar de haber sido uno de sus 
protagonistas, tal vez se deba al tiempo  
en que escribió sus memorias. Estas fue-
ron redactadas a principios de los años 
setenta del siglo xix cuando el general 
tenía setenta y cuatro años. 

Otro relato de Santa Anna, más cer-
cano a la batalla, es un manifiesto que  
escribió el 24 de marzo de 1848, pero con-
tiene menos datos en donde argumenta  
que la derrota ocurrió por las pocas de- 
fensas realizadas para detener a los inva-
sores. En palabras de Genaro García (1974, 
p. 121) el manifiesto “peca de breve y  
sólo trata de generalidades, empero de- 
be de ser leído por cuantos quieran cono-
cer de manera cabal los acontecimientos 
de aquella época”. Existe un tercer docu-
mento que plantea una narración diferen-
te de la batalla. Se trata de la impugnación 
del diputado Ramón Gamboa a un infor- 
me que Santa Anna presentó a la sección 
del Gran Jurado. 

Impulsado Gamboa por la fuerza del de-
ber, el deseo de vindicar el honor de su 
patria y el empeño de que se dilucidaran 
judicialmente a los acontecimientos que 
acaban de labrar la desgracia pública, 
acusó a Santa Anna, el 27 de agosto de 
1847, de traicionar a México (García, 1974,  
p. 213). 

En este sentido, Gamboa se dedicó a bus-
car en los partes de operaciones de otros 

militares y en periódicos, todas aquellas 
torpezas e incongruencias que cometió 
Santa Anna a la hora del combate. Aquí 
no importa el conocimiento de los hechos 
sino el señalamiento de los errores para 
dictar sentencia. 

De esta forma, se cuenta con cuatro 
relatos que aportan cimientos muy en-
debles en la construcción narrativa del 
hecho de armas. Las partes oficiales y 
extraordinarios del ejército no detallan el 
combate. De igual manera, las memorias 
de Santa Anna son de un hombre anciano 
con un recuerdo de poco más de veinte 
años en su mente. El manifiesto de marzo 
de 1848 tenía toda la intención de justi-
ficar y explicar el papel de Santa Anna en 
la guerra, era claro que no asumiría culpas. 
Las faltas vendrían de un relato que tam-
poco explicaría el acontecimiento sino 
calificar al general de traidor. 

El siglo xix: la historia ejemplar 
a través de los Apuntes

Existe, al parecer, un último testigo de la 
batalla. Se trata del escritor Francisco Ur-
quidi4 quien fuera diputado de Chihuahua 
y secretario de Santa Anna en aquellos 
años (Luna, 2017, p. 133). Por medio de su 
pluma, se conoce el relato de la batalla, la 

4	 Se asume que Francisco Urquidi estuvo en la ba- 
talla porque el escritor se menciona a sí mismo 
al final de su narración junto con Francisco 
Schiafino (Alcáraz, 1999, p. 184). A su vez, en las 
memorias de Guillermo Prieto, se menciona que 
los redactores de los capítulos presenciaron los 
acontecimientos de la guerra (Vázquez, 2001, pp. 
30, 41) y (Luna, 2017, pp. 133, 135). Sin embargo, 
más allá de lo que dice Prieto y Urquidi, no se ha 
podido localizar alguna otra fuente que reafirme  
o rechace tal declaración.
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cual apareció en la obra: Apuntes para la 
historia de la guerra entre México y Esta-
dos Unidos, publicada semanalmente en 
el periódico El Siglo Diez y Nueve, del 1  
de septiembre de 1848 al 10 de mayo de 
1849.5 La redacción de dicho libro comen-
zó con las reuniones que sostenían una 
serie de letrados de la época (como Ma-
nuel Payno, Guillermo Prieto, José María 
Iglesias, Francisco Schiafino entre otros), 
cuando huían de la Ciudad de México ocu-
pada por los estadounidenses. (Prieto, 
2009, pp. 590-591). 

Esta obra es una de las más consulta-
das (clásica) de la guerra. Aquí Francisco 
Urquidi relata la batalla, que comienza con 
la salida de Santa Anna de la Ciudad de  
México el 30 de marzo de 1847, después  
de luchar en la Angostura y calmar la 
revuelta de los Polkos. Durante su viaje 
a Veracruz nombró a Valentín Canalizo 
como jefe inmediato de las tropas mexi-
canas y mandó a fortificar Cerro Gordo. 
Para Urquidi (Alcáraz, 1999), Cerro Gor- 
do era el principio de los cambios entre  
los aires frescos de la zona xalapeña y el 
malsano clima de la costa veracruzana. 
Ahí se hacían notar dos cerros que for-
man parte del camino nacional llamados 
el Telégrafo y la Atalaya. En ellos Santa 
Anna mandó a Manuel Robles Pezuela a 
realizar reconocimientos para fortificar el 

5	 Cabe mencionar que, al momento de publicarse el 
libro Apuntes para la historia de la guerra entre Mé- 
xico y Estados Unidos, también estaba en circu-
lación otra obra llamada El nuevo Bernal Díaz del  
Castillo, ó sea historia de la invasión de los angloa-
mericanos en México, de Carlos María de Busta-
mante (1847). En esta obra, Bustamante no va más 
allá de lo que logró tomar de la información que 
llegaba a la Ciudad de México, atribuyendo la de-
rrota del ejército mexicano al mal emplazamien- 
to de sus fuerzas militares.

área. Para Robles Pezuela la zona no era 
la mejor para entablar combate a los esta-
dounidenses, sólo para hostigarlos. A pe-
sar de tales opiniones Santa Anna estaba 
convencido de pelear en el lugar y arribó a 
Cerro Gordo el 5 de abril, donde apostó su 
campamento. Seguido, Urquidi presenta 
la distribución de la línea de batalla que 
formó el ejército mexicano, dividida en 
tres partes: el Telégrafo, el camino nacio-
nal y la derecha, esta última subdividida 
en tres partes también. Después de des- 
cribir el terreno y la posición de las tropas, 
Urquidi cuenta que la vida en el campa-
mento mexicano era muy pintoresca, a 
pesar de que los soldados sufrían falta de 
agua, alimentos y climas a los que no es- 
taban acostumbrados. Todo esto ocurría 
cuando las tropas estadounidenses arri-
baban al poblado cercano conocido co- 
mo Plan del Río. 

Para el 15 de abril ambas fuerzas co- 
menzaron a realizar reconocimientos en 
los que hubo encuentros esporádicos, pe-
ro no fue hasta el 17 que hubo contacto, lo 
que hizo reacomodar las fuerzas militares 
que estaban cerca de ambos cerros. Santa 
Anna ordenó subir tropas al cerro del Te-
légrafo y trataba de elevar la moral de sus 
hombres, los estadounidenses trataban 
de ganar el cerro de la Atalaya e incluso 
se aventuraron a subir el Telégrafo. Para 
las cinco de la tarde el combate había ter-
minado y ambos ejércitos pactaron para 
recoger a sus heridos y muertos. 

Durante la madrugada del 18 ambas 
fuerzas empezaron a fortificar sus res-
pectivas posiciones, pues era de pensar 
que el combate se reanudaría a la salida 
del sol. Y así ocurrió. Con los primeros 
rayos de la mañana, los estadounidenses 
iniciaron su avance sobre el Telégrafo, lo  
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que los llevó a una lucha encarnizada con-
tra el ejército mexicano. Al mismo tiem-
po, en las posiciones de la derecha otro 
grupo de voluntarios estadounidenses 
tomaron acciones que les trajeron conse-
cuencias graves; no se imaginaron que di- 
cha posición estaba muy bien pertrecha-
da y tuvieron cuantiosas bajas. La lucha  
en ambas partes se prolongó durante el  
mediodía, hasta que la línea de los mexi-
canos en el Telégrafo fue rodeada y no 
soportó la carga de la infantería estadou-
nidense, rompiendo filas. Se generó en-
tonces un desorden que los jefes militares 
no pudieron contener (Alcáraz, 1999).

La historia de la batalla, en síntesis,  
es un despliegue de nombres de batallo-
nes mexicanos luchando contra los esta-
dounidenses en varias partes al mismo 
tiempo. Con grandilocuencia y poética 
descripción del combate, Urquidi usa fra- 
ses como: 

[...] la muerte agitando sus alas sobre 
aquel campo ensangrentado, incendia-
do en algunos puntos por los proyectiles 
enemigos, se mecía horriblemente sobre 
la espesa humareda que envolvía a milla-
res de hombres encarnizados en la lucha 
(Alcáraz, 1999, p. 179). 

Lo anterior, es un intento por exaltar los 
actos heroicos de los soldados en con-
traste a las torpezas de su comandante, 
(Luna, 2017, p. 144). Podemos añadir un 
ejemplo más. Cuando Urquidi habla de 
Santa Anna lo describe así: 

[Santa Anna en Cerro Gordo] Se vana-
gloriaba entonces de haber detenido la 
marcha triunfal del enemigo, y halagando 
por su fortuna, que, abandonándolo un 
instante el año de [1]844, le había vuel- 

to a sonreír desde su llegada a la Repú-
blica en [1]846, se entregaba á ilusiones 
fatales, que originaron quizá sus faltas  
de previsión. Enteramente fascinado, des- 
preciaba aun la voz de la ciencia, exigía 
humillación de los que lo rodeaban, y era 
inaccesible á la razón y á la ingenuidad 
(Alcáraz, 1999, p. 173).

En contraste, cuando Urquidi habla del 
militar anónimo lo describe así:

Y para el [soldado] que por la primera 
vez se hallaba en medio de un ejército 
frente al enemigo, en circunstancias tan 
solemnes para la patria, viendo por fin al 
soldado en el ejercicio de su misión caba-
lleresca, y participando de su miseria y de 
su aislamiento; para quien contemplaba 
desde allí un pueblo entero indolente-
mente abandonado á la suerte de aquel 
puñado de hombres, y leía como en un 
libro una de las páginas más notables 
de nuestra historia; para el que, en fin, 
sentía aplicado sobre aquellos campos 
el lente del mundo y de los siglos, aque- 
lla situación tan nueva, tan grandiosa, era 
como la realización de un sueño (Alcáraz, 
1999, pp. 173-174).

Urquidi no es tan explícito en su posi- 
cionamiento de sentencia y parcialidad, 
como lo fueron sus contemporáneos co- 
autores, por ejemplo, Manuel Payno (Lu-
na, 2017, p. 135). Pero es evidente que, en 
este contraste de la gloria y el valor del 
soldado frente a la arrogancia, la frivoli- 
dad y la mala estrategia del general, no 
congeniaba con Santa Anna en la conduc- 
ción de la guerra y lo responsabilizaba en 
buena medida del desastre. No por na- 
da Santa Anna prohibiría la obra en los 
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años cincuenta del siglo xix (Vázquez, 
2001, p. 49).

Además, trataba de valorar los es-
fuerzos del ejército mexicano y presen- 
tarlos como los verdaderos héroes, a los 
que la historia les debía rendir homenaje 
por todo el sufrimiento padecido. Los re- 
dactores de los Apuntes intentaron es-
cribir una historia que responsabilizara de 
manera colectiva la derrota de la guerra 
(Vázquez, 2001, p. 41) y a partir de ahí, 
explicar la idea de pueblo mexicano. Por 
esta razón, no es fortuito que la historia 
de la batalla de Urquidi esté construida de 
esta forma. Después de la derrota contra 
los Estados Unidos:

[...] la necesidad de reconstruir la nación 
favoreció que los redactores de los Apun-
tes renovaran el paradigma ciceroniano 
[magistra vitae]. Los autores se erigieron 
en tribunos para impartir justicia: hon-
rando los actos heroicos y condenaron 
los pequeños y grandes crímenes, los  
actos de cobardía, la improvisación y  
las traiciones (Luna, 2017, p. 144). 

La obra se convirtió en el “prototipo” de 
historia moral y ejemplar que se buscaría 
escribir a lo largo del siglo xix.

Sin embargo, para nuestro enfoque 
(como se verá más adelante), este con-
texto en que fue publicada la obra, junto 
con su intencionalidad de impartir el jui- 
cio histórico, ha nublado aquellos ele-
mentos claves para entender la batalla 
desde el combatiente. La historia que nos  
cuenta Urquidi se vuelve confusa al tratar 
de seguir a algún batallón en la línea de 
fuego y, a partir de aquí, esta historia 
tendrá pocas variaciones en estructura 
narrativa, sobre todo, en la parte de lo 
acontecido tanto el 17 como el 18 de abril. 

Debieron de pasar casi veinte años 
para que hubiera un nuevo texto sobre 
la batalla, y esto fue a cargo de Manuel 
Rivera Cambas, (1869, p. 889-890) quien 
en su obra Historia antigua y moderna de  
Jalapa y de las revoluciones del Estado  
de Veracruz, retomó a Urquidi sin cambios 
sustanciales. Las únicas variantes fueron 
en la formación del ejército mexicano y 
las órdenes expedidas por los generales 
para fortificar Cerro Gordo. Sin embargo, 
en las acciones tanto del día 17 como del 
18, Rivera Cambas va narrando el mismo 
orden de Urquidi. 

Para finales del siglo xix apareció 
la versión de la batalla a cargo de José 
María Roa Bárcena, en el libro Recuerdos 
de la invasión norteamericana (1846-1848) 
por un joven de entonces. En la opinión de 
Josefina Zoraida Vázquez la obra: 

Ha sido ampliamente consultada por el 
material que contiene sobre las batallas 
y su contexto. Los documentos militares 
que Roa consultó le permitieron revalo-
rar los esfuerzos del ejército mexicano en 
la defensa del país, hasta entonces sosla-
yados por la pasión política. (Vázquez, 
2000, p. 478).

A diferencia de los Apuntes e Historia an- 
tigua, la versión de Roa Bárcena narra  
los hechos desde las perspectivas de los 
combatientes, en donde se aprecia el am-
plio material consultado, como lo señala la  
historiadora. Otra de las diferencias es  
la falta de emociones que tienen los per-
sonajes, es decir, mientras que Urquidi 
introduce emociones (verdaderas o no) 
como la ansiedad, el temor o la preocu-
pación de los soldados por combatir, Roa 
Bárcena hace caso omiso de lo anterior 
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mostrando lo simplificado del comporta-
miento humano en su historia. 

De igual forma, Roa Bárcena cita a  
Urquidi para describir lo vivido en el com- 
bate y su estructura narrativa no cambia 
con respecto a las anteriores obras. Cabe 
destacar la buena reflexión que hace so-
bre el ataque del general estadouniden- 
se Gideon Pillow en el ala derecha de las 
posiciones mexicanas. Este ataque debió 
ser simultáneo con respecto a los demás 
asaltos estadounidenses y no posterior. 
Aquí, Roa Bárcena deja ver un aspecto 
que a veces suele pasarse por alto cuando 
se intenta narrar acontecimientos béli-
cos: los sucesos en el campo de batalla 
ocurren de formas paralelas; por lo cual, 
al escribir sobre una batalla se tiende a 
dividir temporalmente los eventos. (Roa 
Bárcena, 1986, pp. 206-208). Para Roa Bár- 
cena la guerra con los Estados Unidos: 

[...] fue el doble resultado de la inexpe- 
riencia y del engreimiento de la propia 
capacidad, por una parte; y de la ambi-
ción que no halla freno en la justicia, y del  
abuso de la fuerza, por otra parte (Matu-
te, 1992, p. 478). 

Al igual que sus predecesores, Roa Bár-
cena reconoce que tanto el ejército como 
la guardia nacional “cumplieron su deber  
y dieron un espectáculo no común de re- 
hacerse, presentarse ante el invasor y 
batirse con él a otro día de cada derrota, 
lo cual no hacen los cobardes.” Y también 
revalora el papel de Santa Anna lejos de 
los arrebatos políticos que permearon du-
rante la guerra. (Matute, 1992, p. 483)

En esos mismos años aparecieron los 
tomos de México a través de los siglos. El to- 
mo IV, elaborado por Enrique Olavarría y 

Ferrari, es el que narra la batalla.6 Olava-
rría confiesa seguir los pasos de Roa Bár-
cena, pero de forma más corta y menos re- 
flexiva y cuenta los hechos como en los 
Apuntes, sólo que al final omite la parte de 
la desbandada mexicana. Sin embargo, lo 
importante a considerar es lo que les pasa 
a los soldados mexicanos que se rindie- 
ron al término de esta. Según Olavarría: 

El enemigo tenía el derecho de guardar 
bajo segura custodia a sus prisioneros; 
pero deseando sin duda evitarse el gra-
vamen y las molestias que esto debía 
causarle, propuso que los que quisieran 
regresarían a México o a donde mejor les 
pareciese, sin otra condición que la que 
observar bajo palabra de honor, la pri- 
sión que hasta ser debidamente canjea-
dos tenían la precisión de sufrir; muchos 
de ellos aceptaron juzgando seguramen-
te que en nada faltaban a sus deberes, 
toda vez que tan imposibilitados para 
servir a su patria quedaban en su calabo-
zo como bajo el sagrado de su palabra; 
esto, y nada más […] (Olavarría y Ferrari, 
1984, p. 655).

Este tipo de conductas llama la atención 
porque, a decir de los militares juramen-
tados, no estaban faltando a sus deberes. 
El pacto aparece como una especie de 

6	 Por aquellos años apareció el texto de Eduardo 
Paz (1889), llamado La invasión norteamericana 
en 1846; ensayo de historia patria-militar. Si bien 
Paz no hace una historia de la guerra y narra la ba- 
talla, por su formación como militar realiza una re- 
flexión bajo axiomas castrenses que señalan las 
fallas tácticas y logísticas que tuvieron ambos 
ejércitos en el momento de enfrentarse, dando a 
entender que quien ganó la guerra fue el que tuvo 
menos equivocaciones a la hora de actuar en sus 
operaciones militares. 
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código del cual se valieron varios oficiales 
para salvaguardar su vida y la de sus su- 
bordinados. Peter Guardino (2017, p. 332) 
señala que los oficiales mexicanos se va- 
lían de la juramentación con dos objeti-
vos, el primero era salir del confinamiento 
rápidamente para evitar la enfermedad y 
el hambre; y el segundo, para volver con 
sus familias, ya que eran los únicos que 
sostenían el hogar. 

Tanto la obra de Roa Bárcena como 
lo escrito por Olavarría pertenecen a un 
“afán cientificista de volver a la Historia 
un campo de conocimiento científico […] 
fundido en una idea de progreso de la 
humanidad, un avance hacia mejor”. Este 
“afán documentalista tenía una búsque- 
da de la verdad y una pretendida objeti-
vidad e imparcialidad por parte de quien 
estaba estudiando el pasado”. Con ello se 
afianzó, a lo largo de la segunda mitad del  
siglo xix, una explicación de la Historia  
de México como un “desenvolvimiento 
evolutivo, en el cual la nación mexicana 
atravesó varias etapas […] para consti-
tuirse en la nación moderna que parecía 
encaminarse hacia el progreso”. Así la His-
toria se volvería “un saber que ayudara a 
construir un imaginario colectivo, fincado 
en la idea de un pasado común, y además 
fomentara el amor a la patria (Bahena, 
2019, pp. 74-76, 85). Para este punto, 
aquella explicación histórica que surgió 
como “prototipo” en los Apuntes había al- 
canzado su máximo grado de madurez. 

Segunda mitad del siglo xx: 
cambio de paradigma 

Esta corriente historiográfica de “historia 
científica” perduró durante la primera mi- 
tad del siglo xx. De ahí que diversos auto-

res transcribieran documentos inéditos  
en aras de presentar los hechos lo más 
objetivamente posible. Por ejemplo: Fran-
cisco del Paso y Troncoso presentó Gue- 
rra del 1847 entre México y Estados Uni- 
dos, desde la salida de Puebla del ejército 
norteamericano hasta la ocupación de Mé-
xico (1908) y Alberto María Carreño, Jefes 
del ejército mexicano en 1847 (1914). A su 
vez, el historiador Genaro García reunió 
importantes memorias y correspondencia 
sobre la guerra como las cartas de José 
Fernando Ramírez, enviadas al goberna-
dor de Durango, bajo el título México 
durante su guerra con los Estados Unidos, 
los apuntes del militar Manuel Balbontín, 
quien luchó en la guerra cuando era sub-
teniente, y las memorias del general Santa 
Anna que son citadas en este artículo. 
(Vázquez, 2000, pp. 478-479). 

Sin embargo, para la segunda mitad 
del siglo xx, “el interés por el conflicto 
bélico empezó a ser desplazado por el del 
recuento diplomático”, así como el “afán  
conmemorativo” y los estudios acadé-
micos que estaban explicando la guerra 
desde lo regional (Vázquez, 2000, pp. 480- 
481). Sólo la obra que Manuel B. Trens 
editó, llamada Historia de Veracruz, es en 
donde la batalla vuelve a estar presente. 
En el tomo cinco de Historia de Veracruz, 
Trens utiliza documentos tanto de Santa 
Anna como de otros generales para des-
cribir las acciones que se tomaron duran- 
te aquellos días de combate. Igualmente, 
el relato de Roa Bárcena es una de las 
fuentes principales para construir el suyo. 
Lo interesante de la historia de Trens es 
que, al tratar de justificar su juicio sobre 
Santa Anna y el apoyo a Robles Pezuela, 
deja ver en la documentación que Santa 
Anna tiene claro por qué decidió presen-
tar batalla en Cerro Gordo. Además, Trens 
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hace aseveraciones sobre la derrota me-
xicana cuando en su narración no había 
llegado a ese punto (Trens, 1949, p. 257). 
De igual forma, su estructura narrativa 
respeta el orden de los Apuntes.

En años recientes, se crearon “me-
jores condiciones para reinterpretar la 
guerra. Los estudios revisionistas sobre el 
siglo xviii y la independencia replantean 
la versión tradicional liberal del periodo 
de 1821-1846 como simple era de caos, y 
encaran el problema de explicar cómo la 
próspera y rica Nueva España se convirtió 
en unas cuantas décadas en el país im- 
potente de 1846, mientras las pequeñas 
trece colonias angloamericanas, menos 
importantes para su metrópoli que sus 
West Indies, se convirtieron en el dinámico 
Estado que arrebató a México la mitad de 
su extenso territorio” (Vazquez, 2000, p. 
482). Pero no se volvió a tomar en cuenta 
algún enfoque militar de la guerra como 
lo empezaban a tener la historiografía 
estadounidense que, aunque cuenta con 
pocos estudios para estos momentos, ya 
estaban haciendo un “esfuerzo por supe-
rar el empeño por justificar o glorificar la 
guerra”. (Vázquez, 2000, p. 482).

La historiografía estadounidense 
(nuevos enfoques de la historia 
militar)

A principios del siglo xx, en Estados Uni-
dos, apareció la obra The War with Mexico 
de Justin H. Smith, un trabajo de dos 
volúmenes donde Cerro Gordo abre el se-
gundo tomo. La batalla es descrita desde 
el campo de los estadounidenses, siendo 
los protagonistas los batallones de regu- 
lares y voluntarios bajo nombres respec-
tivos (3° batallón de infantería, 2° de ca- 

ballería o división de voluntarios, etcé-
tera). Aquí Smith utiliza las memorias de 
Ulises Grant y Robert Lee para describir  
la posición de Cerro Gordo. En tal lugar, 
según lo que extrajo Smith de las memo-
rias, la posición mexicana era un “precipi-
cio inescapable de un lado y de barrancos 
intransitables por el otro” (Smith,1919, p. 
49). Así como este ejemplo y para la narra-
ción de acciones militares, Smith continúa 
utilizando memorias o cartas de oficiales. 

En los años setenta llegó el libro de 
K. Jack Bauer titulado The Mexican War, 
1846-1848. El relato (Bauer, 1974) es una 
combinación de las obras de Justin Smith  
y Roa Bárcena, junto con una serie de in-
formes de generales y oficiales que lucha-
ron en Cerro Gordo. En los años ochenta 
llegó la obra de John S. D. Eisenhower, So 
Far from God: The U.S War with Mexico, 
1846-1848, cuyo relato y fuentes son 
las mismas que Bauer y se enfoca en las 
acciones de los estadounidenses exclusi- 
vamente (Eisenhower, 1989, p. 276). Para 
los años noventa el texto llamado The 
Mexican National Army, 1822-1852, de Wi-
lliam A. DePalo Jr., afirma que Cerro Gor-
do fue una batalla de infantería “en donde 
el asalto al cerro se llevó el día” (DePalo, 
1997, p. 124). En esa misma década del 
libro de DePalo Jr. aparecieron dos libros 
que optaron por mostrar otros aspec- 
tos en la historia de la guerra, llevando su 
objeto de estudio a la visión que tuvieron 
los soldados estadounidenses con respec- 
to a la misma. Retomaron las fuentes ya 
consultadas por anteriores historiadores, 
pero centraron su atención en las personas 
que conformaban los batallones estado- 
unidenses, a su vida antes y durante la  
guerra, a las enfermedades que enfren-
taron y a los problemas políticos que exis- 
tieron dentro de las filas, dando como re- 
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sultado ciertas similitudes con sus homó-
logos mexicanos. Estos libros son: Army 
of Manifest Destiny: The American Soldier 
in the Mexican War, 1846-1848 de James 
McCaffrey (1994) y Mr. Polk’s Army, The 
American Military Experience in the Mexi-
can War de Richard Bruce Winders (1997).

En años recientes Timothy Johnson 
en su libro A Gallant Little Army (2007) nos 
cuenta la batalla en dos partes, una que 
narra lo ocurrido el día 17 y la otra el día  
18. En la primera parte se cuenta lo acon-
tecido desde la llegada de los estadouni-
denses a Plan del Río y la fortificación del 
cerro del Telégrafo por parte de los mexi-
canos, hasta el combate librado el día 17. 
Johnson cuenta la batalla por medio de lo 
que podríamos mencionar como pasajes, 
es decir, en un primer momento acompa-
ñamos a los soldados estadounidenses y 
después, seguimos a los mexicanos para 
volver con los estadounidenses hasta 
los enfrentamientos en la tarde del 17.7 
Dentro de esta parte, Johnson señala un 
aspecto relevante que tiene que ver con  
la satisfacción de la comida de los solda-
dos estadounidenses. Estos exploraron la 
zona en busca de alimentos y encontraron 
duraznos, naranjas, plátanos y árboles de  
lima, pero a los soldados no les eran su- 
ficientes dichas frutas por lo que se inter-
naron en los potreros cercanos y tomaron 
dos vacas, a pesar de que sus dueños 
estaban presentes y se las llevaron a su 
campamento (Johnson, 2007, pp. 74-75). 

7	 También Johnson cuenta sobre las órdenes ex-
pedidas por Santa Anna para levantar el ejército 
en Veracruz, describe el cerro del Telégrafo jun- 
to con el de la Atalaya. Después de esto, se dedica 
a describir las actividades de reconocimiento de 
los estadounidenses, para finalizar con el comba-
te el día 17. 

Con este fragmento de información se 
puede llegar a pensar que los hombres 
tuvieron la iniciativa de buscar satisfacer 
sus necesidades con lo que encontrasen. 

En lo que corresponde al día 18, la 
perspectiva de Johnson está siempre en-
focada en los estadounidenses y mantiene 
el esquema narrativo que hemos venido 
señalando. La historia de la batalla va si-
guiendo los parámetros de Urquidi. Para el 
combate de ese día, se comienza con los 
disparos de la artillería a los primeros ra- 
yos del sol, seguido del avance de la infan-
tería estadounidense para tomar el cerro 
del Telégrafo y después el ataque fallido  
a las posiciones mexicanas de la derecha. 
Al final sabemos de la rendición de esta 
área al ser rodeados una vez conquistado 
el Telégrafo. Por último, cabe señalar la 
distinción entre los puntos de vista del  
general y del soldado sobre lo que la ba-
talla fue para ellos. Por el lado del general 
(en este caso Johnson se refiere a Win-
field Scott) la estrategia era lo principal, 
el resultado de la batalla se debió a una 
estrategia bien ejecutaba atacando el flan-
co del enemigo y tomando ventaja sobre 
él, como los libros de guerra indicaban. 
Mientras que para el soldado de infantería 
la batalla fue una lucha de las más fero- 
ces en las que había estado (Johnson, 
2007, pp. 97-98). 

Diez años después de Johnson, Peter 
Guardino trajo de nueva cuenta el relato 
de la batalla. En The Dead March: A History 
of Mexican-American War, Guardino (2017, 
pp. 194-195) rompe con algunos esquemas 
de narración establecidos desde Francis- 
co Urquidi. En las primeras páginas, Guar- 
dino objeta las acusaciones de otros auto-
res del porqué Santa Anna decidió pelear 
en Cerro Gordo. A diferencia del clima de- 
sértico del norte que trajo estragos al 
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ejército mexicano, el clima de la zona 
de Veracruz podría jugar a favor de este. 
Además, para Santa Anna la zona era muy 
bien conocida, pues había peleado en esa 
región desde la época de la independen-
cia. También Cerro Gordo estaba cerca de 
su hacienda de El Lencero, la cual, lo podía 
abastecer y tenía una buena vista de quien 
pasaba por el camino y las barrancas y le 
daban una barrera natural ante cualquier 
amenaza. Además, inutilizaría la artillería 
estadounidense que era rápida para des-
plegarse si el terreno lo permitía. Santa 
Anna no quería exponer a sus soldados 
contra la artillería ligera y móvil de los es-
tadounidenses, y sabía que los soldados 
mexicanos eran tenaces en la defensa. El 
plan era contener a los estadounidenses 
en la tierra caliente, donde el vómito ne-
gro les afectaría. De igual forma, Guardino 
no se detiene a describir la naturaleza de 
Cerro Gordo ni la posición que tomaron 
los mexicanos para pelear. Sin embargo, 
en la parte que cuenta la pelea, tanto 
del 17 como del 18, Guardino continúa el 
esquema de todos los demás autores. Nos 
cuenta sobre el choque de las fuerzas el 
17, la madrugada en que se fortificó las 
zonas de combate, la segunda pelea del 
18 y la retirada de los mexicanos. A la obra 
de Peter Guardino se le podría considerar 
como la narración que mejor engloba 
lo escrito hasta este momento sobre la 
guerra y, además, añade los enfoques so- 
cioculturales que permiten un mejor en-
tendimiento de las sociedades y los ejér-
citos en aquel conflicto. La historiografía 
estadounidense, en los últimos 20 años, 
ha demostrado que es posible hacer his-
toria social y cultural de la guerra. Cuenta 
con las fuentes que la “historia-batalla” o 
el enfoque de “tambores” necesita para 
contar la guerra desde esa perspectiva. 

Sin embargo, al momento de acercarse 
al plano del combate, tanto la historio-
grafía mexicana como la estadounidense 
continúan utilizando la misma estructura 
narrativa que, desde los Apuntes se ha ve- 
nido manifestando. Ni siquiera la obra de 
Guardino, que es la más actual que se ha 
publicado sobre la guerra, escapa ante 
tal estructura. Entonces ¿cómo abordar 
este enfoque? Por medio de la “pieza de 
batalla” que proporciona John Keegan se 
puede comenzar a abordar. 

La pieza de la batalla: 
una propuesta a la historia 
militar de México

La historia de Urquidi ha sido reiterativa 
en varias ocasiones y también su relato 
maestro, junto con sus sucesores, cuenta 
con supuestos historiográficos que sim-
plifican el comportamiento de los solda-
dos. Es aquí donde interviene el esquema  
llamado “la pieza de batalla” (Keegan, 
2012). Dicho esquema es una forma de 
análisis de relatos bélicos para encontrar 
los rasgos comunes en las historias de 
guerra, mismas que reducen a palabras, 
enunciados y hasta interpretaciones de lo 
que se puede experimentar en el punto de 
máximo peligro (la batalla). 

La pieza se encuentra compuesta de 
cuatro aspectos: a) movimiento disconti-
nuo, b) uniformidad de comportamiento, 
c) caracterización simplificada y d) motiva-
ción simplificada. 

El movimiento discontinuo se refiere a 
la construcción literaria de la batalla, que 
en la mayoría de las ocasiones suele ser 
brusca y estrepitosa. La uniformidad de 
comportamiento describe que todos los  
soldados hacen lo mismo, como si se tra- 
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taran de autómatas o peones desempe-
ñando una sola labor. La caracterización 
simplificada es el elemento más común en 
los relatos, pues generaliza a los hombres 
con términos militares y con nombres de 
oficiales. Por último, tenemos la motiva-
ción simplificada que dice la facilidad con 
que las órdenes y palabras de ánimos  
son acatadas renovando la moral para se- 
guir peleando. (Keegan, 2012, pp. 35-36, 66). 

En su texto, Keegan desarticula una 
serie de relatos sobre un episodio bélico 
de principios del siglo xix en Europa. Uti-
lizando la lógica y la comparación entre 
las narraciones, disecciona una reflexión 
que le permite ponderar los elementos 
físicos y psicológicos ante la palabra es- 
crita que, por lo general, termina por re-
ducir el impacto que tienen las batallas 
en el recuento de los hechos históricos. 
Citando al autor, “si un historiador solo le 
interesa el resultado de una batalla ¿por 
qué se molesta en narrarla? Las batallas 
son acontecimientos deliberados y no ca-
suales” (Keegan, 2012, pp. 45-46), de ahí  
que se considere importante construir 
herramientas metodológicas que permi-
tan un acercamiento más objetivo a ta- 
les eventos. 

En este sentido podemos utilizar “la 
pieza de batalla” para hacer un análisis  
a la batalla de Cerro Gordo siguiendo tres 
fuentes: Roa Bárcena, Justin Smith y por 
supuesto a Francisco Urquidi. Se han esco-
gido estas tres por dos motivos principal-
mente. El primero, la historia de Urquidi 
es el relato maestro y la más cercana al 
acontecimiento histórico. En segundo, es-
tas historias son las más longevas, las que 
describen a detalle el comportamiento de 
los soldados a la hora de luchar y, por con-
siguiente, tiene mayores interpretaciones 
por parte de sus autores. A diferencia de 

las historias de la segunda mitad del siglo 
xx y las del siglo xxi que, son una continua-
ción de lo ya escrito. 

Empecemos por la narración de Roa 
Bárcena que simplifica la caracterización 
de los actores agrupando con los nom-
bres de los comandantes de los cuerpos 
militares, por ejemplo: 

A las once de la mañana del 17 quedaba 
Twiggs en sus posiciones, al Noreste de 
los cerros del Telégrafo y de la Atalaya. 
No le era posible seguir avanzando a cor-
tar por retaguardia el camino de Jalapa 
sin ser descubierto desde el Telégrafo; 
en consecuencia, dispuso ocupar las al- 
turas inmediatas […] y dio órdenes al co- 
ronel Harney, jefe de las 2° brigada de 
regulares, quien hizo destacar al tenien-
te Gardner con la 1°compañina del 7° de  
infantería reconociera desde allí la co-
marca. Con esta fuerza se encontró la 
mexicana que conducida por el general 
Alcorta practicaba reconocimientos en 
la misma dirección, y como a las doce del  
día se rompió el fuego entre la descubier-
ta de Alcorta y la compañía de Gardner. 
[…] La batería de Talcott, de obuses de 
montaña y paracohetes a la Congréve, 
seguía a la 1°brigada de regulares y des-
tacó 2 piezas que las órdenes del teniente 
Reno quedaron establecidas en el Atala-
ya. […] Las demás piezas de esa batería, 
a las órdenes de los tenientes Callender 
y Gordon, se apostaron en la extremidad 
derecha de la línea enemiga protegien-
do el paso o garganta por donde se nos 
aproximó la fuerza de Harney. […] Santa 
Anna desde los primeros disparos acudió 
con su estado mayor al Telégrafo, donde 
estuvo dirigiendo la acción. Descendió  
de dicho cerro el 3° de infantería a refor-
zar a Alcorta: se mandó que subiesen a 
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aquella posición otros cuerpos, escalo-
nándose los ligeros en la falda; que el 4° 
de Línea cubriera uno de los flacos más 
amenazados; que en la cumbre y en los 
parapetos quedaran una parte del 3° de 
Línea y el 11° de infantería; que la reserva 
formara en columna sobre el camino na-
cional, y que el 6° de infantería acudiera 
de la guardia o reserva de la batería del 
camino, a cubrir nuestra derecha (Roa 
Bárcena, 1986, p. 205).

Como podemos ver, son los jefes u oficia-
les quienes protagonizan el combate y  
no los soldados; pero no sólo eso, el relato 
de la batalla de Roa Bárcena está cons-
truido bajo un aparato técnico utilizando 
jerga militar, como son obuses de monta-
ña y cohetes a la Congréve. Asimismo, 
cuenta con una uniformidad en el compor-
tamiento de los actores; tanto mexicanos 
como estadounidenses pelean, no hay 
momentos de insubordinación, desespe-
ración o miedo a la hora de enfrentar las 
balas y las bayonetas. También el desgaste 
físico humano está ausente en la narra- 
ción; subir un cerro demanda un esfuerzo 
y prepararse para combatir otro. Por últi-
mo, es interesante señalar que, para ser un  
relato escrito con prosa militar, no se 
mencione cómo los altos mandos daban 
las órdenes a sus subordinados, pues no 
hay respuesta a cómo Santa Anna pudo 
orquestar tales movimientos de tropas, a 
la sazón de los ruidos de disparos y gritos 
en plena lucha. Un punto para considerar 
es que el autor, influenciado por permane- 
cer alejado de los juicios, deja que las fuen-
tes hablen por sí solas dando un panorama 
general de la batalla. Casi todas las fuen- 
tes que utiliza son partes militares de la  
batalla, tanto mexicanos como extranje-

ros. Por lo tanto, era natural que reprodu-
jera pasajes de dichos partes en su relato. 

El relato de Justin Smith, presenta al- 
gunas similitudes con Roa Bárcena, pero 
también diferencias. Las similitudes radi-
can en una caracterización simplificada 
de los actores: tenemos a los cuerpos mi- 
litares mencionados con los nombres de 
los jefes y su movimiento discontinuo: co-
bertura, desaliento del enemigo atacante 
y retirada. Pero en sus diferencias, Smith  
muestra a los partícipes de la batalla un 
tanto más humanos y no como autóma-
tas; por ejemplo y volviendo a los hechos 
ocurridos el día 17:

Uno de los capitanes […] preguntó a  
Twiggs hasta dónde podía cargar al ene-
migo. “Cargárselos al infierno” rugió el 
Tigre de Bengala; y naturalmente una 
pequeña fuerza estadounidense se pre- 
cipitó por la ladera más alejada de La 
Atalaya y comenzó a ascender al Telé-
grafo. Estaba entonces en una situación 
desesperada, expuesta al cañón de los 
mexicanos y en número superior. Un gru-
po de norteamericanos bajo el mando  
del mayor Summer, cuya valentía se 
apresuró a ayudar a la pequeña fuerza, 
sólo logró compartir su difícil situación. 
Pero se pudo poner a cubierto; un obús 
desalentó al enemigo; y más tarde este 
grupo fue capaz de retirarse (Smith, 
1919, p. 52). 

Aquí vemos lo enmarañado del combate. 
Smith muestra un nivel más profundo en 
describir el comportamiento. Aquí, hay 
peligro en las incursiones hacia el cerro, 
los oficiales pedían órdenes, no sólo las 
recibían y se generaba una interacción 
entre mandos y subordinados. También 
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aparece el instinto de conservación (la 
cobertura que tomaron los estadouni-
denses ante la fuerza mexicana). Estas son 
las circunstancias que obligan a actuar de 
cierta forma cuando se entra en la zona  
de peligro. Por último, tenemos a Francis-
co Urquidi. Su pieza de batalla cuenta así:

[…] el 17, al medio día, habiendo salido el 
general Alcorta a hacer un reconocimien-
to por el cerro de la Atalaya, encontró 
una parte de las fuerzas enemigas, las 
que batió en retirada con una avanzada 
nuestra, entretanto que el 3° de infante-
ría, que guarnecía el Telégrafo, descen- 
día a protegerlo. El general Santa Anna 
acudió allí inmediatamente, haciendo su-
bir a algunos cuerpos después de haber 
mandado que sobre el camino formase 
la columna de reserva: situó en la falta 
del Telégrafo a los batallones ligeros en 
varias líneas, escalonadas en el centro 
de aquella posición, al 4° de línea hacia la 
izquierda, que era por donde cargaba con 
más tenacidad el enemigo, y en la cumbre 
sobre los parapetos quedó una parte del 
3° de línea y el 11° de infantería. El 6° de 
infantería acudió a la derecha por orden 
del general Vega, impidiendo con sus 
fuegos que la posición fuese envuelta. 
Un fuego vivísimo se sostenía por ambas 
partes, y los empujes de los americanos 
sobre nuestras líneas eran rechazados con  
el mayor vigor. La presencia del general 
Santa Anna, que, sobre la misma cumbre 
del cerro, acompañado de su estado ma-
yor, ordenaba la acción, animaba a las 
tropas: las alegres vivas a la República, a 
la independencia y el general en jefe, en 
que prorrumpían los que acompañaban 
a S.E., excitaban en ellas un vivo entu-

siasmo. Nuestros soldados afrontaban 
la muerte con denuedo, la desafiaban y 
resplandecía en sus frentes el júbilo de 
la victoria. […] En los demás puntos se le  
resistía [a los estadounidenses] con el 
mismo esfuerzo, y prologándose de hora  
en hora aquella lucha, terminó al fin, por- 
que rechazados los enemigos por todas 
partes, se retiraron algunos al mismo 
cerro de la Atalaya, y los demás se inter-
naron en las boscosas cañadas que se 
descubrían a la izquierda de nuestras po- 
siciones (Alcáraz, 1999, p. 175-176).

Aquí están todos los elementos. Movi-
miento discontinuo: algunos cuerpos su-
bieron el cerro por órdenes de Santa Anna 
(que hasta el momento no sabemos cómo 
ordenaba), otros reforzaron la cima de 
este, se compartió un “fuego vivísimo”, se 
rechazó el ataque y los estadounidenses 
se “internaron en las boscosas cañadas” 
como si fueran una especie de sombras. 
Uniformidad del comportamiento: todos 
los mexicanos luchan para defender su 
posición. Caracterización simplificada: los 
nombres de 3° y 4° de línea, 11° y 6° de 
infantería son las herramientas gramati-
cales que aglutinan a quinientos o seiscien-
tos hombres que componían un batallón 
de la época. A su vez está Santa Anna jun- 
to con su estado mayor y el general Vega. 
Motivación simplificada: la presencia de 
Santa Anna y su estado mayor animaba  
a las tropas a luchar. Si bien el análisis está 
centrado en la acción que ocurre el día 17 
de abril, estos elementos los podemos en-
contrar en toda la narración de la batalla, 
unos más tangibles que otros pero que, 
sin duda, simplifican el comportamiento 
humano en situaciones de riesgo. 
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Conclusión

La forma en cómo se cuenta la batalla de 
Cerro Gordo la conocemos a través del 
relato de Francisco Urquidi. Su estructura 
narrativa ha tenido pocas variaciones y 
autores posteriores lo retoman aceptando 
su interpretación. El contexto en el que Ur-
quidi escribió su historia tenía la intención 
de crear un relato moralista y ejemplar, 
que rescatara las lecciones aprendidas de 
la guerra para la nación mexicana, toman-
do como ejemplo las proezas del ejército 
mexicano que defendió a capa y espada a 
su pueblo. Este principio se consolidaría  
a la luz de la historia “científica” de finales 
del siglo xix, la cual ya tenía toda la inten-
ción de explicar el pasado mexicano, como 
un pueblo único que iba caminando hacia 
el progreso. Esto fue eclipsando el acerca-
miento de miradas militares al cambio del 
siglo xx que, ya para mediados del mis-
mo, estaba buscando nuevos horizontes 
para historiar (como los enfoques diplo-
máticos y regionales). De igual forma la 
historiografía estadounidense empezó a  
abordar la guerra desde los campos socio-
culturales, pero no se pudo quitar el peso 
que la estructura narrativa del siglo xix ya 
había enmarcado. Prueba de ello, es que 
sus narraciones, como las del lado me-
xicano, son estrepitosas y dejan en claro 
quiénes son los protagonistas. Agrupan 
y generalizan arbitrariamente a los partí-
cipes junto con su comportamiento, sin 
permitir entender las cuestiones físicas de 
la batalla, las relaciones sociales entre el 
cuerpo militar durante la pelea y la moti-
vación personal y grupal que hace que los 
soldados permanezcan frente a la amena-
za en vez de dar media vuelta y huir. Ante 
tal impedimento no parece mala la idea 
de empezar a proponer nuevas formas de 

análisis sobre los acontecimientos bélicos 
en la historia militar de México, como lo 
es “la pieza de batalla”. Ya que como dice 
Keegan, citando a Michael Howard, cierta 
clase de libros militares “pierden de vista 
para qué están los ejércitos. Los ejércitos, 
daba a entender, están para combatir. 
Podemos deducir, pues, que la historia 
militar debe tratar, en último término, de 
la batalla (Keegan, 2012, p. 27).

Bibliografía 

Alcáraz, R. et al. (1999). Apuntes para la 
historia de la guerra entre México y los 
Estados Unidos (edición facsimilar de 
la de 1848), (5° ed.). Madrid, España-
México, d.f: Siglo XX. 

DePalo, W. (1997). The Mexican National 
Army (1822-1852), (1°ed.). Texas: A&M  
University military series; 52.

Eisenhower, J. (1989). So far from God: 
The U.S war with Mexico, 1846-1848. 
Nueva York: Anchor Books.

García, G. (1974). Documentos inéditos o 
muy raros para la historia de Méxi- 
co, contiene: Antonio López de Santa 
Anna: historia militar y política, 1810-
1874; guerra con Tejas y los Estados 
Unidos. Memoria del Corl. Manuel Ma. 
Giménez, 1798-1878. José Fernando 
Ramírez; Mexico y la guerra contra los 
Estados Unidos. Vicente Filisola; Me- 
xico y la Independencia de Centro-
américa. (2°ed.). México: Biblioteca 
Porrúa 59.

Guardino, P. (2017). The Dead March, a 
History of the Mexican-American War. 
Cambridge, Massachusetts: Harvard 
University Press. 

Johnson, T. (2007). A Gallant Little Army: 
The Mexico City Campaign. Lawrence, 



Fuentes Humanísticas 62 > Historia > Mario A. García

89

Kansas: University Press of Kansas. 
Keegan, J. (2013). El rostro de la batalla. 

Madrid: Turner publicaciones s.l. 
Matute, Á. (1992). México en el siglo xix: 

Antología de fuentes e interpretacio-
nes históricas, 4° edición. México, d.f.: 
unam, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas. 

Olavarría y Ferrari, E. (1984). México In-
dependiente, 1821-1855, tomo IV. En 
Vicente Riva Palacio: México a través 
de los siglos, Historia general y comple-
ta del desenvolvimiento social, político, 
religioso, militar, artístico, científico y 
literario de México desde la antigüe-
dad más remota hasta la época actual, 
(23° ed.). México: Editorial Cumbre. 

Pérez Juárez, A. (2018). Estrategias y tác- 
ticas militares en la guerra México 
Estados Unidos: Una visión a partir 
del campo de batalla de Sacramento, 
Chihuahua (1847), (Tesis de Maestría). 
Zacatecas: Universidad Autónoma  
de Zacatecas.

Prieto, G. (2009). Memorias de mis tiempos 
de Boris Rosen Jélomer; pról., Joaquín 
Roberto González Martínez, (1°ed.). 
Xalapa: series biblioteca del univer-
sitario, Universidad Veracruzana.

Rivera Cambas, M. (1871). Historia antigua 
y moderna de Jalapa y de sus revolu-
ciones del Estado de Veracruz, Vol.3. 
Xalapa: Editorial Citlaltépetl. 

Roa Bárcena, J. M. (1986). Recuerdos de la 
invasión norteamericana, 1846-1848, 
Col. Rescate 16, prol. De Gastón Gar- 
cía Cantú. Xalapa: Universidad Vera-
cruzana.

Smith, J. H. (1919). The War with Mexico, 
Vol. II. Norwood, Mass.: The Macmil-
lan Company, Norwood Press. 

Trens B. M. (1949). Historia de Veracruz. Del 
centralismo a dictadura santanista, 

1834-1852, Vol.4. Xalapa: Gobierno 
del Estado [1948-1950]. 

Hemerografía

Bahena Aréchiga Carrillo, M. J. (2019). Te- 
mas y aspectos comunes en la his-
toriografía mexicana de la segunda 
mitad del siglo xix, Revista Notas 
Históricas y Geográficas, (22), enero-
junio.

Luna, Argudín, M. (2017). La épica de la 
derrota: Apuntes para la historia de 
la guerra entre México y los Estados 
Unidos. Fuentes Humanísticas, Vol 28, 
(54). 

Vázquez Mantecón, M. del C. (2001). San- 
ta Anna y su guerra con los angloa-
mericanos las versiones de una larga 
polémica, Estudios de Historia Mo-
derna y Contemporánea de México, 
(22), julio-diciembre.

Vázquez, J. Z. (2000). La historiografía so-
bre la guerra entre México y Estados 
Unidos, Histórica, Vol. 24, (2). 

Cibergrafía

Bustamante, C. M. [1835-1848] (cd-2 
2003). Diario Histórico de México del 
licenciado Carlos María de Bustaman-
te, ed. Josefina Zoraida Vázquez Ve- 
ra, Héctor Cuauhtémoc Hernández 
Silva, México: ciesas, El Colegio de 
México, inaoe.





91

Crisis del gobierno de la justicia. 
Monarquía y reformas administrativas 

en la Nueva España durante el ocaso del siglo xviii 

Crisis of the Government of Justice. 
Monarchy and Administrative Reforms 

in New Spain during the End of the Eighteenth Century

Maximiliano Abner Alarcón Martínez*

Fuentes Humanísticas > Año 33 > Número 62 > I Semestre > enero-junio 2021 > pp. 91-103.
Fecha de recepción 19/08/2019 > Fecha de aceptación 25/08/2020
abneralarcn@gmail.com

* El Colegio de Michoacán.

Resumen

El texto aborda los elementos cen-
trales que articularon el gobierno 
judicial de la Nueva España durante 
el siglo xviii, los cambios realizados 
en este a la luz de los eventos bé-
licos de la monarquía hispánica en  
Europa, y la aplicación de las refor-
mas borbónicas en América.
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The text presents the central ele-
ments that organized the judicial 
government of New Spain in the 
18th Century, the changes made in  
this government during the war 
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Introducción

La segunda mitad del siglo xviii novo-
hispano es descrita en la historiografía 

colonial como una etapa de importan-
tes cambios político-administrativos en 
América derivados de la crisis política y 
financiera de la monarquía católica. La 
inestabilidad del sistema de gobierno his- 
pánico fue resultado de las cargas econó-
micas y las perdidas humanas provocadas 
por las guerras del siglo xviii en Europa 
y Norteamérica, y el reacomodo inter-
nacional de las potencias en el viejo con-
tinente. Esas dos situaciones obligaron a  
la Corona castellana a modificar su sis-
tema de administración a partir de la 
reforma a su gobierno, instituciones y 
corporaciones según los imperativos eco- 
nómicos del momento (Navarro García, 
1995; Pietschmann, 1996; García Ayluar-
do, 2010). 

La aplicación del reformismo borbó-
nico en la Nueva España produjo una se- 
rie de reordenamientos políticos y eco-
nómicos que se abordan en este texto; el 
objetivo principal será exponer los cam-
bios del “gobierno de la justicia” frente a 
las eventualidades de la época, en el mar-
co de la crisis de la monarquía católica y  
a partir de las reformas dentro del régimen 
colonial. En ese orden de ideas, interesa 
señalar que el reajuste del gobierno de la 
Nueva España durante el siglo de las luces 
no fue consecuencia de una sola situación 
problemática, sino de una serie de circuns-
tancias internas y externas que acelera-
ron la aplicación de un plan de reformas 
encaminadas a reorganizar a la sociedad, 
su política, economía y administración. 

Las reformas aplicadas por la casa 
Borbón durante la segunda mitad del si-
glo xviii iniciaron una etapa de cambios 

administrativos cuyo objetivo era redu- 
cir la autonomía de las corporaciones que 
componían el gobierno virreinal y de los 
jueces territoriales encargados de la jus-
ticia, y mejorar el control sobre la pobla-
ción novohispana y la fiscalización de sus 
recursos. Esto no quiere decir que desa-
pareció el paradigma judicial en el gobier-
no; coincidimos con la historiografía que 
sostiene que aun después de la aplicación 
del reformismo borbónico en la Nueva  
España, los canales de vinculación, aso-
ciación y negociación del gobierno respec-
to de la sociedad permanecieron sujetos 
a la cultura política de Antiguo Régimen, 
pero reorganizados dentro de un nuevo 
orden de gobierno económico.1

Historiadores del derecho como Pao-
lo Grossi y Carlos Garriga han sugerido que  
el aparato de gobierno de Antiguo Régi-
men no sufrió grandes innovaciones a la 
luz de las reformas ilustradas de la segun-
da mitad del siglo xviii; sus investigacio-
nes demuestran que el gobierno de los 
Borbones apoyó la iniciativa de crear te-
rritorios administrados por instituciones 
y oficiales encargados de la disciplina y la 
reforma de la sociedad, acotados dentro 
de una lógica gubernamental intensamen-
te influenciada por el monarca hispano. 
Este plan reformista fue diseñado para 
devolver al gobierno judicial su funciona-
lidad pretérita a partir del fortalecimiento 
de los elementos que daban legitimidad  
a la autoridad del rey (Grossi, 2004; Garri-
ga, 2012; Sbriccoli, 2004). 

1	 Se recomienda la lectura de Diego-Fernández So- 
telo, Gutiérrez Lorenzo, Arrioja Díaz Viruell, (2014),  
Alcauter Guzmán, J. L. (2017), Diego-Fernández 
Sotelo, Bernal Ruiz, Alcauter Guzmán, J. L. (2019). 
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Este texto estará dividido en cuatro 
bloques donde se analizará el impacto del 
reformismo borbónico en el régimen co-
lonial novohispano. Cada uno de los apar- 
tados brindará al lector una visión más 
detallada sobre el sistema judicial y las al- 
teraciones en su estructura después de los 
conflictos bélicos europeos y de la intro-
ducción de un nuevo modelo de gobierno 
colonial. En la parte final del documen- 
to se realizará una evaluación de los cam-
bios políticos derivados de una monarquía 
en crisis económica y política.

Antecedentes del 
gobierno judicial

Previo al estallido de la insurgencia en la 
Nueva España los reinos americanos estu- 
vieron sujetos a las normas de la cultura 
jurisdiccional de Antiguo Régimen. Esto 
fue un gobierno encabezado por la admi-
nistración de la justicia, encargado de ga- 
rantizar la tranquilidad de los pueblos y 
el resguardo del orden (Guardiola y Saez, 
1785). El gobierno en América se organizó 
a partir del ius comune, donde se asumía 
que las sociedades eran el reflejo de un 
orden divino inquebrantable e inamovi- 
ble, organizado a la semejanza de un cuer-
po humano (el gobierno), compuesto por 
diferentes miembros (instituciones) que 
eran dirigidos por una sola cabeza (el rey).

El aparato político de Antiguo Régi-
men estaba organizado bajo los criterios 
de la justicia o la “razón del gobierno”, 
aunque en el siglo xviii fue una tarea más 
entre las actividades que cubría la ad-
ministración de los reinos transatlánticos 
(González y Lozano, 1985). La justicia era 
descrita como “una constante y perpe-
tua voluntad de dar a cada uno lo que le 

toca” (Villarroel, 1785), pues, además de 
articular las relaciones institucionales, era 
la encargada de garantizar la preserva- 
ción de derechos, fueros y privilegios, y 
por ello la población debía “amarla como 
a padre y madre que los mantiene, obede-
cerla como a buen señor, y guardarla como 
que sin ella no pueden vivir” (Guardiola y 
Saez, 1785). 

Con la recepción del derecho roma- 
no en Europa, durante la Baja Edad Me- 
dia, el rey confirmó su competencia en la  
administración de justicia que era sumi-
nistrada en los pueblos a través de jueces 
territoriales. La justicia se convirtió en 
una herramienta de uso exclusivo del po- 
der político (Alcauter, 2012), en la medi-
da que fue empleada para mantener las 
proporciones y equilibrios en el gobierno 
(Agüero, 2007), y “no romper sino con-
servar inviolablemente las leyes y buenas 
costumbres de los pueblos, los privile- 
gios de las ciudades y los nobles, y las ca- 
pitulaciones hechas por sus vasallos” (Pé-
rez de Mesa, 1632).

La integración de los territorios del 
Nuevo Mundo a este modelo de justicia  
se concretó a partir de la transformación 
de sus tierras en “provincias”; un añejo tér-
mino romano que refería a espacios bajo  
la autoridad de un conjunto de oficiales  
con jurisdicción (Garriga, 2006). Estos ser-
vidores de la Corona eran considerados 
jueces. En la Nueva España este fue el  
caso de los alcaldes ordinarios, alcaldes 
mayores, corregidores, gobernadores, in- 
tendentes y subdelegados (Garriga, 2006).

La disciplina del monarca también 
fue parte del sistema de gobierno colonial; 
generalmente, su actividad consistió en 
resolver las causas litigantes que la admi-
nistración ordinaria no podía atender. Una 
forma de resolución del soberano fue la  
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realización de actos indulgentes. El per-
dón real no era interpretado como una 
agresión al orden judicial, al contrario, se 
consideró como un acto de misericordia 
y de gracia divina que permitía dar conti-
nuidad y equilibrio a los habitantes: “baste 
decir que había que servir para perfeccio-
nar y no para destruir el orden constituido” 
(Garriga, 2004).

En este modelo de gobierno, la admi- 
nistración de justicia mantenía el estado 
de derecho entre las poblaciones, con-
siderando que era la materialización de  
la conciencia del rey y estaba encargada 
de dictar soluciones en toda clase de con- 
flictos. La efectividad de ese modelo de 
gobierno recayó en las acciones de sus re- 
presentantes; la denominada justicia de 
jueces dependió del buen comportamien-
to y calidad moral de los oficiales, quienes 
debían mantenerse ajenos de las pobla- 
ciones y de sus redes clientelares, para evi-
tar conductas deshonrosas, pues su ima-
gen era la representación de la justicia y 
la disciplina del rey frente a las comunida- 
des (Garriga, 2006).

A propósito del orden de las comuni-
dades, es necesario entender a la justicia 
como un elemento central en el ordena-
miento de sus actividades. Los habitantes 
de la Nueva España la relacionaron como 
un derecho sujeto al territorio que les per- 
mitía elegir sus autoridades y atender sus  
asuntos con autonomía. La estrecha rela- 
ción de la justicia con el gobierno de los 
pueblos no sólo fue resultado del afian-
zamiento de la cultura política de Antiguo 
Régimen, también tuvo que ver con la ca- 
pacidad de los jueces para aplicarla con  
prudencia frente a las costumbres y nor- 
mativas locales (Agüero, 2007). Cada po- 
blación se organizó a través de institu- 
ciones locales que les brindaban un espacio 

de actividad judicial donde podían resol-
ver sus asuntos y administrar sus recursos 
económicos. Nunca fueron cuerpos inde- 
pendientes sujetos a metas privadas; co-
mo vimos, la mediación de la voluntad del 
rey era necesaria para el devenir de cada 
una de ellas (López, 2016). 

Contratiempos de la época

El descalabro de España en las guerras  
imperiales durante la segunda mitad del  
siglo xviii afectó el posicionamiento polí-
tico de la Corona católica en el mundo y 
aumentó la necesidad de iniciar una rea- 
decuación del paradigma judicial de sus 
colonias para convertirlas en espacios con-
tribuyentes de recursos fiscales. 

El cumplimiento del pacto familiar 
celebrado en 1761 con Francia obligó a la 
Corona hispánica a participar en la Guerra 
de los Siete Años (1756-1763) en contra de 
Inglaterra. Los resultados del encuentro 
armado fueron devastadores tanto para 
España como para su aliada, que perdió 
los territorios de Canadá, las Islas de 
Guadalupe, Martinica y La Luisiana; por  
su parte, la Corona católica tuvo un des-
calabro sustancial durante la toma de la  
Habana en agosto de 1762, la pérdida del 
puerto de Manila, en la isla de Filipinas, 
y la entrega de Florida en Norteamérica 
(Lempérière, 2013). 

Esta situación acabó con la acumu-
lación de riquezas de la Corona castellana 
y solo se agravó después de la interven- 
ción franco-española en la guerra inde-
pendentista anglosajona de 1775 y 1783, 
que más tarde dio origen a los Estados 
Unidos. La monarquía hispánica apoyó a  
los colonos angloamericanos con arma-
mento, recursos financieros, tropas y 
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barcos de guerra, y participó en los encuen- 
tros bélicos de 1779 y 1780 donde recu-
peraron Mobile, Baton Rouge y Pensacola 
(García, 2013). 

El desgaste financiero que generaron 
las guerras con Gran Bretaña y la con- 
frontación bélica con la Convención fran-
cesa durante el último tercio del siglo xviii 
incitó la ejecución de medidas extraordi- 
narias como la desamortización de los  
bienes de la iglesia, la activación de cam- 
pañas de donativos forzados y la consoli-
dación de la política de vales reales. Entre 
1781 y 1800 en el virreinato novohispano 
se recolectaron más de 4 millones de pe- 
sos plata por cuenta de donativos y 17.5 
millones de pesos entre préstamos y su- 
plementos, siendo el territorio que más 
dinero aportó en la causa española por de- 
lante de Cuba, Guatemala, Nueva Grana-
da, Perú y Chile (Marichal, 2010). Las cajas 
reales cubrieron los gastos de defensa de 
virreinato, la manutención de las tropas 
acantonadas y las fortificaciones e insta- 
laciones terrestres como fortalezas, pre-
sidios y puertos. Parte de los caudales vi-
nieron de préstamos de los comerciantes 
y mineros del territorio y de la fiscalización 
de los recursos de artesanos, trabajado-
res de las haciendas y campesinos (Mari-
chal, 1992).

Ese conjunto de políticas económi-
cas mostraron que la Corona castellana y 
las demás monarquías, eran incapaces de 
sobrellevar sus gastos militares solo con 
sus ingresos ordinarios pues, por ejemplo, 
los encuentros armados con Inglaterra se- 
llaron el bloque comercial trasatlántico 
de España, que era la ruta que los navíos 
siguieron para trasladar los recursos ame-
ricanos a la península (Lempérière, 2013). 
Incluso, como consecuencia del constante 
acoso de las flotas inglesas sobre las cos-

tas americanas, el gobierno hispánico tuvo 
que acelerar la instauración de milicias 
disciplinadas en Cuba y después en el resto 
América (Garriga, 2006). 

Los imperativos económicos impul-
sados por la monarquía española gene- 
raron una crisis en la forma tradicional 
de la administración de la Nueva España, 
pues la implementación de un nuevo plan 
de gobierno obligó a replantear el esta- 
do de derecho y los privilegios de sus co-
munidades, corporaciones e instituciones. 
Uno de los resultados de los sucesos inter-
nacionales de Europa y la banca rota de 
España, fue el establecimiento de un pro-
yecto que permitiera redefinir los vínculos 
de España y América con miras a mejorar 
la obtención de recursos económicos. 

Después de la introducción del refor-
mismo borbónico en la Nueva España se  
desplegó una política basada en el con- 
trol de los mercados, la expansión del 
comercio ultramarino, la propiedad pri- 
vada, el fomento de la agricultura y las  
artes. Al mismo tiempo se intentó acabar 
con la propiedad en manos muertas, los 
monopolios comerciales, el cobro excesi-
vo de los productos del campo y todos los 
derechos, privilegios y jurisdicciones que 
entorpecían la aplicación de un proyecto 
económico para agilizar la captación de 
impuestos y recuperar la posición de la 
monarquía hispánica en el escenario inter-
nacional (García, 2017).

El aumento de la recaudación fiscal 
novohispana fue sobresaliente desde la 
época de 1760 y 1790. Ese crecimiento es-
tuvo relacionado con la producción mine-
ra, las fábricas de tabaco y el incremento 
del tributo indio. Carlos Marichal sostiene 
que el crecimiento económico en la Nueva 
España durante el periodo de la aplicación 
de las reformas borbónicas fue resultado 
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de un ejercicio más efectivo de la fiscalidad 
en los recursos y del funcionamiento de  
un nuevo modelo de gobierno que permi-
tía el disciplinamiento de la sociedad en 
materia de economía (Marichal, 1992). 

La venta de oficios públicos fue otro 
medio por el cual se sustrajo recursos de 
América. La enajenación de estos nom-
bramientos pasó en diferentes niveles del  
gobierno; mientras que en el superior go- 
bierno se vendieron los puestos de las 
Audiencias y Real Hacienda, dentro de la 
esfera local se enajenaron a los puestos  
de las alcaldías y corregimientos.2

2	 Los oficios que fueron vendibles y renunciables 
en la Nueva España fueron aquellos que no ejer-
cían jurisdicción ordinaria, aunque Víctor Gayol 
sostuvo que desde 1650 y 1750 se vendieron este 
tipo de empleos bajo el nombre de “oficios benefi-
ciados”. No siempre estuvieron disponibles para su 
compra, puesto que era evidente el deterioro que 
esto ocasionaba dentro de las instituciones. La 
venta de los puestos resultó ser un problema para 
la Corona castellana pues permitió el tráfico de 
oficios públicos y afectó el control efectivo de las 
instituciones de gobierno y la garantía de justicia 
cuando su administración dependía de la actividad 
de particulares. Sin embargo, la necesidad de in- 
crementar la captación de recursos financieros 
hizo de esto una práctica para crear una fuente de  
ingresos considerable, segura y manejable. El con-
de de Revillagigedo criticó duramente la enajena-
ción de los oficios públicos. Escribió que aunque 
el rey recibía muchos recursos de esto, también 
permitió que “personas menos a propósito” ac-
cedieran a estos cargos y se hiciera a un lado a  
los hombres que por su buena labor aseguraran las 
rentas reales. Principalmente la enajenación fue 
sobre “oficios de pluma” como los de escribanos, 
procuradores, tasadores y contadores, a pesar de 
que estos cargos obtenían ingresos por actuación. 
Los regidores perpetuos de los cabildos de ciuda-
des y villas fueron otro tipo de oficio enajenable 
por altas sumas de dinero al que aspiraban los 
miembros de las oligarquías locales. Y a pesar de 
que los ingresos que obtenían de estos puestos 
eran pocos, pues el sueldo provenía de los propios y  
arbitrios municipales, les permitía manejar la ha-
cienda del cabildo, controlar el pósito y la alhóndi-

En algunos casos la compra del nom-
bramiento de juez impartidor de justicia 
por comerciantes y hacendados causó un 
desequilibrio en los estamentos de la cul-
tura jurídica de la época en tanto que inte-
reses y compadrazgos locales afectaron la 
correcta administración de los territorios. 
Desde antes existieron reflexiones sobre 
el tema. En ella intervinieron personajes 
como Tomás de Aquino, quien escribió so-
bre las faltas de enajenar cargos públicos, 
aunque no identificó en ello algo ilícito. 
Mientras que en la segunda mitad del siglo 
xvi, Francisco de Vitoria, aclaró su postura 
sobre la venta de los oficios y aseguró que 
no era recomendable ponerlos a disposi-
ción de todos, pues esto ponía en entre-
dicho la garantía del buen gobierno de las 
repúblicas y la administración de justicia 
(Tomás y Valiente, 1997). Esto último fue 
de especial sensibilidad para el gobierno 
en Nueva España, pues la legitimidad de 
la Corona dependió de la última garantía 
de la justicia del rey; el discurso que daba 
sustancia al poder real en el gobierno co-
menzó a fracturarse en medida de que las 
filas de jueces territoriales eran ensancha-
das por los benefactores de dichas ventas.

A decir de Hipólito Villarroel esto no 
era la causa de los problemas político-ad-
ministrativos en la Nueva España, pero sí 
un eslabón importante de su deterioro. 
Señaló que los beneficiados de estos ofi-
cios desvirtuaron el quehacer histórico de 
la justicia, pues su actividad era perjudicial 
para la vida de las comunidades; esto fue 
una ruptura muy clara con el principio 
de suministrar justicia a cada quien en la 
medida equivalente de sus acciones. Vi-

ga y regular el abasto de la ciudad Sobre este tema 
véase Gayol, V. (2007) y Gayol, V. (2017).
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llarroel desconoció si aquel fenómeno era  
el resultado de la ineptitud, de las pasio-
nes o de la corrupción de los oficiales (Vi-
llarroel, 1785).

A propósito de lo anterior, uno de los  
grandes obstáculos del reordenamiento 
político en la Nueva España fue la perpe- 
tua conflictividad a la que estaban ex-
puestos los encargados de la justicia en 
los escenarios locales. Las competencias 
jurisdiccionales provocaron que muchas 
veces la maquinaria colonial detuviera el 
flujo de sus actividades (Diego-Fernández 
y Gutiérrez, 2012) por causa de la violación 
de plazas y potestades jurisdiccionales a 
cargo de una o más autoridades privativas 
(Garriga, 2006). Lo cierto fue que la admi-
nistración del territorio a través de jueces 
territoriales tuvo una precaria capacidad 
de crear lazos institucionales estables, en 
tanto que era un modelo de carácter muta- 
ble y abierto que dificultaba la división 
de las tareas y obligaciones de los oficia- 
les reales. 

La incapacidad del gobierno virrei-
nal por resolver estos asuntos dificultó la  
aplicación de las políticas borbónicas en el 
territorio. El infortunio de un entramado 
institucional expuesto a una constante  
disputa judicial terminó por mermar la  
rigidez del orden del gobierno; a decir 
de Carlos Garriga, la conflictividad de ré- 
gimen jurisdiccional no respondió propia-
mente a una condición patológica, sino  
a la fisiología misma del gobierno donde 
la autorregulación de sus organismos era 
orquestada mediante contrapesos insti-
tucionales (Garriga, 2006).

Hacia un nuevo orden 
de gobierno

Hacia la segunda mitad del siglo xviii Pe-
dro Rodríguez de Campomanes sostuvo 
que el atraso de los dominios coloniales 
hispánicos en materia de industria, cultura 
y sociedad era resultado de un régimen 
de gobierno con una multitud de fueros 
y privilegios que no retribuían al fomento 
del bien público y que eran nocivos para 
el derecho universal y el buen gobierno  
de España y América, pues dividían a los  
pueblos en “pequeños núcleos” que vela-
ban por sus intereses y derechos (Rodrí-
guez, 1765).

José del Campillo y Cossío elaboró 
uno de los primeros planes para el re-
ordenamiento del mundo hispánico. El 
proyecto propuso el reordenamiento del 
gobierno de la justicia de la metrópoli a 
partir del impulso del comercio y la trans- 
formación de la población española e in-
dia en hombres útiles al rey para sustraer 
mayores beneficios monetarios de sus 
dominios coloniales. Ese plan fue consu-
mado a través del establecimiento del sis- 
tema de intendentes y subdelegados en  
América durante las postrimerías del si-
glo xviii; este fue un régimen de carácter 
económico que reorganizó el modelo ju- 
risdiccional de Antiguo Régimen para bus-
car sobrellevar las eventualidades de la 
época (Real Ordenanza, 1786). Campillo y 
Cossío sostuvo que la implementación del 
régimen económico, el reordenamiento 
del gobierno de la justicia, el uso adecua-
do de los recursos humanos, y el cultivo de  
las tierras, no sería posible sin antes re- 
edificar lo político; aseguró que la infor-
malidad del seguimiento de las leyes era la 
causa de que los territorios americanos no 
produjeran ninguna ganancia a España y,  
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por ello, era importante volver a las anti- 
guas “leyes perfectas”, como un medio fun- 
damental para introducir el nuevo sistema 
de gobierno colonial (Campillo, 1789).

José de Gálvez fue el mayor artífice 
de estas reformas en el virreinato de la 
Nueva España. A partir de la instrucción re- 
servada de 14 de marzo de 1765 sobre la  
pertinencia de instaurar el sistema de in- 
tendencias, introdujo a los territorios trans- 
oceánicos en un periodo reformista, cuya 
intención fue cimentar las bases de un nue-
vo régimen económico y reducir la auto- 
nomía que gozaban las corporaciones y 
los grupos criollos. El plan reformista de 
Gálvez reordenó el sistema de gobierno en 
varios niveles; se modificó el estatus de las 
audiencias y del virrey, y se crearon nue-
vas autoridades encargadas de negociar e 
imponer el nuevo orden económico fren- 
te a las corporaciones, instituciones y los 
gobiernos locales que antes articulaban  
el gobierno de la justicia en América (Al-
cauter, 2012). 

Algunos de los eventos más sobresa-
liente de este periodo de reformas en el 
gobierno colonial fueron la expulsión de 
los jesuitas de América, el establecimien-
to del monopolio del tabaco, el nombra-
miento de los primeros intendentes en el 
norte del territorio y la aplicación de una  
política anti-criolla (García, 2013). También  
se inició la fiscalización de bienes de co-
munidad de los pueblos de indios para 
restringir el manejo de sus recursos y fo- 
mentar su economía a través de la dota-
ción de tierras para la agricultura. Esta 
intención se cristalizó en 1765, con la crea-
ción de la Contaduría de Propios, Arbitrios 
y Bienes de Comunidad, y fue reafirmada 
después por la Ordenanza de Intenden- 
tes de 1786 (Arrioja, 2008).

Un tiempo de reformas

Con el establecimiento del sistema de in- 
tendentes en la Nueva España, el gobierno 
colonial reordenó el estado de sus insti-
tuciones pues de ellas dependía el esta-
blecimiento de una armonía duradera en 
el territorio y sus habitantes (Lempérière, 
2013). No obstante, su estudio dentro de 
provincia muestra que más que cooperar 
unas con otras, prevaleció un ambiente 
de constante tensión relacionado con pro- 
blemas de administración de justicia (Die-
go-Fernández y Gutiérrez, 2014).

Uno de los cambios notables al siste-
ma de gobierno de la justicia fue el forta-
lecimiento de la autoridad del soberano 
frente a las corporaciones civiles y reli-
giosas. Se intentó recuperar su lugar co- 
mo cabeza única del gobierno a partir de  
la reducción de privilegios y de derechos 
históricos de corporaciones, y la introduc-
ción de nuevas autoridades borbónicas 
como fueron los intendentes y subdele-
gados. La aplicación de las reformas bor- 
bónicas reordenó la forma en que se apli-
caba la justicia desde el umbral del siglo 
xvii y la actividad de las corporaciones e 
instituciones en el marco de un nuevo or- 
den de gobierno estatalista (Arrioja y Sán-
chez, 2002). 

La Real Ordenanza de Intendentes 
de 1786 fue el cuerpo legislativo que dio 
sustancia al nuevo régimen colonial en la 
Nueva España. Este documento proyectó 
la primera organización racional del terri-
torio en unidades geográficas de carácter 
regional y local cuyo objetivo fue controlar 
con el auxilio de las nuevas autoridades 
borbónicas. A través de este documento 
jurídico el monarca español intentó tener 
mayor injerencia en sus dominios america-
nos pues, desde tiempos pasados, habían 



Fuentes Humanísticas 62 > Historia > Maximiliano Abner Alarcón Martínez

99

ganado autonomía respecto a algunas dis- 
posiciones del superior gobierno. De ese  
modo se dio comienzo al proyecto de im- 
plementar en América un nuevo modelo 
de gobierno que se adaptara a las deman-
das políticas, económicas y sociales pro- 
puestas de la monarquía española (Alcau-
ter, 2012).

Las reformas aplicadas en el gobierno 
colonial regularon algunas prácticas po- 
líticas y administrativas de instituciones 
y jueces territoriales que exponían al ré- 
gimen colonial a un estado de vulnerabili-
dad. La causa hacendística, por ejemplo, 
cambió a los actores que ejecutaban sus  
tareas en los partidos; el documento de 
1786 selló la preeminencia de subdelega-
dos y tenientes de justicia frente a las ma-
gistraturas ordinarias y a las autoridades 
indias. A su tiempo, esta acción permitió 
reducir la participación de los funcionarios 
más añejos argumentando que era per-
judicial para la recolección fiscal (Real Or- 
denanza, 1786). 

La causa de policía que estuvo rela- 
cionada con la administración de los 
pueblos y el buen gobierno local en la Nue- 
va España también experimentó algunas 
modificaciones; en primer lugar porque 
impulsó el desarrollo económico de las po-
blaciones y, en segundo lugar, redujo las 
capacidades judiciales de las corporacio-
nes, como ocurrió en los ayuntamientos, 
quienes durante el último cuarto del siglo 
xviii se enfrascaron con los subdelegados 
en una intensa competencia por el poder 
político en los partidos.3

3	 La causa de policía en el Antiguo Régimen estuvo 
estrechamente relacionada con el buen gobier- 
no. Pérez de Mesa sostuvo que el buen gobierno 
fue la búsqueda de una forma de vida civil den- 
tro de las repúblicas que fuera articulada por acuer- 

La resistencia del cuerpo político ante 
la incursión de las nuevas jurisdicciones 
atrasó la introducción de las ciudades, vi- 
llas y pueblos en el gobierno económico; 
intendentes y subdelegados fueron des-
critos como “invasores” de los asuntos del 
gobierno local y portadores de iniciativas 
que afectaban la agenda y las tradicio- 
nes de los pueblos. Todo esto terminó por  
atrasar el disciplinamiento de los habi-
tantes de la Nueva España; partiendo de 
la idea de que la presencia de una planilla 
de oficiales no significó un estado de per- 
fecto dominio (López, 2016), puede con-
siderarse que los espacios locales, aún 
después del reformismo borbónico, per-
manecieron sujetos a una crisis política y 
social provocada por la instauración de un 
nuevo modelo de gobierno que buscaba 
equilibrar las nuevas exigencias económi-
cas de la guerra y el reordenamiento de  
un régimen construido por los ejes me-
dulares de la justicia y el derecho.

Consideraciones finales

A lo largo del texto abordamos los princi-
pios que organizaron el gobierno judicial 
en la Nueva España y algunas de sus re- 
formas durante la segunda mitad del siglo  
xviii. Los teóricos de los cambios que eje- 
cutó la Corona española fueron los mi-
nistros ilustrados de la metrópoli. En sus 

dos y vínculos (Pérez de Mesa, 1632). Por su par-
te en la Ordenanza de Intendentes […] de Nueva 
España se escribió que el buen gobierno era una 
constante voluntad de mantener la paz sobre los 
pueblos y el fomento de actividades económi- 
cas como la agricultura, la industria, la minería. 
La causa de policía en este documento también 
contempló el reconocimiento del territorio y de 
todos sus habitantes (Real Ordenanza, 1786).
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textos trataron el asunto de reformar el 
gobierno americano para salir de la crisis 
financiera a la que se enfrentaba Espa- 
ña. Las adecuaciones más sobresalientes 
redujeron los derechos históricos de los 
pueblos, la autonomía de las institucio- 
nes y los privilegios corporativos; elemen-
tos que daban sentido y funcionalidad al 
gobierno de la justicia. 

Como era de esperarse de cualquier 
cambio estructural en el gobierno, el re-
formismo borbónico en la Nueva España 
provocó un primer periodo de resistencia 
por parte del aparato institucional; estos 
organismos resistieron ante la nueva legis-
lación ilustrada porque los desproveía de 
las ventajas y las distinciones que habían 
obtenido a lo largo de tres centurias de 
gobierno español en América. 

La reorganización del gobierno de la 
justicia ante los imperativos de la guerra 
llevó a la Corona española a replantear  
la condición de sus colonias americanas y 
su papel en la conservación del imperio. 
Las reformas introducidas por los Bor-
bones fueron de orden económico aun-
que esto no determinó completamente el  
nuevo paradigma del gobierno; pese a  
que sus móviles cambiaron, los medios por  
los que se buscó zanjar las eventualida- 
des de la época siguieron sujetos a la nor- 
mativa de la cultura jurisdiccional del An-
tiguo Régimen. 

Esta etapa de reformas en la Nueva 
España cambió la organización política 
de sus escenarios regionales y locales y 
aceleró la captación fiscal de la monarquía 
a partir de la instauración de nuevas insti-
tuciones, ordenanzas y oficiales locales. Al 
mismo tiempo se reordenaron y desarticu-
laron algunos de los principios político-
jurídicos del gobierno de la justicia, como 
los privilegios, las jurisdicciones privativas 

y los obstáculos comerciales con miras de 
convertir a los dominios americanos en 
espacios útiles. Lo cierto fue que también 
se introdujo al gobierno colonial en una 
etapa de cambios tan profundos que, pau-
latinamente, erosionaron la legitimidad  
de la Corona en América. 
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Resumen

El presente escrito, bajo la óptica 
de la historia de las mentalidades, 
estudia el imaginario histórico social 
difundido por la sociedad europea 
del siglo xviii en torno al fenómeno 
masónico. Mediante el análisis de la  
mentalidad social novohispana, son 
expuestos los procesos de interpre- 
tación y reinterpretación de las ex-
periencias masónica y antimasónica 
que permitieron conocer y dotar de 
sentido a la Orden.

Palabras clave: Imaginario histórico 
social, Masonería, Antimasonería, 
Europa, Nueva España, Siglo xviii, 
Historia de las mentalidades

Abstract

This paper, from the perspective  
of the history of mentalities, stu-
dies the historical social imaginary 
spread by the European society of 
the 18th century around the maso- 
nic phenomenon. Through the ana- 
lysis of the social mentality of New  
Spain, the processes of interpreta-
tion and reinterpretation of the Ma-
sonic and anti-Masonic experiences 
are exposed. These allowed to know 
and give meaning to Freemasonry.

Key words: Social Historical 
Imaginary, Masonry, Antimasonry, 
Europe, New Spain, 18th century, 
History of mentalities
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Introducción

Diversos han sido los trabajos reali- 
zados en torno al fenómeno masó-

nico, sin embargo, resultan escasas las  
investigaciones que consideren al imagi- 
nario, sus representaciones y sus significa-
ciones como objeto de estudio vinculado  
a la masonería. 

Desde los inicios de la Orden, el 24 
de junio de 1717, su carácter secreto le ha 
predispuesto para la creación y difusión de  
múltiples mitos e ideas en torno a ella.  
De tal suerte, la Iglesia Católica y el Es- 
tado, gracias al poder ejercido sobre las  
masas, no tuvieron reparos para desarro-
llar una verdadera batalla ideológica en la 
cual, el imaginario social, gracias a la rein-
terpretación de las experiencias masóni-
ca y antimasónica europeas, no encontró 
límites a la hora de representar y dotar de 
sentido a la sociedad de masones. Además 
de proponer nuevas preguntas y respues-
tas, en el presente artículo buscamos com- 
prender cuáles fueron los elementos que 
caracterizaron al imaginario histórico so-
cial en torno a la masonería, a partir del 
análisis de la mentalidad desarrollada por 
la sociedad novohispana dieciochesca.

Dicho lo anterior, nuestra propuesta 
metodológica se concentra en la histo- 
ria de las mentalidades, porque permite 
una estrategia de recopilación y examen 
de las experiencias individual y colectiva, 
misma que es capaz de otorgar unidad de  
sentido al análisis de los discursos emiti-
dos por la sociedad novohispana, en don- 
de hemos privilegiado los papeles públi-
cos y los procesos inquisitoriales, sin que 
ello implique descartar la revisión de las  

condenas papales y reales, así como la pro- 
ducción literaria hispánica. Dicha estra-
tegia, de igual manera, coadyuvará a la 
comprensión de la formación de ideas, 
formas de pensar, alegorías y mitos, en su  
correspondencia con ciertos comporta-
mientos de los individuos, al dar cuenta 
del funcionamiento de la dinámica de las 
personas frente a la historia, resultado de 
la creación de una red de significados que 
es llevada por la sociedad e incorporada a  
ella, deviniendo a su vez en la creación de  
significaciones y representaciones imagi-
nario sociales (Castoriadis, 1986, pp. 12-
14). Es decir, facilitará la identificación de 
esquemas de representación simbólica en 
que se fundamentó el saber social sobre la  
masonería, gracias a la asimilación, rein-
terpretación y uso de la experiencia euro-
pea en el imaginario difundido durante el 
Siglo de las Luces.

Antes de continuar, es preciso hacer 
una aclaración. A pesar de hablar de un 
imaginario histórico social; las ideas, re-
presentaciones y significaciones respecto 
a la orden masónica, fueron desarrolladas 
y difundidas por grupos específicos de la 
sociedad, tanto europea como novohis-
pana, mismos que tuvieron conocimiento 
de su existencia; siendo capaces de desa-
rrollar una concepción en torno a la Orden, 
a partir de la difusión que encontraron los 
masones y su institución en la restricción 
del ámbito inquisitorial, por mencionar un 
ejemplo, para luego encontrar un lugar 
en la esfera pública novohispana. En este 
tenor, el imaginario, como un hecho histó-
rico en sí mismo, comenzaría a sociabili-
zarse a partir de procesos de legitimación 
del conocimiento acerca de la masonería.
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Antecedentes de un imaginario. 
El legado europeo en el siglo xviii

Luego del nacimiento de la masonería 
especulativa en los albores del siglo xviii, 
o aquello que conocemos como francma-
sonería moderna, gestada al interior del 
seno de la Gran Logia de Londres –tras 
la reunión de cuatro logias preexistentes 
en la capital inglesa: Goose and Gridiron, 
Crown Ale House, Apple Tree y The Rummer 
and Grapes– (Anderson, 1986),1 el antiguo 
gremio de albañiles dejaba atrás sus ob- 
jetivos vinculados al trabajo de la cons-
trucción para ofrecer sus obras a una finali- 
dad ética (Espinar la Fuente, 1981, p.11). 

Esta transformación de una maso-
nería medieval operativa, dedicada a tra- 
bajar la piedra para el templo de Dios, a 
una masonería especulativa que se pro- 
ponía obrar en beneficio de la dignidad 
del hombre, le facilitaría a la institución su  
pronta expansión y difusión hacia otros 
territorios más allá de Inglaterra.

Como consecuencia de esta meta-
morfosis, la orden masónica, de alguna 
manera, había roto con la forma tradicio-
nal de sociabilidad; viéndose modificada 
esta relación conforme al ámbito local, el 
cual había sido previamente establecido y 
reconocido por la parroquia, en lo que res- 
pecta a la esfera familiar, por los gremios, 
en tanto corporación, y por los estamen-

1	 Con la organización de las cuatro logias inglesas  
no se quiere decir que haya existido una fusión 
entre ellas, sino, más bien, la reunión de ella dio 
paso a la formación de un organismo denomina-
do “Gran Logia”, el cual estaría precedido por un 
“Gran Maestre”. En este caso, por mayoría de vo-
tos fue nombrado para presidir, por primera vez el 
cargo, Anthony Sayer.

tos, en función de lo social. Tan así que, to- 
mando prestada la propuesta de José An-
tonio Ferrer Benimeli (2018), la nueva ma-
sonería, en la búsqueda de sus objetivos 
(tolerancia, paz y fraternidad), desplegó 
sus horizontes hacia una universalidad y 
un cosmopolitismo que habrían de permi-
tirle una pluralidad ideológica, política y 
religiosa, dando apertura a la búsqueda  
y ejercicio de una igualdad social funda-
mentada en la tolerancia.

Ante la inquietud que estaba desper-
tando la masonería, esta iba adquirien- 
do una serie de características que fun-
girían como base para su conocimiento, 
reconocimiento y futura prohibición en 
más y nuevas latitudes. Entre las princi-
pales particularidades que identificaron 
a esta nueva forma de sociabilidad, des-
tacan: la secrecía con que procedían sus 
adeptos, misma que actuaba en favor de la 
conservación de la tradición heredada por 
los miembros del gremio de constructores 
y, en consecuencia, el juramento con que 
se obligaba a los iniciados; la convivencia 
entre hombres profesantes de diversos 
credos religiosos (Clemente XII, 1738); 
la diversidad de la composición social  
de sus miembros, y la realización de ri- 
tuales que afectaban la “pureza de la reli-
gión” católica.

Basándose en las sospechas y los te- 
mores generados en la esfera social, en 
1735, los Estados Generales de Holanda 
darían a conocer su posicionamiento fren-
te a la sociedad masónica, tras prohibirla 
en sus dominios. A partir de este momen-
to, algunos otros gobiernos, no sólo los 
católicos, seguirían su ejemplo. Incluso, 
como parte de estas medidas restrictivas, 
el 28 de abril de 1738, el Sucesor de Pedro, 
Clemente XII, como gobernante de los 
Estados pontificios, presentaría el primer 
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documento en que un Papa se manifesta-
ba en contra de la masonería. Este suceso, 
marcaría un antes y un después en el es-
cenario europeo, bajo la consideración de 
una afección a la seguridad de los Estados 
y de la religión e Iglesia Católicas, resulta-
do de la actuación secreta de los masones.

Gracias a las constantes argumenta-
ciones y prohibiciones por parte de las 
autoridades eclesiásticas y civiles, iría 
constituyéndose la raigambre de las prin- 
cipales ideas difundidas en torno a la ma- 
sonería y los masones a lo largo del siglo 
xviii y, por los menos, durante las prime-
ras décadas del siglo xix.

Los argumentos presentados en es- 
tos documentos prohibitivos (papales y ci- 
viles), por otra parte, se presentan como 
un reflejo del desconocimiento acerca de  
qué era la masonería, al exhibir ideas fun- 
damentadas en la sospecha y la suposi-
ción, resultado del rumor público, tal co- 
mo lo atestigua la bula In Eminenti de 
Clemente XII (1738). Tal situación tendría 
como consecuencia la creación y difusión 
de múltiples mitos en torno a la Orden y 
sus adeptos, tan así que algunos de ellos 
lograrían impactar la futura producción 
literaria y demás papeles públicos.

Publicada la Encíclica de Clemente 
XII, los impresos de divulgación hallaron 
también un lugar en el desarrollo de la 
literatura y la implementación de nuevas 
medidas antimasónicas en el escenario 
europeo,2 lo cual, aunque tardío, no fue 

2	 Un ejemplo reside en el caso de la masonería helé-
nica. Tras enfrentar la primera reacción ortodoxa 
contra la Orden en 1747, quedó tildada como una 
secta impía, maldita y excomulgada, esto último 
gracias a las medidas tomadas por el patriarca 
contra una masonería “demoníaca y secreta”. A 
esta respuesta patriarcal le seguirían otras más 

distinto en España y la actual América La-
tina (Ferrer 1995, p. 406).3 Lo anterior dejó 
constancia en una gran diversidad que 
resultaba de las experiencias particulares, 
principalmente, de cada uno de los países 
del mundo católico.

Empero, con el paso del tiempo, es- 
tos impresos adoptarían múltiples face- 
tas cuyo espectro pronto llegaría a otras 
latitudes gracias a procesos de asimila-
ción, apropiación y uso de las diferentes 
argumentaciones, representaciones y sig-
nificaciones hasta entonces presentadas, 
la mayoría de ellas antimasónicas.

Mediante la literatura, el fenómeno 
antimasónico y su imaginario encontra-
ron, en el ofrecimiento de una lectura 
negativa contra la masonería, una vía de 
manifestación y difusión a través de la 
burla, tal como lo muestra el caso francés 
en el cual, durante la primera mitad del 
Siglo de las Luces, surgió un movimiento 
antimasónico con el fin de denigrar a las 
logias, bajo una supuesta demostración  
de su carácter, no sólo inmoral, sino, tam-
bién ridículo (Lemaire, 1993, pp. 11-23).

Sin embargo, estas no serán las úni- 
cas formas de manifestación del antima-
sonismo, entre las cuales, como expresio-
nes de un imaginario, pueden observarse 
reacciones violentas y medidas represivas 
por parte de las autoridades como lo fue 

como la del patriarca Paissios II, en 1776 (Papas-
tathopoulus, S.,1993, pp. 129-130). 

3	 José Antonio Ferrer Benimelli, al hablar de anti- 
masonería, considera que dicho fenómeno se pre- 
sentó en España de donde se advierte su presen-
cia en América Latina, apareciendo en ambas 
regiones como un elemento institucionalizado 
que surge, precisamente, a partir de la condena 
pontificia de 1738. En España y sus colonias, señala 
el especialista, se adquiere una doble vertiente 
institucional en los campos religioso y político.
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en 1748 el cierre de logias por parte del 
Sultán Mahmut (Fuat, 1993, pp. 87-88); 
incluso, podemos identificar respuestas 
por parte de la sociedad como ocurrió 
con la creación de cuerpos antimasónicos, 
encontrándose un ejemplo en Dinamarca 
en el año 1741 (Boudin, 1993, pp. 95-99).

De tal suerte, ante el desarrollo y di- 
fusión de un imaginario adverso a la ma- 
sonería, el escenario europeo había lo-
grado condenar a los masones, ya fueran  
estos griegos, armenios, católicos, judíos o  
musulmanes, todos eran considerados 
enemigos de Dios y de la religión, todos re- 
sultaban adversarios del Estado, por ello  
debían ser evitados y combatidos. 

Mentalidad pontificia y 
argumentación antimasónica

El siglo xviii en la historia de la Iglesia Ca- 
tólica representó un período de transfor-
mación ante las ideas de la Ilustración y del 
racionalismo, desprendiéndose de este úl- 
timo la creencia en una religión natural, 
denominada deísmo. 

Ante este escenario de efervescencia 
de las ideas reformadoras de la sociedad, 
Clemente XII y Benedicto XIV condenaron, 
más que a la masonería, el “asociacionis-
mo masónico”, tras seguir los ejemplos de  
los Estados que habían advertido, des- 
de 1735, los daños que podía causar una 
nueva forma de sociedad que no ha- 
bía sido reconocida previamente ni por la  
Iglesia ni por el Estado. Los Pontífices Cor-
sini (Clemente XII) y Lambertini (Bene-
dicto XIV) consideraban a los “masones 
como enemigos de la seguridad pública”, 
motivo por el cual esta sociedad resulta-
ba susceptible de toda sospecha ante  
su ilegalidad. 

Como manifestación del imaginario, 
en las medidas preventivas y represivas 
tomadas por los sucesores de Pedro, el te- 
mor y la sospecha –los cuales, para fines 
de este estudio, podemos pensar como 
significantes–, definirían, durante el siglo  
de la Ilustración, el contenido del fenóme-
no masónico en cada uno de sus discursos. 
Luego de presentar como signos consti-
tutivos de la representación e imaginario 
masónicos al secreto y al juramento, per- 
mitieron configurar de esta manera los  
esquemas de representación simbólica de  
la mentalidad. Dichos esquemas se pre-
sentarían, a partir de entonces, como mo- 
dos de producción de sentido, al expresar 
ideas que motivarían en el ánimo del re-
ceptor la tarea interpretativa. En este sen-
tido, la unión entre signo y representación, 
en el dominio de la mentalidad, sentarían 
las bases para dar origen al imaginario.

Como ha podido advertirse, entre los 
principales argumentos desarrollados por 
ambos Pontífices encontramos el secre-
tismo y el juramento, aunque no serán los 
únicos, el asociacionismo masónico y la 
incompatibilidad religiosa, la inmoralidad 
y la manipulación de personas ingenuas, 
sin olvidar el indiferentismo religioso, 
también serán elementos constitutivos 
del imaginario gestado en los documen-
tos pontificios.4 

En este respecto, el Papa Corsini (Cle- 
mente XII, 1738) consideró necesario cen- 
surar los “centros, reuniones, agrupacio-
nes, agregaciones o conventículos” de los 
Liberi Muratori o Francmasones. Encon-
traba en las asociaciones masónicas una 

4	 Esta idea de “indiferentismo religioso” sería desa-
rrollada con mayor claridad en 1821 por el Papa Pío 
VII en su Constitución Ecclesiam Christi.
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maldad tal que era capaz de ligar median-
te el juramento de un secreto a personas 
de cualquier religión, lo cual implicaba la  
“contaminación de la fe católica” y la per- 
versión de sus fieles al abrirse paso hacia  
el indiferentismo religioso. Además, con- 
sideraba que esta nueva forma de aso-
ciación apareció paralela a las formas de 
sociabilidad aceptadas y autorizadas por 
las autoridades regentes, pues conside-
raba que estas asociaciones resultaban 
“siempre perjudiciales para la tranquilidad 
del Estado y la salud de las almas” –esto úl-
timo implicaba la manipulación y corrup-
ción de personas ingenuas en cuestiones 
de fe y moral–, desprendiéndose, acto se- 
guido, la idea de una incompatibilidad con 
el catolicismo. 

Sin mayor argumentación, Benedic-
to XIV (1741) no fue indiferente a la pos- 
tura clementina, en tanto que, en su Pro-
vidas Romanorum tuvo a bien el ratificar 
las condenas de su homólogo predecesor, 
al tiempo que exhibía un desconocimien- 
to de aquello qué era la masonería. Basta-
rían, en adelante, los antecedentes del 
rumor público y los temores de los gober-
nantes para proceder contra la masonería 
y sus adeptos.

Mentalidad real 
y argumentación antimasónica

La presencia de la masonería en España 
puede atribuirse, en sus inicios, a la presen- 
cia de Maestros extranjeros, al menos en 
lo que respecta a su carácter especulativo.

Se tiene constancia que el 15 de fe-
brero de 1728 se estableció en Madrid la 
primera logia especulativa, asignándose-
le el número 50 de la Pine’s engraved list of 
lodge de 1729, con residencia en el Hotel 

Francés de las Tres Flores de Lys.5 En 1729 
se formó una logia en Gibraltar, compues-
ta de ingleses, a la que se denominó “Lod-
ge of St. John of Jerusalen” con el número 
51 (Ferrer, 1986, p. 48 y 65). 

La actividad y el desarrollo que la ma- 
sonería española tuvo en el siglo xviii se 
vio interrumpida ante la presencia de las 
prohibiciones estatales y pontificias, con 
lo cual su difusión fue escasa en esta centu-
ria. No obstante, una parte importante de 
la masonería española se centró, durante 
este período, en logias militares –en su 
mayoría logias ambulantes–. La primera 
de ellas fue establecida con la autoriza-
ción de la Gran Logia de Londres en 1728, 
la segunda en 1729, y una tercera en 1732 
bajo la autorización de la Gran Logia de 
Irlanda (Ferrer, 1986, p. 66-68).

Ante el avance que estaba logrando  
la masonería en España, en 1738 se pro- 
mulgó la prohibición del Inquisidor Ge-
neral, Andrés de Orbe Larreategui,6 año 
mismo en que el Pontífice Clemente XII 

5	 Inicialmente, recibió el nombre de “French Arms”, 
constatándose en el catálogo de logias del Libro 
de la Gran Logia de Londres, lista que aparece 
entre 1731-1732. No obstante, en una edición de 
1730, según la edición de Prichard, es nombra- 
da como “Three Flower de Luces”, o mejor dicho 
“Las tres flores de Lys”.

6	 La condena efectuada por Clemente XII tuvo al-
cances en el resto del continente europeo, llegan-
do a España a través de la Nunciatura de Portugal. 
En su libro de registros, según lo estudiado por 
José Antonio Ferrer Benimeli (1986, pp. 72-75), 
se presenta un despacho dirigido al Secretario de 
Estado, el Cardenal Firrao, por parte de Monseñor 
Caetano de Cavalieri. En dicho documento del 1º 
de julio de 1738 se presenta la condena efectuada 
por Clemente XII a “la compañía y conventículos 
de los Liberi Muratori, o sea de Francs Massons, 
bajo pena de excomunión ipso facto incurrenda,”. 
Asimismo, se pedía que tal noticia se le hiciera sa- 
ber al Cardenal Da Cunha, Gran Inquisidor, para que  
tomara las medidas necesarias. 
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daba a conocer su encíclica. Posteriormen-
te, el 5 de marzo de 1748, se presentaba  
un Acuerdo del Consejo de la Inquisición  
para incluir una nueva cláusula, sobre ma-
sonería, en los edictos sobre herejías (Con- 
sejo de la Inquisición, 1748, p. 27); sin más, 
podemos señalar a simple vista qué idea 
se tenía y se difundía respecto a la maso-
nería, y el impacto que pudo haber teni- 
do en el desarrollo de un imaginario.

En 1751, en el mes de junio, se dirigió 
a Fernando VI el memorial del confesor 
real, Pedro Rávago (1751, pp. 29-31), sobre 
los francmasones. En este documento, su 
autor ratificaba las condenas de Clemente 
XII y Benedicto XIV, al considerar que “to-
das las herejías que ha padecido [la Igle- 
sia] comenzaron por estas juntas y con-
ventículos secretos, que irrumpieron en 
guerras contra la religión”. Finalmente, 
quedaba calificada la congregación de 
masones de “perniciosa” y herética.

El 2 de julio, en Aranjuez, se promul-
gaba también el Real Decreto de Fernan- 
do VI, en que se prohibía en todos los 
reinos las congregaciones de francmaso-
nes. En el documento, los miembros de 
la masonería fueron tildados de “contra-
ventores”, porque la institución masónica 
se presentaba como una nueva forma de 
sociabilidad que había sobrepasado la  
autoridad real (agn, Instituciones Colonia-
les, Indiferente Virreinal, Expediente 023, 
Caja 3688, 2 fojas). Quedaba iniciada, de 
esta manera, en España, una legislación 
(real) antimasónica.

Unos días después, el 10 de julio, se 
daba a conocer el Edicto contra la socie- 
dad de los masones. Al igual que su homó-
logo, Carlos III (1751, pp. 28-29) considera-
ba que la sociabilidad masónica atentaba 
contra la Regalía de sus dominios; asi- 
mismo, al confirmar las causas de la cen-

sura pontificia, justificaba su restricción 
ante las “perniciosas consecuencias” de 
esta asociación. 

El día 21 de agosto se firmó la Circu-
lar del Consejo de la Inquisición de España 
contra los Francmasones. La lectura efec-
tuada por el Consejo de La Suprema no 
fue indiferente al posicionamiento e ideas 
hasta entonces expresados, pues, que-
daban los masones y su institución con- 
denados bajo “sospecha vehemente de 
herejía” (Consejo de la Inquisición, 1751,  
p. 33), resultando, una vez más, el secreto 
y el juramento los argumentos para pro-
ceder contra la Orden.

Dichos documentos más que conde-
nar a la masonería, como sucedía con  
los argumentos pontificios, argumentaron 
contra sus reuniones, resultado del desco-
nocimiento en torno a ella.

En este sentido, la Inquisición, de 
igual manera, jugaría un papel importan-
te en el conocimiento de la masonería, 
puesto que las indagaciones e investiga-
ciones llevadas a cabo en sus respectivos 
distritos, permitirían dar cuenta de las 
identidades de los adeptos a la masone- 
ría, así como la revelación de sus fines.

La mentalidad hispánica 
y el imaginario literario

La mayoría de los impresos hispánicos que  
permitieron la exposición y difusión de 
ideas en torno a la masonería, tuvieron 
como autores a sacerdotes, doctores en 
teología y calificadores del Santo Oficio. 
Estos escritores, a favor, contaron con la 
autorización real, consideración que otor-
gaba a sus obras el carácter de literatu- 
ra oficial (del Solar, 2018, p. 144); misma 
que lograría impactar en la difusión de 
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imaginarios respecto a la Orden. Debe-
mos anotar que la principal característi- 
ca de estos escritos reside en la influencia 
que tuvieron en ellos los esquemas de 
representación simbólica difundidos por 
los documentos pontificios.

Asimismo, los autores de este tipo de 
impresos desarrollaron un papel funda-
mental en el pronunciamiento y posicio- 
namiento de las autoridades de la insti-
tución eclesiástica, sin dejar de lado, las 
sanciones efectuadas por las autoridades 
imperiales hispánicas, como muestra de la 
aceptación y apoyo a dichas instituciones 
ante la censura de la que fue objeto la ma-
sonería. Es así como estos impresos, ges- 
tados en la esfera católica, fungirían como 
medios de difusión de la doctrina pontifi-
cia, en donde, además, habría de emitirse 
un juicio respecto a la Orden y una repre-
sentación de esta, como parte integral de 
la cadena de las condenas a las herejías. 
España, por esta situación se convertiría, 
entonces, en difusora de la política papal.

En el proceso de difusión del imagi-
nario señalamos las respuestas que dichas 
condenas encontraron entre escritores 
que, de alguna manera, mediaban a favor 
de los principios practicados por la ma-
sonería; mientras que, en algunos otros 
casos, ejemplo de ello son las Cartas erudi-
tas y curiosas de Benito Jerónimo de Fei-
joo y Montenegro (1781), se cuestionaban  
los fundamentos sobre los cuales se ha- 
bían fundado las condenas reales y ponti- 
ficias, poniendo en duda la representa-
ción negativa con que se hablaba de los 
masones. Una última posibilidad de es- 
tos escritos reside en el apoyo que los 
autores prestaron al rechazo y la censura 
efectuados por las autoridades eclesiás-
ticas y civiles, pre-viniendo al público de 
acercarse a estas sociedades, una mues-

tra de ello es la obra de José Faustino 
Cliquet (1787, p. 234), Opúsculo Moral.

La actuación simultánea de estos po-
sicionamientos encontrados abría entre 
sus vías dos propuestas de interpretación 
y representación del fenómeno masónico; 
en donde, cualquiera que fuera la base  
de las nuevas significaciones, se tratara de  
sus posibilidades negativa o positiva, am- 
bas tuvieron en común ser resultados de 
los argumentos y/o tópicos difundidos  
por las autoridades eclesiásticas y civiles. 

En un sentido más amplio, dichas sig- 
nificaciones devinieron en la construc- 
ción del perfil del masón, el cual se presen- 
taba como un sujeto actuante dentro de  
la masonería, idea que se vería transfor-
mada en el transcurrir del tiempo, particu- 
larmente una vez estallada la Revolución 
de 1789, momento a partir del cual la ma- 
sonería sería considerada como la prota-
gonista de los cambios políticos y sociales 
(Porset, 1989, pp. 231-244), ello gracias a 
la difusión que tuvo, a partir de 1790, la 
idea de la conjura masónica internacio-
nal, destinada al derrocamiento de las 
monarquías y la Iglesia Católica. Obras 
como las anteriores, entre otras, crearían 
en este tenor el estado de opinión de las 
minorías instruidas.

Imaginario y mentalidad 
novohispana frente 
a la masonería

La presencia de la masonería en España 
y en la Nueva España fue tardía, en tanto 
que la organización masónica no se con- 
centró en logias, sino en individuos, prin-
cipalmente extranjeros. Tal situación no 
eximió en ambos territorios –como hemos 
visto en el caso de España– la aparición 
de medidas preventivas y represivas por 
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parte de las iglesias y de los Estados al pre- 
sentar argumentos que actuaron en con- 
tra de una aparente masonería de ideas 
subversivas, bajo la consideración de un 
peligro político-religioso. Dicha postura 
se acrecentaría luego del cuestionamien- 
to que algunos individuos hicieron del  
edificio sobre el cual se habrían articulado 
las monarquías y las estructuras sociales 
del Antiguo Régimen,7 resultando culpa-
ble, una vez más, el suceso revolucionario 
de 1789.

Ante el estallido de la Revolución, 
las posturas desfavorables no se hicieron 
esperar frente a una Iglesia y un Estado 
que se veían afectados, ante lo cual se 
emprendía la búsqueda de una razón que 
diera cuenta del trastocamiento de las 
potestades regentes. Entre las respuestas, 
el argumento ofrecido por Agustín Barruel 
(1813), quien vinculó las máximas revo-
lucionarias con los objetivos de la “falsa 

7	 En 1794, Santiago Felipe Puglia daba a conocer 
su obra, El desengaño del hombre, impresa en Fi- 
ladelfia. Su autor, según lo señala el Edicto del 24 
de octubre del mismo año, “se manifiesta por su 
Obra, orgulloso, altivo, inobediente, blasfemo, 
traydor [sic] y con todos los demás caracteres con 
que describe San Pablo en la Segunda Carta á Ti-
moteo, capítulo tercero, aquella casta de hombres 
que aparecerán en los últimos días”, luego de blas-
femar contra “toda Religión natural y revelada, 
quedando destronada la Suprema Majestad de 
Dios del solio de su divino poder, y la Religión Ca-
tólica de su autoridad e institución, pretendiendo 
al mismo tiempo ultrajar, hacer odiosa, y arrancar 
desde los cimientos la majestad y autoridad rea-
les” […] “Este es el plan de semejante Libro, y este 
el empeño del Autor que desde un rincon del Orbe 
toca su ronca trompeta para excitar á la rebelion 
mas infame, á la mas enorme traycion, y á una 
horrenda anarquía á los fieles Pueblos de la nacion 
Española”. Papeles de este tipo habían quedado 
prohibidos en el Edicto del 13 de marzo de 1790 
para evitar el esparcimiento de las turbaciones 
francesas y el espíritu de sedición. (Valdés, 13 de 
noviembre de 1794, VI, (77), pp. 640-642).

masonería” y el jacobinismo, llamaba la 
atención sobre la protección y defensa de 
la religión católica respecto de las herejías 
–en este sentido la masonería no se esca-
pó de ser tildada de herética–.

No es de extrañar que en la Nueva Es- 
paña quedaran reflejados los temores de  
la monarquía española, mismos que tam-
bién se habían presentado en el resto de 
las monarquías europeas ante la amenaza 
que producían los constantes enfrenta-
mientos entre las autoridades civiles y re-
ligiosas contra la masonería, y no sólo eso, 
el sobresalto se había acrecentado ante la 
posibilidad de una puesta en peligro del 
orden político-religioso, tal como había 
sucedido en Francia. Por este motivo, el 
Santo Oficio no sólo se encargaría de la 
persecución de delitos de lesión religiosa, 
ahora, también, se ocuparía de la inves-
tigación y sanción de aquellos individuos 
que difundieran ideas contrarias al Esta-
do. La masonería y los masones serían los 
primeros sospechosos.

De tal suerte, en la última década del  
siglo xviii, ante el conocimiento de los es- 
tragos ocasionados por las turbulencias 
revolucionarias, en la Nueva España co-
menzaba a difundirse un estado de alerta 
luego la difusión que hicieran los perió- 
dicos de la época. En junio de 1793 se daba 
a conocer la situación por la que atrave-
saba la ahora Francia revolucionaria, sin 
embargo, fue el estallido de la guerra en-
tre esta nación y España la que predispuso 
a las autoridades8 del reino novohispano 

8	 Los temores de las autoridades encontrarían una 
esperanza cuando, en 24 de agosto de 1794, el 
Virrey Branciforte, contrario a la perspectiva del 
segundo conde de Revilla-Gigedo, ordenara a 
la Real Sala del Crimen del Tribunal de la Inquisi- 
ción la investigación de los autores seductores, 
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para prevenir posibles levantamientos en 
su territorio. 

En 1794, el escenario de las guerras 
tendría mayor presencia en el estado de 
alerta de la Corona hispánica porque ella 
ya había advertido los peligros y las con-
secuencias que el conflicto armado podría 
suscitar en sus dominios.

La Corona había visualizado las po-
sibilidades del surgimiento de reacciones 
opositoras al gobierno, consecuencia de 
posibles sentimientos francófilos. Se pen-
saba que tales posturas podían provenir  
de los residentes franceses avecindados en  
las colonias españolas.9 Por ello, en este 
año, el Licenciado José Ignacio Borunda10 
emprendería las causas contra franceses 
con motivo de la orden del Virrey Bran-
ciforte, dada en 10 de diciembre a los in- 
tendentes de las provincias (Torres, 2005, 
p. 58), para detener e investigar a todos 
estos vecinos de la Nueva España, logran-
do su encarcelamiento.

Las acusaciones y denuncias presen-
tadas ante el Santo Oficio de aquellos que  
resultaban adversarios del Estado y de la 
Iglesia, se encontraron, también, con las 
delaciones de pertenencia a la masonería. 

pesquisas que estarían a cargo del alcalde de la 
Ciudad de México, Joaquín Romero de Caamaño.

9	 En las Indias Occidentales el influjo francés tu- 
vo mayor preponderancia con el advenimiento al 
mando del Virreinato de la Nueva España del se-
gundo Conde de Revilla-Gigedo, Juan Vicente de 
Güemes Pacheco de Padilla, evento que suscitaría 
la llegada de súbditos franceses a nuestro país. 
Con el Virrey y su séquito habrían de llegar médi-
cos, arquitectos, modistos, carroceros, cocineros 
y peluqueros.

10	Durante el gobierno de Miguel de la Grúa Talaman-
ca de Carini y Branciforte, Borunda fungiría co- 
mo detective del gobierno virreinal en donde, a 
partir de métodos deductivos procuraría el des-
cubrimiento de espías y francmasones. 

Por lo menos, desde 1756, los Inquisidores 
Apostólicos del Tribunal de la Inquisición, 
mediante un oficio de 1754, fueron notifi-
cados y alertados sobre la posible incursión 
de masones en el territorio novohispano 
(Martínez, 2011, p. 261), ante la difusión 
en España de las condenas papales y rea-
les contra la Orden y sus reuniones.

Será en la última década del siglo 
xviii, sin embargo, cuando se tenga noticia 
de los procesos llevados contra algunos 
masones y presuntos masones extranje-
ros, principalmente de origen francés, al 
menos así lo dejan ver los autos de fe de 
la época. Entre los acusados, la mayoría 
de ellos desempeñados como cocineros o 
peluqueros, sobresalen quienes resultaron 
partidarios y añorantes de las máximas re-
volucionarias. Lo anterior no quiere decir 
que antes del estallido de la Revolución  
no hubieran sido investigados y procesa-
dos en la Nueva España algunos individuos 
vinculados a la masonería, cuyos casos fue- 
ron identificados a partir de 1760. Desde 
entonces y hasta 1790, la masonería sería 
considerada únicamente como enemiga 
del altar, es decir, como una herejía. Tan 
así que, en la última década del siglo, el 
imaginario en torno a la masonería se 
transformaría al ser contemplada además 
como enemiga del trono.

El 9 de agosto de 1795, según lo deja 
ver la Gazeta de México del día 21, el Tri-
bunal del Santo Oficio de la Inquisición, en 
la Iglesia del Convento Imperial de Santo 
Domingo, había realizado un auto particu-
lar de fe en el cual fueron presentados cin-
co reos, cuatro de ellos eran franceses y 
uno natural de Antigua Guatemala. Entre 
estos se encontraba Juan Lausel (agn, In- 
quisición, vol. 1307, exp. 7, fs. 44-74), na-
tural de Mompeller, Francia, acusado de 
proposiciones heréticas y de francmasón; 
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aunque en calidad de estatua, también se 
formó juicio a [Enrique] Esteban Morel, 
médico natural de Aubañe, Marsella, Fran-
cia, quien fue acusado de “hereje formal, 
deísta, Materialista con visos de ateísta, y 
suicida voluntario” (Valdés, 21 de agosto 
de 1795, VII, 46. p. 390), asimismo fue 
vinculado con la masonería.

De hecho, no fueron los únicos ca- 
sos, también se emprendió una investi-
gación contra el peluquero Vicente Lulié 
(L’huillier), misma que comenzaría con su  
arresto en septiembre de 1794 siendo 
acusado de asistir a la inauguración de un 
villar en donde, según el testimonio, el ave-
cindado, junto a un grupo de franceses, se 
había posicionado mediante frases, contra 
España y, con expresiones, contra los re-
yes de Francia, sin que fueran precisadas 
las palabras del acusado. Entre las denun-
cias pueden observarse las causas de fa- 
voritismo a los principios de “igualdad” y 
“libertad”, así como la difusión de las noti-
cias de Europa. A pesar de la vaguedad de 
las acusaciones, la investigación continuó 
tras considerar que “Lulié era uno de los 
franceses más peligrosos de la Ciudad de 
México” (Torres, 2005, pp. 67-70).

En cuanto al Licenciado Borunda, de 
acuerdo con el trabajo de Gabriel Torres 
Puga (2005, p. 69), tuvo como referente 
la obra de José Torrubia, Centinela contra 
francmasones, presentándosele como una  
guía para el conocimiento de los indivi-
duos ahí descritos. La lectura de Torrubia 
le permitiría la concreción y encuentro de 
sentido de sus ideas, sin olvidar la com-
probación de sus hipótesis. No obstante, 
San Agustín fue uno más de sus referentes 
a la hora de buscar un método para su 
investigación porque, gracias al escolás-
tico, concedería mayor importancia a 
las palabras y “frasismos”, así como a las 

señales; posibilitándole que la verdad 
deleite “cuando se descubre en imágenes 
y símbolos” (Torres, 2005, pp. 73-75). 

Las hipótesis de Borunda permiti- 
rían perfilar a Lulié como espía francma-
són, equiparándolo con los adversarios 
que Francia planeaba enviar para la in- 
surrección de las colonias hispánicas. Tal 
intención había sido advertida por la Co-
rona Española a sus autoridades ameri-
canas desde 1792, por eso, a su llegada a la  
Nueva España, el Virrey Branciforte to- 
mó las medidas preventivas necesarias 
ante los temores hispánicos. A este res-
pecto, el proceso general formado por 
José Romero de Caamaño, a quien fuera 
remitido el caso de Vicente Lulié, senta-
ría las bases para el convencimiento que 
Branciforte le hiciera a la Real Audiencia 
ante la necesidad de expulsión de france-
ses del territorio de la Nueva España. 

Finalmente, el 26 de octubre de 179511 
se pediría la liberación del peluquero, gra-
cias a las revisiones hechas por Ignacio Co- 
varrubias, procurador del reo, y por Juan 
Joseph Barberi, abogado defensor (Torres, 
2005, p. 81), puesto que los testigos de la 
defensa habían asegurado que este no  
se había expresado a favor de la Revolu-
ción ni se había posicionado contra los 
monarcas español y francés; quedando 
demostrada la inconsistencia del proceso.

11	Diciembre de 1795 sería una fecha importante pa-
ra los franceses, porque la Gazeta de México daba 
a conocer en la Nueva España la noticia de la paz 
conseguida con Francia, gracias a Manuel Godoy. 
Este suceso demandaba, desde luego, un proce-
dimiento distinto en los juicios contra franceses, 
resultando más benignos, puesto que la decisión 
final ya no estaría en manos del Virrey Brancifor-
te, sino en las del ministro de Estado. (Valdés, 23 
de diciembre de 1795, 7, [63], pp. 544-546).



Imaginario histórico social y mentalidad novohispana frente a la masonería. Una...

116

Mas allá de comprobar si estos u otros  
franceses fueron o no masones y/o cons-
piradores, interesa a nuestro estudio ob- 
servar cómo las autoridades, así como los  
denunciantes, se posicionaron contra es- 
tos individuos luego de considerarles peli- 
grosos, esto como resultado de las con- 
diciones políticas y la germinación de ideas  
que, además de invitar al rechazo, confi- 
guraron una lectura negativa de la maso- 
nería, logrando una trascendencia e im-
pacto en el imaginario decimonónico, al 
considerar a los masones como precurso-
res ideológicos de la Revolución.

Conclusiones

Inmediato al surgimiento de la masone-
ría, en los albores del Siglo de las Luces, 
es posible observar cómo el secreto y el 
juramento predispusieron a la Orden para 
la creación de múltiples mitos en torno a 
ella, sus fines y sus adeptos.

De tal suerte, ante las sospechas y  
temores emanados de una sociedad euro- 
pea que veía de frente la turbulencia des- 
prendida de las máximas ilustradas; la 
Iglesia y el Estado no tuvieron reparos a  
la hora de emprender una verdadera ba-
talla ideológica contra la nueva forma de 
sociabilidad que se extendía rápidamen- 
te por Europa.

Sin embargo, será a partir de la publi- 
cación de las primeras medidas restricti-
vas por parte de las autoridades regentes, 
particularmente, después de publicarse  
la bula In Eminenti del Pontífice Clemente 
XII, cuando estos documentos, a través  
de una lectura negativa acerca de la ma-
sonería, posibilitarían, no sólo la presen- 

tación de los argumentos que justificaron 
su prohibición y condena, sino la exposi-
ción de los sentimientos, acciones, ideas, 
representaciones y significaciones que per- 
mitieron conocer y dotar de sentido a la  
masonería, gracias a los procesos de di- 
fusión y constante reinterpretación del  
imaginario social. Asimismo, estos discur-
sos, en su postura antimasónica, refleja-
ron valores, lenguaje, creencias, formas 
de pensar y de actuar, mismas que hoy nos 
permiten un acercamiento a la mentali-
dad europea del siglo xviii y los modos 
propios de enjuiciar la realidad en que se 
desarrollaba la masonería y el imaginario 
en torno a ella.

En lo que respecta a la Nueva España  
dieciochesca, si bien, apenas y se tiene 
noticia de la existencia de obras que per- 
mitan una lectura de la sociedad de ma-
sones; la difusión de los principales escri-
tos hispánicos, las prohibiciones reales y 
papales en el territorio colonial, así como 
la investigación y la persecución inqui-
sitoriales en los casos contra residentes 
extranjeros, particularmente aquellos que 
se presentaron después del estallido de la 
Revolución de 1789, permite dar cuenta 
de la interpretación y reinterpretación de 
las experiencias masónica y antimasónica 
originadas en Europa, y su recepción en la 
Nueva España.

Finalmente, en el análisis de la men-
talidad social novohispana, se observa la  
herencia de las representaciones y signifi-
caciones difundidas por España en torno 
a la masonería, lo cual permitió a nuestro 
territorio un conocimiento previo a la pre-
sencia institucional de la orden, así como 
una posterior unidad de sentido ante la 
presencia de masones o presuntos maso-
nes extranjeros.



Fuentes Humanísticas 62 > Historia > Edith Esmeralda Reyes Santos

117

Bibliografía 

Anderson, J. y Désaguliers, J. T. (1936  
[1723]). Constitución de los francma-
sones. Barcelona. 

Barruel, A. de. (1813). Memorias para ser-
vir a la historia del jacobismo. Palma: 
Imprenta de Felipe Guasp.

Boudin, H. R. (1993). L’équerre et le compas  
sous l ‘aurore boréale: l ‘antimaçon-
nisme en Scandinavie. En Dierkens, 
A. (éd.), Les courants anti-maçon-
niques hier etaujour d’hui, in Problè- 
mes d’histoire des religions. Bruselas: 
Editions de l’Université de Bruxelles.

Cliquet, J. F. (1787). Opúsculo moral (2ª 
ed.). Madrid: Imprenta de la Viuda de 
Ibarra, Hijos y Compañía.

Feijoo y Montenegro, B. (1781). Cartas 
Eruditas y Curiosas. Tomo cuarto. Ma- 
drid: Imprenta de Blas Román, Impre-
sor de la Real Academia de Derecho 
Español y Público.

Ferrer Benimeli, J. A. (1986). La Masone-
ría española en el siglo xviii (2ª ed.). 
Madrid, España: Siglo Veintiuno 
Editores.

Ferrer Benimeli, J. A. (1995). La antimaso- 
nería en España y América latina: 
intento de síntesis. En La masonería 
española entre Europa y América: VI 
Symposium Internacional de Histo- 
ria de la Masonería Española. [1]. 

Ferrer Benimeli, J. A. (2018). Prohibiciones 
masónicas papales, reales y la Cons-
titución de Cádiz. En Soberanes Fer-
nández, J. L. y Martínez Moreno C. 
F. (Coords.). Masonería y sociedades 
secretas en México. México: Univer-
sidad Nacional Autónoma de México, 
Instituto de Investigaciones Jurídicas.

Fuat Akev, M. (1993). Histoire del ‘antima- 
çonnisme en Turquie. En Dierkens,  
A. (éd.), Les courants antimaçonniques 
hier etaujour d’hui, in Problèmes d’his-
toire des religions. Bruselas: Editions 
de l’Université de Bruxelles.

Papastathopoulus, S. (1993). Les mouve-
ments antimaçonniques dans l’espa-
ce hellénique de 1740 à nos jours: 
réactions orthodoxes et autres. En  
Dierkens, A. (éd.), Les courants anti- 
maçonniques hier etaujour d’hui, in 
Problèmes d’histoire des religions. 
Bruselas: Editions de l’Université de 
Bruxelles.

Porset, C. (1989). La Masonería y la Re- 
volución Francesa: del mito a la reali- 
dad. En Ferrer Benimeli (coord.). Ma- 
sonería, Política y Sociedad. Actas del  
III Symposium de Metodología aplica-
da a la Historia de la Masonería Es-
pañola, Zaragoza. [1].

Hemerografía

Castoriadis, C. (1986). El campo de lo so- 
cial histórico. Estudios Filosofía-His-
toria-Letras. (4). Primavera.

Solar, del F. S. (2018). Construyendo al 
enemigo. El escrito antimasónico en 
la España del siglo xviii. Revista de 
Estudios Históricos de la Masonería La-
tinoamericana y Caribeña (rehmlac), 
Universidad de Costa Rica. Vol 9, (2). 

Valdés y Murguía, M. N. (editor). México. 
Gazeta de México. (21 de agosto de 
1795). VII, (46).



Imaginario histórico social y mentalidad novohispana frente a la masonería. Una...

118

Cibergrafía

Benedetto XIV. (1751). Providas Romano-
rum. Roma: Presso Santa Maria Ma-
ggiore. Archivo Vaticano,http://www.
vatican.va/content/benedictus-xiv/
it/documents/bolla--i-providas-ro-
manorum--i---18-marzo-1751--il-
pontefice-con.html

Espinar la Fuente, F. (1981). Esquema 
filosófico de la Masonería. Madrid: 
Ediciones Istmo, https://www.acade-
mia.edu/14004891/ediciones_ist-
mo_esquema_filosofico

Lemaire, J. (1985). Les origines françaises 
de l’ antimaçonnisme (1744-1 797). 
Bruselas: Editions Université de Bru-
xelles, coll. Etudes sur le xviii’ siècle. 
[2] 2, http://digitheque.ulb.ac.be/

Martínez Moreno, C. F. (2011). Logias ma- 
sónicas en la Nueva España. rehmlac 
(Revista de Estudios Históricos de la 
Masonería Latinoamericana y Caribe-
ña. Vol 3, (2), https://doi.org/10.15517 
/rehmlac.v3i2.6582

Pío VII (1821). Ecclesiam a Jesu. Roma: 
Presso Santa Maria Maggiore. Archi- 
vo Vaticano, https://www.vatican.va/c 
ontent/pius-vii/it/documents/bolla- 
ecclesiam-a-jesu-13-settembre-18 
21.html

Torres Puga, G. (2005). Centinela mexica- 
no contra Francmasones. Un enredo 
detectivesco del licenciado Borunda  
en las causas judiciales contra france-
ses de 1794. México: EHN 33, https://
repositorio.colmex.mx/concern/ar 
ticles/5m60qs32p?locale=es

Valdés Murguía, M. N. (editor). México. 
Gazeta de México. (13 de noviembre 
de 1794). VI, (77), http://www.hndm.
unam.mx/

Documentos

a. g. n. (México) (1794). Instituciones Co-
loniales, Inquisición, Inquisición (61),  
Volumen 1369, Expediente 9.

Carlos VII/Carlos III (1751). Edicto contra la 
sociedad de los masones por el Rey  
de Nápoles, Carlos VII, futuro Carlos 
III de España. Nápoles: Archivio Se-
greto Vaticano. Vol. 234. Fols. 308-
310. En Ferrer Benimeli, J. A (1996). La  
masonería española. España: Edicio-
nes Istmo.

Cavalieri, C. de (1738). Edicto del Inquisi-
dor Mayor de España. Madrid: Bi-
blioteca Nacional. Manuscritos, núm. 
3218. En Ferrer Benimeli, J. A (1996). 
La masonería española. España: Edi-
ciones Istmo.

Clemente XII (1738). In Eminenti. Roma: Ar-
chivio Segreto Vaticano, Bandi sciol- 
ti. Serie I, 35. Museo Virtual de Histo-
ria de la masonería. 

Consejo de la Inquisición (1748). Acuerdo 
de la Inquisición para incluir una nue- 
va cláusula sobre masonería, en los 
edictos sobre herejías. Madrid, Espa-
ña: Archivo Histórico Nacional, Inqui-
sición. Libro 531, Fol. 323. En Ferrer 
Benimeli, J. A. (1996). La masonería 
española. España: Ediciones Istmo.

Consejo de la Inquisición de España (1751). 
Circular del Consejo de la Inquisición 
de España contra los Francmaso- 
nes. Madrid. En Ferrer Benimeli, J. 
A. (1996). La masonería española. 
España: Ediciones Istmo.

Fernando VI. (1751). Real Decretor relativo 
a la prohibición, en todos los reinos, de 
las congregaciones de Frac-Masones 
bajo la pena de Real Indignación y de- 
más juzgados convenientes. a. g. n. 



Fuentes Humanísticas 62 > Historia > Edith Esmeralda Reyes Santos

119

(México), Instituciones Coloniales, In-
diferente Virreinal, Expediente 023, 
Caja 3688. 2 fojas.

Rávago y Noriega, F. (1751). Memorial del 
confesor real, P. Rávago, sobre los 
francmasones, dirigido al Rey de Es-
paña, Fernando VI. Madrid. En Ferrer 
Benimeli, J. A. (1996). La masonería 
española. España: Ediciones Istmo.

Valdés y Murguía, M. N (editor). Tratado 
definitivo de Paz. Concluido entre el  
Rey nuestro Señor y la República fran- 
cesa. Gazeta de México. (23 de diciem-
bre de 1795). 7, (63), http://www.hnd 
m.unam.mx/consulta/publicacion/vis
ualizar/558a333d7d1ed64f16927d6c?
intPagina=5&tipo=pagina&palabras
=godoy&anio=1795&mes=12&dia=23





121

Positivismo e instrucción pública 
en México a finales del siglo xix. 

Las ideas educativas de Gabino Barreda y Justo Sierra

Positivism and Public Instruction 
in Mexico at the End of the 19th century. 

Gabino Barreda and Justo Sierra’s Educational Thoughts

Enrique Pérez Morales*

Fuentes Humanísticas > Año 33 > Número 62 > I Semestre > enero-junio 2021 > pp. 121-134.
Fecha de recepción 28/01/2021 > Fecha de aceptación 31/05/2021
893320@pcpuma.acatlan.unam.mx

* Universidad Nacional Autónoma de México, Facultad de Estudios Superiores Acatlán.

Resumen

Después de su victoria sobre el Se-
gundo Imperio en 1867, el gobierno 
de Benito Juárez se dio a la tarea de 
reconstruir y consolidar la Repúbli-
ca liberal. Fue menester no sólo 
afianzar el “orden material” en la 
nación, sino sobre todo inculcar en 
sus ciudadanos un nuevo “orden es-
piritual”. Juárez pensaba que dicho 
orden sólo se alcanzaría a través de  
la educación y la instrucción públi-
ca. Para tal fin, el presidente enco- 
mendó a Gabino Barreda la planea-
ción y reorganización de todo el 
sistema educativo mexicano. 

Palabras clave: liberalismo, 
conservadurismo, orden, progreso, 
educación, ciudadano, sociedad.

Abstract

After the victory over the Second 
Empire in 1867, the government of 
Benito Juárez undertook the task 
of rebuilding and consolidating the 
Liberal Republic. It was necessary 
not only to strengthen the “mate- 
rial order” in the Nation, but, abo-
ve all, to instill in its citizens a new 
“spiritual order.” Juárez thought 
that this order would only be achie- 
ved through education and public  
instruction. To this end, the presi-
dent entrusted Gabino Barreda with 
the planning and reorganization 
of the entire Mexican educational 
system. 

Key words: liberalism, conservatism, 
order, progress, education, citizen, 
society
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Introducción

Tras la victoria definitiva sobre monar-
quistas y conservadores en 1867, la 

tarea que tenía por delante el gobierno 
liberal encabezado por Benito Juárez era  
bastante complicada: reconstruir y reor- 
ganizar un país que se encontraba des- 
trozado por conflictos bélicos casi inin-
terrumpidos desde el comienzo de su 
independencia. Así, con la instauración 
definitiva de la República lo urgente e 
ineludible ya no era la lucha armada, sino 
la conciliación y la reconstrucción orde- 
nada de la joven nación. Estas acciones 
encaminadas a establecer el tan anhela-
do y necesario orden material, no serían 
suficientes sin una ideología que las jus- 
tificara y complementara. Como afirmó  
Leopoldo Zea (1953, p. 74), “la ideología 
revolucionaria liberal pretendía transfor-
marse en una ideología del orden, y para 
lograrlo se iba a servir de las ideas pro-
puestas por el positivismo”.

De esta manera, si después de 1867 
el liberalismo dejó de ser una ideología 
en lucha contra unas instituciones, un or- 
den social y unos valores heredados, y se 
convirtió en un mito político unificador 
¿Por qué los mexicanos pusieron sus ojos 
en teorías y modelos europeos como el 
positivismo? Más aún ¿Por qué el positivis-
mo si en su fundamento es una ideología 
conservadora contraria al liberalismo re-
volucionario? ¿Qué fue lo que a políticos 
e intelectuales liberales les atrajo de ella?

Como veremos, lo que pareció tan 
atractivo de estas propuestas es que el 
positivismo señalaba la necesidad no sólo 
de un orden material, sino también, para 
ocupar los términos de la época, de un 
“orden espiritual”. Este “orden espiritual” 
propugnado por el positivismo, e inter-

pretado como una regeneración moral 
de la sociedad, se presentaba como un 
instrumento adecuado para establecer, 
según la divisa de Gabino Barreda, la  
Libertad, el orden y el progreso en la Na- 
ción. Por tanto, es en este contexto refor-
mador y de control estatal donde se inser-
ta y tenemos que pensar las propuestas 
educativas del positivismo y su posterior 
institucionalización.

Esta institucionalización está deter-
minada por las personas que se ocuparon 
en hacerla. Su historia es también la his- 
toria de las ideas y hombres que las crea-
ron. Es aquí donde Gabino Barreda y Justo 
Sierra juegan un papel principal en el te-
ma educativo. El primero fue pieza clave 
en la introducción de las ideas positivistas 
y su institucionalización. Esto se reflejó en  
la Ley Orgánica de Instrucción Pública  
en el Distrito Federal (2 de diciembre de 
1867) y en la fundación de la Escuela Na-
cional Preparatoria (1 de febrero de 1868). 

El segundo tuvo un papel activo en  
el desarrollo y mantenimiento de la insti-
tución educativa positivista. Reflejo de 
esto fue su participación no sólo como 
profesor de la enp, sino también como pre-
sidente de los Congresos de Instrucción 
(el primero celebrado entre diciembre de 
1889 y marzo de 1890, y el segundo entre 
noviembre de 1890 y febrero de 1891; su 
objetivo fue la unificación y homogeni-
zación de las leyes, métodos y planes de 
estudio) y en la creación de la Universidad 
Nacional en 1910. En el presente ensayo se 
verá cómo a través de ideas de influencia 
comtiana, Gabino Barreda creó un plan 
de estudios positivista para la enp. Ideas 
que quedaron plasmadas en una carta que 
el propio Barreda (10 de octubre de 1870, 
s/p) dirigió a Mariano Riva Palacio el 10  
de octubre de 1870. Igualmente se descri-
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birá su influencia sobre la Ley Orgánica 
antes mencionada. Finalmente se habla- 
rá sobre la participación de Justo Sierra en  
los Congresos de Instrucción y en la crea- 
ción de la Universidad Nacional, para, fi-
nalmente, evaluar la influencia de sus ideas 
en la institucionalización de la educación 
laica, gratuita, obligatoria y uniforme.

El contexto histórico

El 15 de julio de 1867, después de ser de-
rrotadas las aspiraciones monarquistas y  
conservadoras, Benito Juárez entró triun- 
fante a la Ciudad de México y con el si-
guiente manifiesto se dirigió a la Nación:

[…] Mexicanos: Encaminemos ahora 
todos nuestros esfuerzos a obtener y a  
consolidar los beneficios de la paz. Bajo 
sus auspicios, será eficaz la protección 
de las leyes y las autoridades para los de- 
rechos de todos los habitantes de la re- 
pública. Que el pueblo y el gobierno 
respeten los derechos de todos. Entre 
los individuos como entre las naciones, el  
respeto al derecho ajeno es la paz. Con-
fiemos en que todos los mexicanos, alec- 
cionados por la prolongada y dolorosa 
experiencia de las calamidades de la gue- 
rra, cooperemos en lo adelante al bien-
estar y a la prosperidad de la nación, que  
sólo pueden conseguirse con un inviola- 
ble respeto a las leyes, y con la obedien- 
cia a las autoridades elegidas por el pue- 
blo. En nuestras libres instituciones, el 
pueblo mexicano es árbitro de su suer- 
te. Con el único fin de sostener la causa 
del pueblo durante la guerra, mientras 
no podía elegir mandatarios, he debido, 
conforme al espíritu de la Constitución, 

conservar el poder que me había con-
ferido. Terminada ya la lucha, mi deber 
es convocar desde luego al pueblo, para 
que sin ninguna presión de la fuerza y 
sin ninguna influencia ilegítima, elija con  
absoluta libertad a quien quiera confiar  
sus destinos. Mexicanos: hemos alcan-
zado el mayor bien que podíamos desear, 
viendo consumada por segunda vez la  
independencia de nuestra patria. Coo-
peremos todos para poder legarlas a 
nuestros hijos en camino de prosperidad, 
amando y sosteniendo siempre nuestra 
independencia y libertad (“Manifiesto  
a la Nación”, 15 de julio de 1867).

Con estas palabras se daba por concluida 
una larga y costosa guerra que terminó  
con la definitiva victoria del bando enca-
bezado por Juárez. Esto significó que, por 
primera vez en la historia independiente 
del país, un solo grupo, un solo proyec- 
to de nación, el liberal, pudiese poner en 
práctica su programa político sin la ame-
naza constante de un contrincante. Sin 
embargo, las cosas no eran tan sencillas 
como parecían, y Juárez, tan curtido des- 
pués de 10 años de luchas políticas y mi-
litares, lo sabía muy bien. La tarea que 
tenía por delante era bastante complica-
da: reconstruir y organizar un país que 
estaba destrozado por conflictos bélicos 
casi ininterrumpidos desde el comienzo  
de su independencia.

Tras la instauración de la república 
liberal, la nación mexicana debía en- 
frentar una multitud de serios problemas: 
la tesorería en bancarrota, una exorbi-
tante deuda pública, la carencia general  
de vías de comunicación, la falta de em- 
pleo y con ello el aumento del bandoleris-
mo y rebeliones campesinas, el caudi-
llismo y regionalismo en todo México 
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y, como telón de fondo, una población 
multiforme y excluida (en el caso de 
los indígenas) del proceso social, cuyos 
problemas más graves eran el analfab- 
etismo y la carencia de un sentido de per- 
tenencia nacional. Ante ello, Juárez decla-
raba que: 

[...] una sociedad como la nuestra que 
ha tenido la desgracia de pasar por una 
larga serie de años de revueltas intestinas  
se ve plagada de vicios, cuyas raíces pro- 
fundas no pueden extirparse en un solo 
día, ni con una sola medida (David R. 
Maciel, 1984, p. 97). 

El programa de acción liberal juarista con- 
sistía, en lo político, poner en práctica 
la Constitución de 1857, reorganizar el 
ejército y controlar el regionalismo; en lo 
económico vigorizar la hacienda públi-
ca, construir la infraestructura interna y 
atraer la inversión extranjera; en lo social 
y cultural, el fomento de la educación, la 
aculturación del indígena y la construcción 
de un sentimiento nacional por medio de 
las artes y las letras. 

Juárez pronto comprendió que si ha-
bría de gobernar y llevar a cabo exitosa-
mente su programa, debía hacerlo sobre 
la base de la paz, el orden y la estabili- 
dad política. La imposición por las armas  
llevaría irremediablemente a otra guerra  
que el país ya no podría soportar. Así, la 
única vía era gobernar con la premisa de 
la conciliación y la unidad nacional. Sin  
embargo, y esta paradoja también la co- 
nocía muy bien, la única manera de lograr 
aquello era a través de la autoridad y con- 
trol de una figura presidencial lo suficien-
temente fuerte para hacer respetar las 
leyes a lo largo y ancho del país. De esta 
manera, fue necesario ejercer una políti-

ca nacional, es decir, crear una maquina- 
ria política para fortalecer el ejecutivo 
central, debilitar el caudillismo regional 
y cimentar las bases de un Estado fuerte. 
Para este fin, Juárez propuso una serie de 
reformas constitucionales cuya expresión 
es la famosa Convocatoria a elecciones del 
14 de agosto de 1867.

En dicha Convocatoria Juárez expo-
nía cinco cambios constitucionales.1 En- 
tre los más significativos se encontraba la 
creación de un Senado (como contraparte 
a la Cámara de diputados) y la concesión 
del veto presidencial. El poder de veto 
era uno de los instrumentos que usaría el 
gobierno para llevar a cabo su intento de  
centralización, pues una tercera parte  
de los diputados podía impedir que el  
Congreso pasara sobre el veto presiden-
cial. Además, el gobierno juarista propo-
nía permitir que los empleados federales 
ocuparan una curul como diputados. Esto 
equivalía, como dice Walter Scholes (1972, 
p. 164), a que toda la burocracia pudiera 
emigrar a las bancas del Congreso: “las 
curules serían la golosina política que se 
entregaba en recompensa por apoyar a  
la Administración”.

Por otro lado, para continuar con la 
reordenación y control del país, Juárez 
llevó a cabo una política pragmática clien- 
telista con los gobernadores y los milita- 
res. El objetivo era contrarrestar el cau-
dillismo regional y la oposición política 
apoyando su gobierno en gente que le 

1	 La Convocatoria de 1867 causó gran polémica y 
conmoción entre el grupo liberal, a tal grado que 
podemos hablar de una escisión en el partido. La 
idea de poder reformar la constitución de 1857 
en los términos que se propuso representaba una 
contradicción del propio Benito Juárez (Véase 
Fuentes, J., 1965).
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expresara lealtad y confianza. De esta 
manera redujo el número de tropas con 
las que contaba el ejército nacional, a la  
sazón entre 60 mil y 80 mil hombres, a 20  
mil efectivos repartidos en cinco divisio-
nes y comandadas por generales de su  
confianza: Mariano Escobedo, Juan Ál- 
varez, Porfirio Díaz, Ramón Corona y Ni-
colás Régules. Además, destituyó de su 
cargo a León Guzmán y Juan N. Méndez, 
gobernadores de Guanajuato y Puebla res- 
pectivamente, sustituyéndolos por Flo-
rencio Antillón en Guanajuato y Rafael 
J. García en Puebla. Esto debido a que se 
opusieron a la aplicación de las reformas 
de la Convocatoria en sus Estados. Así, el 
círculo de influencia quedaba sólo en las 
manos de los políticos afines.2

Ahora bien, estas acciones encami-
nadas a establecer el tan anhelado y ne- 
cesario orden material, no serían suficien-
tes sin una ideología que las justificara y 
complementara. Como afirma Leopoldo 
Zea (1953, p. 74), “la ideología revolucio-
naria liberal pretendía transformarse en 
una ideología del orden, y para lograrlo se 
iba a servir de las ideas propuestas por el 
positivismo de Gabino Barreda”. Dentro 
del plan juarista de desarrollo, la educa-
ción jugaba un papel fundamental. Una 
educación moderna y nacionalista servi- 
ría para lograr el deseado cambio de con- 
ciencia ideológica y cívica en los ciuda-
danos. Ella fomentaría la asimilación del 

2	 La política centralizadora de Juárez y el monopo-
lio del poder en su grupo, lejos de dar soluciones, 
causó más descontento y revueltas. El gabinete 
de Juárez prácticamente no varió desde 1858 con- 
formándose, como los llamó Luis González y 
González, por el “grupo de los treinta”: Lerdo de 
Tejada, Iglesias, Lafragua, Escobedo, Balcárcel, 
Romero, Sóstenes Rocha, entre otros (Véase Gon-
zález y González, 1976).

indígena (por medio de la alfabetización), 
la victoria definitiva sobre la influencia 
de la iglesia y, sobre todo, la creación de 
ciudadanos responsables y obedientes  
de la ley, es decir, ciudadanos conscien- 
tes de sus derechos, pero también de sus 
obligaciones para con el Estado.

Gabino Barreda 
y la institucionalización 
de la educación positivista

El célebre discurso pronunciado por Ga- 
bino Barreda el 16 de septiembre de 1867 
en Guanajuato, la “Oración Cívica”, mar- 
ca el inicio de la influencia positivista en 
México. Cabe mencionar que el positivis-
mo, como ya lo hizo notar Charles Hale 
(1991), no sustituyó la tradicional influen-
cia liberal, antes bien, la complementó. 
Es innegable que Gabino Barreda adaptó 
los supuestos positivistas comtianos a la  
nueva realidad liberal mexicana. La recep- 
ción del positivismo en México no fue pu- 
ramente pasiva o dogmática; esta ideo-
logía convivió con diversas formas de  
entender la política, la sociedad y la cultu-
ra nacional. Se puede afirmar, siguiendo a  
Elisa Speckman Guerra (2002, pp. 221-
222), que las ideas profesadas por los 
intelectuales mexicanos a finales del si- 
glo xix muestran un panorama ideoló- 
gico entremezclado.

Lo atrayente de la doctrina comtiana 
fue la forma en que ésta interpretaba la 
realidad social. Barreda, quien fue alumno 
de Augusto Comte, se convenció de que 
México necesitaba de ella para “progre-
sar”. En términos generales, el positivis-
mo, como teoría del conocimiento, agrupa 
una serie de propuestas sobre el método 
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científico como la única vía válida de ob-
tener conocimiento “verdadero” sobre la  
realidad. Los positivistas creían que el mé- 
todo de la ciencia (cálculo y experimenta-
ción) podía ser aplicado de manera efec-
tiva al estudio de la sociedad. En otras 
palabras, se pensaba que el mundo social 
podía ser conocido y apropiado por las 
ciencias del mismo modo que lo hizo con 
el mundo natural.

Fue en el tema educativo donde el 
positivismo comtiano tuvo su mayor in-
fluencia en México. Barreda pensaba que 
al ser conocidas las leyes con que se regía y 
funcionaba toda sociedad, estas, a través 
de su enseñanza y aplicación al panora- 
ma nacional, debían llevar a la tan anhe- 
lada reconstrucción material y espiritual 
de la sociedad. Al mismo tiempo, la educa-
ción inculcaría en los futuros ciudadanos 
una conciencia de sus obligaciones tanto 
morales como políticas, un tipo de homo-
genización ideológica que terminaría con 
el largo periodo de anarquía en el que 
México se encontraba desde su indepen-
dencia (Hale, 1991, p. 246). La diferencia 
con Comte estribó en que mientras éste 
abogaba por una educación libre en todo 
sentido, Barreda defendía una educación 
dirigida exclusivamente por el Estado, la 
instrucción pública.

El primer esfuerzo por instituciona-
lizar la educación positivista se dio en el  
año de 1867 cuando el presidente Juárez 
formó una comisión para reformar la ins- 
trucción pública. El resultado de la “Co-
misión Juárez” fue la ley de 2 de febrero 
de 1867. Dicha ley tuvo dos efectos im-
portantes: en primer lugar, se consagró la 
secularización de la educación al transfe-
rirse su dirección de la iglesia al gobierno 
(el cual debía inculcar el nuevo estado de 
las cosas). En segundo lugar, se ordenó la 

construcción de una escuela preparato- 
ria y la creación de un plan de estudios 
para ésta. Además de la escuela prepara-
toria, también se ordenaba la construc-
ción de escuelas primarias y secundarias 
“costeadas por los fondos municipales y  
en número que exijan su población y ne- 
cesidades”. Una innovación de suma im-
portancia se encuentra en el artículo cin-
co de esta ley: “la instrucción primaria es  
gratuita para los pobres, y obligatoria  
en los términos que dispondrá el regla-
mento de esta ley. El esfuerzo por homo-
geneizar la enseñanza se deja sentir en la 
rigurosa selección de las materias a im-
partir. Para cada escuela había un deter- 
minado número de ellas, bien selecciona-
das y con un objetivo específico como más 
adelante veremos. El artículo ocho, por 
ejemplo, muestra las materias a impartir 
por la escuela preparatoria, donde desta-
can por su mayor número las del ramo 
de las ciencias exactas y naturales (y por 
supuesto, esto no es ninguna casualidad).3

Es en la creación de la Escuela Nacio-
nal Preparatoria donde la institucionali-
zación de la educación positivista tiene  
su más grande influencia. Esta escuela 
abrió sus puertas en febrero de 1868 y Ga- 
bino Barreda estuvo al frente de su direc-
ción por diez años. Su objetivo general era 
preparar (de allí su nombre) a los estudian-
tes de una manera homogénea y básica, 
para que después estos ingresaran a las 
escuelas de estudios especializados co-

3	 De las 34 materias a enseñar, 16 son del ramo 
fisicomatemático, 9 son de gramática, literatura 
y lenguas, 3 son de historia, 3 de filosofía y 3 son 
oficios prácticos. Por supuesto que esta ley su- 
frió reformas y modificaciones, eliminándose ma- 
terias que para los estándares de la época eran 
imprácticas.
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mo medicina, jurisprudencia, ingeniería, 
comercio, enseñanza, etcétera.

Barreda y sus colaboradores crearon 
un plan de estudios acorde a este fin y,  
evidentemente, acorde a la visión positi-
vista de la enseñanza. Si el comienzo de 
la institucionalización fue la Ley Orgáni- 
ca, la enp fue quien la consolidó. El plan 
de estudios diseñado por Barreda bus-
caba la divulgación de “los conocimientos 
útiles, sólidos y positivos”. Un aroma de 
pragmatismo lo envolvía por todos lados. 
Así, el plan de estudios se estructuró de  
tal manera que comenzaba por la ense-
ñanza de las matemáticas, concluyendo 
por la lógica:

[…] interponiendo entre ambos el estu-
dio de las ciencias naturales, poniendo en  
primer lugar la cosmografía y la física, lue- 
go la geografía y la química, y por último, 
la historia natural de los seres dotados  
de vida, es decir, la botánica y la zoolo-
gía. […] [Todas juntas] forman una escala 
rigurosa de conocimientos útiles y aun 
necesarios, que se eslabonan unos a otros 
como una cadena continua, en que los an- 
teriores van sirviendo siempre de base 
indispensable a los que siguen, y de me-
dio adecuado para facilitar y hacer más 
provechoso su estudio (10 de octubre de 
1870, s/p).

El plan de estudios se basaba en el riguro- 
so método científico de conocimiento: el  
método deductivo-inductivo. La enseñan-
za-aprendizaje de las matemáticas y las 
otras materias exactas y naturales no era  
su objetivo en sí mismo. La razón de in- 
cluirlas iba más allá. La enp y su plan posi- 
tivista tenía como propósito formar un 
grupo de hombres con una mentalidad 
distinta a la tradicional; hombres que pen-

saran de manera homogénea, lógica y 
racional, que pudieran afrontar y resolver 
los problemas sociales, políticos y econó-
micos de una manera sistemática y efi-
ciente. Barreda estaba convencido de que 
“el orden intelectual que esta educación 
tiende a establecer es la llave del orden 
social y moral que tanto habemos menes-
ter” (10 de octubre de 1870, s/p). ¿Cómo se 
lograría aquello? La respuesta del director 
de la enp es muy sencilla: uniformando la 
educación. Sólo así, enseñando las mismas 
verdades a todos, se superaría la anarquía:

[…] [Con] una educación en que se cultive 
a la vez los elementos y los sentidos, sin el 
empeño de mantener tal o cual opinión, o 
tal o cual dogma político o religioso, sin el 
miedo de ver contradicha por los hechos 
esta o aquella autoridad; una educación 
emprendida sobre tales bases, y con el 
deseo de hallar la verdad, es decir, de 
encontrar lo que realmente hay, y no lo 
que nuestro debiera haber en los fenóme- 
nos naturales, no puede menos de ser, 
a la vez que un manantial inagotable de  
satisfacciones, el más seguro preliminar 
de la paz y del orden social, porque él  
pondrá a todos los ciudadanos en apti-
tud de apreciar todos los hechos de una 
manera semejante, y por lo mismo, uni-
formará las opiniones hasta donde esto 
sea posible (Barreda, 10 de octubre de 
1870, s/p).

Barreda pensaba que la ventaja del mé-
todo de las ciencias positivas es que éste, 
al descubrir la realidad natural y social 
“objetivamente”, “tal cual es”, “como ver- 
daderamente es”, obligaba a terminar con  
el dogmatismo y la opinión falaz para uni- 
ficar u homogeneizar los criterios perso-
nales, trayendo consigo el orden y la paz 
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social. Precisamente por esta forma de 
entender la educación, la institución de las 
ideas positivistas gozó del apoyo guber-
namental. Así, el plan educativo ideado 
por Barreda tenía el objetivo de inculcar 
“los métodos más propios, más seguros  
y más probados de encontrar la verdad”, y,  
según esto, el estudio de las ciencias po-
sitivas era la única manera de hacerlo. 
Así, se procedía desde el razonamiento 
deductivo más sencillo hasta las más com- 
plicadas inferencias inductivas. Se debía 
partir primero de las matemáticas, pen-
saba Barreda, porque “serán siempre la 
mejor escuela en que todos podrán apren-
der las verdaderas reglas de la deducción 
y el silogismo”. Parafraseando a Stuart 
Mill, Barreda afirmó que “el valor de la ins-
trucción matemática consiste no tanto en 
la aplicabilidad de sus doctrinas, sino en la 
de su método” (Barreda, 10 de octubre de 
1870, s/p).

Después de las matemáticas conti-
nuaban los estudios de cosmografía o as- 
tronomía elemental, “por la razón de que 
entre todas las ciencias ésta es, después 
de la mecánica, la que se ocupa del estu-
dio de los fenómenos más simples que se 
presentan realmente en la naturaleza”. 
Además, afirmó Barreda, “hace las más  
espontáneas y perfectas aplicaciones de 
los teoremas matemáticos” (Barreda, 10  
de octubre de 1870, s/p). La astronomía 
permitía develar las verdades de la na-
turaleza aplicando el método lógico, mos- 
trando con eso su utilidad para el conoci-
miento racional.

Posteriormente, se continuaba con el 
estudio de la física. Su importancia radica 
en que “exige ya la aplicación de nuevos 
métodos y medios de investigación”. Más 
aún, creía Barreda, sus verdades elemen-
tales tienen un carácter más francamente  

experimental y de la observación. Así, 
“primero raciocinio puro, después obser-
vación como base del raciocinio, y luego, 
observación y experimentación reunidas, 
van formando la escala lógica por la que 
debe pasar nuestro espíritu”. La química le 
sigue ya que:

El método experimental adquiere su más 
completo desarrollo y es en donde, por lo 
mismo, la inducción es el procedimiento 
lógico predominante. Aquí las propieda-
des que se estudian en los cuerpos son 
mucho más numerosas y complicadas, y 
así el espíritu va poco a poco ascendien-
do en complicación de ideas y en com-
plejidad de métodos (Barreda, 10 de 
octubre de 1870, s/p).

La botánica y la zoología, el estudio rela- 
tivo a los fenómenos de los seres vivien-
tes, le suceden. Aquí, afirmó Barreda, la  
observación, la experimentación y la com- 
paración “son los medios que nos propor-
cionan los conocimientos que en estas 
ciencias se adquieren”. Estas materias lle- 
varían al estudiante a la obtención de dos 
de los “más importantes de los artificios ló- 
gicos”: la clasificación y la hipótesis. Estas 
últimas ciencias cerraban el círculo cientí-
fico y lógico que se quería proporcionar a 
los educandos. Dentro del plan de Barre-
da, entonces, era necesidad absoluta que 
el alumno recorriera el ciclo completo de 
las teorías científicas, “sin cuya condición 
no podrán nunca considerarse suficiente-
mente preparados para desempeñar sus 
respectivas funciones sociales, con el acier- 
to y el tino que exige la estabilidad y el 
progreso” (Barreda, 10 de octubre de 
1870, s/p).

Pese a su apoyo gubernamental, las 
reformas educativas de Barreda no fue-
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ron bien recibidas en el ámbito intelectual 
mexicano. Como afirma Leopoldo Zea 
(1968, p. 345), la crítica se centró en la  
cuestión de dar poca importancia a ma-
terias como la filosofía y la historia, a su 
vez que se quería imponer fuertes ba- 
ses del pensamiento lógico. Justo Sierra, 
en un principio crítico de Barreda pero 
posteriormente defensor de la educa-
ción positivista, fue quién más aportó al 
debate. La crítica desterró de la educación 
preparatoria la enseñanza rigurosa de la 
lógica científica, dando cabida a algunas 
materias “espirituales”, sin embargo, se  
conservó la escala enciclopédica de Com-
te. Finalmente, después de diez años al 
frente de la dirección de la enp, Gabino 
Barreda, a través de sus ideas, logró ins- 
titucionalizar con éxito la educación po-
sitivista en México.

Justo Sierra y las reformas 
a la educación positivista

A través de su vida política Justo Sierra de-
mostró una postura ambivalente frente al 
positivismo. De criticar las posturas positi-
vistas pasó a defenderlas, posteriormente 
regresó a una postura más escéptica. Pese 
a ello, esto no se debe interpretar como 
una indecisión, sino como una muestra 
de su riqueza de pensamiento y reflexión. 
Justo Sierra nunca fue ni un positivista or-
todoxo ni tampoco un liberal dogmático, 
más bien buscaba un eclecticismo prácti-
co que ayudara a la Nación a llegar al tan 
ansiado progreso. Él mismo se considera-
ba, junto con el grupo de intelectuales que 
en el periódico La Libertad expresaban  
sus ideas, un “liberal nuevo” en oposición 
a los “liberales viejos” de la Reforma. Este 
“liberalismo nuevo” se consideraba a sí 

mismo conservador, pues conservador 
significaba, en esta interpretación del li-
beralismo tradicional, mantener el orden 
social y político. Así, para Justo Sierra este 
liberalismo-conservador se volvió correla-
to de la política científica que defendía.

Al igual que Barreda, Sierra pensaba 
que el problema que enfrentaba el país en 
esos momentos era el eterno problema  
de las naciones modernas: la transforma-
ción de la libertad en orden. Para nuestro 
educador campechano se hizo evidente 
que el régimen de Porfirio Díaz debía re-
solver dos cuestiones fundamentales: 1) 
la reconciliación entre los miembros de la 
facción liberal y 2) hacer del gobierno un 
poder fuerte que pudiera contrarrestar la 
anarquía. Junto con el grupo de La Liber-
tad, proclamó la necesidad en el gobierno 
de más “administración y menos política”, 
en el sentido de llevar a cabo acciones 
efectivas para el desarrollo del país. El éxi- 
to definitivo del régimen de Díaz, pensaba, 
dependía de la formación de un plan cien-
tífico de administración y política basa- 
do en el conocimiento de las condiciones 
biológicas, sociales y económicas del país.

El “liberalismo viejo”, decía, era una 
ideología apta para la revolución, pero 
en un tiempo de paz como al que llegó 
México, ella podía llevar a la anarquía. 
Los principios del liberalismo clásico los 
calificó de abstractos y metafísicos, pues 
se basaban en dogmas y utopías más que 
en hechos. La era de paz, pensaba, debía 
guiarse por los principios positivos de la 
ciencia, la observación y las leyes que rigen 
el comportamiento humano. Al contrario 
de los “liberales viejos” que pensaban en 
el individuo como la base de la sociedad, 
los “liberales nuevos” veían a la socie- 
dad como un todo orgánico que a través 
de la historia evolucionaba hacia uno 



Positivismo e instrucción pública en México a finales del siglo xix. Las ideas educativas...

130

mejor. Un individualismo mal interpreta-
do llevaba al caos, mientras que uno visto 
como integrante del todo social llevaba al 
orden. La visión orgánica de la sociedad 
era, como lo demostró Sierra a lo largo de 
su obra, una necesidad práctica y filosófica 
además de fundamentalmente histórica.

Y, precisamente, fue esta considera-
ción histórico-filosófica del devenir social 
la diferencia que separaba las ideas de 
Barreda y Sierra. En efecto, para Sierra la  
filosofía jugaba un papel primordial en  
la empresa educativa: 

[…] hay en el hombre algo espontáneo y 
original […] y eso no pertenece ni a la fí- 
sica ni a la química ni a ninguna ciencia 
experimental, eso entra en la zona de las 
ideas, eso son los derechos del espíritu, 
eso es la filosofía (Sierra, 1948, p. 75). 

Sierra estaba en contra de la mayor jerar-
quía de la lógica frente a las humanida- 
des, sin embargo, no dudaba de la supe-
rioridad de la enseñanza de la ciencia y 
el positivismo frente a otras doctrinas. 
Pensaba que la educación podía ayudar a 
México a resolver sus problemas políticos 
y sociales. Sólo con una educación unifor-
me para todos, gratuita y laica, el sueño  
de la modernidad se realizaría.

Dentro de sus intervenciones en la 
institucionalización de la educación posi-
tivista, dos fueron de suma importancia. 
Primero su participación en los dos Con-
gresos Nacionales de Instrucción Pública 
(en ambos como presidente); y, segundo, 
su iniciativa para la creación de la Univer-
sidad Nacional. Comenzaré por el primer 
punto. El primer congreso se reunió del 1° 
de diciembre de 1889 al 31 de marzo de 
1890. Su objetivo primordial era exten- 
der la educación primaria obligatoria, gra- 

tuita y laica en todo el país (decretada ya 
para todo el Distrito Federal en 1888). 
Esta iniciativa de ley, propuesta y defen-
dida entre otros por Sierra, causó gran de- 
bate debido a la supuesta violación de la 
autonomía de los Estados. En su réplica a  
esta objeción, Sierra argumentaba que  
la necesidad social es superior a la estatal. 
Para él, la sociedad en su conjunto es un 
ser viviente con necesidades y derechos. 
Por tanto, la instrucción, como instrumen-
to de progreso, es una de sus necesida- 
des primarias: 

Así debemos considerarla; se trata de  
una necesidad, y en esa necesidad se fun-
da el derecho de la sociedad a progresar 
y a vivir, es decir, a instruir, que es comu-
nicar a las unidades constitutivas del or- 
ganismo social las fuerzas que exigen 
para realizar el progreso y la vida (Sierra, 
1977, p. 223).

El Estado, como supremo representante 
de la sociedad, es el órgano encargado de 
transmitir esa actividad en el ser vivien- 
te social. Así, de él nace el derecho a im-
poner y a exigir la instrucción, pensaba 
Sierra. De esto se desprendía su argu-
mento sobre la instrucción gratuita. Co- 
mo necesidad (ya que redunda en benefi-
cio de la sociedad) y obligación del Esta- 
do impartirla, la instrucción es un servicio 
público y, por tanto, debe ser gratuita.

La idea de la instrucción laica se fun-
damentaba en la creencia de que ninguna 
doctrina podía corromper la armonía del 
Estado (el orden). Como perturbador 
del orden civil, las ideas religiosas no te- 
nían cabida en la política y en las teorías 
modernas de la sociedad y el Estado. La 
obligación del Estado, y por ende el papel 
fundamental de la escuela, no es reprimir 



Fuentes Humanísticas 62 > Educación y Comunicación > Enrique Pérez Morales

131

las ideas religiosas, sino prevenir los con-
flictos entre ideologías que pongan en pe- 
ligro la estabilidad de aquel. La escuela 
laica enseñaría al alumno a convivir con su 
fe y con sus obligaciones sociales.

Había, por otro lado, una razón más 
por la cual debía aprobarse su proyecto. 
México era una nación heterogénea y plu- 
ricultural con mayoría indígena; esta raza 
no estaba fuera de los planes progresistas  
de Sierra, y de nuevo, la educación sería  
la clave. Pero ¿cómo llevarla a las comuni-
dades rurales y para qué fin? Para nuestro 
autor, esto se llevaría a cabo creando es- 
cuelas primarias gratuitas, laicas y obliga-
torias donde se enseñará a los indígenas 
elementos rudimentarios de educación 
científica. Porque lo que quería, señala: 

Es concluir con la superstición, acabar 
con las explicaciones que por medio de  
causas sobrenaturales da a todo fenó-
meno el indígena y que ha sido una con-
secuencia necesaria, indispensable, de  
su educación. 

Por eso era preciso llegar a este fin con un 
programa educativo; era esta la condición 
sine qua non del funcionamiento del pro-
yecto progresista funcionaría. El indígena 
no era excluido, al contrario, era parte de 
la sociedad. Se buscaba la “regeneración 
moral” del hombre mexicano.

Al final de su argumentación, Sierra 
decía a los miembros del congreso: 

De estas consideraciones he inferido un 
proyecto de reforma a la parte resolutiva 
del dictamen, en estos términos: ‘Es po-
sible y conveniente un sistema nacional 
de educación popular sobre el principio de  
la uniformidad de la instrucción prima- 

ria obligatoria “gratuita y laica’” (Sierra, 
1977, p. 228). 

Acto seguido, su moción fue adoptada por 
veinte votos contra cinco.

El segundo Congreso, llevado a cabo 
del 29 de noviembre de 1890 al 28 de 
febrero de 1891, consideró otros niveles 
educativos, dirigiendo principalmente su  
atención a la instrucción preparatoria. 
Su extensión uniforme a todo el país se 
aprobó rápidamente. Más significativa 
fue la cuestión de cómo organizar el plan 
de estudios y qué filosofía debía guiarlo. 
El resultado de estas deliberaciones fue 
una aplastante victoria para el positivis- 
mo y el programa clásico de Barreda. 
El plan de estudios que este Congreso 
adoptó se convirtió en ley, con algunas 
modificaciones, en 1896.

Una vez más la intervención de Sierra 
fue importante en la defensa del positivis-
mo y la educación científica. En la sesión 
del 7 de febrero que discutía, precisamen-
te, el dictamen relativo a la uniformidad, 
extensión y programa del plan de estu- 
dios de la enseñanza preparatoria, Sierra 
rechaza la enseñanza de la gramática lati-
na por considerarla “lengua muerta”. Esta 
consideración se basaba en la fidelidad 
al plan de Barreda: un plan general que 
prepare de manera práctica a los alum- 
nos preprofesionales. La enseñanza del 
latín no era indispensable ni practicable 
por la razón de que “esto recargará por 
manera extraordinaria la memoria de los 
alumnos con una carga abrumadora que 
haría imposible crear un plan unitario” 
(Sierra, 1977, p. 267). Además, agregaba:

[…] el latín no es una necesidad apremian- 
te en nuestra época […] porque se tiene 
que perder una parte de la enseñanza 
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científica para adquirir esta parte de la 
enseñanza literaria; y el hecho es que el 
latín no se aprende ya (p. 270).

La participación de Sierra en ambos con-
gresos puso de manifiesto su compromi- 
so con la institucionalización de la edu-
cación cientificista. Apoyó el positivismo 
convencido de que daría soluciones a los  
problemas del país. Sus iniciativas y re-
formas se convirtieron en leyes constitu-
cionales, demostrando con esto que sus 
ideas fueron fundamentales en el proceso 
que venimos estudiando. Esto se hace 
más evidente cuando él mismo lleva acabo 
la planeación de la creación de una nueva 
institución educativa que sería, después 
de la Secretaría de Instrucción Pública y 
Bellas Artes4, la “máxima rectora educati-
va del país”: la Universidad Nacional.

Desde el 7 de abril 1881 Sierra pre-
sentó a la Cámara de Diputados su pro-
puesta para crear la Universidad Nacional. 
Dentro de los 10 artículos que constituían 
este proyecto de ley, se establecía que  
la Universidad sería una corporación in- 
dependiente formada por la Escuela Pre-
paratoria, la Secundaria de mujeres, de 
Bellas Artes, de Comercio y Ciencias Po-
líticas, de Jurisprudencia, de Ingenieros, 
de Medicina y Normal y Altos Estudios. 
El plan era formar una junta de Gobierno 
única para estas escuelas, con cierta auto-
nomía, cuya función sería crear planes de  

4	 Antes de 1905 no existía un ministerio de Instruc-
ción Pública propiamente dicho. Esta cartera y sus 
obligaciones (fomentar y desarrollar la educación 
en México) eran ocupadas por el ministro de Jus-
ticia. Debido a esto, en el año antes mencionado, 
por iniciativa del propio Justo Sierra se creó la 
Secretaría de Instrucción Pública y Bellas Artes 
siendo él mismo su primer titular (1905-1911).

estudio, otorgar títulos profesionales y 
nombrar profesores. Tenía el derecho de  
adquirir y vender propiedades, así co- 
mo administrar sus recursos; todo esto  
sería su parte autónoma. El director ge-
neral sería nombrado por el presidente 
de la República. Igualmente, el ejecutivo 
quedaba autorizado para reglamentar las  
funciones de la Junta de Gobierno, así 
como vigilar (por medio de supervisores) 
sus funciones, otorgar recursos econó-
micos según sus deseos y reformar los 
planes de estudios vigentes, restaurando 
en esencia el plan de estudios positivis-
tas de Barreda (véase Proyecto de Ley 
Constitutiva de la Universidad Nacional, 7 
de abril de 1881). La sección I del artículo 
7° señala que la enseñanza preparatoria  
sería enciclopédica y rigurosamente ele-
mental, basada, igual que en las escuelas 
profesionales, en el método científico. Tam- 
bién señala que los estudios fundamen-
tales seguirían la jerarquización propuesta 
por Barreda, es decir, de las matemáticas, 
la física y la química, hasta la zoología, 
geografía e historia.

Dentro del esbozo de ideas que he- 
mos venido señalando, una salta a la  
vista: la relación Estado-educación. Para 
Sierra, como para Barreda, el Estado de- 
sempeñaba una función fundamental. 
Aceptaba la intervención de éste siempre 
y cuando fuera necesaria para el avance  
de la organización social. El progreso exi-
gía la compenetración del Estado ya que 
la instrucción es una necesidad social. La 
Universidad, aunque guiada y financiada 
por el Estado, era autónoma desde el pun-
to de vista académico: la visión era crear 
una institución que empujara a la socie- 
dad a constituirse bajo el régimen cientí-
fico (Hale, 1991, pp. 314-315).
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Este primer intento no cristalizó de- 
bido a los reclamos de católicos y libera-
les ortodoxos hacia el plan de estudios 
positivista. Sin embrago, fue hasta 1910 
que el sueño de Sierra se hizo realidad. 
La ley definitiva para la constitución de la 
Universidad Nacional fue expedida el 26 
de mayo de dicho año. Sin grandes cam-
bios respecto a la propuesta original, la 
Universidad dependería pecuniariamente 
del Estado (una cláusula autorizaba a la 
Universidad recibir recursos por donacio-
nes) y el plan de estudios para los estudios 
preparatorios y profesionales sería el mi-
smo plan positivista.

Consideraciones finales

La introducción de la filosofía positivista 
en México a fines del siglo xix responde 
al complicado contexto político, econó-
mico y social del país. Lo que pareció tan 
atractivo de estas propuestas es que el 
positivismo señalaba la necesidad no sólo 
de un “orden material”, sino también de un 
“orden espiritual”. Este “orden espiritual”, 
interpretado como una regeneración mo-
ral de la sociedad, se presentaba como un 
adecuado instrumento para establecer, 
según la divisa positivista, la Libertad, el 
orden y el progreso. De esta manera, in-
telectuales como Gabino Barreda y Justo 
Sierra estaban completamente conven-
cidos de que fomentar la “doctrina cientí-
fica” a través de la educación, ayudaría al 
país a salir de su profunda crisis.

Sin embargo, esto no significó que el 
positivismo se acogiera de manera acríti-
ca a la realidad nacional, y mucho menos 
que sus defensores adoptaran una postu- 
ra homogénea al respecto. Entre las ideas 
de Gabino Barreda y Justo Sierra hay si- 

militudes, pero también profundas dife-
rencias. El primero, con su plan de estudios 
para la enp, consideró formar alumnos con 
una rigurosa instrucción dentro del mé-
todo científico (nomológico-deductivo) 
a través de la enseñanza de materias 
“duras” o “positivas”. Su objetivo no era 
tanto el conocimiento en sí mismo de las 
matemáticas o de la física, sino inculcar 
en el alumnado el pensamiento racional y 
lógico. Es por lo que Barreda excluyó de la 
formación académica materias sociales y 
humanistas como la historia o la filosofía.

Por su parte, Sierra criticó el plan de 
estudios original por considerarlo bastan-
te cerrado. Para él, la formación riguro- 
samente científica crearía alumnos con 
pensamiento mecánico y automático. En 
contra de este mecanicismo, Sierra de- 
fendería una visión organicista de la reali-
dad. Lo verdaderamente humano, decía, 
es el ámbito de las ideas, del “espíritu”, que 
se desarrolla por el pensamiento reflexivo; 
éste sólo puede ser inculcado por la filoso-
fía. La visión orgánica de la sociedad era, 
como lo demostró Sierra a lo largo de su 
obra, una necesidad práctica y filosófica, 
además de fundamentalmente histórica.
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Resumen

La cerería ayacuchana consiste en la 
producción de cirios y ornamentos 
de parafina (cerahuayta, choclo 
y parra) que son utilizados en la 
decoración de altares y tronos de 
santos/vírgenes, en las que expre-
san el arte, el sincretismo religioso, 
la tradición y la identidad regional. 
El estudio se ha realizado con base 
en la información proporcionada por  
los maestros cereros y las investi-
gaciones relacionados al tema.

Palabras clave: cerería, arte, 
artesanía, historia, Ayacucho

Abstract

The Ayacucho candle shop consists 
of the production of candles and 
paraffin ornaments (cerahuayta, 
corn and grapevine) that are used in 
the decoration of altars and thrones 
of saints / virgins, in which they 
express art, religious syncretism, 
tradition and regional identity. The 
study has been carried out based 
on the information provided by 
the master chefs and the research 
related to the subject.

Key words: candle shop, art, crafts, 
history, Ayacucho
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Introducción

La cerería ayacuchana es una actividad  
artesanal que consiste en la elabora-

ción de cirios y ornamentos de cera1 para  
la decoración de altares y tronos proce-
sionales de santos y vírgenes, con motivo 
de la celebración de fiestas patronales y 
ritos familiares. Uso que se convierte en 
un medio de expresión de la fe y devo- 
ción de los feligreses, también de la tra-
dición cultural, un referente de identidad 
regional y de la narrativa histórica. Des-
de luego, tiene visibilidad en la práctica 
cultural y religiosa de la población.

En tanto, la comunidad académica 
ha prestado poca atención a su estudio. 
Arguedas (1958) considera como una ex- 
presión de arte popular religioso con ori- 
gen en la época de invasión española. Los  
evangelizadores, en su propósito de con-
trol ideológico, impusieron la religión ca- 
tólica que al momento de ser asimilada  
ha convertido al indígena en mestizo –cul-
turalmente hablando– y lo hizo consu- 
midor de la religión. Así la cerería resultó 
ser un arte ornamental creado por mes-
tizos y destinado a la clientela popular e 
india de la inmensa área de influencia que 
la ciudad tuvo desde su fundación has- 
ta los primeros años del siglo xx. 

Gonzales (1997) y Stastny (1981) tam-
bién la consideran como “una expresión 
de arte popular” por su creación en el ám- 
bito de las clases o sectores populares y 
por mantener formas, técnicas y saberes 
tradicionales. Recientemente, Asto (2019),  

1	 Antiguamente se utilizaba la cera de abeja, en la 
actualidad se denomina con el término “cera” a 
todo aquel material parecido a la cera de abeja, 
en este caso se usa la parafina, un derivado de 
petróleo.

previa reflexión sobre el punto de vista  
de los autores y la política cultural del 
Estado, sostiene que se trata de una tra- 
dición artística de la cultura ayacucha- 
na, expresada principalmente en las fes-
tividades religiosas, a través de altares y 
andas procesionales, creadas y difundidas 
por los cereros, quienes por generacio- 
nes han contribuido a que esta actividad 
se instituya como elemento identitario de 
la cultura ayacuchana, creando estilos y 
manteniendo símbolos en la elaboración 
de cirios y adornos hechos a base de cera. 

La consideración de la cerería co- 
mo una expresión de arte popular reli- 
gioso o arte tradicional, lo limita a lo uti-
litario, ceremonial y ornamental, deja de 
lado los contenidos que encierra, como 
señala López (1998). Los objetos de cera 
contienen historias, costumbres, cultura, 
creencias, imaginación y creatividad artís- 
tica; expresa la realidad de los pueblos, 
que siempre es mixta, complicada y difícil 
de delimitar (Laban, 2016). Desde luego, 
en el presente estudio se considera que la 
cerería ayacuchana no solo es la expresión 
artística de la religiosidad popular, sino 
también es la manifestación de la historia 
vivida por los pueblos de esta parte, lo cual 
se argumenta a partir de la información 
obtenida vía entrevista semiestructurada 
a los maestros de la cerería, observación 
no participante, complementada con la 
revisión de bibliográfica pertinente.

Breve historia de la cerería

Los antecedentes de la cerería se remontan  
hacia el siglo v a.c., cuando los romanos 
elaboraban velas de sebo por inmersión. 
El uso de la vela en la cultura religiosa 
cristiana inicia con la reunión de los pri- 
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meros fieles en lugares ocultos y subte-
rráneos, denominados catacumbas, donde  
celebraban misas a la luz de las velas y 
antorchas. Hacia el siglo iv, con la oficia-
lización del cristianismo en Roma, se es- 
tableció la costumbre de usar velas en el 
sentido simbólico de la luz y se extendió 
a los distintos aspectos del culto: celebra-
ciones destacadas como bautismos, pro-
cesiones, actos sacramentales, funerales, 
ofrendas a los miembros del santoral.2 La 
refulgencia de la vela se relacionaba con 
la idea de resurrección, contra la muerte 
asociada con la oscuridad. La Iglesia lle-
gó a decretar que solo la cera producida 
por las abejas podía utilizarse, así nacía la 
asociación del culto con la cera de abejas 
(Armendáriz, 1986).

Durante la edad media y moderna, 
la iglesia y las cortes de Europa hicieron 
dispendio de cera, su alto costo lo reservó 
para la aristocracia y la burguesía. Llegó 
a América y, por ende, al Perú con los es-
pañoles, que introdujeron la vela de cera 
como una de las fuentes de iluminación 
doméstica y para la ritualidad religiosa. 
Los evangelizadores, según Laban (2016), 
hicieron uso de la música y la danza pa- 
ra convertir a los naturales, en tanto 
para lograr la devoción, se valieron de la 
pintura y la imaginería, a esto se añade  
la iluminación, pues según Urquizú (2012), 
los indígenas aprendieron con facilidad  
el uso de las velas en la impartición de los 
sacramentos, a la que denomina el domi-
nio por medio de la iluminación.

2	 El emperador Constantino usaba velas en el ser- 
vicio de Pascua, dedicaba un día especial –el 2 
de febrero, Día de la Candelaria– para bendecir 
las velas y distribuirlas entre los fieles. De ahí en 
adelante, el uso de las velas se ha relacionado con 
el símbolo de la luz de Cristo (Armendáriz, 1986).

En el periodo de la colonia, “la cerería 
fue uno de los oficios urbanos genéricos” 
(Quiroz, 2010, p. 179), una actividad flore- 
ciente y una de las tradiciones más exten- 
didas y reputadas dedicada a la elabora-
ción de velas y cirios, así también de las 
esculturas a base de la cera de abeja. Las 
velas se utilizaban para la iluminación 
esencial en las viviendas particulares y 
los edificios religiosos; los creyentes las 
usaban para peticionar una gracia, dirigir 
una plegaria a la imagen de su devoción 
o para agradecer un favor o “milagro” re- 
cibido y para celebrar fiestas religiosas. 
Las esculturas, consistentes en retratos  
de relieve de santos, ángeles, ramilletes de 
flores y otros, elaboradas por las monjas 
de conventos, se destinaban a propósitos 
sagrados, pero su poca duración ha difi-
cultado su conservación, por lo que deja-
ron de elaborarlas. Así la actividad cerera 
siempre ha estado en relación directa con 
el fervor católico de los pueblos. 

En la Huamanga3 colonial existieron 
gremios especializados en la cerería, que 
“producían velas para iluminar el interior 
de las casas y los cirios para rendir culto 
en los templos, también para alumbrar en 
las minas” (del Busto, 1997, p. 77). En la era 
republicana ha continuado, en la matrícu-
la de gremios de 1827 hace mencion a 
ocho cereros en la ciudad (Carrasco, 1975). 
Para mediados del siglo xix, se tiene in- 
formación sobre el uso de adornos de 
cera para las procesiones de la Semana 
Santa, al parecer en este siglo recién se  
emplea para decorar, pues “En las cele-
braciones de 1856, las andas del Nazareno 
y de la Señora de los Dolores han estado 
adornadas de ramos de cera hechos con 

3	 Nombre antiguo de Ayacucho



Historia y tradición del arte de la cerería de Ayacucho-Perú

138

lujo y primor por un joven español” (Pe-
reyra, 2009, p. 229).

Para los primeros años del siglo xx,  
la tradición oral guarda recuerdo del 
maestro adornista Enrique Límaco, quien 
con su familia se dedicaba a la actividad 
en mención. En el registro de ocupaciones 
efectuado por la Municipalidad de Hua- 
manga en 1934, figuran cinco adornistas 
(Gonzales, Gutiérrez y Urrutia, 1995, p. 
125). A mediados de aquel siglo, José Ma- 
ría Arguedas señaló que la tradición de 
ornamentos de cera para adornos identi-
fica y singulariza a los huamanguinos, no 
existiendo ninguna otra población en el 
Perú que practique con tanta intensidad  
la artesanía de la cera.

La ornamentación de las andas con cene-
fas y aparatos de cera es otro elemento 
cuya área corresponde al de la expansión 
hispánica regional difundida desde la ciu- 
dad de Huamanga […] se trata de una for- 
ma de ornamentación no alterada por 
mestizos e indios, quienes han respetado 
celosamente la tradición colonial en este 
aspecto. Las imágenes de los santos, cu- 
yas andas corren al cuidado de la clase 
señorial de Huamanga, son sacadas en 
procesión, en andas de tipo que podría-
mos denominar “moderno” (Arguedas, 
1958, p. 144).

La cerería se ha mantenido viva en todo 
este tiempo como actividad vinculada al 
culto religioso. Las velas y los cirios de los 
más diversos tamaños y decorados, son 
los objetos más empleados en las fiestas 
patronales de muchos pueblos de la región  
y parte del Perú. La celebración de la Se- 
mana Santa, con ‘las procesiones de luz’  
constituyen su logro mayor, el anda de 

Cristo Resucitado, es una pirámide blan-
ca totalmente hecha en cera (Del Bus- 
to, 1997).

En cuanto a su desarrollo, siempre 
fue un oficio familiar transmitido de pa- 
dre a hijo a través de la práctica; así tam-
bién, los conocimientos, procedimientos 
de trabajo, criterios de estética y clien-
telaje, se han transmitido y recreado al 
interior del grupo, lo que denota como una 
actividad de carácter endogámica. Por 
otra parte, es considerado como un oficio 
trashumante, pues se desplaza durante 
todo el año de pueblo en pueblo confor-
me al calendario festivo y religioso.

Finalmente, la modernización en cur- 
so ha generado dificultades como tam-
bién oportunidades, los maestros Víctor 
Hurtado y Miguel Arriarán coinciden en se- 
ñalar que desde algunos años también ela-
boran la réplica de las andas en miniatura 
(Señor de Nazareno, Cristo Resucitado), 
que son adquiridas por los turistas y los 
creyentes, y para tal hacen esfuerzos por 
mejorar su cualidad visual y decorativo. 

Descripción del arte cerero 
en Ayacucho

La cerería ayacuchana es un trabajo arte-
sanal a cargo del maestro cerero, quien 
dirige y orienta a los colaboradores per-
manentes y eventuales, utiliza la cera para 
la elaboración de cirios y ornamentos en 
forma de parra, cerahuayta (flor de cera) 
y choclo (mazorca de maíz), con auxilio  
de herramientas manuales, productos que 
son utilizados en el montaje y decoración 
del trono y altar, que combina con las ce-
nefas, macetas y palomas de maguey bajo 
criterios estéticos, de ahí que también son  



Fuentes Humanísticas 62 > Estudios culturales > Nolberto Claudio Rojas Porras

139

denominados como adornistas. En el ám- 
bito regional existen dos estilos tradicio-
nales: Huamanga y Lucanas.

La cerería de estilo Huamanga

Es característico de aquello, la elabora-
ción de ornamentos de cera (choclo, ce-
rahuayta y parra) y la variedad de cirios.

Elaboración de cirios y ornamentos

El proceso comienza con el derretido de 
la parafina en un perol de bronce, que es 
calentada a fuego lento de leña. Según el 
maestro Edwin Alarcón, “Para utilizar la  
temperatura debe ser soportable para  
la mano, si es muy caliente te quema”. Pa- 
ra mejorar la blancura, a la parafina di-
luida se agrega piedra alumbre, y para 
endurecer, la semilla de suyruru (Sapin- 
dus saponaria).

Luego prosigue la elaboración de la 
velas y cirios, el maestro Benjamín Hur-
tado explica:

En un aro de metal suspendido del techo 
o de algún marco ubicado en la parte 
superior, se cuelgan 120 pabilos de algo-
dón. Para formar la vela, desde lo alto de 
cada pabilo, con la ayuda de recipiente, 
se vierte de a poco la parafina derretida, 
y con la temperatura del ambiente se 
forman capas. Esta operación se repite 
varias veces haciendo girar el aro hasta 
que quedan formadas las velas. Una vez 
alcanzado el grosor deseado, se recorta 
la base y se deja enfriar en el aro por un 
tiempo de una hora, aproximadamente, 
luego se saca para guardar (Comunica-
ción personal, 06 de noviembre, 2019).

Elaboran varias clases de velas y cirios. De 
procesión con tamaño aproximado de 50 
cms, se utiliza para decorar andas; novena, 
tiene de 90 cms a 1 metro de largo, se em-
plea para iluminar el altar y celebración de 
novena, misas, ceremonias de bautismo 
y matrimonio religioso; acompañamien- 
to, portan los feligreses durante la proce-
sión; bautismo y matrimonio, velatorio y de 
color para rituales familiares y la celebra-
ción de fiestas de fin de año; y los velo- 
nes o achotes, tienen un peso unitario de  
5 a 12 kilos, preparado para los mayordo-
mos que llevan durante la procesión. 

La elaboración de ornamentos inicia 
con el derretido de la parafina, luego se 
sumerge el molde4 del choclo, cerahuayta 
y parra, se alterna con inmersión en agua 
fría. Esta operación se repite varias veces 
hasta que la capa haya alcanzado el espe-
sor deseado. Según el maestro Camiña, “El  
punto se alcanza, cuando el color blanco se  
vuelve claro, y ya no se ve nada del mol- 
de, luego se hace el desmoldado” (Cami-
ña, A. comunicación personal, 12 de oc-
tubre de 2019). (Ver Figura 1)

Con la ayuda de una cuchilla y mo-
vimientos diestros, se corta la parafina 
sobresaliente en la base y parte externa 
del molde, y de ese modo queda liberado 
el ornamento, para después poner en 
recipiente con agua fría por unos veinte 
minutos a fin de endurecer la parafina. 
En el caso del choclo, lo extraído se sopla 
para ensanchar y dar forma; luego pasa al 
enfriado. (Ver Figura 2)

4	 El molde generalmente es de madera y muy poco 
de arcilla, la del choclo tiene dos piezas con diseño 
hacia dentro, al juntar dan forma de mazorca 
de maíz; para su uso es remojado en agua un día 
antes, lo que evita la adherencia de la parafina.
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Las cenefas son láminas decoradas 
con motivos diferentes. El maestro Cami-
ña explica sobre el proceso de elaboración:

Primero se corta papel molde, papelote 
blanco y tela blanca, todos del mismo 
tamaño; segundo, en ese orden los tres 

juntos se cose a mano por todo el borde; 
tercero, la tela queda como cara, allí se  
pega los cortes de papel saturado. Yo sigo 
con la decoración que hacía mi padre, las 
figuras de parras. Para la cinta el tama- 
ño es de 90 X 40 cms, para el triángulo; 
la base es de unos 50 a 60 cms, con una 

Molde de parra Molde de choclo

Figura 1. (Camiña, A. 2019)

Desmoldado de cerahuayta Enfriado de cerahuayta

Figura 2. (Hurtado, B. 2019)
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altura de 60 a 70 cms. La medida es va-
riable de acuerdo con el tamaño y altura 
de anda (Comunicación personal, 12 de 
octubre de 2019).

Por la forma que tienen se denominan: 
cinta, triángulo y esquinero. El primero se 
utiliza para decorar los flancos, el segun-
do, en la parte frontal y el tercero, en la 
arista del trono procesional. El tamaño 
varía de acuerdo a las dimensiones del 
anda. (Ver Figura 3)

La maceta o casco es una estructura 
con forma de capullo de flor que sirve de 
soporte a los ornamentos de cera que 
decoran el anda. Se confecciona artesa-
nalmente, un trozo de listón va al centro, 
lleva crucetas en la base, a la mitad y en 
el vértice a las que se amarra los aros de 
metal recubierto, y sobre ello se sujeta 
los traqueteros5 en sentido vertical. La 

5	 Se refiere a la hebra que da forma al casco, se ha- 
ce con alambre galvanizado a la que se cubre en  
primera capa con totora (Schoenoplectus califor-
nicus), sujetado con hilo grueso y sobre ella se pa- 
sa con engrudo, para luego forrar con cinta de tela 

cantidad de crucetas varía de acuerdo al 
tamaño del casco. (Ver Figura 4 y 5)

Montaje de la estructura del trono 
procesional y decorado

Los maestros de la cerería también cons- 
truyen la estructura del anda, cuyo pro-
cedimiento inicia con el armado de la 
mesa, que viene a ser la estructura bási- 
ca, el soporte de todo con travesaños pa- 
ra cargar durante el acto procesional. 
Luego en las cuatro esquinas de la mesa 
se coloca parantes de madera en sentido 
diagonal que forman el trono con aspec-
to de pirámide trunca, allí se habilita la 
plataforma para situar la efigie del santo 
o virgen. Los parantes como las correas 
laterales deben ser de chuchawi6 de pre-
ferencia de la cabuya lechuguilla7. 

blanca. El tamaño varía de acuerdo con la dimen-
sión del casco.

6	 En Ayacucho se denomina así al tronco esponjo- 
so de la cabuya.

7	 Se caracteriza por el tronco liviano y suave, lo que 
aligera el peso del anda.

Cinta Triángulo

Figura 3. (Camiña, 2019)
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El decorado marca la culminación del 
trabajo del maestro cerero, en ello pone a 
prueba su creatividad e imaginación liga-
do a la estética, pero también la tradición 
y la fe religiosa que expresa en la forma 
de presentación y combinación de los ob- 
jetos. A continuación, se presentan los pa- 
sos que sigue el adornista, lo cual no es 
una regla, sino una referencia general. 

Inicia con la colocación de macetas, que 
son amarrados en las cuatro aristas de la 
pirámide. El maestro Camiña explica:

Se comienza por la base, allí se amarra al 
maman casco,8 y a medida que asciende 

8	 Maman casco, se refiere al más grande, puede me- 
dir hasta un metro y medio de altura y tiene dos 

Figura 4. Elaboración de cascos (Camiña, A. 2019)

Figura 5 (Camiña, A. 2019)



Fuentes Humanísticas 62 > Estudios culturales > Nolberto Claudio Rojas Porras

143

se colocan cascos de menor tamaño. La  
cantidad varía de acuerdo con la altura 
del anda, en el caso de la Pascua de Re-
surrección, en cada esquina van doce cas-
cos (Comunicación personal, 12 octubre 
de 2019).

Luego prosigue la instalación del siste- 
ma de iluminación con focos y luminarias, 
la colocación de la efigie del santo o virgen 
y los ornamentos. Los choclos son pues-
tos en la cabecera de cada traquetero, en  
tanto, las cerahuaytas, previo sisado, son 
fijados con espina de cactus9 en el cuer- 
po de cada una de éstas. (Ver Figura 6)

tiempos, es decir, dos terminaciones de traque-
tero, a la mitad del cuerpo y en la parte final de 
la estructura que sirven de soporte al ornamen- 
to choclo.

9	 El sisado que consiste en adosar el corte figurado 
de papel aluminio con la cerahuayta, sujetado por 
la espina del cactus que traspasa al ornamento. 

El decorado termina con el revestido 
de cenefas, colocación de cirios, parras, 
ángeles, palomas, frutos, flores y otros, 
estas se ajustan al color de la ropa y el 
significado adjudicado a la imagen, pro-
pósitos de la fe y el mensaje que se quiere 
transmitir. A este proceso también se le 
llama vestir el trono. 

El anda del “Señor de Pascua de Re-
surrección”, en la Semana Santa de Ayacu- 
cho, es único en su género en el Perú, la  
más grandiosa, según el maestro Agus- 
tín Alarcón: “En el año 2015, tuvo nueve 
metros de largo y quince metros de alto 
(hasta el resplandor)”, es una verdadera 
pirámide de velas y adornos de cera, pa- 
ra adornar se demoran hasta dos días en- 
tre una veintena de personas. Según el  
maestro Benjamín Hurtado, “Es el tro- 
no más grande del mundo, pesa tres to-
neladas y requiere de 500 personas para 
cargar, se utiliza de tres a cuatro mil velas 
y 17,000 flores; 2,400 parras y unos 3000 

Colocación de cerahuaytaSisado de cerahuayta

Figura 6. (Camiña, A, 2019)
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choclos” (Comunicación personal, 06 de 
noviembre, 2019). Las cantidades varían 
para cada año de celebración, depende del 
tamaño del anda y la decisión del mayor-
domo. (Ver figura 7)

La monumentalidad del anda y la 
decoración primorosa con velas y orna-
mentos de cera, no solo son tradicionales, 
sino lo hace más atractivo, interesante y 
enaltece la fe de los feligreses, y motiva 
la participación del público en general. 
Según el maestro Miguel Arriarán:

La Semana Santa, sin la decoración ce-
rera de las andas y altares, no tendría el 
atractivo que tiene, ello le da vida y le ha-
ce espectacular, la gente de la localidad 
y los turistas precisamente vienen para 
admirar el arreglo. Una Semana Santa sin  
las ceras sería muerto (Comunicación per- 
sonal, 10 de octubre de 2019).

Asimismo, el maestro Víctor Hurtado se-
ñala: “Sin los adornos de cera, la Semana 
Santa no sería nada, sería como en otros 
lugares, todo frio, donde adornan con pa- 
peles y velas, eso no es atractivo como 
las ceras” (Comunicación personal, 06 de 

noviembre, 2019). Según el reporte de  
la Dirección Regional de Comercio Exte-
rior y Turismo, en los tres últimos años 
arribaron 30,000 visitantes a contemplar 
los arreglos de los tronos y altares del 
Señor de la Parra, Cristo Pobre, Cristo Sal- 
vador del Mundo, Señor del Huerto, Señor 
de la Sentencia, Señor de la Agonía, Jesús 
Nazareno, Santo Sepulcro y Virgen Dolo-
res, y la “Procesión de la Aurora” (Dirce-
tur, 2018).

Cerería de estilo lucanas 

Esta se desarrolla en la parte sur del de-
partamento, la provincia de Lucanas y las 
zonas de influencia. Los maestros cereros 
también utilizan la parafina como materia 
prima para elaborar los productos. Según 
Asto (2019), se caracteriza por los ador-
nos con forma plana, modelados cada uno 
a mano sobre una plantilla, para darles 
forma de arcángeles, estrellas, aves, ani-
males, flores, tunas, y otras figuras. Luego 
decoran a pulso, con una varilla de metal 
caliente o con moldes cortantes, atrave-
sando las ceras con figuras geométricas, 
flores, aves, y con un peculiar marco de 

Figura 7. paseo del anda de Cristo Resucitado por la plaza mayor (Hurtado, 2019)
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círculos pequeños consecutivos, hechos 
casi al contorno de cada adorno. Final-
mente, detrás de la plancha elaborada, 
pegan cortes de papel metálico de colores 
encendidos, a gusto suyo y de acuerdo con 
la imagen a adornar. 

Según la apreciación de Asto (2019), 
los adornos son mucho más complejos 
y elaborados que los de Huamanga. El 
maestro Jorge Condori Huamaní, incor- 
poró el ornamento de choclo de Huaman-
ga, a la que añadió las hojas de color ver- 
de. De igual modo, inspirado en las tunas 
que crecen en el valle de Sondondo, ha 
creado tunas rojas y verdes, que son pues-
tas al pie de la imagen religiosa, presen-
tando también al anda como si fuera una 
chacra, con andenes coloridos y carga- 
dos. En el caso de vírgenes o mamachas, 
llevan un arco de ceras con colores detrás 
de la efigie, y las andas son todas pira-
midales. (Ver Figura 8 y 9) Figura 9. Mapa del Perú, ubicación 

geográfica de estilos de cerería

Figura 8. Indígena de puquio-lucanas, portando / Anda decorada (Arriaran, M. 2019).
ornamento de cera (Arguedas, 1958, p. 168).
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Maestros cereros 

En la actualidad, existen varios talleres 
cereros en la ciudad de Ayacucho, los cua-
les son:

•	 El taller de cerería Alarcón, dirigido por  
Agustín Alarcón Chávez, que nació en  
Ayacucho en 1933, se inicia en la ac-
tividad como ayudante de su padre y  
empezó a trabajar en esta línea des- 
de el año 1948. Desde entonces, siem- 
pre se ha caracterizado por transmi-
tir sus conocimientos en la Escuela de 
Artesanía Artística Los Libertadores, 
fundada en el año 1966, en los Clubes 
Artesanales del Plantel de Aplicación  
Guamán Poma de Ayala de la Uni-
versidad Nacional San Cristóbal de 
Huamanga y en el Centro de Educa-
ción Ocupacional Shosaku Nagase. 
Su destacada labor le hizo merecedor 
de varios reconocimientos, entre las 
más destacadas son: en 2010 recibió 
la distinción Joaquín López Antay, y 
en 2017 el Premio Nacional Amautas 
de la Artesanía Peruana, ambos otor-
gados por el Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo (Comunicación per- 
sonal, 07 de junio 2020).

•	 Taller de cerería Hurtado, del maestro 
Víctor Hurtado Castro, que nació en  
Huamanga en 1944, aprendió el ofi-
cio por enseñanza de su madre. En 
varias ocasiones, se hizo cargo de la 
elaboración del trono de Pascua de 
Resurrección y recorrió por muchos 
pueblos de Ayacucho y regiones 
vecinas como Apurímac, Huancave-
lica, Junín, Cuzco, Lima, entre otros, 
adornando tronos y altares al estilo 
Huamanga. En su larga trayectoria, 
fue distinguido con muchos premios 

y reconocimientos. En el 2018 fue 
condecorado con la medalla “Joaquín 
López Antay” otorgado por el Con-
greso de la República y mincetur. El 
2016 fue declarado “Maestro Amauta 
de la Artesanía Peruana” por el Mi-
nisterio de Comercio Exterior y Turis- 
mo. (Comunicación personal, 14 de 
junio 2020)

•	 Taller de cerería Camiña, fundada por 
Teodomiro Camiña Galindo (1933-
2017). Según su hijo Antonio, apren-
dió el oficio al ayudar a su abuela y 
padre; en su experiencia cuenta ha- 
ber decorado muchos tronos de san- 
tos y vírgenes de Ayacucho y regio-
nes vecinas, entre las que destaca 
Mamacha Cocharcas en Apurímac, 
Miércoles Santo y Viernes Dolores 
de la Semana Santa. En el 2010, el 
Ministerio de Cultura lo declaró como 
Personalidad Meritoria de la Cultu- 
ra Peruana (Camiña, A. Comunicación 
personal, 22 de mayo 2020).

•	 Taller de cerería Salvatierra, fundada 
por el maestro Hipólito Salvatierra 
(1913-1973). Según su nieto Miguel 
Arriarán, empezó a los 16 años al 
participar en la decoración de andas  
y altares. A la muerte del fundador, 
prosiguió su esposa doña Basilia 
Quispe, quien ha preparado andas 
de muchos santos, incluida la de  
Pascua de Resurrección; fue distin-
guida como Personalidad Meritoria 
de la Cultura por el Ministerio de 
Cultura en el 2018. En la actualidad, 
la tradición familiar continúa con el 
nieto, quien también ha merecido re- 
conocimiento por parte del Congreso 
de la República en junio de 2019 (Arria- 
ran, M. Comunicación personal, 12 de 
mayo de 2020).
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•	 Taller de cerería Curi, a cargo de la 
maestra Sara Curi, que nació en Aya-
cucho en 1941. Según su declaración, 
el oficio que desarrolla es parte de 
la tradición de familia. En alusión a 
su aprendizaje, declaró: “Mi abuelo 
Tomas Curi, era uno de los cereros re- 
conocidos de la ciudad, y junto a mi 
padre recorrí por diferentes pueblos 
para adornar los tronos de los santos”. 
(Curi, S. Comunicación personal, 24 
de mayo de 2020). A diferencia de los 
otros maestros, su trabajo lo desa-
rrolla para la zona rural. 

Los talleres de Huamanga mantienen 
la tradición en el uso de herramientas y  
las formas de elaboración de ornamentos, 
mientras la innovación se hace presente 
en la presentación de productos. Las ce- 
rerías Hurtado y Salvatierra elaboran an-
das en miniatura para uso decorativo, la 
cerería Camiña produce velas aromáticas. 
La decoración de andas y altares, hacen  
de la creatividad e innovación una carac-
terística permanente en cada ocasión. 

Significado

El trono de la pascua de resurrección, la 
pirámide representa al ushnu10 de Vil- 
cashuamán, al apu11, a la pacarina12; los 
escalones a los andenes; la flor (panter-

10	Pirámide inca que se halla en la provincia ayacu-
chana de Vilcashuamán.

11	Palabra quechua, se refiere a montaña considera-
da divina, que influye en la vida de personas.

12	Alude al lugar de origen mítico de un pueblo en  
los andes.

huayta) al jardín de cristo; el maíz al taqi13; 
las velas a la fe de las personas (Hurta- 
do, B, Comunicación personal, 06 de no-
viembre de 2019).

En la declaración hace notar la inmensa 
carga simbólica e histórica que contiene 
el trono, en la que el trabajo del maestro y 
los elementos de cera utilizados, expresan 
la síntesis de la larga historia de los pue-
blos de esta parte, el sincretismo de las 
religiones católica y andina, y la fe de los 
creyentes. Respecto al Ushnu, el cronista 
Guamán Poma de Ayala (1987) lo señala 
como “El trono y aciento de los Yngas14”. 
Hyslop (1990) describe como plataformas 
construidas al centro o al lado de las pla-
zas y era el eje de la vida ceremonial In- 
ka. Según Pino (2004), aquella plataforma 
era receptora de ofrendas, de sacrificio 
y libación de chicha; Zuidema (1989) lo 
asocia con la acción de “chupar”, absorber 
ofrendas líquidas, que conecta entre dos 
mundos: kay pacha (superficie habitada)  
y Uku pacha (mundo de abajo), y como  
observatorio astronómico. De acuerdo 
con lo expuesto, la forma piramidal del 
trono y los objetos de cera que decoran 
son la reminiscencia del ushnu y su fun-
ción, el apu, que la religiosidad popular lo 
ha mantenido como parte de la venera- 
ción al santo o la virgen. 

El maíz y la flor eran parte de las 
ofrendas que ofrecían los pueblos prehis-
pánicos a sus divinidades. La chicha de 
maíz fue un componente indispensable en  
la celebración de ritos; según Mulvany 

13	Se refiere a depósito, granero en las comunida- 
des campesinas.

14	Soberano del Tawantinsuyo o Imperio inca.
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(2004), las flores eran utilizadas en dife-
rentes actos rituales, formaban parte de 
los tocados de los incas, a los jóvenes  
que realizaban su iniciación como varo- 
nes de linaje también se les colocaban  
tocados con ellas. Las flores eran ofrenda-
das a los wakas15, con ellas se adornaban 
los gnomones, integraban el palio que pro-
tegía al Inca y su esposa. Ahora, el uso de  
los ornamentos de choclo, cerahuayta y  
parra, así también de frutos reales en el 
trono, es la persistencia del decorado pre- 
hispánico que imitaba formas de la natu-
raleza (Lira, 2016). 

En este punto vale la aclaración de La- 
ban (2016), el cristianismo andino con ele- 
mentos rituales agrarios y cultos sincréti-
cos ha propiciado la sustitución de cultos 
idolátricos por devociones a la Virgen, a 
los santos o al Crucificado. La Virgen Ma-
ría fue revestida de atributos de imáge- 
nes andinas y europeas, es la fuente de 
toda gracia, fuente de vida, árbol flori- 
do, fuente de fertilidad agrícola; es decir, 
sustituye el culto a los astros y el culto a 
la tierra. Los campesinos agradecen a Ma- 
ría por las cosechas y la fertilidad, de ahí  
la ofrenda de frutos. 

La vela puesta en el anda simboliza 
la fe del devoto que se reúne alrededor 
de la divinidad para agradecer de todo lo 
que tiene, que refuerza la espiritualidad y 
el sentido de comunidad de la población. 
Similar función cumple durante la ilumi-
nación del altar, y acompaña a los fieles 
en toda la extensión de su ciclo vital desde 
el parto al entierro (Herradon, 1999). El 
maestro Benjamín Hurtado declaró: “Las 

15	Designa a deidades andinas como santuarios, 
momias, ídolos, lugares sagrados de donde creían 
descender, y eran objeto de culto.

velas están desde el nacimiento hasta la 
muerte, cada sacramento tiene un tipo 
de vela” (Comunicación personal, 06 de 
noviembre de 2019).

Por otra parte, el arte cerero es un se-
llo de identidad de los huamanguinos, que 
lo expresan dentro y fuera de la región. 
Los residentes en otras partes del país 
recrean aquella costumbre. El maestro 
Víctor Hurtado dijo: “Los mayordomos nos  
han llevado a muchas partes del Perú, 
como Apurímac, Huancavelica, Junín, Pis- 
co, Nazca, Lima, Chimbote, Trujillo, Piura  
y otros, para adornar los tronos” (Comu-
nicación personal, 06 de noviembre de 
2019). La fe y la identidad de los ayacu-
chanos hacen que el arte de la cerería se  
extienda a gran parte del país y sea co-
nocido por otros. 

A modo de conclusiones 

La cerería ayacuchana siempre se ha de-
sarrollado como un oficio familiar y de ma-
nera artesanal, ligada principalmente a la 
celebración de fiestas patronales y ritua-
les familiares. Le caracteriza la producción 
de cirios y ornamentos de cera que al ser 
utilizados en los tronos pasan a simboli- 
zar el pensamiento, la fe, la devoción de 
los feligreses, así también el sincretismo 
religioso y la aculturación dada en esta 
parte, que se manifiestan en los dos es-
tilos de la cerería: Huamanga y Lucanas 
existentes en la región.

Los productos cereros también cum- 
plen la función de “repositorio” de la me- 
moria histórica, pues a través de ellos 
se recuerda el pasado, las costumbres y 
anécdotas, hechos de personajes, creati- 
vidad artística, técnicas de trabajo, la eco- 
nomía local, formas de organización social 
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y entre otros, que fueron parte del pasado. 
Así, el ornamento del maíz evoca la im- 
portancia alimenticia y económica del gra- 
no, el trono piramidal a la sacralidad de los 
cerros y la evangelización cristiana. 
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Resumen

El siguiente texto analiza, a través 
de una serie de entrevistas y obser- 
vaciones no participativas, las estra- 
tegias culturales que los colectivos 
Tlaixpan en la cultura y Los Temilo-
ches utilizan para resignificar prác- 
ticas histórico-culturales. La moti-
vación es construir una relación de  
apego entre la población con su lu- 
gar de vida para proteger a San 
Miguel Tlaixpan de cualquier pro-
yecto invasivo.

Palabras clave: Estrategias 
culturales, Sujetos híbridos, San Miguel 
Tlaixpan, Lugar de vida

Abstract

This paper analyses, by means of 
interviews and non-participative 
observations, cultural strategies em-
ployed by the collectives Tlaixpan 
en la cultura and Los Temiloches in 
order to resignify historic-cultural 
practices. Their main motivation is  
to build an affective correlation 
between the population and the 
place where they live to protect San  
Miguel Tlaixpan of any invasive ur-
ban project.

Key words: Cultural strategies, 
Hybrid subjects, San Miguel Tlaixpan, 
Place of life.
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Uno de los fenómenos distintivos de la 
modernidad, en palabras de Bolívar 

Echeverría, es el urbanismo, pues en él es 
posible ordenar la sociedad en 4 aspectos 
que permiten el desarrollo económico: la 
industrialización, la actividad financiera y 
comercial, la eclosión de culturas refina- 
das y vanguardistas y la centralización 
de la actividad política (Echeverría, 1989 
y 2000). Los proyectos urbanos, en este  
sentido, representan los logros del desa-
rrollo fáustico gracias a que permiten po- 
tencializar el progreso económico, social  
y cultura del individuo (Berman, 1988).1 
De esta manera, es posible citar ejemplos 
de urbanismo exitoso como Barcelona 
(España), Boston (eua), Villa del Salvador 
(Perú), Tel Aviv (Israel) o Estocolmo (Sue-
cia). Sin embargo, en diferentes partes del 
globo hay proyectos urbanos accidenta-
dos capaces de generar segregación es-
pacial, una significativa disolución social 
y un deterioro de los recursos naturales, 
como Nueva Delhi (India) o Sao Paulo 
(Brasil) (Delgadillo, 2014 y Jordán, 2003).

1	 Marshall Berman empleó el personaje de Fausto 
en la novela de Goethe para explicar los costes que 
implican el desarrollo económico, social y cultural. 
Para ello, aborda la metamorfosis que vive el 
personaje como: 1) un soñador que experimenta 
la escisión entre su capacidad creativa y los límites 
tanto económicos y materiales que le impone su 
comunidad, 2) un amante que rompe con los va-
lores de su familia y 3) un desarrollista que realiza 
mediante la fuerza su proyecto de progreso, el cual  
es capaz de destruir cualquier rastro de aquél vie- 
jo mundo al que pertenecía. Cuando alcanza su 
tercera metamorfosis ha provocado toda una re- 
volución material y cultural en su comunidad, lo 
que se llama desarrollo fáustico. Sin embargo, Ber-
man advierte que se puede presentar un desarro- 
llo seudofaústico en que se carece de un auténtico 
progreso que compense la miseria y la devastación 
reales que trae consigo cualquier proyecto de de-
sarrollo económico y cultural.

En México hay diferentes sitios repre-
sentativos de proyectos urbanos inacaba-
dos que no terminaron de condensar en 
nuevos valores culturales y sociales. Tal 
situación se vislumbra en la Zona Metro-
politana de la Ciudad de México (zmcm), 
pues una de las características más visibles 
de esta área es la constante expansión ur- 
bana desde la década de 1990, la cual ha 
llevado, incluso, al escalamiento de la cons- 
trucción de viviendas sobre los cerros cir-
cundantes. En este sentido, el anuncio de 
nuevos levantamientos urbanos más que 
simbolizar un futuro progreso, represen-
tan un posible desarrollo seudofaústico.

En el área oriente de la zmcm, espe-
cialmente en el municipio de Texcoco, el 
crecimiento de proyectos inmobiliarios  
no ha dejado tregua desde que se dio a  
conocer la construcción del Nuevo Aero- 
puerto Internacional de la Ciudad de Mé- 
xico (naicm) en el año 2000. En un prin- 
cipio, la construcción de viviendas era un  
proyecto simultáneo a la futura terminal  
área con el propósito de lograr la moder-
nización urbana de la región. No obstante, 
tras la cancelación del proyecto, el levan- 
tamiento de unidades habitacionales se 
convirtió en la guía moderna de creci-
miento económico en la zona. Entre 2001 
y 2015 se construyeron 3 unidades habita-
cionales con poco más de 1,600 viviendas 
entre casas y departamentos (Aparicio y 
Guevara, 2018). Hace tres años, los grupos 
inmobiliarios ofrecieron una sustanciosa 
cifra para comprar terrenos a los ejidata-
rios y comuneros de las zonas montaño-
sas del municipio en donde la densidad 
poblacional es menor y la conservación 
ambiental es mayor. Aunque la respuesta 
fue negativa, las insistencias continúan.

Varias comunidades en Texcoco han 
mostrado su resistencia y oposición al cre- 
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cimiento urbano en la zona debido a las 
afectaciones territoriales de su lugar de 
vida. Para ello, han utilizado diferentes 
estrategias legales (amparos), económicas 
(toma de casetas) y sociales (difusión de 
la situación ambiental y urbano del mu-
nicipio). No obstante, poco se discute de 
las estrategias culturales que los sujetos 
implementan. Por esta razón, el objetivo 
del siguiente texto es analizar las distintas 
acciones culturales que lo sujetos impul-
san para construir vínculos de apego de 
la población con su lugar de vida para 
generar un interés por la comunidad y de- 
nunciar, en la medida de lo posible, un 
desarrollo seudofaústico urbano.2

2	 Fuente: Elaboración propia a través de datos vec-
toriales de información topográfica de Texcoco. 
En el mapa se aprecia que la comunidad colinda 
con La Purificación y con San Nicolás Tlaminca. 
Asimismo, dos corrientes de agua atraviesan la 
comunidad: el Xalapango al norte y el Coxcacuaco 

El estudio de caso, a partir de realizar 
una descripción etnográfica, aborda el ca-
so de San Miguel Tlaixpan, una comunidad 
localizada en el municipio de Texcoco en 
la zona del somontano (lomerío o pie de 
monte entre los 2500 y 2400 ms.n.m.) 
(Figura 1). Por su ubicación, la comunidad 
cuenta con una privilegiada geografía, 
pues en la zona de menor altitud se ha  
consolidado la presencia urbana y comer-
cial; mientras que conforme aumenta la  
altitud aparecen manantiales, ríos, bos-
ques, huertas familiares y prismas basál-
ticos (Torres, 2014).3 

al sur. En la barranca de este último río hay cuatro 
zonas de manantiales: Cuachichicalco, Palmilla, 
Puertatitla y Totolizonteco.

3	 El municipio de Texcoco se divide en tres zonas 
geográficas: la llanura, el somontano o pie de 
monte y la sierra. La llanura se ubica alrededor 
de los 2240 y 2340 m s.n.m. donde se presenta la 
mayor concentración urbana. La sierra es el área 
con mayor altitud, ya que abarca entre los 2740 y 

Figura 1. Mapa de ubicación de San Miguel Tlaixpan1
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Algunos sujetos se integraron en dos 
colectivos que fueron denominados Tlaix-
pan en la cultura y Los Temiloches. Los in-
tegrantes buscan construir una relación de 
apego entre los habitantes hacia su lugar 
de vida. Por lo tanto, crearon diferentes 
estrategias de resignificación y reapropia-
ción de prácticas histórico-culturales.

El colectivo Tlaixpan en la Cultura fue 
fundado en 2016 por Narciso Espinosa y 
Leonel Reyes. Ambos son originarios de la 
comunidad, cuyas familias se cuentan por 
varias generaciones asentadas en la po-
blación. Narciso es un pintor y agricultor, 
mientras que Leonel es un ex trabajador  
de la delegación comunitaria. En el colec-
tivo participan grupos musicales de la co- 
munidad, estudiantes de nivel medio su-
perior y superior, así como algunos padres 
de familia. La idea de crear el colectivo 
surgió gracias a la oportunidad de utilizar 
la infraestructura delegacional durante la 
participación de Leonel Reyes en el comité 
delegacional de 2016-2019. Sin embargo, 
la motivación comenzó por las crecientes 
ofertas de grupos inmobiliarios por adqui-
rir terrenos en la parte media y alta de la 
comunidad. Al mismo tiempo, aparecieron 
asentamientos irregulares cercanos a los 
ríos y a las barrancas que sólo eran denun-
ciados por algunos cuantos (Leonel Re- 
yes, 27 de noviembre de 2019 y Narciso  
Espinosa, 30 de noviembre de 2019, diri- 
gentes del colectivo). Estos hechos lleva-

3500 m s.n.m. cuenta con una fuerte dispersión 
urbana y alta concentración de manantiales y de 
bosques. En esta zona se localizan las comunida-
des de San Jerónimo Amanalco, Santa Catarina  
del Monte y Santa María Tecuanulco, consideradas 
los últimos pueblos nahua de Texcoco. El somon-
tano o pie de monte es justo el intermedio geo-
gráfico entre ambas áreas (Magazine y Martínez, 
2010).

ron a los dirigentes a considerar que a po-
cos habitantes les interesaba lo que sucede 
en el propio pueblo porque lo desconocen. 
De esta manera, comenzaron a construir 
una serie de estrategias culturales para 
atraer la atención de la población a lo que 
acontece en su lugar de vida.

Por otro lado, el colectivo Los Temilo-
ches fue instaurado en 2019 por Nikte Se-
gura, también originaria de la comunidad, 
quien pertenece a una familia asentada  
en el pueblo desde hace varias generacio-
nes. Ella estudia administración de empre-
sas con el sueño de construir una sociedad 
cooperativa para impulsar la producción 
artesanal, agrícola y el desarrollo de tec-
nologías de saneamiento del agua en el 
municipio. En el colectivo participan ma-
yoritariamente estudiantes de educación 
superior y agricultores interesados en apli-
car nuevas tecnologías en sus huertas. Asi-
mismo, considera que cualquier persona 
puede integrarse en el colectivo, siempre 
y cuando “comparta ese amor por la cultu- 
ra, la historia y la naturaleza” (Nikte Se- 
gura, dirigente del colectivo, 01 de diciem-
bre de 2019). El principal motivo que 
inspiró la creación del colectivo es “crear 
conciencia de la importancia cultural y 
ambiental en la comunidad”.

Los sujetos, integrantes de ambos co- 
lectivos, son mediadores culturales que  
pueden ser conceptualizados como “híbri-
dos”, retomando las consideraciones de 
Néstor García Canclini en su libro Culturas 
híbridas. Estrategias para entrar y salir de 
la modernidad (2001). De acuerdo con sus  
reflexiones, la hibridación elimina las pers- 
pectivas esencialistas de la identidad y de  
la pureza cultural, lo cual contribuye a 
identificar las variadas alianzas de lo pa-
sado. Al mismo tiempo destaca que surge 
de la creatividad colectiva y de la orga- 
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nización social para darle un nuevo senti-
do y utilidad práctica a su cultura. 

Otro concepto importante por definir 
es “lugar de vida”, el cual estará presente a 
lo largo de estas páginas. Dicha noción se 
refiere a un fenómeno espacial caracteri-
zado por su escala local, permeado por el 
ámbito de la vida cotidiana y la identidad 
tanto individual como colectiva. La escue-
la humanista de 1970, que se centró en 
estudiar las relaciones sociales desde la 
perspectiva cultural, lo destaca como un  
proceso en que los habitantes toman con-
ciencia de una cultura e historia común 
(Ramírez y López, 2015). Así, se conforma 
la habitabilidad y la articulación diaria con 
el espacio.4 De esta manera, los sujetos 
integrantes de ambos colectivos buscan 
construir un discurso híbrido en que elimi-
nan esencialismos culturales para articu- 
lar diferentes prácticas histórico-culturales 
en la comunidad. Ello con el propósito de 
que la población desarrolle una conciencia 
de especificidad de su lugar de vida a par-
tir de la puesta en marcha de estrategias 
culturales, la cuales se pueden clasificar en 
acciones para “traer y fortalecer la cultura 
en el pueblo”, como declararon durante la  
realización de las entrevistas (Leonel Re-
yes, 27 de noviembre de 2019 y Narciso 

4	 Desde los estudios culturales, existen diferentes 
implicaciones de estudiar el lugar como el no-lugar 
o el anti-lugar. Marc Augé (2000) explica que un 
no lugar es un espacio transitorio, definido por la 
movilidad en que no hay presente una identidad 
relacional e histórica, como los aeropuertos o los 
centros comerciales. Por otro lado, Eloy Méndez 
(2012) se incorpora a las discusiones sobre el lugar 
con su propuesta de anti-lugar como un espacio 
que provoca rechazo o estigmatización debido a 
los eventos marcados en el sitio, como Chernóbil 
o un cementerio en Culiacán en que sólo están 
enterrados narcotraficantes.

Espinosa, 30 de noviembre de 2019, diri-
gentes del colectivo).

La idea de traer implica la necesi- 
dad de conducir algo de un sitio a otro por-
que se carece o se tiene poca presencia de 
aquello que se está trasladando. En este 
sentido, hay un reconocimiento de llevar 
a la población costumbres, tradiciones o 
conocimientos que se han invisibilizado a 
lo largo del tiempo y se refieren a la cultu-
ra tradicional náhuatl. Por otro lado, la 
noción de fortalecer involucra una identifi-
cación de aspectos que tienen mayor pre-
sencia en la comunidad, pero que deben 
de ser reforzados para que se reproduz- 
can en un futuro próximo. De esta manera, 
los verbos traer y fortalecer forman el sen-
tido híbrido en el discurso identitario de  
los sujetos para construir una relación  
de apego de la población a su lugar de vida.  
Por este motivo, la exposición del texto 
se dividió en dos apartados, uno por cada 
elemento que describe el carácter de sus 
estrategias culturales.

Algunas de estas estrategias son la 
recopilación de relatos sobre espíritus re- 
lacionados con la cosmovisión náhuatl,  
la realización de ofrendas y rituales, la in- 
vestigación y divulgación mediante visitas 
guiadas y conferencias sobre los eventos 
emblemáticos de la comunidad. La meto- 
dología para la recolección de datos constó  
de dos pasos. El primero fue la asistencia 
a las actividades que hacen los colectivos, 
en este sentido se aplicó una observación 
no participativa y se elaboró un diario de 
campo. El segundo fue realizar 10 entre-
vistas semiestructuradas tiempo después: 
seis entrevistas se aplicaron, por un tipo de  
muestra de informantes clave dirigida, a 
los integrantes de los colectivos y cuatro, 
siguiendo una muestra por bola de nie- 
ve, a participantes de las actividades. Las  
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entrevistas están citadas a lo largo del 
texto con el nombre del entrevistado y  
el día en que se realizó la entrevista.

San Miguel Tlaixpan es una comuni-
dad estudiada desde las perspectivas ru- 
rales, que detallan la organización comuni- 
taria en el sistema de agua potable y de 
riego (Olivares, 2014 y Torres, 2014); am-
bientales, sobre los diferentes usos del 
suelo y manejo de los recursos naturales 
(Naranjo, 2001 y Gaytán, Navarro y Jimé-
nez, 2001) y sociológicas, para explicar 
las características que singularizan a la 
población (Pérez, 1975 y Gómez, 1992). 
Estos textos permiten tener una idea de lo 
que es la comunidad. Sin embargo, hay un 
claro vacío en el aspecto cultural, pues se 
menciona poco sobre sus prácticas cultu-
rales y las pocas referencias a ellas carecen 
de análisis críticos, pues se abordan desde 
un carácter esencialista de la cultura. Con 
este texto, se abordará a la comunidad 
desde los estudios culturales, aunque no de  
manera exhaustiva, pero si para iniciar 
futuros debates sobre el papel de sus 
prácticas histórico-culturales. Al mismo 
tiempo permite entender porque algunos 
integrantes de este tipo de comunidades 
consideradas “mestizas” intentan reapro-
piarse de prácticas culturales valoradas 
como “tradicionales”. Esto responde a fines  
no turísticos, sino pragmáticos o utilita- 
rios para lograr animar el interés de la 
población por cuidar su lugar de vida de 
cualquier tipo de proyecto invasivo como 
el señalado más arriba.

Traer cultura 
a San Miguel Tlaixpan

Los integrantes del colectivo Tlaixpan en la 
cultura organizan conversatorios entre los 

habitantes del pueblo con grupos nahua-
blantes de la zona montañosa del munici-
pio durante la época del día de muertos. 
El propósito de las reuniones es compartir 
relatos sobre espíritus ancestrales que 
habitan en ríos y manantiales llamados 
ahuaques. De acuerdo con la cosmovisión 
tradicional náhuatl, estas entidades cui-
dan los cuerpos de agua y auxilian a Tlaloc 
en la distribución de la lluvia tan necesa- 
ria en los cultivos (Lorente, 2009 y 2011).5 
Sin embargo, al mismo tiempo, son seres  
caprichosos capaces de robar el espíritu 
de las personas que invaden los cuerpos 
de agua. Uno de los integrantes comen- 
ta que:

Antes cuando mi papá era joven, se con- 
taba mucho de la existencia de estos 
duendes, sobre todo a los niños que 
mandaban a cuidar el ganado y los papás 
les decían que donde hay agua, no toquen 
nada porque era común verlos y que se 
llevaran sus espíritus. Hoy hay pocas 
historias de los duendes porque cuando 

5	 Los ahuaques son entidades anímicas que habitan 
en el Tlalocan (el inframundo de Tlaloc, su esposa 
Chalchihuitlicue, diosa de los lagos, y los demás 
seres que ayudan a Tlaloc). Los manantiales se 
consideran una entrada al Tlalocan por lo que  
se piensa que son las residencias por excelencia de 
los ahuaques. Estos espíritus son como pequeños 
seres humanos y su mundo es una representación 
espiritual del mundo humano, pues hay calles, 
casas, huertas, viviendas, ganados y áreas verdes. 
Consiguen sus cosas a partir de robar su esencia 
del mundo humano, pero conservan la capacidad 
material de romperse. Por esta razón, la pobla-
ción menciona que no se debe de acudir a los 
manantiales ya que en caso de romper las cosas 
de los ahuaques, éstos podrían enojarse y llevarse 
el espíritu. Estas entidades tienen tal habilidad 
porque su propio origen se debe al despojo de su 
alma del cuerpo humano que habitaban tras una 
muerte acuática como los ahogados, por un gol- 
pe de rayo o por lepra. 
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a la gente le hablas de cosas místicas ya 
no lo creen, pero aún hay historia de ellos 
que son parte de nosotros, de nuestra 
comunidad y es importante conocerlas 
para cuidar nuestra comunidad (Leticia 
Ramírez, integrante del colectivo Tlaix-
pan en la cultura, 6 de diciembre de 2019).

Dos son las reflexiones que se pueden ex- 
traer de la declaración anterior. La primera 
está en función de las transformaciones 
culturales que ha experimentado la co-
munidad. Anteriormente, la población for- 
maba parte del núcleo náhuatl de Texco-
co junto con los pueblos de la montaña 
(Pérez, 1975). No obstante, actualmente 
solo la zona serrana del municipio se re-
conoce como el último reducto náhuatl de  
la región (Carreón, 2007). Entre estas co-
munidades, el denominar a dichos espíri-
tus por su nombre original es una manera 
de invocarlos, por lo que es mejor evitarlo. 
No obstante, en San Miguel Tlaixpan la 
denominación de duendes a estos espíri-
tus refiere a los cambios culturales, pues 
hay un simbolismo occidental que provie-
ne de una cultura del cine y de las series 
que señala a los duendes o hadas como 
los espíritus por antonomasia de las zonas 
boscosas. La segunda observación es la 
intención de buscar una resignificación y 
reapropiación de este tipo de narraciones 
para construir lazos de apego entre la po-
blación y con su lugar de vida.6 

6	 En este sentido, vale la pena contar una experien-
cia anecdótica cuando participe en uno de estos 
conversatorios. Una familia acudió con sus dos hi- 
jos (niña y niño), durante la ronda de participacio-
nes un joven se presentó y contó los relatos que 
él conocía, pero la niña notó cierta familiaridad 
tanto en los apellidos como en los personajes de su 
relato, al final comprobó que era un familiar suyo 
por parte de su madre.

La primera convocatoria para el con-
versatorio se realizó en 2017. Durante los 
meses de octubre y noviembre se compar-
tieron las historias de la comunidad “con 
el fin de que sean recordadas y conocidas  
por nuestra comunidad” (Facebook, Tlaix- 
pan en la cultura, 4 de octubre de 2017). Al 
año siguiente con el llamado Narraciones 
de muertos, brujas, fantasmas y espíritus  
¡Deseas contar una experiencia, o sólo es- 
cuchar!, se convocó nuevamente a la po- 
blación para compartir alguna experiencia 
propia o de familiares, pues “Tlaixpan es 
rico en historias sobre este tema. Esto  
es parte de nuestra cultura, conozcámos-
la” (página en Facebook, Tlaixpan en la  
cultura, 24 de octubre de 2018). En 2019, 
se mostraron videos de entrevistas reali-
zadas a algunos vecinos que compartie-
ron sus relatos acerca de los espíritus de  
la comunidad (Página en Facebook, Tlaix- 
pan en la cultura, 2 de noviembre de 2019). 
El material recopilado sirve para hacer 
videos y narraciones que se suben a la pá-
gina en Facebook: Tlaixpan en la cultura. 
Los grupos nahuas que asisten a los con-
versatorios intentan explicar el significado 
identitario tradicional que esconden los 
relatos para evitar su sentido meramente 
anecdótico. En este contexto, cabe des-
tacar que con esta estrategia cultural se 
intenta una reapropiación y resignifica- 
ción del pasado náhuatl. Ello se puede 
afirmar cuando el colectivo narra el relato 
sobre la existencia de una escultura en 
forma de rana en el cerro de la comuni-
dad, la cual hace referencia, según sus 
apreciaciones, a un ahuaque (Figura 2). 
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En el Tlecuilache, nombre que recibe  
el cerro de San Miguel Tlaixpan, se en-
cuentra una escultura que asemeja a una 
rana. Hay dos relatos que explican su dis- 
posición en la formación montañosa. El 
primero menciona que un tecuani (gran 
fiera que significa algo que come) ve- 
nía persiguiendo desde Monte7 Tlaloc8 a 
un pescado y a una rana. Cuando llega- 
ron a Santa María Tecuanulco, comunidad 
colindante, el pescado y la rana saltaron, 
pero el tecuani no logró saltar, permane-
ciendo en el lugar. La rana se quedó en el 
Tlecuilache y se convirtió en piedra para 
cuidar el agua. Los dirigentes explican que  
los espíritus tienen la capacidad de con-
vertirse en animales, es decir, lo que es-
pecialistas en estudios mesoamericanos 
denominan nahualismo (Martínez, 2011). 
Ellos concluyen que la rana es un duen-
de, a saber, un ahuaque petrificado en la 

7	 Fuente: archivo propio [14 de abril de 2019].
8	 Monte Tlaloc es la formación montañosa más 

alta de la zona oriente del municipio de Texcoco, 
la cual divide el estado de México con Tlaxcala. 
Asimismo, para las comunidades mesoamerica- 
nas de la Cuenca de México representaba un sitio 
sagrado por la cantidad de manantiales que tenía, 
lo que permitió adorar a las deidades del agua. 
En la punta, se construyó un adoratorio a Tlaloc 
(Broda, 2001).

montaña. Sin embargo, el segundo relato 
menciona que la rana era una bestia que 
salió de unas barrancas de Santa Catarina 
del Monte, la cual se comía a la gente de 
los pueblos y al llegar al Tlecuilache, apa-
reció San Miguel Arcángel para convertir- 
lo en piedra. Cuando se cuestiona la de-
cisión deliberada por escoger el primer 
relato sobre el segundo la respuesta es 
“está bien ese relato, pero el otro es más 
tradicional y lo que queremos con las reu-
niones es despertar el interés de la gente 
por esas cosas, que vean lo antiguo en 
nuestro pueblo” (Narciso Espinosa, diri-
gente del colectivo Tlaixpan en la cultura, 
30 de noviembre de 2019). Con ello queda 
claro el uso estratégico de la memoria para 
seleccionar solo aquellas capas históri- 
co-culturales que cumplen con los propó-
sitos de la estrategia: traer a la comunidad 
los remanentes de la cultura náhuatl.

La aplicación de una memoria selecti-
va y pragmática, como lo consideraría Paul  
Ricoeur (2004), se utiliza para fines utili- 
tarios, con el objetivo de imponer un sim- 
bolismo cultural adecuado para captar la  
atención de la gente. Aunque una pregun-
ta a realizar sería cuál es el impacto de  
este tipo de estrategias, pues algunos ha- 
bitantes expresan “se nos ha enseñado 
parte de nuestra cultura y a cuidarla con 

Figura 2. Escultura de una rana en el cerro Tlecuilache7
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todo lo que eso lleva como cuidar los es- 
píritus, su ambiente y nuestra comunidad” 
(Silveria Díaz, vecina de la comunidad, 6 
de diciembre de 2019). “Estoy sorpren-
dido, yo no sabía de estas historias que 
sí me llaman la atención, voy a estar más 
atento a lo que hagan, para saber más de  
San Miguel” (Armando Juárez, vecino de la  
comunidad, 3 de octubre de 2019). Sin 
embargo, conocer el efecto que ha de-
jado este tipo de actividades implica un 
estudio exhaustivo porque las incidencias 
culturales son progresivas, además no es 
el objetivo central de este texto.

Por su parte, el colectivo Los Temilo-
ches plantea la reapropiación de rituales y 
ofrendas para agradecer por el cierre del 
ciclo de lluvias y del riego, las cuales tam-
bién son típicos de la cultura nahua. En las 
comunidades nahuas de la zona monta-
ñosa se celebran varias festividades a lo 
largo del año como la Apantla en Santa 
Catarina del Monte.9 En este sentido, en 
noviembre de 2019, el colectivo organizó, 
junto con la población nahuablante, una 
ofrenda para agradecer por la buena tem-
porada de cosechas.10 Para 59ello, se pro- 
gramó una serie de actividades informa-
tivas acerca de esta ceremonia, la cual se  
denominó Etzakualiztli en referencia a las 
festividades asociadas a las deidades me-

9	 La Apantla es una fiesta que se realiza después 
de la Semana Santa para honrar el agua que se 
utilizará durante la siembra. Entre las actividades 
destaca la limpieza de los caños que conducen el 
agua y las ofrendas a los manantiales para pedir 
por una abundante época de lluvias (Madrigal, 
Alberti y Martínez, 2015).

10	En la comunidad hay cerca de 365 huertas fami-
liares y comerciales que se dedican al cultivo de 
frutos y flores. A lo largo de todo el territorio, hay 
canales que distribuyen el agua desde presas que 
se abastecen de manantiales. 

soamericanas del agua para celebrar la 
abundancia. Solo que estas festividades, 
de acuerdo con estudios en la materia, se  
realizaban en junio, no en noviembre (Oli-
vier, 1998). El uso estratégico de la me-
moria prosigue en esta estrategia cultural.

En el primer ciclo informativo se 
expuso a la comunidad que el ritual se di- 
vide en dos etapas: 1) durante el mes de  
enero se efectúa la ceremonia de consa-
gración de la semilla para solicitar una 
buena siembra y 2) en noviembre se reali-
zan los agradecimientos por las cosechas. 
Asimismo, se solicitó la intervención de 
asociaciones culturales que laboran en la  
cabecera municipal para dar pequeñas 
semblanzas sobre la historia de la comu-
nidad. En el segundo ciclo informativo, 
mediante la intervención de comunidades 
nahuablantes, se especificó las caracterís-
ticas que los rituales deben cumplir: el tipo 
y el color de ropa que se debe de usar, los 
objetos necesarios para la ofrenda, los lu- 
gares establecidos dentro de la ofrenda 
(manantiales y ríos) y las restricciones. El 
colectivo destacó constantemente que sin 
la intervención de los grupos nahuablan-
tes sería difícil replicar la ofrenda, pues 
ellos son la guía para recuperar una prácti- 
ca cultural tradicional. Una de las restric-
ciones fue que sólo la población originaria 
podía participar en la ofrenda. No obs-
tante, el día de la ceremonia participó 
gente que llegó a vivir a la comunidad ha- 
ce algunos años. Incluso, no hubo ningún 
tipo de objeción por mi presencia, una 
persona ajena a la comunidad. Cuando 
pregunté acerca de esta libertad para alte-
rar las instrucciones de los nahuablantes, 
que ellos mismos buscaron como grupo 
para guiarlos en la correcta realización de  
la ofrenda, respondieron: 
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[...] mira, no buscamos ser iguales, que- 
remos que la gente reconozca estas fes- 
tividades, que se una en torno a ellas […]  
te imaginas que pasaría si todos se unie-
ran, incluidos los que no son de aquí, to- 
dos cuidarían el pueblo de lo que fuera 
(Nikte Segura, dirigente del colectivo Los 
Temiloches, 1 de diciembre de 2019). 

Nuevamente lo que se puede apreciar 
es que los sujetos intentan construir un 
vínculo de apego con su lugar de vida 
a partir de despertar el interés por las 
prácticas consideradas antiguas. Empero, 
no buscan caer en esencialismos lo que 
provocaría incluso que menos población 
participara, dificultando el objetivo últi-
mo de sus estrategias. La reapropiación de 
estas prácticas histórico-culturales tiene  
un fin pragmático para que la población 
desarrolle cierto vínculo hacia la comuni-
dad y pueda ayudar a denunciar, por ejem-
plo, cualquier tipo de proyecto irregular  
de construcción inmobiliaria. Por esta ra- 
zón, también quieren fortalecer aquellas 
festividades que anualmente se conmemo- 
ran desde hace varias décadas y refieren 
a procesos histórico-culturales distintos, 
como se verá a continuación.

Fortalecer la cultura 
en San Miguel Tlaixpan

Desde la década de 1980, se empezó a ce-
lebrar formalmente la Feria de la Manzana 
y la Flor. Esta festividad pinta las calles de 
San Miguel Tlaixpan de adornos coloridos 
con diferentes símbolos de frutos y de 
flores, cada segundo domingo de agosto 
para recordar la importancia de la activi-
dad agrícola en la comunidad, la cual tiene 

una historia relevante, misma que los co-
lectivos buscan darle mayor difusión.

El pueblo es un representante del de-
sarrollo de la pequeña irrigación en huer-
tas tanto familiares como comerciales que 
se extienden a lo largo de la comunidad. 
Aunque tal actividad comenzó desde hace 
varios siglos atrás, específicamente con 
la construcción del complejo hidráulico y 
agrícola de Tezcutzinco que data del siglo 
xiv,11 lo cierto es que el desarrollo del rie-
go comenzó a finales del siglo XIX con la 
fundación de la unidad de riego llamada 
Agua Chiquita (aha, a/s, c. 891. Exp. 12755, 
fs. 9-17), convertida en una asociación ci- 
vil en 1990 (redpa, 5mex102511/26aogr 
96, 2019). 

La festividad tiene el objetivo de 
mantener viva la memoria de la agricultu- 
ra de riego en la comunidad. En este sen-
tido, lo que llama la atención es que los 
usuarios del sistema de riego reconocen a 
quienes participaron en el levantamiento 
de la infraestructura y de las huertas de-
bido a que fueron familiares directos, pues 
usan expresiones como “en el tiempo de 
los abuelos” para referirse a los fundado-
res. Por este motivo, el colectivo Tlaixpan 

11	Actualmente el Tezcutzinco es una zona arqueo-
lógica a 2280 ms.n.m construida durante el man- 
dato del famoso rey poeta Nezahualcoyotl. 
Constaba de fuertes, altas murallas de argamasa 
que desde una sierra a otra transportaba el agua. 
También se construyeron canales internos que es- 
taban ricamente adornados de obsidiana fina, bra- 
zaletes de jade y de oro que distribuía el agua en 
reservorios. Sus principales funciones se pue- 
den resumir en cuatro: 1) política, debido a las 
reuniones que se hacían con otros reinos, 2) cien-
tífica y de reflexión por los estudios hechos en 
su jardín botánico, 3) ritual o ceremonial por las 
celebraciones a las deidades del agua y 4) agríco- 
la, con relación a la irrigación y distribución de 
agua (Rojas, Martínez y Murillo, 2000).
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en la cultura no pretende llevar cultura, 
sino fortalecer la relevancia de festivida-
des que resguardan los valores familiares y 
sociales de la agricultura de la comunidad. 
Para ello, cada año realizan actividades de 
difusión para dar a conocer información 
histórica sobre este sistema de riego.

En 2017 se realizó una visita guiada a  
los manantiales que abastecen de agua 
a las huertas. Para ello, el presidente de 
Agua Chiquita explicó cómo se transporta, 
almacena y distribuye el agua entre los dis-
tintos usuarios. Asimismo, presentó una  
pequeña reseña histórica del origen de la 
unidad de riego: el levantamiento de la in-
fraestructura, el apoyo técnico guberna-
mental para modernizar la irrigación y los 
problemas más comunes para abastecer 
el agua y mantener las huertas (Narciso 
Espinosa, dirigente del colectivo Tlaixpan 
en la cultura, 30 de noviembre de 2019). 
En 2018 se hizo una plática con algunos 
agricultores para exponer cómo sus fami-
liares comenzaron a cultivar frutos y flores 
que ahora son típicos en el pueblo como 
las manzanas, las peras, los tejocotes, las 
ciruelas; al igual que flores típicas de la re- 
gión como agapandos, eleonoras y palo-
mas. Estos productos se venden afuera 
de las huertas el día de la feria como en 
una especie de muestra agrícola (Manuel 
Espinosa, vecino de la comunidad, 14 de 
diciembre de 2019). En 2019 se ofreció una 
conferencia integrando las actividades  
de los años previos. En una presentación di- 
gital se expusieron las biografías de los in- 
tegrantes de las 3 generaciones que han 
intervenido en la construcción, así como 
en el mantenimiento de la infraestructu- 
ra hidráulica y de las huertas. Mediante 
una fotografía satelital se marcaron los 
sitios importantes del sistema de riego: 
la zona de los manantiales, los principales 

canales y las presas de almacenamiento. 
Al mismo tiempo, se presentaron videos 
de entrevistas a los agricultores mayo- 
res sobre su experiencia en esta actividad 
económica y los recuerdos que tienen de 
la misma.

El colectivo hizo una investigación 
bastante exhaustiva de la historia de la 
unidad de riego y de su funcionamiento 
actual. Pese a no contar con una forma-
ción académica, la seriedad con la que in-
tentan recopilar testimonios y exponerlos 
es de digna admiración. Claro es que no es- 
tán exentos de imprecisiones y de claros 
subjetivismos, pero es notable como, nue-
vamente, evitan caer en esencialismo o 
idealismos sobre la riqueza histórica y cul-
tural que resguarda esta actividad, pues 
incluyen los conflictos suscitados o, in- 
cluso, reconocen el apoyo gubernamen- 
tal recibido para modernizar el funciona-
miento del riego: 

[...] tenemos que mostrar la mayor serie-
dad en la exposición, para ganarnos a la 
gente y que se interesen más y más en  
la historia de la agricultura y, como te dije,  
hacer que la gente cuide el pueblo (Leonel 
Reyes, dirigente del colectivo Tlaixpan en 
la cultura, 27 de noviembre de 2019). 

La última estrategia cultural la realizan 
ambos colectivos, la cual se refiere a dar vi- 
sitas guiadas a la iglesia de la comunidad  
poco antes de la celebración de la fiesta 
patronal en honor a San Miguel Arcángel 
(el 29 de septiembre). Con la invitación “va- 
mos a conocer la historia de nuestro tem-
plo”, se hizo un recorrido por la parroquia 
el 26 de septiembre de 2019. Los integran-
tes destacaron aspectos de la arquitectu-
ra, de las pinturas y de la decoración tan 
particular, pues la iglesia es adornada, 
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durante las celebraciones a San Miguel 
Arcángel, con las propias flores que se cul- 
tivan en la comunidad. Esto fue constan-
temente repetido durante el recorrido con 
el fin de invitar a la población a las activi-
dades relacionadas con el riego, las cuales 
fueron abordabas anteriormente:

Aquellos que asistieron a las visitas guia-
das o a las conferencias que ofrecimos 
durante la Feria de la Flor y de la Manzana 
saben a lo que nos referimos cuando ha- 
blamos de las huertas que hay por toda la 
comunidad que nos dan estos hermosos 
arreglos florales […] como ven, San Mi- 
guel Tlaixpan tiene mucha historia y cul-
tura que está por todos lados, pero más 
vale que entre todos cuidemos y difun-
damos todo esto porque al final también 
estamos cuidando de nuestra comunidad 
(Miguel Ángel Segura, integrante del co-
lectivo Los Temiloches, 12 de diciembre 
de 2019).

En esta declaración, merece la atención 
remarcar la insistencia en que la cultura 
y la historia de la comunidad están en 
cualquier lugar en todo momento, no im- 
porta si las referencias pertenecen a la 
cultura náhuatl, colonial o la actividad fa- 
miliar del riego. Por ello, los integrantes 
pueden asirse de cualquier práctica his-
tórico-cultural para despertar el interés de 
las personas, aunque en más de una vez 
terminen “distorsionando” y “mezclando” 
realidades, o bien, configurando todo un 
complejo barroquismo cultural, recupe-
rando nuevamente a Bolívar Echeverría. 

Asimismo, resaltaron aspectos como 
la fecha de construcción y los trabajos de 
restauración hechos para mantener en pie 
la parroquia. Tal como la estrategia ante- 
rior, hay un reconocimiento de que la fies- 

ta patronal es una celebración que los ha- 
bitantes reconocen en mayor o menor 
medida, por lo que se requiere un análisis  
más detallado. Aunque es de llamar la 
atención el intento de apegarse a una pre- 
sentación veraz de la historia en este te- 
ma, lo que contrasta sensiblemente con  
la manipulación de la memoria vista en el  
apartado anterior. Ello es resultado de la 
conexión cultural que algunos habitan-
tes mantienen tanto con el tema de la 
agricultura, al igual que con la religiosi- 
dad católica:

[...] ya conozco de qué van las festividades 
a San Miguel Arcángel y de la Manzana, 
imagínate llevo viviendo aquí toda mi 
vida, pero no tenía idea de su historia,  
ni de sus pinturas, es bueno saber eso, 
uno se pone en contacto con los demás 
y con el pueblo (Lázara Macías, vecina de  
la comunidad, 10 de diciembre de 2019).

Por esta razón con la sola sistematización 
y difusión de la historia es suficiente para 
lograr su cometido: fortalecer las expre-
siones histórico-culturales para reunir a las  
personas y convocarlas a cuidar su lugar  
de vida.

Conclusiones

A lo largo del texto se mostraron las dis-
tintas estrategias culturales que realizan 
los integrantes de los colectivos Tlaixpan 
en la cultura y Los Temiloches para desper-
tar el interés de la población de San Mi- 
guel Tlaixpan hacia su lugar de vida con el 
objetivo último de protegerlo. La puesta 
en marcha de estas estrategias, que bus-
can la reapropiación y la resignificación 
de prácticas histórico-culturales ajenas y 
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propias, se contextualizan en la preocu- 
pación que reside en algunos habitantes y 
en los mismos integrantes de los colecti- 
vos debido a la llegada masiva de cons-
trucción inmobiliaria. Por esta razón, los 
colectivos, desde una perspectiva de “no 
se cuida lo que no se conoce”, pretenden 
que la población denuncie cualquier pro- 
yecto irregular invasivo debido al apego 
desarrollado a su lugar de vida. Su discur-
so no se basa en esencialismos culturales, 
sino en una compleja hibridación, pues han 
creado una apertura para incluir cualquier 
realidad histórica que cumpla con sus co-
metidos: la cultura nahua, la religiosidad 
católica y la economía familiar agrícola. 
Además, aplican la manipulación necesa-
ria, cuando es posible, para hacer cuadrar 
las estrategias culturales a sus objetivos.

Aunque no está por demás apuntar 
los logros alcanzados en estas estrategias 
culturales como: la sistematización de in- 
formación sobre conmemoraciones cono-
cidas, el vínculo establecido con grupos 
nahuas y las reuniones para acercar a la 
gente; es importante señalar las proble-
máticas que provoca llevar a cabo estas 
estrategias culturales. En primer lugar, val- 
dría la pena cuestionar qué tan válido es 
que estos colectivos intenten replicar co-
nocimientos y costumbres de los pueblos 
de la montaña que han luchado por darle 
continuidad a sus prácticas culturales na-
huas. Ante sus ojos, pese a que no hay una 
ganancia monetaria de estas actividades y 
no están completamente extraídas de su 
contexto histórico, estas estrategias bien 
podrían representar el folklore de la pro- 
pia identidad nahua de la montaña. En se-
gundo lugar, la idea de atraer la atención 
de la población sin importar su origen  
puede ser contraproducente porque gen-
te externa podría participar en estas ac- 

tividades, sobre todo en aquellas festi- 
vidades como la Feria de la Manzana y la 
Flor o la de San Miguel Arcángel, y pro-
mover aún más la llegada de habitantes 
externos. En tercer lugar, estas estrate-
gias responden a los intereses y preocu-
pación de unas cuantas personas, resulta 
relevante saber el sentir de personas que 
distan de estos intereses, aunque eso se- 
ría objetivo de otra investigación.

Archivo

Archivo Histórico del Agua (aha). Fondo 
Aguas Nacionales y Aprovechamien-
to Superficial.
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David Armitage es un académico británico adscrito a la Universi- 
dad de Harvard, experto en historia internacional e historia intelec-
tual global y es autor de libros como The History Manifesto (en coau-
toría, 2014), Foundations of Modern International Thought (2013), The 
Declaration of Independence: A Global History (2007), Greater Britain, 
1516-1776: Essays in Atlantic History (2004) y The Ideological Origins 
of the British Empire (2000). Armitage posee pues un reconocido 
lugar dentro de la producción anglófona sobre la historia intelectual.

En su reciente libro, Civil Wars. A History in Ideas, construye una 
breve historia de las ideas sobre las “guerras civiles” en “Occidente”, 
entendido éste como Europa y Estados Unidos principalmente (y 
siendo consecuente con su área de especialización). Civil Wars no 
nos entrega una disección del concepto de “guerra civil”, sino una 
narración sobre el pasado y los cambios de tal concepto. En otras 
palabras, y como puede indicar su título, el historiador provee de una 
“narración-historia” crítica de las ideas que han sido desarrolladas  
en torno a ciertos conflictos militares que, a posteriori, los intelec-
tuales denominarían “guerras civiles”.

El libro se encuentra escindido en seis capítulos: los dos pri-
meros dedicados primordialmente a la invención de la idea en la An-
tigua Roma y sus primeras repercusiones políticas; los dos siguien-
tes enfocados a los siglos xvii y xviii; los dos últimos al devenir de  
la mencionada idea desde el siglo xix hasta la actualidad. A conti- 
nuación, destaco algunos de los contenidos que considero imprescin-
dibles y útiles para aquellos investigadores dedicados al análisis 
teórico, historiográfico e histórico de la guerra civil. Agrego que, co-
mo se podrá apreciar a partir de mi reseña, Armitage se encuentra 
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dentro de los historiadores expertos en historia intelectual, en- 
tendiendo a ésta como un área-abordaje bien diferenciada del de  
la historia cultural en tanto que estudia a las ideas como abstraccio-
nes producidas en los textos (escritos) de los intelectuales, dejan-
do pues a un lado las ideas contenidas en otro tipo de soportes y/o 
producidas por no-intelectuales.

En el primer capítulo, Armitage establece que los romanos 
fueron los primeros en concebir a los conflictos internos de su es-
tado como civiles, por ser llevados a cabo exclusivamente entre ciu-
dadanos. Para el británico es evidente que los historiadores romanos 
concibieron a sus contiendas militares internas como algo diferente 
a la stasis de los griegos y ya no emplearon tal palabra-idea griega, 
de aquí que crearon una nueva conceptualización, a la cual habrían 
denominado bellum civile. En efecto, para Platón (Rep. 470 b-c) la 
stasis es un “conflicto entre cercanos” y la guerra o polemos es un 
“conflicto entre extraños”.1 Armitage consecuentemente explica 
que la stasis puede conducir a una guerra contra extraños (los no 
conciudadanos) o nacer de ella, pero no implica hacer una guerra, 
warfare. Ergo, se nos verifica que los creadores de la idea de gue- 
rra civil no son los griegos sino los antiguos romanos. Una evidencia 
de lo anterior, para Armitage, entre otras, es el hecho de que 
Thomas Hobbes no habla de civil war en su traducción al inglés de la  
Guerra del Peloponeso de Tucídides, en tanto que evidentemente  
los griegos no conocían el concepto. En concreto, el británico es-
tablece que la guerra civil, como la entendían entre los romanos, 
seguirá teniendo influencia en la posteridad, esto por dos cuestio-
nes: 1) ocurría dentro los límites de una comunidad política única y 
2) uno de los dos bandos en conflicto poseía la legitimidad estatal. 

En el segundo capítulo se pormenoriza el origen romano del 
concepto de guerra civil. Se nos habla sobre los sentidos que Marco 
Tulio Cicerón, el primer intelectual del que se tiene registro escri- 
to que empleó el término como tal, asignó a la bellum civile. Luego,  
se expone cómo el concepto fue adquiriendo cada vez más un ca-
rácter negativo en diversos autores como Salustio, Orosio o Agustín 
de Hipona. Correctamente se señala que el primero de los tres en-
contró el origen de las guerras civiles romanas en la corrupción y  
la fortuna excesiva de Roma tras las Guerras Púnicas, y bien se se-

1	 En efecto, dice Sócrates: “Me parece que, así como hay dos nombres para desig-
nar, por un lado, a la guerra [polemos], y, por otro, a la disputa intestina [stasis], hay 
allí también dos cosas, según aspectos diferentes. Las dos cosas a que me refie- 
ro son, por una parte, lo familiar y congénere, y, por otra, lo ajeno y lo extranjero” 
(Rep. 470 b-c).
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ñala que Agustín de Hipona estableció que las guerras civiles son 
parte intrínseca de la (agraviante) política e historia de los roma- 
nos desde sus orígenes –desde la contienda entre los hermanos 
Rómulo y Remo (una primera “mini guerra civil”, diría yo).

El tercer capítulo hace hincapié en la influencia de la cultura y  
de los conceptos de los antiguos romanos en el pensamiento euro-
peo de los siglos xv al xvii. Armitage puntualiza que en esta época 
muchos de los libros escritos en la Antigüedad que trataban las 
guerras civiles romanas fueron best-sellers; entre éstos encontra-
mos a los textos de Salustio, de Julio César, de Cornelio Tácito y 
de Floro (a diferencia de hoy en día, cuando los best-sellers escri- 
tos en la Antigüedad son los textos de los griegos Platón y Aristó- 
teles; es decir, ahora, en comparación a la Edad Moderna tempra-
na, pocos leen a Salustio o a Tácito). Es remarcable que Armitage 
nos recuerde que intelectuales como John Locke se formaron le-
yendo a Floro, y otros intelectuales como Adam Smith se formaron 
con Eutropio. La influencia de las ideas romanas llega entonces has- 
ta América, lo que para el autor se evidenció en los escritos de Gon-
zalo Fernández de Oviedo o de Garcilaso de la Vega. Igual de notable 
en el texto es la breve revisión sobre la idea de guerra civil en Hugo 
Grocio, en Thomas Hobbes y en general dentro de las deliberacio-
nes en torno a las revoluciones inglesas del siglo xvii. En el cuarto 
capítulo encontramos una muy acertada observación sobre la his-
toria contemporánea de la idea de guerra civil, basada en reflexiones 
de Reinhardt Koselleck: el estudio teórico y filosófico de la guerra 
civil ha quedado relegado desde el siglo xviii. Su desplazamiento 
se debió a que la guerra civil ha quedado desprestigiada en compa- 
ración con el de la idea de “revolución”. En efecto, creo que es irre- 
futable la observación de Armitage/Koselleck sobre que la revolu-
ción es una idea que comenzó a ser sumamente estudiada a finales 
del siglo xviii; los estudios filosóficos y teóricos alrededor de ella 
inundaron e inundan los temas de tesis y las bibliotecas, relegando 
los estudios sobre otras ideas como la de guerra civil. Según las 
evidencias, desde 1789, el concepto de revolución pasó de ser plu- 
ral a singular, de ser inevitable a ser voluntario y calculable, “Revo-
lution as an ocurrence gave way to revolution as an act”. Sin em-
bargo, el británico nos refiere agudamente que la revolución es sólo 
una especie del género llamado guerra civil.2 Sobre el siglo xviii 
subraya que sobresalió el escritor suizo Emer de Vattel en el estu-
dio del concepto de “guerra” porque sus ideas influyeron a Thomas 

2	 Una cuestión que no ha sido muy analizada.
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Jefferson, pero además su pensamiento siguió dejando impronta  
en la argumentación a favor de la intervención militar de cualquier 
país extranjero en determinadas guerras civiles ajenas. 

En el quinto y sexto capítulos, Armitage analiza el devenir de  
la idea en ciertos autores de los siglos xix, xx y xxi. El historiador  
revisa primero el pensamiento de John Stuart Mill, de quien se 
observa que también estuvo a favor de la intervención militar fo- 
ránea en un país que sufre de una guerra civil. Luego, el texto abor- 
da la sobresaliente circunstancia de que el orden internacional con-
temporáneo está sustentado en dos principios contradictorios: a)  
el respeto a la soberanía nacional, y b) el respeto a los derechos  
humanos. Es decir, considero que Armitage explica concienzuda-
mente la aporía de que: salvaguardar los derechos humanos de un 
país en guerra civil mediante la intervención implica atentar contra 
la soberanía de este país. Encontramos luego una somera revisión 
al pensamiento de John Rawls con respecto a la guerra en general; 
es esencial la crítica que Armitage hace al pensador estadouni-
dense por la imprecisión con la que ejemplifica su escisión de la 
guerra en nueve tipos diferentes. Por ejemplo, se dice que en la di-
visión rawlsiana podemos llegar a la conclusión de que la “Guerra 
Civil Norteamericana” no es ni “guerra de liberación nacional”, ni 
“guerra civil (de justicia social)”, lo cual sería una descripción muy 
controversial. Por último, sobresale la observación de que existe  
una cierta reivindicación del estudio conceptual y teórico de la gue- 
rra civil en los estudios de Michel Foucault, para quien, se dice, la  
guerra civil es “the matrix of all power struggles”, “the very apo-
theosis of power”. 

Armitage concluye que son indispensables las historias de las 
ideas como la de la guerra civil, tanto por su actualidad (es señala- 
do que anualmente, en promedio, desde 1989 hasta 2016, ha habido 
al menos veinte conflictos intra-estatales) como por la necesidad 
moral-legal de tener una definición clara, aunque temporal, sobre 
ella. Para el autor, los estudios diacrónicos sobre lo que es la guerra 
civil no deben de aportar una definición que convenza a todos, sino 
precisamente mostrar los cambios de/en su definición en distintas 
épocas y pensadores, deben poner en la mesa de estudio sus revi-
siones genealógicas a la Nietzsche o a la Koselleck. 

En definitiva, considero que con la lectura de textos como el 
reciente libro de Armitage se podría evitar el no poseer “ningún co- 
nocimiento, ninguna voluntad de conocer el pasado; y […] [se po-
dría evitar adolecer de] un instinto histórico, una ‘segunda visión’, 
necesaria justamente”, como refirió Nietzsche (2002, p. 82) sobre 
ciertos genealogistas. El libro del británico es útil porque secunda  
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a establecer el punto de partida de la crítica contra el valor (moral) 
que ciertos individuos pudiesen dar a las ideas de “guerra”, guerra 
civil, “rebelión”, “revolución”, “intervención”, etc.

Propongo que Civil Wars, se encuentra dentro de la ya tradicio- 
nal línea metodológica de textos como The Idea of Nationalism, 
de Hans Kohn (1944), o History of the Idea of Progress, de Robert 
Nisbet (1980), por mencionar algunos. Aprecio, tentativamente, que  
estas tres obras hacen una revisión muy parecida de las “ideas”: 
inician su revisión en la Antigüedad grecolatina y llegan hasta la  
época (contemporánea) en que viven sus correspondientes auto- 
res; las tres revisan las ideas de “guerra civil”, “nación” o “progreso”, 
respectivamente, en textos de carácter tanto literario, como historio-
gráfico y filosófico. La obra de Armitage, hay que reconocer, tiene 
además el mérito de recurrir igualmente a textos de intelectuales 
que fueron científicos sociales, jurisprudentes y, en menor medida, 
militares o teóricos de la guerra. Por ende, la obra provee de múlti-
ples (multidisciplinarias) y variadas fuentes para profundizar en el 
tema; lo cual es una de sus mayores cualidades. 

Al texto, no obstante, le es muy visible la falta de revisión de la 
historia de las ideas sobre la guerra civil durante la Edad Media: no  
hay comentarios sobre su concepción dentro de, por ejemplo, los 
Padres de la Iglesia (que entre éstos hay teóricos de la guerra justa, 
civil o inter-naciones), los intelectuales del Imperio Bizantino (que 
tantas guerras y disensiones internas padeció, como la guerra civil 
por la iconoclastia) o dentro de los artífices de la Carta Magna y  
el Concordato de Worms. Hubiese sido deseable un repaso de la  
idea de guerra civil en la Iglesia medieval ya que, como observa Ko- 
selleck, “Sin la interpretación teológica del mundo de la Iglesia cris-
tiana desde la perspectiva de la salvación, no hubiera sido posible  
ni la disputa de las investiduras, con todas sus consecuencias polí- 
ticas” (2001, p. 47), es decir, no hubiera sido posible el enfrentamien-
to bélico interno (la guerra civil) en las ciudades-estado italianas 
medievales o entre los súbditos del Sacro Imperio Romano-Ger-
mánico. Así, el salto temporal que Armitage hace del siglo v de la 
era común al siglo xvi, es seguramente reprochable para una obra 
que nos entrega una visión general de la idea de guerra civil en los 
intelectuales. No es que se le pida al autor el que haya revisado 
temas fuera de su área de interés/especialidad, como el revisar la 
idea de guerra civil en intelectuales como Al-Farabi, Avicena o Ibn 
Jaldún, pues estos “medievales” pueden ser entendidos como “no-
occidentales”. Pero es sobresaliente la falta de abordaje de las ideas 
sobre guerra civil de Tomás de Aquino o Marsilio de Padua, por men-
cionar algunos; y esto por más de que se (me) contraargumente que 
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en la “Edad Media” no hubo “Estado” y por ende, no hubo guerra 
civil; un argumento que, a todas luces es “aposterioricamente” e 
históricamente falso pues ¿Qué fueron la Guerra de los tres Enriques 
(en el Sacro Imperio Romano), la Guerra Castellana de 1351, la Gue-
rra de las Dos Rosas, entre otras, sino guerras civiles?

Al final, el texto en efecto tiene relevancia, por ejemplo, cum-
ple con el propósito de mostrarnos con exactitud y con múltiples 
evidencias que la idea de guerra civil ha sido, a lo largo de las épocas, 
una idea problemática; una idea sobre la que nunca ha habido, ni ha-
brá, al parecer, consenso. Por otra parte, uno de los méritos del libro 
es precisamente su brevedad (con respecto al cronológicamente 
amplio tema tratado), en virtud de la cual puede servir como un  
muy ameno preámbulo para un más profundo estudio de las (ideas 
de las) guerras civiles en todo el mundo.
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Recientemente, en formato electrónico, vio la luz un libro coordi-
nado por Elva Rivera Gómez, Gloria A. Tirado Villegas y Ana María 
García García. Este texto es producto de los trabajos realizados, 
durante 2018, en el Seminario de Investigación Historia de las Mu-
jeres y Género, iniciado en la Benemérita Universidad Autónoma de 
Puebla (buap), hace ya más de seis años. A este grupo de estudio 
se han integrado investigadoras de otras Instituciones de Educa-
ción Superior, fundamentalmente de universidades estatales como 
Tlaxcala, Querétaro, Yucatán, Guadalajara, además de Puebla. Hay 
que mencionar que a últimas fechas se han ido agregando al equi- 
po algunos varones.

Esta obra está conformada por dieciséis artículos, reunidos  
bajo la temática que se anuncia en el título del libro; su horizon-
te temporal es amplio, ya que va de los inicios del siglo xix hasta 
nuestros días, y comprende temas que abarcan desde las tempranas 
expresiones decimonónicas de rebeldía e inconformidad por la si-
tuación de las mujeres, hasta las manifestaciones organizadas en 
movimientos sociales feministas más contemporáneos.

Son diversos los aspectos que se abordan a lo largo del texto:  
la educación elemental en las escuelas Amigas; los afanes de las  
damas por instruirse y ser consideradas tan capaces como los hom-
bres; los diversos tipos de violencia: ya sea la ejercitada por par- 
te de la autoridad competente, ya sea aquella que realiza la sociedad 
debido a los usos y costumbres; tenemos aproximaciones a las pu-
blicaciones periódicas que tratan del sector femenino: desde las 
oficialistas cuyos temas no son exclusivamente femeninos, hasta  
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aquellas dedicadas a la mujer; otra temática es el papel de la mujer 
en la masonería y los primeros intentos por ser visibilizada al 
interior de esta organización secreta; además de tratar otras apor-
taciones artísticas y culturales de las mujeres dentro de sus pro- 
pias comunidades.1 

De las rebeliones a los movimientos sociales es un libro que pue- 
de leerse como un todo o ser abordado capítulo por capítulo de ma-
nera independiente, de acuerdo con el interés que tenga cada lector 
por alguna temática en particular. Cada una de las colaboraciones 
cuenta con un resumen inicial, además de incluir una introducción, 
con la metodología empleada y las fuentes que sustentan el texto.  
Encontramos que todos los artículos son abordados desde la pers-
pectiva de género, es decir, se trata de una verdadera historización  
de la mujer, hacerla visible donde antes no lo era, en la que se con-
sidera al sujeto femenino como un, más que justificado, objeto de 
estudio por parte de la historiografía (Véase: Francke y Ojeda, 2013).

Por otra parte, en la Introducción general de la obra se afirma  
que los estudios se han inspirado tanto en la historia social bri-
tánica como en la corriente de los Annales. En efecto, a lo largo 
de los diversos capítulos del libro se trató de dar voz a las sin voz; 

1	 Los artículos y sus autores son: “El aprendizaje de los derechos ciudadanos en 
las amigas poblanas de la primera mitad del siglo xix a través de los catecismos 
políticos”, por Mariana Marín Ibarra; “Mujeres infanticidas en Querétaro entre 
1854 y 1863. Un panorama general”, realizado por Eva Lilia Acosta Garnica; 
“Fuentes para el estudio de las mujeres durante el porfiriato”, de las autoras Blanca 
Esthela Santibáñez Tijerina y Rita Míriam Hernández Dávila; “Las mataron por 
brujas: casos de violencia contra las mujeres en el porfiriato”. de Míriam Hernández 
Dávila; “Los inicios del discurso feminista en Veracruz en las disertaciones de 
las maestras normalistas, 1895-1904”, colaboración hecha por Ana María del 
Socorro García García, María del Rocío Ochoa García y Julieta Arcos Chigo; “De 
la invisibilidad a la adopción. La participación de las mujeres en la masonería, 
siglos xix-xx”, cuya autoría corresponda a Elva Rivera Gómez; “De La Mujer 
Mexicana a Mujer Moderna, transición de la escritura femenina a la feminista”, de 
la investigadora Rosa María Valles Ruiz; “Jean Rucar y Olivia Peralta, memorias  
en género”, escrito por Carolina Zenteno Roldán; “Las niñas y la educación a través 
de la música comercial, 1934-1940”, de Esther Cuatzon Mora; “Esperanza Cabrera 
Muñoz: aportaciones a la cultura y el patrimonio cultural de las mujeres”, de Oli-
va Solís Hernández; “Ser ciudadana en México durante 1953-1958”, Érika Galicia 
Isasmendi; “Casos de aborto en Puebla, ‘desde la moralidad femenina’”, de Bea- 
triz Adriana Gaytán Villalpando y Ulises Sebastián Serrano Arias; “De las brigadas  
a la libertad de la palabra. El 68 en Puebla”, escrito por Gloria Arminda Tirado 
Villegas; “Crónicas musicales del 68”, de la autora Blanca Monserrat Zúñiga Zárate; 
“La Revuelta y Cihuat. Aproximaciones descriptivas al periodismo feminista 
mexicano en el periodo 1976-1978”, de las investigadoras Elvira Hernández Car- 
ballido y Martha Guadalupe Guerrero Verano; “Violencia política contra las mu-
jeres. Una aproximación a la construcción mediática del caso las ‘manuelitas’”, de 
Rosa María González Victoria.
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encontramos que los grupos subalternos están más que presentes, 
mujeres pobres, sin escolaridad, abandonadas por la sociedad en 
general, mujeres transgresoras consciente o inconscientemente, y 
los ataques de que han sido objeto por leyes hechas por hombres  
y para hombres, por la Iglesia y el Estado. La historia cultural es tra-
tada cuidadosamente y con detalle: la educación, la escritura, la mú-
sica, la familia, las tradiciones, la mujer misma. 

A lo largo de las páginas del libro, podemos apreciar cómo quie-
nes escribieron los diferentes capítulos resaltan el ingenio del que se 
valieron las féminas para hacerse notar, muchas veces adaptando el 
ideal femenino tradicional a sus demandas (en mi papel de esposa 
tengo que tener una conversación interesante para mi marido, por 
lo que debo estar informada; como soy madre, debo instruirme  
para educar mejor a mis hijos). 

Es interesante destacar que las diferentes colaboraciones del 
libro hacen gala de una gran investigación documental, se revisaron 
archivos estatales de Puebla, Tlaxcala, Querétaro, el General de la  
Nación, los de policía de diferentes entidades, los de Escuelas Nor-
males, el de Salamanca. Además de haberse revisado suficientes 
materiales hemerográficos, los catecismos políticos, las cartillas 
sociales, los reglamentos y leyes eclesiásticas y del país, además de 
numerosa bibliografía de apoyo, entre otras muchas fuentes más. 

Entre varios de los artículos, destaca el de las mujeres infan-
ticidas. En él se refieren a personas “de carne y hueso que, en un 
ambiente de descontrol político, y más allá del idílico modelo, ac- 
tuaron de acuerdo con sus circunstancias impulsadas por la igno-
rancia o por miedo, sin considerar o conocer las sanciones que  
podían recibir por actuar fuera de las normas y leyes establecidas” 
(Acosta Garnica, en Rivera Gómez, 2018, p. 29). 

El capítulo de Elva Rivera sobre la participación femenina en 
las logias masónicas mexicanas, titulado “De la invisibilidad a la 
adopción. La participación de las mujeres en la masonería, siglos  
xix-xx”, llama la atención por la dificultad que debió haber repre-
sentado la consulta de las fuentes, por tratarse de una asociación 
secreta. Sin embargo, según dichos de la propia autora, en el archi-
vo de Salamanca, España, encontró un importante legajo sobre el 
tema, aunque en su texto no lo cita, sino que se concreta más a los 
escritos de las mujeres masonas por adopción y a otros textos. 

Podríamos referirnos a otros muchos capítulos de los que con-
forman la obra colectiva De las rebeliones a los movimientos socia- 
les, todos ellos a cuál más de interesantes y que abren muchas 
puertas al lector para adentrarse en el tema de las mujeres; sin  
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embargo, resulta imposible para una reseña adentrarse en cada  
uno de ellos, por lo que invitamos al lector a acercarse al texto.

No podemos dejar de mencionar que esta obra fue publicada 
para la Biblioteca Digital de Humanidades, bajo los sellos de la Uni-
versidad Veracruzana y de la Benemérita Universidad Autónoma 
de Puebla, y constituye una buena fuente para el estudio de los 
orígenes del feminismo y de la historia de las mujeres mexicanas, 
no ya únicamente en la capital del país, sino en regiones diferen- 
tes, algunas no muy apartadas del centro de la república.
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Quienes somos

La revista Fuentes Humanísticas es desde 1990 un espacio editorial 
del Departamento de Humanidades de la Universidad Autónoma Me-
tropolitana, Unidad Azcapotzalco. Su objetivo es difundir los resultados 
de su colectivo académico y establecer un diálogo con investigadores na-
cionales y del extranjero, del ámbito de las humanidades. Las temáticas 
y líneas de investigación que orientan su actividad son, esencialmente: 
historia, historiografía, literatura, lingüística, estudios culturales, educa-
ción y comunicación. En el año 1993 la Universidad de Guadalajara, en el 
marco de la Feria Internacional del Libro, otorgó la Mención Honorífica 
Premio Arnaldo Orfila Reyna a Fuentes Humanísticas como Revista de 
Difusión Cultural.  

Fuentes Humanísticas incluye monografías, artículos, ensayos, reseñas y 
crónicas breves. Mismos que son dictaminados por pares. El contenido ini-
cia, generalmente con un dosier temático al que siguen diversas secciones. 
La revista se edita en idioma español, con una periodicidad semestral; el  
público al que se dirige está formado por investigadores, docentes y 
estudiantes de nivel superior y posgrado. Formamos parte del índice de 
Revistas Latindex (Sistema Regional de Información en Línea para Revis-
tas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal), EBSCO, 
Repositorio Zaloamati (Universidad Autónoma Metropolitana), Clase, 
Biblat (Universidad Nacional Autónoma de México) y The pkp Index (Tex-
tos en acceso abierto).

El primer número apareció en 1990 con su nombre original: Fuentes, el  
cual hacía referencia a los materiales base que dan sustento a una inves-
tigación; sin embargo, éste fue modificado debido a que ya existía otra 
publicación periódica registrada con ese nombre, por lo cual se acordó 
llamarla Fuentes Humanísticas, a partir del número 4, en el año 1992. Esta 
revista representa seis lustros de resultados de investigación y vincula-
ción entre especialistas de las humanidades; a la fecha se han publicado  
57 números, de los cuales solamente tres han sido dobles (15/16, 21/22, 
25/26), contamos desde 2011 con una página electrónica, y actualmente en 
el repositorio Zaloamati y en Open Journal System (ojs).
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A lo largo de su historia  Fuentes Humanísticas ha tenido cambios funda-
mentales, que han dado lugar a cuatro periodos claramente diferenciables: 

Periodo Del número Coordinadores

1° 1990-1994 1 al 9
Marcela Suárez
Sandro Cohen ��

Alejandra Herrera

2° 1994-2004 10 al 29
Alejandro de la Mora
Miguel Ángel Flores ��

Antonio Marquet

3° 2004-2010
30 al 34
35 al 41

José Ronzón
Margarita Alegría 

4° 2011 A partir del 42 Teresita Quiroz Ávila

•	 1º En un principio, la revista Fuentes Humanísticas se formó como 
una miscelánea sin secciones definidas, en la que predominaban 
artículos de tema literario. Tenía un formato carta (21x28 cm) e 
incluía ilustraciones. 

•	 2º A partir de 1994, en el número 17, la revista agrega a la 
miscelánea un dosier temático dedicado a Quebec. En este perio-
do se incrementa también la presencia de artículos sobre historia  
e historiografía, cambio que se hace evidente en el número 20. 

 
•	 3º Para 2004, con el número 30 cambia su formato a medio oficio 

y elimina las ilustraciones. Al mismo tiempo, el dosier temático se 
consolida como la parte fundamental de la publicación y se sepa- 
ran las secciones por líneas de investigación. Para esta tercera  
etapa, 25% de los artículos corresponden a análisis históricos.

 
•	 4º En 2011, la revista llegó a su número 42, en el cual hubo cam- 

bios tanto en el diseño de la portada como en los interiores, se ce-
lebraron 20 años de trabajo ininterrumpido y arrancó la versión 
electrónica de la misma. A partir de 2018 se realiza el proceso edi-
torial através de la plataforma Open Journal System (ojs).
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Reglas de funcionamiento 
Fuentes Humanísticas

Objetivos
La revista Fuentes Humanísticas es un espacio editorial del Departamento 
de Humanidades, perteneciente a la División de Ciencias Sociales y Hu-
manidades, que permite el diálogo entre los investigadores nacionales y  
del extranjero de las distintas disciplinas que integran el campo humanís-
tico. Sus objetivos son los siguientes:
•	 Enriquecer el ámbito de las humanidades a través de la publicación de  

resultados de investigación, que aporten elementos a la discusión aca-
démica en las diversas disciplinas humanísticas.

•	 Estimular, en este contexto, la expresión e intercambio de ideas en- 
tre pares.

Características: contenido y estructura
•	 Como vehículo de comunicación del Departamento de Humanidades,  

la revista Fuentes Humanísticas abre un espacio de discusión y valo-
ración con base en el quehacer académico, para lo cual se apoya en la 
estructura y estrategias de funcionamiento de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades.

•	 En este contexto, el dominio temático de la revista se relaciona con 
las disciplinas y líneas de investigación propias del trabajo académico 
departamental: Estudios culturales, Estudios de género, Historia, 
Historiografía, Teoría de la historiografía, Lingüística aplicada, Literatura, 
Teoría literaria. Así como comentarios críticos, reseñas; además de 
difusión sobre actividades académicas,  publicaciones y convocatorias. .

•	 La revista se conforma con textos especializados: monografías, artícu-
los y ensayos, que son dictaminados por especialistas. Incluye tam- 
bién un apartado en el que se publican reseñas y crónicas breves.

•	 La publicación se edita en español, cada seis meses.
•	 Está dirigida a investigadores, docentes y estudiantes de instituciones 

de educación superior, nacionales y extranjeras, y a todos los interesa-
dos en los temas que trata.

•	 La publicación pertenece al ámbito de la educación superior y de 
posgrado.
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Proceso de dictaminación
•	 El material que se envíe para ser publicado en la Revista debe ser 

inédito y no estar concursando en otra publicación, será sometido a 
un predictamen editorial, mismo que llevarán a cabo los miembros 
del Consejo Editorial. El objetivo de esta primera parte del proceso es  
proponer a los autores algunas correcciones necesarias, antes de en- 
viar los textos a dos dictamenes externos para evaluación de pares  
en ciego. El material se asignará para su predictamen a aquellos miem-
bros del Consejo cuya especialidad se relacione con la temática de los 
textos que deberán predictaminar. En caso de que las correcciones 
sean menores, el texto se enviará directamente a los dictaminado- 
res externos. (Proceso que conserva el anonimato)

•	 Luego que los autores hayan realizado las correcciones sugeridas en 
el predictamen (una semana), los textos se enviarán a dictamenes 
externos (tres semanas). Deberán entregar una carta detallando las 
correcciones realizadas a sugerencia de los dictaminadores.

Criterios editoriales
Generalidades
•	 Los textos deberán ser versiones definitivas e inéditas con una 

extensión entre 12 y 25 cuartillas a doble espacio, en el caso de artículos 
y ensayos; 8 a 10 en el de crónicas o comentarios, y de tres a cinco en el 
de reseñas (tipo Arial de 12 puntos, aproximadamente 25 renglones y 78 
caracteres por línea, a doble espacio).

•	 El título del trabajo se escribirá en mayúsculas y minúsculas, sin punto 
final, sin subrayar y no deberá ser mayor a 15 palabras. El nombre del  
autor y el de la institución a la que pertenezca aparecerán al final 
del texto, y se anexará nota curricular no mayor a cinco líneas 
(aproximadamente 50 palabras).

•	 Se requiere que los temas de los artículos se apeguen a las líneas de 
investigación propias de las Áreas del Departamento de Humanidades  
(historia, historiografía, lingüística, literatura, cultura, estudios cul-
turales, educación y comunicación).

•	 Los trabajos de investigación incluirán tanto en español como en inglés: 
título, el resumen con una extensión no mayor de cinco líneas, así como 
al menos cuatro palabras clave.

•	 Las citas textuales que excedan las cuatro líneas irán a renglón seguido y 
con margen izquierdo de cinco golpes (un tabulador) respecto del resto 
del cuerpo del texto.

•	 Las colaboraciones pueden ser individuales o colectivas.
•	 Todas las páginas que integren el texto deberán estar foliadas con nú-

meros arábigos consecutivos, en la parte media inferior.
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Los originales deberán seguir, para las citas y la bibliografía, hemerografía  
y cibergrafía, el modelo apa.

Citación en el texto principal
Para la citación de las fuentes se utilizará, dentro del texto del trabajo 

y a continuación de la cita, el apellido del autor, la fecha de publicación y la 
página citada entre paréntesis, siguiendo este esquema: 

Las autoras sostienen que “en un texto no todo está dicho, siempre es  

necesario inferir e interpretar” (Hernández y González, 2009, p. 47).

O también: 

Rosaura Hernández y María Emilia González (2009, p. 47) 

sostienen que “en un texto no todo está dicho, siempre es necesario 

inferir e interpretar”. 

Las citas en las que se alude a una idea pero no a su autor (indirectas), 
deberán ser señaladas de la siguiente manera: 

La teoría del prototipo (Hudson, 1981) permite la clase de 

flexibilidad creativa en la aplicación de conceptos.

Bibliografía, hemerografía y cibergrafía
Las fichas deberán seguir los siguientes modelos:

Bibliografía
Las referencias bibliográficas se presentarán de la siguiente manera: 
Apellido (s), iniciales (año). Título del libro. Lugar de la publicación: 

Editor.
Almendros, N. (1992). Cinemanía: ensayo sobre cine. Barcelona: Seix 

Barral.

Eco, U. (2009). Apocalípticos e integrados (2a ed.). México: Fábula en 

Tusquets.

•	 Dos autores o más autores:
Hernández Monroy, R., González Díaz, M. E. (2009). Prácticas de la 

lectura en el ámbito universitario. México: Universidad Autónoma 

Metropolitana-Azcapotzalco.
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•	 Capítulo en un libro:
González Echevarría, R. (1984). Humanismo, retórica y las crónicas de 

la Conquista. En Roberto González Echevarría (comp.), Historia y 

ficción en la narrativa hispanoamericana. Coloquio de Yale (pp. 149-

166). Caracas: Monte Ávila Editores.

•	 Tesis (de doctado o de maestría): 
Rey Pereira, C. (2000). Discurso histórico y discurso literario. El caso de El 

Carnero (Tesis de Doctorado). Madrid: Universidad Autónoma de 

Madrid. 

Ficha hemerográfica 
Las fichas hemerográficas de revista se presentarán de la siguiente 

manera: Apellido (s), iniciales (año). Título del artículo. Nombre de la revista, 
vol., (no.), pp.

Granados Chapa, Miguel Ángel. El esfuerzo improductivo de la nación. 

Proceso, (286), pp. 14-15.

Juliano, D. Cultura popular. Cuadernos de Antropología, (16), pp. 25-38.

•	 Ficha hemerográfica de periódico:
Se presentarán de la siguiente manera: Apellido (s), iniciales. Fecha de 

publicación (día, mes, año). Título del artículo. Nombre del periódico, páginas 
en que aparece el artículo.

García Soler, L. A mitad del foro. Convocatoria y llamados a misa. La 

Jornada. (18 de enero de 2009), p. 16.

Cibergrafía (material electrónico)
•	 Libro electrónico: 

Las referencias bibliográficas se presentarán de la siguiente 
manera: 

Apellido (s), iniciales (año). Título del libro. Recuperado de http:// 
- URL o [versión electrónica].

Lotman, I. M. (1996). La semiosfera I. Semiótica de la cultura y del texto.  

Recuperado de http://culturaspopulares.org/populares/documen 

tosdiplomado/I.%20Lotman%20-%20Semiosfera%20I.pdf

•	 Modelos de fichas para casos especiales.
Cualquier aspecto no previsto en estos lineamientos será resuelto en el 

seno del Comité Editorial.
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El Seminario Genealogía de la vida cotidiana del Departamento de Humanidades 
de la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma Metropolitana

CONVOCA

A los miembros del Seminario Genealogía de la Vida Cotidiana en México, académicos y miembros de 
la comunidad de la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Azcapotzalco a presentar Gabinetes 
de Curiosidades sobre Vida cotidiana para exhibirse en la página virtual del Seminario.

Los Gabinetes de Curiosidades 
o Cuartos de maravillas:

•	 Entre los siglos xvi y XVII se pusieron de moda en Europa los nombrados.
•	 Gabinetes de curiosidades, también denominados Cuartos de maravillas, Gabinetes de arte 

y maravillas o Salas de rarezas. Dichos espacios albergaban piezas de muy distinta índole, 
consideradas raras, exóticas, bellas o valiosas. Los curiosos objetos se exhibían en vitrinas o 
muebles destinados a ellos, que se situaban en un cuarto especial.

•	 Entre los Gabinetes más destacados se encuentran los creados por Atanasio Kircher o el 
rey Francisco I de Francia. Los Gabinetes tenían un carácter privado y se reconocen como  
el antecedente directo de los museos que, con el paso del tiempo hicieron decaer el interés por 
los Cuartos de Maravillas durante los siglos xviii y xix.

•	 Actualmente los Gabinetes de curiosidades han renacido con nuevas orientaciones del 
coleccionismo y sus aplicaciones son diversas, siendo que el término se aplica en forma  
muy amplia. 

INSTRUCCIONES 
•	 Para la elaboración de los Gabinetes, los formatos de exposición virtual son: imágenes y videos. 

Se deberá elegir un sólo formato de participación.

IMÁGENES
•	 La participación es individual.
•	 Elegir un tema de interés sobre vida cotidiana.
•	 Seleccionar 12 imágenes como máximo, con base en un tema, que sean sugestivas, atractivas 

y aptas para todo público. El conjunto de imágenes será una colección (gabinete) original que 
se expondrá en una de las salas virtuales de la plataforma Calli de la página del Seminario de 
Genealogía de la Vida cotidiana en el 2022.

•	 Cada colección (gabinete) debe ir precedido por el título del tema de que trate y una breve 
introducción o presentación del tema no mayor de media cuartilla. 

•	 Cada una de las imágenes debe entregarse por separado con una pregunta y breve respuesta o 
explicación no mayor a una cuartilla, en tipografía arial 12 puntos, a doble espacio. 

•	 Las imágenes y los textos deben incluir las fuentes bibliográficas, hemerográficas o electrónicas 
utilizadas al final del texto, con estilo APA 7a Ed. Si las imágenes utilizadas son originales del 
participante, deberá indicarlo debidamente (título, fecha, nombre autor, técnica). 
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•	 Las imágenes deberán enviarse en formato jpg y los textos en un documento en Word que 
incluya las imágenes como referencia y numeradas en el orden sugerido por cada participante.

•	 Ejemplos en la plataforma Calli de Curiosidades: calli.azc.uam.mx sección: profesores.

VIDEOS
•	 La participación es individual.
•	 Elegir un tema de interés.
•	 Plantear una hipótesis, pregunta o demostración. 
•	 La duración del video es máximo de 3 minutos. 
•	 Cada video debe ir precedido por una cortinilla en donde se indique el título, autor y la institución 

a la que pertenece.
•	 El video debe ser original e inédito. 
•	 En el caso de tomar información (fotografías, textos, música, fotogramas, etc.) de fuentes 

bibliográficas, hemerográficas, cinematográficas, televisivas, musicales o cualquier otra fuente 
documental, el participante deberá citarla debidamente al final del video. 

•	 Esta citación se considerará como tiempo extra a la duración temporal del video (3 minutos).
•	 Cuando se trate de personas entrevistadas en el video, se deberá contar con su consentimiento 

por escrito concedido al autor del video
•	 Fecha límite de entrega de imágenes y videos (gabinetes): 18 de enero 2022 al correo: 

seminariovidacotidianauam@gmail.com

	 NOTA IMPORTANTE
•	 No se aceptará ninguna propuesta de gabinete después de la fecha límite.
•	 Cualquier asunto no contemplado por la presente convocatoria será resuelto por el Comité 

Organizador y su fallo será inapelable.
•	 No se aceptarán imágenes o videos que promuevan o puedan encausar la discriminación por 

motivo de religión, política, condición de raza, género, orientación sexual, etc., y cuyo lenguaje 
no sean aptos para todo público y tengan fines distintos a los de la investigación educativa 
universitaria.

•	 La información o material de exposición será responsabilidad de cada uno de los autores.
•	 El Comité Organizador se reserva el derecho para no aceptar o remover la información o material 

parcial o completamente en cualquier momento.
•	 Del mismo modo, el Comité Organizador podrá declarar desierta la convocatoria de ser 

necesario.
•	 La información o material expuesto no tiene fines de lucro.

Atentamente

“Casa abierta al tiempo”

Coordinadores del Seminario de Genealogía de la Vida cotidiana y del Proyecto Calli. 
Gabinete de Curiosidades
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El Seminario Genealogía de la vida cotidiana del Departamento de Humanidades 
de la División de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad Autónoma Metropolitana

CONVOCA

A los miembros del Seminario Genealogía de la Vida Cotidiana en México, académicos y miembros de 
la comunidad de la Universidad Autónoma Metropolitana a colaborar en el libro: 

MIGRACIÓN 

OBJETIVO:
•	 Sugerir al público interesado una visión distinta a la de la crítica cinematográfica, proponiendo 

una nueva perspectiva y propuesta académica del siglo XXI.
•	 Se trata de mostrar aquellos elementos no obvios de una película; destacar aquello no explicito, 

los lugares, objetos o cuestiones previamente no analizados y con base en el estudio de las 
ciencias sociales, el arte o el diseño.

LINEAMIENTOS:
1.	 Los textos deberán ser originales e inéditos.
2.	Cada texto debe analizar, interpretar o criticar una película que trate el tema de La migración en 

el cine, ya sean películas mexicanas o extranjeras.
3.	 Al principio se debe incluir la ficha técnica completa de la película: Título, guion, director, 

fotografía, música, género, duración, país, elenco, premios (si hay) y sinopsis.
4.	La extensión máxima es de 10 cuartillas incluyendo la bibliografía, a doble espacio, en tipografía Arial  

12 puntos.
5.	Las citas y referencias bibliográficas deberán ser en formato APA, 7ª. ed.
6.	Los textos no deben incluir imágenes. 
7.	 La publicación de los textos será electrónica. •

Fecha límite de recepción del título de la película:
25 de febrero 2022 

Enviar al correo:
seminariovidacotidianauam@gmail.com •

Fecha límite de recepción del texto:
26 de abril 2022 

Enviar al correo:
seminariovidacotidianauam@gmail.com
NO SE RECIBIRÁ NINGÚN TEXTO, FUERA DE LAS FECHA LÍMITE
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NOTAS IMPORTANTES:
•	 Cualquier situación no contemplada por la presente convocatoria será resuelta por el Comité 

Organizador y su fallo será inapelable.
•	 La información o material de exposición será responsabilidad de cada uno de los autores
•	 Cualquier asunto no contemplado por la presente convocatoria será resuelto por el Comité 

Organizador y su fallo será inapelable. El Comité Organizador se reserva el derecho para no 
aceptar o remover la información o material parcial o completamente en cualquier momento.

•	 Del mismo modo, el Comité Organizador podrá declarar desierta la convocatoria de ser 
necesario.

•	 La información o material no tiene fines de lucro.
•	 Sólo se aceptará un texto por película.

Atentamente

“Casa abierta al tiempo”

Coordinadores del Seminario de Genealogía de la Vida cotidiana y del Proyecto Calli. 
Gabinete de Curiosidades




